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PROLOGO 

La preocupación de los Gobiernos Mexicanos por industrializar _el país es muy an 

ti gua, puede decirse por lo menos que desde le primer gobierno -emanado-- de la re 

volución ha existido la idea y el propósito de dotar a lá 'Nación- de'üria- indus-

tria moderna y acorde con las necesidades de desarrollo exigidas por' la evolu-

ción natural de la República. 

No fué sino hasta el periódo post-revolucionario, cuando.el Estado·pre'~cupado -

por la falta de una industria nacional adecuada a fin de llevarlo ·a·una·econo-

mía desarrollada que lograse convertirse en una fuente de empleo- parB i_a mayor 

parte de la _pob_laci6n del país. 

El crear industrias a nivel nacional, necesarias para el crecimiento y desarro

llo, se logra a través de diferentes políticas, especialmente de índole tributa 

ria para el establecimiento de industrias en general, como una forma de incenti

var a los industriales e inversionistas, otorgandoles una serie de beneficios -

tanto para su ubicación inicial como para su ampliación y reubicación indus---

trial, en areas prioritarias de la economía, a fin de afrontar grandes proble-

mas que tiene el país, para no depender del exterior en importantes sectores de 

Ja economía. 

Esta tarea no ha sido fácil, pués se ha tropezado con numerosos escollos y dif! 

cultades porque por una parte, las necesidades de desarrollo prestan grandes -

complejidades ya que las distintas regiones del país requieren de diversos ti-

pos y grados de evolución, y por otro lado la carencia de capital ha o-riginado 

un constante atraso en las metas de industrialización y ha sido indispensable -

recurrir a la inversión extranjera para apoyar el desarrollo industrial y comer 

cial, atenta la existencia de grandes inversiones en renglones superfluos o ina 

decuados y en cambio se han postergado otros de mayor urgencia para el surgi--

miento industrial del país. 

Lo anterior, aunado a la falta de materias primas, de tecnología adecuada y ba

rata ha obligado a importar mercancías a precios onerosos, se ha creado una in

fraestructura incompleta y anticuada, obtención de crédito difícil y costoso, -



V 

problemas que han entorpecido y dif'icultado el desarrollo industrial de México. 

Los diversos gobiernos de la Federación has tratado de f'acilitar en 10 posible 

a los industriales nacionales que decidan contribuir al desarrollo del país al 

establecer y ampliar empresas que por su naturaleza y características represen

ten un factor de evolución económica y social de la República y sobre todo en -

aquellas actividades y en los lugares· en donde dicha contribución se requiere. 

Se ha pensado que el mejor camino para el logro de estos fines es otorgar una -

serie de incentivos fiscales, ayudas crediticias, asesoría, tecnología y una se 

rie de beneficios de diversa índole dirigidos a alentar la inversión privada p~ 

ra abrir las puertas a las exportaciones: Fomentar la creación de fuentes de 

trabajo, sustituir importaciones, aprovechar las materias primas producidas en 

el país y acarrear en general beneficios económicos y sociales. 

Es por lo que el presente trabajo, partiendo del concepto general "Estímulo Fi.:! 

cal", se busca llegar a cada uno de los elementos, características y clases que 

lo integran, a fín de estar en la posibilidad de entender el concepto propuesto 

y su alcance jurídico-económico para el desarrollo nacional, figura.contemplada 

en el Plan Nacional de Desarrollo (Sector Industrial), Programa Nacional de Fo

mento Industrial y al Comercio Exterior, y planes afines, como instrumento pro

mocional para actividades prioritarias en el desarrollo económico del país. 

Con esa idea se han establecido estímulos de la más variada naturaleza, de los 

cuales los más importantes son: 

Estímulos Fiscales para actividades industriales prioritarias, instrumentados -

en Certificados de Promoción F,iscal, déstinS.dos· a promo.ver la inversión en sec

tores de alto desarrollo industrial y al empleo. 

Incentivos a la exportación que incluyen exenciones de impuestos de exportación, 

de impuestos indirectos, documentados en Certi~icados de Devolución de Impues-

tos, y apoyos en asesoria técnica y financiamiento al Comercio Exterior, que -
consiste fundamentalmente en recUrrir totalmente al financiamiento por medio de 

los bancos (Banco Hacional de Comercio Exterior) o por la apertura dP. cuenta; -
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por medio de cartas cte· crédito comerciales y por créditos generales constitui-

dos por el gobierno o por una dependencia gubernamental (Fomex). 

Estímulos i{1a 's'~;'tÍt~~{~rhc!~ !~~~Út~'c16ri1>~ ~~e 'abarcan 'ese~6iálmerite' los mis-

mos beneficios iorlc~d~á6~';~;}:a_' 'á-dtfvidad ~xport;.dor~~ 

Fomento) :~dus;trL~ maLiC~orz. fundamen'talmente reducciones. de impuestos' -

créditos .·~~ a~ío u otras ay~~ª .. fiscales. 

Estímulos, a la .~ndus:tria-_ al1:tomotríz, para el logro de un alcance a nivel inter

nacional de productividad y de que las empresas dedicadas a esta industria na-

cionalicen el uso de sus di visas encausand_olas_ hacia. ramas prioritarias. 

Subsidio a la inversión de bienes de capital, cuya finalidad es la de .. estimular 

la fabricación de dichos bienes incrementando su calidad y. alcanzar con ello ni 

veles competitivos en el mercado· internacional, favorables a nuestra-balanza co 

mercial. 

Incentivo a las empresas .que coadyuven al deaarrollo regional y a la descentra-
. ·. : ' 

lización industrial: .. creaciórcde .inodernos centros comerciales y ·co~J_uritos indu!! 

triales para f"acilit~r ~f; e~f~b·i-e6·iriiiento y expansión de empresas ·en zonas fron 

terizas, cuyo desarroll.o ea' i;,,postergable. 

Una vez justificada la exis.tencia jurídica del Estímulo Fiscal y su necesidad, 

se analizan aquellos ordenamientos que regulan en la actualidad los estímulos -

fiscales¡---.:a~-{~-:66~~~~su--c1a-si~iCacl6h-'atendfendO a 185 regiones _que se han deter-

minado como prio~~-t~ria:s, ___ de· acuerdo a las ramas de actividad fundamentales pa-

ra el desarro.lio' de que se ha venido hablando. 

Lo anterio'~ :tien~ como Í"inalidad señalar la problemática que encierra en sí, la 

figura dé1.:·E:stímulo Fiscal, como incentivo, a las actividades industriales y a -

la eicportadié'm,'par;; .lograr entre otraa el fomento de fúentes de trabajo, des--
._.. ,. ·-- : ' 

concentrar:lá.actividad industrial Y.con ello atacar el problema actual de la -

conurbaci'óri, 'obter'ie/.úna b.alanza de pagos equilibrada, sustituyendo las import_!!: 

cienes a través-del fomento a la inversión en la producción ~e bienes de capi-

tal y de primera necesidad. 
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Así pues, en virtud de la primordial importancia que revisten los estímulos fis 

cales para el progreso y desarrollo de nuestro país, y dada la gran cantidad de 

disposiciones que se han expedido y que se encuentran dispersas y que en ocaci~ 

nes resultan repetitivas, y en otras contradictorias, dificultando can ello la 

administración, control y evaluación de los estímulos fiscales, así como la ve

rificación del cumplimiento de los objetivos para los cuales se han instrument~ 

do, se elabora este trabajo con el objeto de determinar los elementos que inte

gran la figura jurídica denominada "Estímulo Fiscalº, así como hacer el planea

miento de 1a necesidad de su codificación inmediata con una adecuada técnica l!::, 

gislativa a efecto de facilitar a sus destinatarios, los contribuyentes, el en

tendimiento de dicha figura, y con ello se estará en posibilidad de asegurar la 

cabal realización de las metas fijadas por la Administración para la obtención 

de los beneficios indirectos o mediatos que representa ésta figura promocional. 



1 

CAPITULO I.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTif.!ULOS FISCALES 

A).-

DE PROTECCION A LA 

Concepto de exención: 

El 

alguna carga: y 

El Diccionario Jurídico de 

"Exención de Impuesto: Relevancia total o.parcial a persona determinada de pa

gar un impuesto aplicable al resto de los causantes en igualdad de circunstan-

cias o condonación en forma privativa, de los impuestos ya causados. En determl 

nadas casos el legislador, así como ha considerado la necesidad de eximir pers~ 

nas, en su mayor parte a instituciones o empresas de in-terés social o benefi-

cio público, resuelve excl'uir ·del impuesto algunos bienes ec0nómicos que, de -

acuerdo_ al _.Pi::-esupu_e~~º- de ~e9i10 •-A~b:l._~r_a.~i «;:ol')~i9,era,rs~ grayoso 11 

El artículo.28 del Código Fundamental, señala que. "En los Estados Unidos Mexic~ 

nos quedan prohibidoS los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y 

las exencione_s de ~-impuestos en los térmirios y condiciones que fijan las leyes. 

El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la in 

dustria11
• 

En cuanto a las prohibiciones a título de protección a l~ industria vedadas por 

el texto constitucional, y que reglamenta la Ley de Monopolios, reproduce la 

disposición.contenida en la Carta Magna, a fín de evitar interpretaciones des-

viadas de la Constitución. La Ley Reglamentaria, señala expresamente los casos 
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en que a juicio del Ejecutivo Federal resultan comprendidas den--

tro de las prohibiciones a título de protección a la industria. 

Tratandose de prohibiciones a título de protección a la industria, en 

ma-teI-fa de exención de impuestos se hace la mención expresa de los casos que no 

deben considerarse comprendidos en la prohibición constitucional, tendientes a 

estimular la creación de industrias que tengan por objeto disminuir las import~ 

cienes, o que representen el aprovechamiento de los recursos no explotados o e~ 

plotados deficientemente. 

la Ley de Monopolios, en su artículo llSZ señala que ºNo podrán establecerse proh.!_ 

biciones a título de protección a la industria". (1) 

Además de señalar que no se "consideran comprendidas en el enunciado anterior las 

siguientes medidas que el Ejecutivo Federal podrá ado~~ar oyendo el parecer del 

Consejo Nacional de Economía. Para reglamentar la inversión de nuevas activida

des industriales en determinadas ramas de la producción, cuando haya peligro -

de que la excesiva competencia produzca disminución en el salario de los traba

jadores o perjuicio al público en general o a una clase social". (2) 

La Ley Reglamentaria del artículo 28 Constitucional en materia de Monopolios de 

fine la exención de impuestos, al preveer que "se considera que hay exención de 

impuestos cuando se releva total o·parcialmente a una persona determinada, de -

pagar un impuesto aplicable al resto de los causantes en igualdad de circuns-

tancias, o se condonan en forma privativa los impuestos ya causados". (3) 

La declaración constitucional en el sentido de que en los Estados Unidos Mexic~ 

nos no habrá próhibicio'nes .a título de protección a la industria, no se refie-

re, indudablemente a'_aquellos casos en los cuales se libera a una determinada -

clase de individuos o de actividades del pago de los impuestos. Si se toma en -

cuenta los elementos constitucionales de proporcionalidad y equidad, debe.cons! 

derarse la desigualdad de condiciones que existen entre los individuos y las a~ 

tividades industriales que realicen, buscando siempre la finalidad del derecho 

1) Artículo ll de la Ley de Monopolios. Diario Oficial del 31 de agosto de 

1934. Constitución.Política Mexicana. Ediciones Andrade, México 1984. 

2) y 3) Artículo 12 de la Ley de Monopolios. 
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que entraña el postulado de justicia. 

La prohibición de "exención de impuesto, es otra medida que la Constitución to

ma para proteger la libre concurrencia". (4) "Esta garantía contiene excepcio-

nes por las que las autoridades pueden acordar, a título de privilegio, por 

ejemplo, la exención de impuestos por un tiempo determinado a los que de alguna 

manera tiendan a elevar la producción nacional abriendo ·o ampliando industrias, 

reinvirtiendo, importando maquinarias para la productividad de bienes de capi-

tal nacionales que todavía no se fabrican en el país, y .que como consecuencia -

de dichas operaciones tiendan a abatir el desempleo .y el subempleo·~con la incor 

poración a esas nuevas empresas a la creciente mano de obra deso_cupada' ·en el __ _ 

país, contribuyendo al mismo tiempo a la distribución de· la 'riqueza··a:1 :.propi..:;.._ 
'· .- -· . 

ciar ingresos en hogares que tenían una raquítica 'capacidad de:·cOns~o-º~~ en con-

secuencia todo lo anterior sirve para reanimar 18 actividad _e_~-c::mónt'i.c~· --~ ayudar 

al desarrolllo de la economía nacional". (5) 

Frente a los intereses colectivos el orden jurid:i.co·debe: autorizar· la ·interven

ción del poder público en las relaciones sociales. par1t preser;:,ar.>;.: la comunidad 

o a los grupos desvalidos, con tendencia a proc~r~r: ·u~a- :~~µS.'~~~~) ~;-~l :</~1 menos 

en la esfera económica. 

Por lo que la constitucionalidad de las ley.es. y. de~r:etó¡,;< de :fomento :Í.ndustrial 

que señalan el otorgamiento de es.tímulO~· -~i~~~l~~\-~-~~~\ ~;·6~~~e~ la inversión en 

sectores de la economía y para la creaciór:i ·de·.·~~~ied\~;bi:l;·,_f:Uera de duda, si el 

bién jurídico, tutelado por el Estado, es el inte~éa·cólectivo de la sociedad. 

La expresión contenida en el articulo ··2a constitucional, .en el sentido de que -

en los Estados Unidos Mexicanos que .riéi tiabril. ..:ici~b,Í.ór:l de impllest~s. Ha sido in-

terpretado de distinta menera; .. alguno;- ,de 'lós·,cpriricipales criterios al respecto, 

~".~, ; ..•... , .. / .•.. ' 

a)·- Según tes'i~ JÚr'isprudénc,Úl de .iE. ~u~r~m~ Cór,te de Ju.;,ticia de' la Nación, 

son en sin.tesis·: los s_i'gúiente_S <::.' · 

_4_>_1_g_n_a_c_i_o_ :1:.i3 ,I'o>rJn,(:: ¡;)l1t.'.:. l.f il: ¿;:,1< ¡.,.,._oc "' w""' 
Porrga, s'. .~.L111éxic;:.iof~t!'.i:téi:Fi:>d.eral

0

• 1984;,p~g: AOa.; _ ' ;e 
5) Ignacio iiurgoa. Ob. · Ci t; Pág •. 424 •. 
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"La exención de impuestos supone la concesión gratuita; pero no puede decirse -

que se exima a alguien del pago de contribuciones cuando, a cambio de ellas, se de 

alguna cosa, en cumplimíento de un contrato celebrado entre el contribuyente y 

las autoridades. El artículo 28 constitucional, que se ref'iere a la exención de 

impuestos, trata de evitar la desigualdad de condiciones en los productores de 

la riqueza, para impedir que unos sean favorecidos en perjuicio de otros¡ más 

no puede decirse que existe tal exención, cuando, a cambio de contribuciones, -

se otorga determinada prestación''· (6) 

b).- FLORES ZAVALA, opina en distinto sentido: 

"En lo que se refiere a las exenciones que por diversas razones sociales ó eco

ránicas se conceden a ciertas categorías de personas, como co6perativ8s, indus-

trias nuevas, se cree que sí son contrarias al texto consitucional". (7) 

c).- Por su parte, SERRA ROJAS afirma que: "La Ley Constitucional° es suficiente 

y clara cuando categóricamente no acepta la exención de impuestos de ninguna -

clase". (8) 

d).- MARGAIN MANAUTOU, señala que "La exención es una figura jurídica tributa-

ria, en virtud de la cual· se-eliminan de la regla general de causación, ciertos 

hechos o situaciones imponibles, por razones de equidad, de conveniencia o de -

política económica". (9) 

A su vez IGNACIO BURGOA, señala que "La exención de impuestos de que se hiciera 

bene:ficiaria a una actividad económica o, m_ej~r---~~~~~' ~_los individuOs o soci.=_ 

dades que-ia· -deSplieguen, vendría a pugnar con la índole misma del impuesto, ya 

que éste debe establecerse, modificarse o suprimirse no para un individuo o un 

grupo de personas determinadas, sino para todos aquellas perscna.s físicas o mor~ 

6) Tesis 458. De la Compilación Mayo Editores 1917-1955. Tomo II. Pág. 884. 

7) Ernesto Flores Zavala.- Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. Décima Cua.o:_ 

ta Edición. Editorial Porrúa, S. A. México 1972. Pág. 196. 

8) Andrés Serra Rojas.-Derecho Administrativo. Cuarta Edición Revisada y aume!l 

tada. Segundo Tomo. Librería de Manuel Porpúa s. A. México 1968, Pág. 793. 

9) Emilio Margain Manautou.-Introducción al K5b..idio de De~echo Tributario Mexi

cano. 3a. Edición. México 1973. Pág. 315. 
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-les que en número indeterminado se encuentren en la situación o hipótesis jurf 

dice-económica prevista en la Ley respectiva". ( 10) 

"La exenc(ón, no. es una. simpÍe libe,aci~n·t~t:,1 (, ~a~6{,,Í ~·e 'iL· ~·b~i~ación tri

butaria, pues ese concepto lo haría ,;onf'i.indibÍe ~ºP )_~ b6~ici~~ci<'i~.y con la re 

misión o ~ondohación·. 

Mientras que lá remisión o condonación libera al deudor luegéi que .lia nacido la 

obligación tributaria, y es por tanto, que es o f'ué e~igible, la .. eJ<ención imp.! 

de ese nacimiento, es decir que la ob1igaci6n no 11..;ga ·a~na:c.;,r J,.:;~qi..e .·1a norma 

exentiva se lo .impide. Esta opinión es so.;te~ida, entre ·atros;'·:·pci~CécB~f¿lsa y por 

Montero Traible. Por consecuen.cia, los 

a).- La hipótesis legal que la ampara; b) .- El impedimento para .. qu·e.·i'iazca la -

obligación, y e).- La liberación de la deuda comci consecuenci.;. d.;l hecho imped!_ 

tivo. (11) 

Para Jarach, exenciones subjetivas son: "Aquellas en que deterfninados hechos i!!! 

ponibles se atribuyen a sujetos que resultarí.an contribuyentes, pero, por su na 

turaleza especial, y atendiendo a Cines de diferente índole, como el ~omento, -

quedan exentos de impuestos". (12) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación.distinguió en una ejecutoria entre su . .-
jeto pasivo principal (causante) , sujeto no gr!l'1ªd() .~<.no._~cau.sante). y. sujeto exe!'. 

to, en ·106'-'.Sig~-férit~s -~érmi.nOs:_ 

"Causante" es la p·erSona _física. o mor~¡.:-.!:~ue·>· de ~acuerdo_ cor{· lás _l~y~~··;-tributa-
rias se .ve Óbligado al pago dt? fs p;e¡;t~ci¿,;' a:;,t~.'.;.ihada'.;ll 

1

!-~J()~ del Cisco; esa 
''.~: ... ~~ "i-" ,- . 

..•....••... '· ./ (;,; f ,;? ·.> ... \' • .. ·::; ' . 
10) Ignsció 13u_~gO:,.:;- Las Garantías ritC!i.;,iduales .';2al• E~i;,{.Sri. Edi toriai Porrúa. 

s. A: MéxicC>;íil.¡;trito Fe'ae~a1 i9s4~':?ii~'.'ia26.·•··. . .· ,•} <: 
11) Raf'aelB.fels .. •'ccimpendio de o'er~cllo Fillc;l. Edit~rlaÍ o'epal,;;a: 1952. Pág. -

,.-·<'-:.::·r __ :: :- ,.· .~ _.,· ; . :'~·_:_ ::-:· .. _ '·>· /··---~-; <,,:_:;<;·-: 

J~;ach'"'Ccl.rso su1feri6r ae~oel'~ch°6~ii'I;i>ut'~ni: ·5~~nos. Aires. Ai'Ío 

88. 

12) Dino de ---

1969. Segunda Edición. Pág. 46. 
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obligación deriva de que se encuentra dentro de la hipótesis o situación señal~ 

da en la Ley; esto es, cuando se realiza el hecho generador del crédito; ºNo -

causante" lógicamente es la persona física o moral cuya situación no coincide -

con la que la Ley señala como fuente de un crédito o prestación fiscal. "Sujeto 

exento "es la persona física o moral que legal o normalmente tiene la calidad -

de causante pero que no está obligado a enterar el crédito tributario, por en~ 

centrarse en condiC::iones de privilegio o franquicias". (13) 

Las exenciones subjetivas, en sentido propio, encuentran su justlficac.ión en 

elementos de naturaleza política, económica o social, que son externos a los in 

dividuos declarados exentos. ºLas exenciones no representan, pcir tanto,. un pri

vilegio y como tales no contradicen el principio de igualdad tributaria"•~ según 

afirma Giannini. (14) 

Respecto a las exenciones subjetivas, la Suprema Corte de Justicia de. la Nación 

ha sostenido que "están permitidas constitucionalmente, siempre y--Cµ~do se es

tablezcan en relación con la situación objetiva de detenninada· cl8.se . .'de personas, 

y no de determinado o determinados sujetos considerados individuaÍmerite; es de

cir, cuando la exención tiene la característica de ser dé ín.doie:-:átu3t.racta e im 

personal". (15) 

Despues de haber expuesto los diversos criterios de autores que manifiestan su 

personal punto de vista, en lo que se refiere a la exención de impuestos y a la 

prohibición que a título de protección a la industria establece nuestra Ca!:_ 

ta Política Fundamental, no nos queda más que afirmar que dichos criterios son 

tan-variados pero que en lo básico existe 1·aentidad, en cuanto a que afir 

man que el texto del artículo 28 constitucional es categórico y no per

mite la exención de impuestos, pero ésta prohibición debe entenderse para cuan

do se trata de favorecer a una determinada actividad o persona, en cambio seña

lan que la"exención de impuestos es lícita cuando se conceden a toda una categ~ 

13) Sergio Francisco de la Garza.- Derecho Financiero Mexicano.- Editorial Po-

rrúa, s. A. México. 1983. Decima Segunda Edición. Pág. 496. 

14) A. D. Giannini.- Instituciones de Derecho Financiero; Trad. Española. Edito

rial Derecho Financiero. Madrid. Año 1957. Pág. 397. 

15) Sergio Francisco de la Garza.- Ob. Cit. Pág. 497. 
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-ría de actividades o de personas en general, cuantita~ivamente indeterminada, 

para los cuales el Estado ha creado instrumentos legales no tan sólo para ravo

recer a la libre concurrencia sino también para fomen~a.:- la industrialización -

del país, para incrementar la productividad, para la generación de empleo, sus

tituyendo importaciones de bienes de capital, mediante la reducción de impues-

tos y subsidios, por una nueva estrategia de política :iscal, que no consiste -

precisamente en eximir del cargo y obligación a los con~~ibuyentes, como es el 

caso de las exenciones; sino que por medio de estrategias indirectas como lo -

son los estímulos fiscales, para incitar a los industriales a que inviertan con 

el objeto de fomentar la actividad industrial y exportacora, a cambio de ella -

el Estado le otorga un Certificado de Promoción Fiscal, acreditable contra --

cualquier imp1:-1~stC? ~eder-al-c:n?· a:fec-tada· a un :fín específico. 

Por lo tanto, ese estima que lac licitud de los estímulos fiscales para el fomen

to en actividad0s---=industrfBiéS-_: pri'ori tBrias y al co~erci.o -eXt~rior,.-.-S~~-justifi

ca. porque -a -cutur:~~=-me·cti·atO. se. tr-aduCiiá en benef'ici-o colectivo -de la sociedad, 
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B).- ARTICULO 31 FRACCION IV CONSTITUCIONAL, RELATIVO A LA OBLIGACION DE LOS ME 

XICANOS DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PUBLICOS. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, establece co

mo obligación a los mexicanos, "Contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación como del Estado y ~unicipio en que residan, de la manera proporcio-

nal y equitativa que disponga.~ las leyes". (16) 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación, señala en su artículo lll que -

"Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gas-

tos públicos conforme a las leyes fiscales respectiv~s". 

En otras palabras, la contribuci6n impositiva entraña la obligación de aportar 

al Es~ado determinadas cantidades, generalmente en dinero, a efecto de que éste 

se destine a sufragar o cubrir los gastos públicos, se trata pues, de una obli

gación que se traduce en pres~aciones económicas de dar, por lo general se rea

lizan mediante la entrega de dinero al Estado y excepcionalmente. de bienes en -

especie. Lo antes expuesto, es una forma normal de cumplir con e1 mandato cons

titucional contribuyendo espon~anearnente para hacer posible la realización de -

la finalidad del Estado, vía los impuestos. (17) 

En caso contrario, el Estado a través de sus organos administrativos- dispone de 

la facultad económico-coactiva para hacer cumplir la obligación constitucional. 

Aclarando que el impuesto no es la única fuente de ingre's·os de;l EstadO, aunque 

sí la principal. __ 

La Enciclopedia. Espassa-Calpe, define el verbo "contribuir, des_de el punto de -

vista etimológico, como la. acción que denota dar o pagar __ cada uno la cuota que 

le corresporide por un impuesto o repartimiento, así como concurrir voluntaria-

mente, con una cantidad para determinado fin, .Y proviene-de la conjunción form~ 

da por las palabras latinas cum-con y tribuere-dar. Contribución por ende, 

16) Artículo 31 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

17) Gregario Sanchez León. Derecho Fiscal.- Editorial Cardenas Editor'/ Distri-

buidor. México 1983. Pág. 169. 
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significa cuota o cantidad que se paga para algún fin, y principalmente la que 

se impone para las cargas del Estado". (18) 

Establecida la obligación Constitucional de contribuir a los gastos públicos, -

demandando de todos los ciudadanos con capacidad para contribuir, su decidida -

participación en el pago de sus tributos para que el Estado, como ente recauda

dor y administrador pueda darle mejor des~íno a los recursos percibidos distri

buyéndolos nuevamente a la sociedad a -.:ravés de bienes y satisfac'tores, 

cumpliendo así con la finalidad de carác~er eminentemente de servicio a la so-

ciedad y de justicia. 

De ésta manera, la obligación de contribuir para los gastos públicos entráña t~ 

do tipo de prestaciones vía contribuciones económicas en favor del Estado y a -

cargo de los contribuyentes. 

La fuente -formal del impu'esto, cualquiera que sea su carácter es la Ley. Este 

principio, se conoce con el nombre de legalidad tributaria, y está consagrado 

en la misma fracción IV del artículo 31 constitucional. La Ley es un acto jurí

dico proveniente del poder del Estado que 'iene como atributos ~ateriales la -

abstracción, la generalidad y la impersor.alidad y que desde el punto de vista -

formal, emana de los órganos estatales legislativos. 

Así la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado 

de modo constante el principio de legalidad tributaria, al enfatizar que "en la 

aplicación de los impuestos deben tomarse en cuenta, los términos exclusivamen

te, de la ley que los crea, sin que sea dable ampliarlos o restringirlos". (19) 

Conforme al invocado principio, es el Congreso de la Unión o las Legislaturas -

de los Estados a los que incumbe, según su respectiva competencia expedir las -

leyes tributarias. 

Toda ley tributaria para acatar el imperativo constitucional, debe establecer -

el impuesto de modo e_qu.itativo y· proporcional. La. eq.:.idad·y la proporcionalidad 

18) Enciclopedia Espassa.:.calpe, s;._ A. Tomo xv. Págs. 257 y 258. Y.adrid' Barcelcria. 

19) TesÍ.s_53S de la Compilación May~_Editores 1917-1954. Tomo IL. :Pág. 997. 
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son, elementos cons~itucionales de cualquier contribución a cargo de los mexic~ 

~os y a favor del Estado. 

~a población de un Estado se compone de diferentes grupos humanos colocados en 

jistintas situaciones económicas y que en la vida social desempeñan diversas ac 

~ividades. La sociedad no es un todo homogenio o monolítico sino que implica un 

conglomerado que se caracteriza por la heterogeneidad de sus elementos integran 

~es. Nunca ha existido ni podrá existir una sociedad sin clases, pues la reali

dad fenoménica revela, como dato invariable y permanente a través del tiempo -

~istórico, una desigualdad plural entre los múltiples grupos que forman las co

=.unidades humanas. La desigualdad social responde a la natural desigualdad indl 

~idual, en consecuencia no puede afirmarse que la población de un Es~ado se en

cuentra como totalidad humana en una sola y única situación económica o cultu-

~al. Por el contrario, en su seno surgen y se desenvuelven prolijamente diver-

sas situaciones compuestas por un número indefinido de sujetos individualizados 

-.midas cualitativamente por los mismos intereses pero diversificados cuffiltitat! 

·.·amente dentro de esa unidad. Este panorama constituido por diferentes situaci~ 

~es presenta la realidad social. 

El derecho y específicamente su expresión que es la ley, regulan con criterios 

distintos esas diversas situaciones socioeconómicas de los individuos en la so

=iedad. La igualdad jurídica como presupuesto normativo en cualquier Estado, no 

entraña equiparación absoluta y total, dentro de un sólo ámbito legal, de todas 

!as situaciones que se dan en la sociedad ni de los sujetos que variada y varia 

~lemente están colocados dentro de ellas. A las si~uaciones desiguales, el der~ 

=ho les dá un tratamiento normativo desigual siguiendo el principio de la igual 

~ad aristotélica que en el fondo encierra un postulado de justicia distributiva 

::- social. 

5e rompería la igualdad_ jurídica si el derecho tratase igualmente a los que en 

:-·ealidad son desiguales y desigualmente·. a •quienes en. ella áon iguales; 

~tas son meras ref:lexforieá ~ue co~~ucen, a i~det~r.;inas.elconcepto de equl 

:!ad que consútuci~naiin~n~~- d~be a'cat,;rse.~;.,.tba~ ~eY t~ibutarfa.; etiJ;iológica-

n.ente, eqt.l°ictad· signit'i.;a ig~aldad; p~ró :l.&t...:;ldad cleb;, to01;,rs;, ;;ri ~u s.;ntido ju-
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-ridico como tratamiento normativo desigual para los desiguales e igual para -

los iguales en el mundo de la realidad socioeconómica de un país. Se la pobla-

ción de un Estado de diferentes clases o grupos colocados en distintas situaci~ 

nes económicas culturales y si los entes individuales que integran a dichas cla 

ses o grupos desempeñen diversas conductas, la ley debe t1·atarlcs en función a 

la determinada situación a que pertenezcan. Por ende, la equidad no expresa si

no la misma igualdad aristotélica cuyo principio ya quedó enunciado. Aplicando 

estas ideas a la materia tributaria se concluye que la equidad entraña el i~9e

rativo de que todos los miembros integrantes de una colectividad deben con~ri-

buir para los gastos públicos del Estado; pero como dentro de dicha colectivi-

dad existen y operan dife~entes situaciones económicas, la legislación debe no~ 

marlas diversamente. Esta diversa normación equivale a las distintas situacio-

nes jurídicas abstractas de carácter tributario las cuales establecen las di~e

rentes situaciones económicas que se den en la realidad social. 

Por tanto, todos los sujetas individualizados que se encuentren en una misma si 

tuación abstracta determinada, deben tener las mismas obligaciones y los mis~os 

derechos, circunstancias que denotan la igualdad jurídica o equidad. En esta 

virtud la equidad tributaria que debe acoger toda ley sobre la materia en obser 

vancia del principio constitucional respectivo, se traduce en que todos los su

jetos que se hallen en una misma situación jurídica-eccoémi.ca abstracta deben 

contribuir para los gastos públicos del Estado en proporción a su capacidad co~ 

tributiva. 

En otras palabras~ las situaciones econániicas divergen,-entre s~ por ,f!lúl tiples -

:ractores qu.e sez:-ia ~bünct'an~e· cte menciona~. la ley ,no trata a t-Octas. e11as con un 

mismo criterio uniforme' ,i~poniendo las mismas obligaciones'' a lC:Ís s~jetos que 

distintamente::::per~e~'e~~n.,a diferentes, situaciones, violaría el principio de 
- • 1 • 

equidad, por ejemplo en el ámbito.económico de 'un país, existe la actividad de 

comerciante, de:indu,;¡t,rial·, de pro:fesionista, de obrero, de. campesino, y por r~ 
zón de dicho p,r,incf pio, ,la ley debe .. normas desigualmente a tales situaciones ob-
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enterar en la medida de la capacidad de los ingresos que se perciben. 
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debe 

Si la equidad entraña la igualdad cualitativa dentro de una determinada situa-

ción abstracta o general, la proporcionalidad se relaciona directamente con la 

capacidad contributiva de los sujetos que en tal situación se encuentren, esto 

es, si todos los sujetos que se hallan comprendidos en una cierta situación eco 

nómica demarcada y regulada por la ley deben contribuir para los gastos públi-

cos por el sólo hecho que implica el principio de equidad, no todos deben hacer 

aportaciones iguales, sino en atención a su capacidad contributiva que se deter 

mina por el capital o la renta que son las fuentes principales del impuesto. De 

este modo la proporcionalidad se revela en que, dentro de una misma situación -

tributaria, los sujetos que poseen mayores bienes de riqueza, capital o _perci-

ban más ingresos y rentas deben pagar más impuestos. 

"la obligación contributiva que impone la fracción IV del ~artículo 31 constitu-

cional, tiene como finalidad que todo mexicano mediante su cumplimiento, coope

re económic~mente a garantizar los gastos públicos. En otras palabras el impue~ 

to se legitima constitucionalmente si se aplica o destina a sufragarlos. El tra 

tadista de Derecho Constitucional Mexicano, Ignacio Burgoa, opina que_·por "gas

tos públicos se entienden aquellos que se erogan para satisfacer 'las funciones 

y servicios públicos". (20) 

No se está conforme can .el concepto antes indicado, porque el Estado 

na realiza únicamente gastos encaminadas a la satisfacción de necesidades cole~ 

tiv~~~ -pues existen muchos casos en los que se realizan gastos justificados pa

ra la satisfacción de necesidades sociales, económicas o de promoción indus---

trial, por ejemplo una pensión, el otorgamiento de subsidios para financiar ac

tividades de d~sarrollo o de comercio exterior, porque los gastos públicos no -

sólo pueden·ser los que demandan las Cunciones y servicios públicos, pues exis

ten actividades-que _el Estado está plenamente interesado en apoyar en vista del 

beneficia colectivo ·que estas representan y los gastos que reclamen quedarían -

20) Ig..;acio,Burgoa.-Derechó Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, s. A. M! 

xico 1973. Pág. 138. 
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fuera de 1a de:finición. Igualmente Flores Zavala señala: "Creemos por estas r~ 

zones, que por gasto público debe entenderse todo el que sea necesario para que 

las entidades p(blicas realicen sus atribuciones y desarrollen sus actividades". (21) 

En base a tales ideas existen gastos previstos y sancionados en la Ley de Ingr~ 

sos de la Federación, mediante la cual se autoriza dentro de este ordenamiento 

el otorgar por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estímu~ 

los y subsidios ( apoyos principalmente de carácter financiero) a diversas ac

tividades como las industriales, pesqueras, agropecuarias, forestales, manufact~ 

ras, y a .la exportación, entre otras, donde se denota con gran claridad la inten-

ción del legislador ordinario de destinar gastos para promover ciertos sectores 

de la economía que no quedan comprendidos en el concepto tradicional que la do~ 

trina y la jurisprudencia incorporan, en los gastos públicos: que son·los que -

se destinan a las funciones y servicios públicos que demanda el.Estado. 

Atento lo anterior se justifica el destino de una partedel gasto público en as 

tividades económicas e industriales, entre otras, puesto que es de interés gen~ 

ral el fomento a la inversión, vía estímulos, la promoción del empleo, el impul 

so a la producción de bienes de capital por medio del financiamiento, para b~ 

nef iciar y fortalecer la balanza comercial del país con exportaciones no petro

leras y manufacturas con alto grado de valor agregado, entre otras, en virtud -

de producir estas actividades los satisfactores necesarios para el consumo pop~ 

lar, con lo que se justifica el gasto destinado a estas actividades en virtud -

de representar un beneficio social y en esta ~arma se advierte como la obliga~ 

ción de los mexicanos de contribuir a los gastos públicos repercute directamen

te en el benef'icio de los mismos si a la postre las act_ividades ªP«?Y~d,as ca~ la 

contribución de los mexicanos redi:..ndan en su blenestár económico y de, nivel de 

vida. 

Por tanto, todos los gastos que prevee el Presupuesto de &gresos y l,a Ley de !;! 

gresca de la Federación, deben destinarse al funcionamiento de las institucio~ 

nes públicas, operación de los aervicios públicos de cualquier índole:)'· a sec~ 

res o actividades económicas a ~ y financiar, independientement.e de que estos 

se presten por los organos del Estado propiamente dicho,o por los organismos 

21) Ernesto Flores Zavala.- Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas.,, Edi toriai 

Porrúa, S. A. México 1980. Pág. 212. 
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descentralizados y empresas de participación estatal o que las erogaciones ten

gan un fin general o especí:ico, pero siempre en beneficio colectivo. 

Lo anterior queda avalado c~n lo señalado en el último párrafo del artículo 28 

Constitucional en el que se faculta al Estado por conducto de la dependencia c~ 

rrespondiente para otorgar apoyos económicos y rinancieros que se destinen a a~ 

tividades prioritarias y que estas sean generales y de caracter temporal y que 

dichos subsidios no lleguen a afectar sustancialmente las finanzas públicas de 

la Nación, como se ve parte de los gastos públicos que recauda el Estado por -

cxncepto de los ingresos y de~ás contribuciones a que están obligados los mexic~ 

nos según lo señalado en la fraccjón IV del artículo 31 Constitucional, podrán 

ser destinados--a otorgarse en forma de subsidio a actividades primordiales para 

el desarrollo nacional. 
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C).- ARTICULO 131 CONSTITUCIONAL, SEGUNDO PARRAFO, REFERENTE A LA FACULTAD DEL 

EJECUTIVO FEDERAL PARA LEGISLAR EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR. 

Es importante hacer notar en este apartado, que es facultad privativa del Con-

greso de 1-a Unión en términos del artículo 73 Constitucional, fracción XXIX. i~ 

ciso 12, que el Congreso Li~ne facultad para establecer contribuciones sobre el 

comercio exterior. 

El artículo 131 Constitucional, primer párrafo, señala como materia exclusiva -

de los Poderes Federales gravar el comercio exterior. 

Por lo que respecta a la facultad legislativa al Ejecutivo Federal a que se re

fiere el párrafo segundo Cel artículo en comentario, se dice que mediante esta 

posibilidad el Ejecutivo Federal regula de una manera ~ápida y expedita la im-

portación, exportación o restricción de mercaderías o artículos en tránsito, -

cuando por razones de control al comercio exterior, lo juzgue necesario a fin -

de regular la economía nacional y el equilibrio en la balanza internacional de 

comercio. Dentro de esta facultad también queda comprendida el aumentar, dismi

nuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación por el -

propio Congreso. 

Para hacer uso de estas facultades concedidas al ejecutivo federal, es necesa-

rio que se reunan ~os , ~~guie·n:tes ·requisitos: 

Ou~_ -~x;i~,~~ o·~z:-:gep~~-~-:j:~~~~:;,r,e~ar--ef- comercio -exterior;--- 0l:a -:-economía -o-der país; la 

estabilidad .dé. la.:pr_oduéciión nacional, . y cual qui el" otro próposi to en beneficio 

del país. ~:· · 

"Si el ej¿~,;'i~io·c~ue'haga el Ejecutivo, .de estas facultades sobre comercio ext!!_ 

rior no :·s~~.'·~~cueritra debidamente fundado en los supuestos anteriores' la facul

tad concedid':' la estará ejerciendo en forma arbi.traria e ilegal". (22) 

22) ConstitUción.Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada por la Un.!_ 

versidad Nacional Autónoma de México. México, 1985. Rectoria. Pág. 327. 
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Lo anterior tiene su razón de ser, en que el Ejecutivo Federal, en virtud de r~ 

presentar el órgano ejecutor de las leyes, atento lo señalado por el artículo -

89 fracción I de la Constitución Federa.1, es el que por la inmediatez en el cu!!! 

plimiento de éstas, preveé y conoce directa y continuamente la observancia de -

las mismas, y siendo la materia de comercio exterior tan fluctuante y cambiante, 

sería dificil que anualmente el Ejecutivo sometie~a para su aprobación las mod!_ 

ficaciones a la tarifa de importación o exportación, así como prohibir o res--

tringir las importaciones o exportaciones de mercaderías por considerarlo urge!! 

te y necesario a la balanza comercial de pagos y e~ este sentido el esperar a -

que tales medidas modificativas a la tarifa correspondiente o restrictiva de e~ 

mercio internacional de mercaderías, fueran autorizados por el Congreso en cua!_ 

quiera de los periódos ordinarios de sesiones, traería como consecuencia el de

trimento o perjuicio al país en su balanza internacional de comercio o la pro-

pía estabilidad de la producción nacional al no haberse prevenido en su oportu

nidad tales medidas restrictivas en beneficio inmediato de la producción nacio

nal, puesto que el esperar del tiempo que disponga el Congreso para autorizar -

las modificaciones que solicitase el Ejecutivo Federal, dicho retardo redunda-

ría como se ha dicho en perjuicio de la Nación. 

Tena Ramírez, al comentar lo anterior, dice que: "Resulta que las,dispos·iciones 

legislativas emitidas por el Ejecutivo, con fundamento en el segundo párrafo 

del artículo 131 Constitucional, son leyes de naturaleza singular, sujetas a la 

condición resolutoria de la aprobación del congreso ••• " (23) Lo que plantearía 

una situación prácticamente irresoluble si llegara a presentarse el caso de que 

una ley expedida por el Ejecutivo en hipótesis de dicho precepto, y apli~cada -

desde su promulgaci6n a casos particulares no rUera aprobada pOste~ior·n;~~rit~ por 

el Congreso, situación que en la realidad no se ha presentado. 

Por lo que se refiere a la característica escencial de que el segundo'párrafo -

del artículo 131 Constitucional, otorga al derecho aduanero, en cuanto· que tie

ne una finalidad extrafiscal, en que la misión actual de los impuestoá,. ál come!: 

cio exterior no consiste exclusivamente· en_producir ingresos para el Estado, sino 

23) Felipe Tena·Ramírez·.- Derecho Constitucional Mexicano. Editorial.Pórrúa, S.A. 

Novena Edición. Méx¡c~. 'Pág. 23~.' ' 



17 

concomitantemente en realizar fines de carácter proteccionista, de política ec~ 

nómica, social demográfica y otros, y es así que con tarifas arancelarias elev~ 

das en un momento, reducidas en otro o prohibitivas en determinado instante, es 

que el Estado puede favorecer el desarrollo de las industrias nacionales, lo

grar el florecimiento de industrias incipientes, influir en el equilibrio de la 

producción, estimular la producción agrícola e industrial, e incrementar o impe-

dir el comercio internacional. 

Es importante hacer notar, que dentro de las medidas destinadas al cómercio ex

terior y su impacto en la economía del país, se expidió el 13. de . enero:,'.dC> 1966 

la Ley Reglamentaria del artículo 131 de la Constitución Política de.los.Esta--

dos Unidos Mexicanos en materia de ComerCio -Exte-rior. 

. ·, . .-;·. ·-< ~-;::·~-< ~-'_._, __ 
Esta Ley tiene por objeto regular y promover 'el comercio· ex·bif.J:or;··.-10.·éConomía 

,., _,,.·o ___ ;_::::'.,·,. 

del país' la estabilidad de la producción nacional o de reaÜ.zar·''cua:LciU:ier otro 

propósito similar en beneficio del mismo, a cuyo fin se :fa~-~i~á ,al ·É:jééuÜvo F.!:_ 

deral, en términos del artículo 131 Coristitucioriar para: 

-·--:~:: ··::_\:: .-;·:_: ., .; 

I, - Aumentar, disminuir o SUJ:>r{mi:i:-,la~ ,cu9tás; arancele,z:-ias de l.a~ ;");afJt"as de e,?!. 
., ~ ~ ~. ;;e 

portación e imp_ortac::~6n Y. p_ara :cr·eár·-.·Crt-~0.S·_:;;· 
<-<::.~·-: .:. 

- - . -

II.- Establecer medidas ··de' regUia'ciÓ~-: 6~{~~·tti~ 

- - --
' - ::~ ... " 

=· ,-~'.= -~ 

. a. la á>cPortacló';'.' ó importa-

··-·-;. ' <__ ; e-0;5-< . ; -3_> ;; ; 
a> • - ReC¡uisi to:- de·~ p-é·~~-i'.~~-~;:p~~vio ~"para~e~p'.Or;t-ar~~~:~:.~~~POifºtB.r~ ~é~cBri~ú:~~~d~ ~.maz:iera 
temporal o definitiva,; i~~1U;.10e a>:i.~~' ~~has' üt,f·~;.;de_l 'i:>aís; • ·· · ._ ··" . 

,._·:: .. ::_-·.- --·";._ :-<. :."'.' "'.::·-

b) .- Cupos de.rÍteré;in;:,1~s'de ~xpi'iii:a~'.ic5n:eri rei~6n;de l~~ excesos· de pro-
... , .. ' - ~-~.\(;-:<·;.:<'• ·\:·:<:,' 

::::,:::,~ ºº"'~""'ºº' •• : )d=~1lüL ".iJL:.::iI~~· ... ,. úLJ;iL .. _ 
mercancías en ccmcÍiciones cÍe práé'tica~ - ~esieaÍes de ~º~"rc\g if"lt;,~~;~¡_~~~1. las 

que serán aplicables indépE.ndient;~íri;.;.;t.:. de1{ ar,.ricJ1 _qu~):iorrespo11da a.· ia. mere"!! 

cía de que se trate. ''~ ;¡ 
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d).- Prohibición de importación o exportación de mercancías. 

III.- Restringir la circulación o el tránsito por el terricorio nacional de las 

mercancías procedentes del y destinadas al extranjero, por razones de seguridad 

nacional, de la salud pública, de sanidad fitopecuaria o conservación o aprove

chamiento de especies~ 

Con las anteriores facultades que se conceden al Ejecutivo federal en términos 

de esta nueva Ley Reglamentaria del articulo 131 Constitucional, se le otorga -

un mayor marco de acción e intervención ~n materia de comercio exterior, que a 

compa~ación de la anterior Ley que abrogó la Ley Reglamenta:-ia del párrafo se-

gundo .. del artículo 131 de la Constitución Política de los Est:ados Unidos Mexic~ 

nos se amplía el marco de ingerencia del Ejecutivo Federal en esta ~atería. 

Lo íffipor_tante en esta nueva legislación, es lo referente a las cuotas a impues

tos compensatorios, régimen que es ~rascendente a los Lntereses nacionales, a -

fín de velar por la estabilidad nacional y :·omentar el establecimiento de nue-

vas industrias y el desarrollo de las ya existentes, para lo cual, ~al medida -

compensatoria, se establece en atención a las prácticas desleales del comercio 

internacional que se han presentado desde hace varios años en nuestro país. 

Las medidas o cuotas compensatorias establecidas en éste ordenamiento, ya sean 

de carácter provisionales o definitivas a la importación de mercancías en condl 

diones de prácticas desleales de comerci~ in~ernacional, y que son aplicables -

independientemente del arancel que corresponden, estan contempladas en los ar

tículoa 72 al 19 incluso, del ordenamien~o en comentario. 

Atento a lo expuesto, el artículo .72 señala qué debe entenderse por prácticas -

deslea.les, para efectos .de aplicar la cuota compensatoria correspondiente: 

I .. - La'·inJpo'rt~Ció~'. de merCancías a un precio menor al comparable de mercancías 

idénticas.º' similares .destinadas al consumo en el país de origen o proceder.---

cia; 
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II.- La importación de mercancías que en el país de origen o de procedencia hu

bieren sido objeto directa o indirectamente, de estímulos, incentivos, primas, 

subvenciones o ayudas de cualquier clase para su exportación, salvo que se tra

te de prácticas aceptadas internacionalmente. 

A comentario, cabe señalar lo previsto por la ley americana respec~o ·a 'las ca-

racterísticas del impuesto compensatorio, denominado ' 1 ~ount:e~.vay~ir:g duty 11 , y -

que son: 
. . . 

a).- Es u~ impuesto _adicional a los impliestos :o~diha~i~s~ d~;'.·i~P~~t~~i-6n; 
-. :.:_<·-~: '"-~ 

• .. _::·' ., : • ·,,_ -~ ··e:_ . 

b).- Es uil'Í..mpuesto que· equivale al' monto•neto c:leia~s~tí;i.;'ÜBTóri";, Hll.;';'q¡;icia 

otorgado a:1 producto; • • :-'D 
c). - Que devenga su interés con base· en lá tasa que. ~~Ú~ en fige.;cfi.'ic!é acuer

do a la seCción 6621. del Código de Renta -!nte~~-~-;-·~ºY -· 

d) .- Que los dispone el Secretario de Comercio, y i~ ·determirl-~. en '.ci-fraS el Ser

vicio de Aduanas. (24) 

Las personas físicas o morales que introduzcan mercancías al territorio nacio-

nal en los supuestos señalados, en las fracciones I y II, del artículo 7~, se -

consideraran que realizan prácticas desleales de comercio internacional, y por 

lo tanto est_án obligados a pagar una cuota compensatoria equivalente a: 

a).- La diferencia entre el precio menor y el comparable en el país exportador 

a que se refier.e la ·fracción I 

24) Edi 

torial ·_Pac. MéXico 
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e).- La suna.de loo conceptos anteriores, en el caso en que se convienen las práct! 

cas antes indicadas. 

Para e.f'ectos de los incisos antes menc10nados,: :1a Seéretaría de Comercio y Fo-

mento Industrial, determinará de oficio y provisionalmente la.cuota compensato

ria correspondiente, cuota que en el t.érmino cte treinta días de dictar esta re

solución provisional po~ la Secretaría, ésta dependencia la confirmará, modifi

cará o revocará. 

Para el efecto de establecer la cuota compensatoria a petición de parte por pe~ 

sanas físicas o morales productoras de mercancías idénticas o simiiare_s a aque

llas que se estén importando o pretendan importarse en las corid~ciones señala-

das y que representen por sí mismas o agrupaciones cuando menos el 25% de la -

producción nacional de dichas mercancías u organización constituida _de product~ 

res de las mismas, podrán denunciar a la Secretaría de Comercio y Fomento Indu~ 

trial los hechos que ameriten la determinación de la cuota compensatoria. 

En términos de los requisitos que requiera esta Secretaría y por lo' sefialado en 

el artículo 10 de la ley en estudio, la cuota compensatoria, subsi!itirá hasta -

que se declare que han cesado las prácticas desleales del comercio' internacio-

nal que la causaron, para este efecto el artículo 19, último Párrafo, señala -

que dichas prácticas han desaparecido cuando los exportadores extranjeros o el 

gobierno del país que oto~gó los estímulos, incentivos, primas, subvericiones o 

ayudas correBpondientes, realicen cualquiera de las siguientes acciones: 

a).- ModifiQuen sus precios, eli~i~_~ndo .:1as -Ca1;1~-ª~: Que mO.tivaron lá_ apl~cación 

b) .- Eliminen compL~entariame~te:l:s¡·c~~sa~ que dan lJgar a que el. 

exportación · i-esul te· ~n ·precio• sub~iclla~ó. e,'; subvenCionado: 

ppecio de -

.: .. --~-_-: . \~· :?:<-·;·: ·~:~r .:;~~/-:~::_:,\~_-_;: 
"Para el a¡.tfcl11~: 303 de '1a·'Ley de co.;,~rcio de· 1974 en'EUA. es'subsidÍo el apoyo, 

cualquiera que .lo dé, b.ien se tra~e ctJ1 ~<:)l.liE!;no, una, en~idad pri.;ada y· otro; -



21 

puede ser por pago directo o indirecto; puede aplicarse a la producción y a la 

exportación de un artículo; que puede ser importado con las mismas característ! 

cas con que salían del país o haber sido alterado mediante un proceso de trans~ 

formación o por otro. Se trata, pués, de una calificaci6n muy amplia en que 

caen bajo el concepto de subsidio no solo los desembolsos económicos, sino 1os 

propios apoyos de asesoría, las exenciones de impuestos obviamente, así como.-

las tasas de cambios preferenciales, los contratos gubernamentales con 

gios especiales, y todo tratamiento :favorable". ( 25) 

c) .- Se obliguen ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial' con -1a in..:

tervención del gobierno de su país, a limitar sus exportaciones hacia Méxi.Co.~_a -

las cantidades que se convenga; caso en el cual se suspende~á la aplicación ae 
la cuota compensatoria cuyo cobro se reanudará si no se cumple el compromiso y¡ 

<:i.dopten accíones distintas a las señaladas en los incisos anteriores cuy_os_. efe~ 

tos sean equivalentes a juicio de la Secretaría de Comercio y Fomenté> ""'-Indua--:. 

t:rial. 

!..a Dependencia antes indicada publicará en el Diario O:ficiai de ·1a Fede-ración 

la declaratoria correspon~iente, una vez _que:Co!Jlpru~bE'.= 1:ª -d~sap~~.ci'ón,;~4-~ las 

prácticas desleales. 

Es importante hacer notar por lo expuesto,, que el 15· de mayo de 1985, se publ.icó 

en el Diario O:ficial, el entendimiento en materia de subsidio e impuestos com

pensatorios, mediante el cual el Gobierno Mexicano y el de los Estados Unidos -

de América proctir8.rá.O eStElbfEú::-efr~- una reS,Ulación -gEfriértc-a entre ambos países• - P!! 

~a el otorgamiento de subsidios y en particular los que autorice el Gobierno M~ 

xicano a la exportación. 

?ara lo cual, las partes ~~~tr~tantes ·que_ México como país en desarrollo, debe

:-á procurar reducir 6 supr-imir.: sub.sidios a ·la exportación, cuando la. utiliza-

cián de tales subs_i~_i~·S· :a. l~'.·: expOrtación :sea inco~patible con sus necesidades -

en materia de ·comP·~·~encia ;>·~e·~ar~6110;' 

25) Vicente Querol C.'- Ob. Cit. Pág. Í03.· 
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"Generalmente el subsidio puede expresarse en la unidad monetaria respectiva, -

No sucede así, por ejemplo, cuando se trate de apoyos promocionales. Siendo así, 

el subsidio puede incrementar el ingreso o aminorar los costos para el exporta

dor y en el segundo caso se contempla la exoneración de aranceles no solo de e~ 

portación, que cada vez resultan más extraordinarios, sino de importación, para 

los insumos y bienes de capital". ( 26) 

Por su parte el Gobierno Mexicano, también reconoce que los ~ubsidios pueden -

causar efectos adversos a los intereses dé los EStados Uriidos de América y 

acuerda tratar de evitar causar, m_edi_an1;~ ~l ~-~~>~~ ~uÉll9,uier subsidiO un daño 
- -· - -

a la industria doméstica o un perjuicio ';g~avE!- a_ 1os intereses de _los Estados --

Unidos de América. 

. ·- . 

El Gobierno de los _.Estados 'unidOs MeXíCarió~·-·8CUe"1a~· 8darás e'\ relacién con el finan-

ciamiento a la pre-e"Xport.ación y a _-la- ·ex-p-Ort:il~ión cori plazos de dos años o me-

nos, no proporcionar subsidios a la éxport8ciÓn rraliante un programa de financia-

miento preferencial a la pre-exportación y a la exportación. Un subsidio a la -

exportación sujeto a ésta disposición 1 incllt{errlo el otorgamiento por el Gobierno 

de 1os Estados Unidos Mexicanos (u organismos bajo su dependencia) de financia

miento a la pre-exportación o a la exportación a tasas inferiores a aquellas -

que tiene que pagar realmente para obtener los fondos empleados con este fin 1 o 

el pago de la totalidad o parte de los costos en que incurran los exportadores 

o las instituciones financieras para la obtención de financiamiento a la pre-ex 

portación o a la exportación. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos acuerda que, durante la vigencia de 

este entendimiento, ningún ele~ento del programa de desarrollo de México (ni de 

ningún otro programa existente o nuevo no aludido en este entendimiento). propor-

cionará subsidios de exportación. El Gobierno de los Estados Unidos de América 

reconoce que los subsidios distintos de los subsidios a la exportación se util! 

zan ampli~ente como instrumentos importantes para promover la consecución de 

objetivoscde política social y económica y no pretende restringir el derecho 

del Gobierno de los.Estados Unidos Mexicanos de utilizar tales subsidios a fin 

26) VÍ.,;ente Querol c.-ob. Cit. Pég. 103. 
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de lograr és~os y otros importantes objetivos de su política que considere co~

venientes. El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, también reconoce que 

los subsidios distintos de los subsidios a la exportación pueden causar o amen~ 

zar causar daño a un sector productivo nacional, o un perjuicio grave a los i~

tereses económicos, de los Estados Unidos de América, y en particular, cuando -

tales subsidios afecten desfavorablemente las condiciones de competencia normal. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, por tanto, tratará de evitar ca~ 

sar tales efectos a travéz de la utilización de subsidios. 

Durante la vigencia de este entendimiento, el Gobierno de los Estados Unidos M~ 

xicanos no mantendrá ningún programa, n~ e~tablecerá ningún nuevo p~ograrna, que 

sea un nue.vo sUbsidio a la exportación de los ya existentes. 

Según señala_el penúltimo párrafo de éste entendimiento, de subsidios e impue~

tos compensatorios, para los propositos de la aplicación de medidas compensat~

rias, no habrá presunción de que los incentivos concedidos por el Gobierno de -

los Estados Unidos Mexicanos tiene como resultado efectos adversos al comercio

º producción de los Estados Unidos de América. Dichos erectos adversos serán d~ 

mostrados con pruebas positivas, mediante procedimientos formales de investig~

ción prescritos en la Ley nacional de los Estados Unidos aplicable para determl 

nar el impacto económico de las exportaciones mexicanas sobre un sector produ~

tivo en los Estados_ Unidos. En relación con todas las investigaciones estadoun~ 

denses de impuestos compensatorios en proceso que atañan productos mexicanos, a 

partir de la recha de la entrada en vigor de este entendimien~. los Estados 

Unidos-, -asegurarán que ningún -impuesto compensatorio será aplicado a ningún pr~ 

dueto mexi~~anci~· a .men-os que se determine que las importaciones subsidiadas e~ -

tán, a travé~· .de los e::fectos del subsidio, causando o amenazando causar daño ma 

terial a uri Sector productivo nacional establecido, o retardan materialmente el 

establecimiento de un sector productiva nacional. 

Este entendimiento permanecerá en vigor por un período de tres años a partir de 

la recha en-que.sea rirmado por ambos gobiernos. Cualquiera de los gobiernos p~ 

drá dar por i:ermina_do este entendimiento mediante una notificación por ·escrito-

a la otra parte can· sesenta-días de anticipación a la recha en que tenga la in-

tención de - haberlo.-:- • 
.·._o·'. '....~. 
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CAPITULO II .- LEGISLr.CION MEXICANA EN MATERIA DE FOMENTO INDUSTRIAL 

A).- ANTECEDENTES GENERALES 

Durante los primeros años del presente siglo se aplicaron los subsidios, pero -

sin contar un mecanismo preciso y congruente, que los regulara, ya que sólo se 

expidieron una serie de decretos que los otorgaban y que por la evolución del d~ 

sarrollo industrial se fueron adicionando sólo como respuesta a las necesidades 

que se presentaban en el momento, se trató de favorecer el uso del capital en -

la inversión de actividades industriales, y en este sentido el uso del capital 

ha sido y es en todos los tiempos !actor preponderante para el desarrollo de --

1 as economías de cualquier país. 

Las actividades más favorecidas por las exenciones de impuestos fueron: los de 

importación de maquinaria, equipos y materias primas, el de exportación, renta. 

utilidades y dividendos, además de los del timbre y contribución federal de los 

impuestos locales. Se estableció el principio de la empresa más favorecida, en 

virtud de la cual, las empresas que produjeran artículos exentos podrían gozar 

de las franquicias concedidas al primer solicitante por el tiempo que durara la 

exención. 

Es hasta el año de 1934 en que por primera vez se promulga un ordenamiento le-

gal que tiene como propósito fundamental establecer un sistema de estímulos co

herente con_ la llamada "Ley de Protección y Control -Industrial". (27) 

En 1941, se creó_. la '~Ley de Industrias de Transformación" con un criterio más -

amplio en cuanto adjudicaba el término "nuevas", únicamente a los artículos no 

producidos en el país, resultaba entonces demasiado limitado y hasta arbitrario 

porque dejaba fuera de bene!icios riscales a industrias merecedoras de ayuda. -

Aquí también las exenciones fueron totales y se concedieron por un plazo de ci~ 

ca años. 

27) I!igénia7M •. de Navarrete .- Los Incentivo,s-'Fisca_les -y el Desarrollo Económico 

de México, .Textos Universitarios. U;N;A.M. 1976. Pág: 26.· 
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Debido a la generosidad de las ex~nciones y al escaso control ejercido sobre -

las empresas ex~ntas, se p~esentaron respuestas entusiastas a la Ley por lo -

que entre 1941 y 1946 se concedieron exenciones a 401 empresas que tenían una 

inversión inicial de 450 nillones de pesos y daban ocupación a 29 mil trabajad~ 

res. 

El 31 de diciembre de 1946 se creó la "Ley de Fomento de Industrias de Transfor 

mación 11 , esta clasificó a las industrias en: nuevas, necesarias, fundamental, 

de importancia económica y o~ras, a efecto de determinar la duración del estímu 

lo otorgado, aunque se siguieron expidiendo decretos que establecían diferentes 

estímulos. 

Esº de gran Claridad que esas exenciones totales de impuestos que el Estado oto!:. 

g~ba en esa época, tenían por objeto alcanzar por entonces, el fomento a las i~ 

dustrias que tanta falta hacían a 1 país, por lo que no se pensaba en una re

gulación en cuanta a su asen~amiento por zona, local y regional de las incipie~ 

tes industrias a fomentar, r.o se tomaba en cuenta el numero de empleos que se -

generabanal instalarse, así, los lugares que los industriales preferían para e~ 

tablecerse fueron el Oistri~o Federal, las estados aledaños y algunos otros del 

centro de la República; trayéndo coma consecuencia un alto asentamiento indus-

trial con un aparejado creci~iento demográfico. 

También es importante señalar, que el concepto de industria nueva, quedó defin! 

do de la siguiente forma: Las que no habiéndo sido declaradas nuevas, tengan 

por objeto la· manufactura o fabricación de mercancías que no se produzcan en el 

país en cantidad suficiente para satisfacer las necesidades del consumo nacio-

nal. 

Así mismo se otorgaron facultades a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

a fin de determinar el porcentaje de las reducciones impositivas, pero en reali 

dad las exenciones fueron totales hasta 1948. Además la Ley limitaba el núme

ro de impuestos sujetos a las franquicias fiscales, suprimía las ex~nciones -

del impuesto sobre dividendos y sobre utilidades excedentes; conservaba la 

exención de los impuestos a la importación y eliminaba, así mismo, la exen-

ción del impuesto a la exportación. 
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Cada vez se fueron depurando los beneficios fiscales a las empresas industria-

les por medio de medidas restrictivas, en cuanto cont~ol se refiere de dichas -

empresas y no que era antes un beneficio total ahora dejaba de serlo, ya que se 

fijaba un derecho del 2% sobre el monto de los impuestos exentos para el servi

cio de vigilancia. 

Posteriormente se exige a las empresas que determinadas propoccianes del valor 

de sus productos sean elabo~adas con materias primas nacionales¡ además deberá 

añadir un mayor grado de t~ansformación a los produc~os, integrar la producción 

y otros requisitos que sin estar contenidos en la Ley, se manejaban a discre--

ción por la Secretaría de Hacienda. 

Sin embargo el número de las declaratorias de exención no parecen disminuir si 

no hasta 1955, al entrar en vigor la "Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Ne-

cesarías". 

A pesar de ello se observó, la importancia que tiene la industria en la genera

ción de empleo, ya que de 1940 a 1950, de empresas que recibieron exenciones, 

dieron ocupación aproximadamente a 50 mil trabajadores, por lo que el sacrifi-

cio fiscal, no es sacrificio si a futuro el Estado recupera ingresos via impue~ 

tos por productos del trabajo. 

El objeto de la Ley de 1955 y como se verá en el inciso siguiente, era la de f~ 

mentar a la industria nacional mediante la concesión de franquicias que estimu

len el establecimiento de nuevas actividades industriales y el mejo~ desarrollo 

de las mismas. 

Pero debido a que no se.dieron los resultados esperados con la aplicación de la 

Ley, por decreto del día 2 de diciembre de 1975 fué abrogada, y se señaló en 

los artículos. transito.rios del decreto que los beneficios que habían sido conc~ 

didos con.ba~e _en.'.la Ley,_ sig~i~r~n rigiéndo hasta su terminación y aquellos -

que se h~bi_éran Sol~ci tado durante su vigencia deberían tramitarse conforme a -

la ·nueva Ley. 

. - . ' 

C:n marzo ,?é __ l9"?.:1- __ c-~~· eSt_,~~lecieo_~~n. importantes est.~mul!:!s fi~cal.e~ _a l~ _e.xporta--
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~ión de manufacturas con el objeto de sustituir importaciones ~n la zona front~ 

riza del país, para ello, se publicó en el Diario O~icial de la Federación, un 

acuerdo que dispuso: "se devolverá a los exportadores de productos nacionales -

los impuestos indirectos y el general de exportación". ( 28) 

Se concedía a demás, que el monto de la devolución de impuestos no se acumulara 

al ingreso global de las empresas. 

El impueStO general' de importación se devolvía a tra~~s de la exp~dición de ce! 

tificados de devolución de impuestos (CEDIS), cuyo importe utilizaba, el benefi

ciario-para pagar los impuestos federales a su cargo. 

Con el propósito de evitar la concentración industrial desmedida y en consecue~ 

cia la de la población en reducidas areas, se vió la necesidad de establecer un 

foment:o económico por regiones, y fué así que por Decreto de noviembre 23 de 

1971 se declaró de utilidad nacional el establecimiento de estímulos fiscales, 

ayudas y facilidades de diversa índole, con el objeto de ayudar al desarrollo -

regional de la industria, crear fuentes de trabajo, lograr el bienestar de la -

población, elevando su nivel de vida, fortalecer el mercado interno, fomentar la 

exportación y evitar las importaciones innecesarias para lograr un nivel de de

sarrollo eficiente. 

Tales beneficios se otorgaron tambtén a empresas ya establecidas, siempre y 

cuando su producci6n fuera racionalizada y aumentara su eficiencia para benefi

cio de sus exportaciones o de los consumidores nacionales. 

Más tarde el 5 de abril de 1973 en el Diario Oficial de la Federación se publi

có un decreto que establece estímulos, ayudas y_.> facilidades para otorgarse a -

las ac"ividades industriales, pesqueras, forestales y turísticas que coadyuven 

al desarrollo económico del Itsmo de Tehuantepec,.~cuando se trate de nuevas ac

tividades industriales, de transformación, Pe.aqueras, forestales, turísticas y 

en p,eneral oor los recursos producidos en los múnicfpios de la región del Itsmo 
de Tehuantepec. , 
28) Decreto que señala la devolución '.de impuestos a 1 a exportación. -

Diario Oficial d~ la Federación de """ºª 1,7, .de marzo de 1971 y reformado 

por acuerdo públicado en el mismo organo el día 28 de marzo de 1975. 
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La ayuda que se otorgaba a través de este decreto consistía en una exención to

tal de los impuestos sobre importación y sus adicionales sobre materias primas, 

partes, maquinaria, equipos y reracciones. del timbre, sobre la renta, por las 

ganancias obtenidas en la enajenación de bienes inmueblP.s del activo fijo de -

las empresas, del impuesto federal sobre ingresos mercantiles, respecto de los 

impuestos que graven la venta de primera mano. 

En el caso concreto de estas zonas, se otorgaban franquicias hasta por 10 años y 

consisten en el 100% del impuesto general de importación que se cause y en equ!_ 

pos necesarios; del 60% al 100% para la importación de materias primas, partes 

o piezas de ensamble e insumos de materiales que se requieren y su autorización 

para importación temporal de las materias primas, y de las piezas o partes que 

requieran las industrias para su posterior exportación. 

También se concedieron estímulos a las sociedades y unidades económicas que fo

menten el desarrollo industrial y turístico del país. Para ello, ·se publicó el 

decreto correspondiente el día 20 de junio de 1973. 

La sociedad ·ae fomento debía ser mexicana y dedicarse pt-1rlCi·pa-1iñerlte a- 18. inver

sión en acciones de empresas industriales y turísticas, ~a co'ricesióit de présta

mos y la prestación de servicios a sus afiliadas. 

A efecto de que estas sociedades p.rlieran gozar de los estímulos que se concedían _ 

por medio de este decreto, debían justificar un incremento de venta en un 20~ en 

relación con los índices de crecimiento industrial del país; incrementar consi

derablemente los empleos, desarrollo tecnológico, las exportaciones en vez de -

importaciones, creación de empresas industriales o de turismo y descentraliza-

ción de la industria. 

Por tanto, se han fijado como objetos fund.amentales dentro de la Legislación en 

materia .de fomento in_du_strial el fomento a la inversión .• la producción del em--

pleo, el irnpui'so a ·1a Pro"duc~1Ó·~ -de-·bie~~~--·~~tratégic-~~-•. \·~--d·~~-C~~nt~~lización -
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industrial y el fortalecimiento de la balanza comercial del país con exportaci~ 

nes no petroleras y manufacturas con alto grado de valor agregado, entre otras. 

Conforme a este criterio, los estimules fiscales, que se han estableéJ:do en tér_ 

min.os generales pa_ra la industria, se han limitado en razón· al .lug~r,.-e~ ·que se 

desarrolle la misma, para lo cual se han emitido decreto~ que pJar{t~~ .... \i.na re-

gionalización industrial que rige toda la actividad del otorgainie.nto.de··ros mis 

mas. 

Cabe destacar que el nuevo sistema de estímulos está orientado fundamentalmente 

a apoyar el empleo y la inversión en las ramas prioritarias que han de producir 

los satisf"actores necesarios para el consumo popular-, frenando así la inflación 

por medio del fomento ~e la producción y la reducción de costos. 

En base a estas ideas se ha intentado proporcionar mayores incentivos a la pe-

queña y mediana empresa, en sus diversas areas como son las de bienes 

de capital, me-tal mecánica, petroquímica, entre otras, a las agropecuarias y a -

las de turismo, coadyuvando de esta forma al de la inversión en areas priorita

rias que es uno de.· 1.os:problemas más graves que afectan al país. 

Ahora bien, _para ~p~~i::°o-·~~grar ~n mejor equilibrio en la balanza comercial, se -

pretende que". ~.os es~~mU10s recaigan directamente en el aumento de los volúmenes 

de la exportaCi6n para_evitar que las importaciones innecesarias aumenteri en -

forma desinedida. 

Es así como' po~-·ín~dio- 'del otorgamiento de estímulos ·a· la industria, se' fomenta 

la inversión er.:'~actividades prioritarias, _la mejor utilización dé la capacidad 

instalada, .la.;;'descentraiizacl.ón industr:ial y el crecimiento de la pequeña y me-
. . ,, _ _. '. 

diana industria:y:la de bienes de capital. 

Como una medida .de protección a la industria nacional se ha establecido como un 

requisito indispensable, que los beneficiarios de los estímulos fiscales sean -

empresas mayoritariamente mexicanas que realicen actividades nacional y social

mente necesarias y que incrementan. Su inversión y su empleo. Pero no se conced~ 

rán subsidios- a las empresas-ubicadas en el· centro del país. 
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El mecanismo para aplicar los estímulos fiscales es el Certificado de Promoción 

Fiscal compensable contra cualquier impuesto federal. 

Lo anterior demuestra que a partir del año de 1979 primordialmente, el gobierno 

se ha preocupado, en otorga~ instrumentos fiscales a fin de estimular la activi 

dad ird.Jstrialen nuestro pa:s que tanta fal~a hace, bajo una política de subsi

dio en aquellas empresas que estratégica y ~rioritariamente fortalezcan la inve~ 

sión en aquellos sectores de la economía importantes al desarrollo indus-

trial. 
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B) .- LEY DE FOMENTO DE INDUSTRIAS !IU.EVAS Y NECESARIAS 

Públicada en" el Diarió Oficial de.>1a· Federación e.l .. 4 de enero de l955i y' con Fé 

de Erratas, Ú ~ de febrero: dé 1955 

Esta Ley es de ... gran -t·raSc0ndencia, pEil-a 16s intereses nacionales en di Cha epoca, 

ya que la misma constituye un cuerpo legal en que ae aglutinaron las distintas 

disposiciones en materia de :estímulos ·fiscales de aquel momento~ 

Uno de los primeros antecedentes y no sin duda de los más importantes en mate~ 

ria de fomento industrial, lo constituye también la Regla XIV de la Tarifa del 

Impuesto General de Importación, misma que se estudiará más adelante dentro de 

éste capítulo, pero desde luego que uno de los primeros antecedentes, lo const.!_ 

tuye la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, en la cual se otorgan 

estímulos o fr~nquicias a cuantas actividades se buscó promover y fortalecer. 

OBJETIVO DE LA LEY: 

Es el de fomentar. la industria nacional.por medio del:otorgamiento de .franqui-
:·:·. -- ···: -- ·: _,' _' --·- ,_, , ___ -

cias fiscales que van. encaminadas al. establec:1Íniento. de .nuevas actividades o al 

desarrollo de 'las ya Eixis~~ntes. .. . ····.• 

,<-~ (-:~<~-·· 

BASICAS ··'-·~ 'e'~;,:,;,;'::_: :\( __ .--

~-: ! 

~i:~~j_f:¡~·~ •en: 

.: .. t __ -:..__, 
-~~~·-.-.;.·-;,- .. ..:::- ~-. --· ;,..,:-'-.,-·~·, .:'....'.:;:.._;.'~ -~:_,_,:_;~~ ~,-~- -~.~~-·~~--º~ °t-';:-=:~~ ·=o=-~---=--:_;_~--·-~:.-~ o -- - - -

: '~· :_:·:~::::·<·; -
/.··::_ ---~)·~;,'_,: ,,:.'' '• . '· .. ;'' SEMI-BASICAS, .·.Y .. 

SECUNDARIAS 

Encontrandóse facúlta~a:'(l~; ~r~~eL;í¡ Li;'.Hacienda;, y C~é~?;o PúbÚco. para otor

gar los estíÍnulds que lá. Ley; cÓnfiere. :escuchando l~ opi~'16~ el~ l·~ entonces Se-

. --. -· ·-· '·· . 

Esta Ley; otórga, ~na defi¡:;'i,;iónrespeéto de 

cretaría de ¡;;,;~~~ín.Ía; hi,y •:se'i:r~~~~.Ía cie bo~erci~ ~ io',;;eJto I~JG~tri~L 
· \ --~'.-:,. -.~.e; ..... ' ;-·:-. .- ':~: :·. : : . , .. -, - • • 

Ío qu~ deie ·~~tende~se por ind.Jstrias: 
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:.- INDUSTRIAS NUEVAS: Son todas aquellas que se dediquen a.la manuractura o r~ 

b~icaci6n de mercancías que no se produzcan en el-pais, siempre~ cuando no se

~rate de substitutos de otros. 

2. - INDUSTRIAS NECESARIAS: Son todas aquellas cuyo ob.j etc sea la manúr<ictúra o

:-abricación de mercancias que se produzcan en el pais. e~-. c~tid~d: i~,~¿:-~~~-{~ri'te·-
.'. ... ': .. 

para satisfacer las necesidades del consumo nacion·a1. --~ ;_·;.:~;~,- :·. 

ISDUSTRIAS QUE GOZARAN DE FRANQUICIAS: 

··,·· .. 
: . - Las industrias de transformación que agregue~:. un~ vá.'irir ::ecc;;n6riá'c~?.--:¿~~-~ider~·7: 

- -.y>\ 
ble. -'º :- •. 0o <-'('--

:. 

Las extractivas de minerales no me~álicos destinados 0 Ell· u'So:...-ae~ ia: industria 

nacional que,· mediante las instalaciones y equipos .. de·~·sú .~;~p{~'cta'c{; :·iós :.bener!_:.:. 

cien en forma que. puedan ser utilizados como -:m-~_teri_~~- ;p~·f.m~~---~-;;' 

3. - Las industrias >ensamb1adoras con partes me~icana;.;'.~!:::: • i\;;;::\;~i?::ti' 
¿ __ Las de p~~st~Ción de servicios en acti~id~des' ~c.;hófuici~~ .;¡~f{~~~~.;~~r el -

·.:: -.,__:.;_,_~ ,;" -- ' 

r-eglamento. 
'.:_';._;,,> _.'~ ·'":;.:~<-·;,_~,:-<~- C-.o:_,._:.o,~ 

. ;..~ .: - , .. ' .- - . .·. ::t·: 

5.- Las que exporten mercáncias se~ 10 dispuesto ,pof '~l' ~it~~~~;¡' 3'1. de la Ley 

que dice: - ~- ' 
:.___-_·_.:._ _ _:_-_:___:_,_.:~--·=..::...:::_:,,::_:_---'~.,;:J.;~~:.::~~~_.:~::~ 2 #~-~-~-'.:-=--~~"'~-~~~::~.- -_---~!~~--i~-L-~~ =-- =~~-.'...:_~ 

"'!..as que para exportar·· sus -~r6düh·~·Os .· termrnadoS o-- los- ::s_~-~f¿t·~~~~-:i.~~d6~:·a ·un ,_grado 

de ela bo:"aci6nnacional no ~ .. ~~·~: ci~i se% d~l c;~to de pr¿,dúcc:lóri p~~d~. ser su-

j<01:0S de franquicias ségú~ ~~'.Ley••; :\~. ( ...... v 

.,,-,_: :.:~··.<i··--:<,-·T·· 
. DE »FRANQUICIAS : 
.. ,_, -.-· 

1.- Los de extracción. de ~in~ralesmetálicos y de petréil.e.C>:·,.•,.< 

. ..._,_-:· '.V.~~:-.:. 
2.- Las que impor;ten:más 'del 40% del costo de producción:•·· 

~~;~i~ 
('./:._-
.:- ··-·· 

Las de bebidas alcohólicas o tabacos. 
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4.- las que se dediquen a la producción de artículos antisociales. 

5.- Las que ocacionen. perjuicios a la nación. 

Según la inte~r0ci:6ri que tenga la industria en la economía nacional se otorga-

rán los e~t~ím~~·~_s, entre las características que san de tomar en cuenta se en-

cuentran; f;;i e·:f"icS.Cia técnica, los equipos y maquinaria que utilicen, y las in

versiones .r"~~liza.daa·, entre otros. 

Entre los impuestos posibles de modificarse se encuentran: 

El Impuesto,Gener'al'de 

El Impuesto General de 

El 

El 

El 

al. - La obteri;,ió,; de 

b) .- El no 

para ello 
:·-·"·" -

c).- La desaparición 

d) .

e).- El concu'rr'i.r en .. , ,, 

fl. - Renunéie. de, los 

SERVICIO DE 

La Ley hace 
<·i~-./·~:-~.\:·~: !"· ·: ''... . -:· 
.lo~ estím~l-os: Qu~ se -~-e~tán --~ 
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otorgando es necesario que se cubra una cuota equivalente al 2%_del monto de -

los impuestos, derechos y cargos adicionales que dejen de cub.rir con motivo de 

las exenciones de impuestos. 

Es 

ra 

va a cánsiderar de manera especial a las empresas o 

guardar un ::margen conveniente de seguridad. 

presentar periódicamente los informes y los 

SANCIONES: 

1.- En los casos de contravención 

el estímulo otorgado 

3.- Si se l.legó a 

rias 

4.- Las 

se 
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C>.- LA REGLA XIV DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

La tariCa del Impuesto General de Importación contenía dieciseis d~sposiciones 

o reglas que, como su nombre lo indica sirven para reglamentar la operación y -

uso de la misma. 

Es objeto de este apartado, el estudio de una de esas disposiciones en Materia 

de Comercio Exterior, la Regla XIV, que a excepción de las otras q-~ince, además 

de ser un instrumento que engloba conceptos que comprenden el aspecto del mane

jo de la tarifa, reglamenta también la operación de un Subsidio, en Materia de 

Comercio Exterior. 

:Sl Rubro de la Regla XIV, expresa; ºEstímulos Fiscales a la inversión indus---

~.:-ial", es decir señala el contenido de la misma, y deja ver el ProPóáfto que -

se siguió para fomentar la industrialización del país, "· •. median.'Ce la-··creación 

de nuevas empresas, ampliación y modernización de equi¡:)os •.• -•.'.':• 

'· .-< ·/·-·:.:'.-.: 
El primer antecedente de esta regla aparece. en el:· Decr;e:to~pe ~Cec~.;. : •. Ü.' d.e Oiciem 

b:-e de 1908, que se conoce como documento.:.número 1 
•• t·recé:·y.". c1.r·cút8i> 134_,~:a:r. través 

de la cual se reguló la introducción ~e ..;~q~iñ~~ia ~i país"·, ~sie~,¿.ígaíÍaÓ los -

requisitos que deberán .cubri.r los importadores ante .1a Dfr~66i¿rl Go-~ .. ~.ii_ de 

Aduanas. 

::n 1929, se 
vez la Regl ... XIV como :G'1. . . ~. 2: : 

Desde un punto: de ~I~tª ·cuantiL:iv" algu~as ~mprésas pertenécienÚs l 1a indus 

'tria de•· la fundición se han acogido a'. ésta' Regla y sus· benencios. baii sido con-

siderables. 

El .sacr;i.fico fiscal derivado de la operación de esta regla ha coaé;yuvado junto 

c·oO' o"·tras·- inC'éntivos a la industrialización -nacional. La industria siderúrgica 

.Y la.de .Cundi.ción han sido las que mayores beneCicios han obtenido con esta di!!_ 

posición. 

La Regla XIV originalmente contenía los siguientes capítulos: 
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Máquinas; maqui~a..:-ias; instalaciones de maquinaria (en una sola,o en varias im

portaciones); .ªrJi?liaciones de maquirlaria; e~.~.ructu'ras iden,~~f'icables de máqui-

nas, par_ tes sue1 :as o piezas de re.facción; máquinas y ma·quin8.ria8: usadas, apar~ 

tos, instrument.~s. vehículos y otros efectos. 

Con f'echa 28 de :-.oviembre de 1952, fué modificada la regla con las primeras li

mitaciones, que s~ refieren a materiales de construcción de todas clases y ele

mentos que no ~C:""'.nen parte integrante del equipo industrial. (29) 

En 1956 la Regl~ XIV expe~imenta su mayor transformación , a consecuencia de la 

promulgación de :a Nueva Tarifa General de Importación de ese año, vigente has

ta diciembre de :~64. En ella se encontraba la Regla XIV circunscrita a un gru

po de fracciones arancelar-ias, las cuales estaban divididas por ramas industria 

les. A este_grup: le correspondió el número 700. Los impuestos que se indicaban 

en dichas :f"racci.:.:i.es variaban desde 01 hasta 15 centavos en cuota específica y -

de~ a 16% en cu~-:a ad-valor-em, de acuerdo a la rama industr-ial de que se trata. 

De esta manera, ~: gobierno podía canalizar- la inversión hacia determinadas ac

tividades fabriles. 

El 11 de junio de 1961, la Secretaría de Industria y Comercio publicó un Decre

to en e1 cual se=.sponía que las importaciones de maquinaria que se desearan 

introducir al am;-a:o de la Regla XIV, quedarían sujetas a previo permiso de im

portación por dic~.a Dependencia, disp~sició~ que aún -se encuentra en· vigor al -

ser ratificado s~ control en el diario Oficial del 31 de marzo de 1965. 

A fines de 1964 y con la creación de la Nueva Tarifa del Impuesto General de 

Importación de lo; Estados Unidos Mexicanos, la Regla XIV 

29) Decreto que -mo:Oífica la Regla XIV.- Diario Oficial de la Federación, publi

cado el día 25 ée noviei:bre de 1952. 



a).- Desaparece la partida referente a las fracciones para impórtar· maquinaria 

por ramas industriales (70.0l). 
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b).- Se implanta un subsidio fijo y general de 50% a los impuestos de importa-

cián que afecten a cada maquinaria o aparato, de acuerdo con la clasificación -

arancelaria que ·le corresponda de conformidad al nuevo campo de aplicación com

pues~o de la mayoría de las partidas del capítulo 8A y algunas del 85. 

c).- Se establece así mismo dentro de esta Regla que se puede clasificar aranc~ 

lariamente como unidad completa, la importación de una máquina que se encuentre 

dentro de las partidas de los capítulos 68 al 70, 73 al 81, 84, 85 y 90 y¡ que 

po~ sus características tenga que importarse en varias remesas. 

'Y':ra modificación que ha sufrido la Regla XIV es la que aparece en el Diario 

Of~cial de la Federación del día 27 de diciembre de 1971. 

Es~ modificación es importante en cuanto a su estI"""Uctura en gener~lt·· tiene. co

me cbjeto fundamental dar mayores facilidades a los industriales, en -la.':import~ 

ció'1. de maquinaria y aparatos, ya que se eliminó el otorgamiento de garantías -

tales como la fianza o el depósito así como la inscripción final ·de la maquina

ria importada ya instalada, con la _restricción de que los interesados que_obte!!_ 

ga..-i ahora este subsidio, no podrfut disponer libremente de los efectos importa-

dos, sino hasta pasados 3 años de realizada. la importación. 

Despues de haber visto en forma breve--las'·transt'ormaciones que ha sufrido ·esta 

dis-posición, cabe hacer mención de .Que este. subsidio que no es otra cosa más -

que un sacrificio fiscal del estado para fomentar la industrialización mexicana, 

se conjugó con un gran número de modificaciones a las cuotas aracelarias de las 

:~acciones de la tarifa del Impuesto General de Importación sobre las cuales se 

ap!.ican la propia regla. Puede decirse que éstas modificaciones al arancel re

presentan un cambio importante supuesto que la disposición a la cual se esta ha-

cie~do mención tiene íntima relación con ellas. Así mismo y en términos genera

les cabe señalar en que consisten estas modificaciones: 

En p-:-imer lugar; se suprimió el impuesto específico por peso de -c-OnfoI-rñid€ld con 

el ~ecreto publicado en el Diario Oficial del 27 de diciembre de 1971 y en el -
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cual modirica la Tarira del Impuesto General de Importación. En éste se derog;u"On 

varias fracciones arancelarias cuya existencia no estaba justificada y con lo -

cual se simplificó el manejo de la tarifa~ 

De igual rorma se unirormó el impuesto ad-valorem al 20% de conrormidad con el 

decreto citado en el párrafo anterior. Así también, se rijó el precio oricial -

de $ 15.00 el kilogramo bruto como uniforme para todo este tipo de mercancías, 

con lo que se logra que el impuesto ad-valorem se aplique en la práctica sobre 

los precios consignados en las facturas y se suprimió el impuesto adicional del 

10% sobre el valor de las manufacturas, en los casos en que se tenía estableci

do. 

Ahora, en cua.""lt:O al monto del subsidio que otorga la Regla XIV se tiene que éste 

es un 65% unico sobre los impuestos de impo~tación de la maquinaria de que se -

trate; dicho de otra manera, el importador que obtenga este subsidio va a pagar 

únicamente el 65% del 20% del total de los icpuestos normales para la import:a--

ci6n de las mercancías que éste precepto señala. 

Ahora, por ot~a parte se tiene que la Regla XIV se puede aplicar en los casos -

siguientes: 

1).- Cuando vaya a erectuarse la importación de máquinas o aparatos armados 

2).- En la importación de máquinas o aparatos-desarmados ya sea que la opera--

ción se realice en una o varias remesas y por una o varias aduanas 

3) • - Cuando _se_ importen parte_s su~l tªs _9estínadas a complementar_ la __ form_aci_ón 

de maquinarias o aparatos o_bién para modernizar máquinas o aparatos exis

tentes. 

Esta operación también puede reB.Íizarse en una o varias remesas y -por. ·una_ o va

rias aduanas. 

Desde luego, eri :'r11n~úl'( caso ;s.;• otorgará el . subsidio_ para máqul~a,;; j_~~'i..'.1.es. o su~ 
ti tui bles po.:6~s-que se, pro.~uce~ enelp:~\.·; • ' . .( > 

p~;:-t~ ~·- --los-:o-iÍlt~reBBdos- en .obten~~- -b~~~ ~r-~:~anqUic:i~~ ~-~-~~r-~n·: seguir el si-Por otra 
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-guiente procedimiento: 

1).- Se hará una solicitud dirigida a la Dirección General de Promoción Fiscal, 

conforme al modelo oficial aprobado por.·la Secretaría de Hacienda' y Crédito Pú

blico. Esta solicitud deberá ser presentada en un plazo no menor.de 15.il.ías há

biles anteriores a la fecha en que .deba.llegar la primera remesa de m0rcancfa a 

la Aduana. 

2) .- Por su parte, la Dirección General::' de Promoción Fiscal, uria•.vez .. q1;1e haya -

autorizado la solicitud respectiva,· lo comunicará a los interesa~os,.':~~~1í como a 

la Dirección General de Aduanas con el .fin de que ésta instr,uyá á ·ia '.AÍiuana o 

:~~:n:: ::::::::::~e=~e::cer el tr.fmi te, liquidad ~n la'. AdO~an~ 'ó Ad*~as res--

pectivas los impuestos que correspondan de conformidad con la·' autari.zabión otor 
'·.: ~~::.:·,o._'-::' -,. 

:~~:·Es requisito indispensable que la i~troducción';,'í t~íÉI: de. Jia.:;~f,;;era reme

sa, se efectué dentro de los seis meses siguientes:~.--.~-ª -·fecha,--:"éri··'.Clu0'.· fa Aduana 

reciba la autorización, plazo que sólo será prár~~-~~t>l.0 ;_por.'::_~~~-,--~ci·1~ :.v_ez, a ju_!. 

cio de la Dirección de Asuntos Fronterizos y d0:-·Cam·er:ci0' ;EXté·b-16r-:~' 

Respecto de la .introducción de la unid~d éompl:~~: i ¡~Jg;1.ir· ~n:~la o ':;,arias re 

mesas o de tocia la maquinaria se encuentra q\.le d~b~rán fl~c~~~~ <iJntr'()\¡e los do . ' .. - .. -- -- . ___ , ,_,_ __ ' . --= "'-"':_ 

ce meses sigúientes a la fecha de llegada del· ~rimJI' .;ri;,i~ ¡,;,'cli~Jtia'', ser prorro-

gado también por un máximo de un año. . ' . Y'.{ , } Yf' ~. , 
5) .- En el caso de que la mercancía carezca d~~~l:s'~i¡~¿.;'. de emp;,.d;;~ .>orrespon

dientes para ser mexados a la solicitud, <ªe d~pÚba~án~; ~ªFª~ ~o?'' üri¡, ~ista de --

~~~-e;:::::e:~:~º~:U:e::c::1:0;a restricción (¡(,)~~{~~~ :el~~: ,'d~ que la ma--

quinaria que ha sido importada bajo subsidio no c!ebe'i.¿.,s~r 'eniijenaa;;.; alquilada 

o cambiada de ubicación dentro de los tres aí'los 'si.gÚ.i.ent~s '~}1~ {.;~ci~tación de 

la última remesa, sin la autorización' espec;.8.1· ~or:f-~'~;p~~:di'-~~-'t•e'i•: a·~_ .. -'.·~ritiende que 

quien no cumpla con este requisito deberá pagar l,;;·,P~,:.i,¿Jsub~i'di.~cla ·.del impues-

to, así como la sandón correspondiente que equivB::le_· ii 2· tarit.;s ;.a~·~¡ totalidad 

del impuesto. 
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Los requisitos que deberá contener la declaración son los siguientes: 

i).- Datos generales de la empresa 

2).- Descripción de la maquinaria indicando el tipo y marca de la misma, propo~ 

cionando también el cálculo de los impuestos que pagarán sin la aplicación del 

subsidio tomando en consideración la fracción arancelaria de la tarifa del Im-

puesto General de Importación, por la que pretenda realizar las importaciones, 

l.os impuestos que la graven y del precio oficial o comercial, ó el que sea más al 

to. 

3).- Señalar la rama industrial de la empresa a que se destinará la -

maquinaria" (textil,~ siderúrgica, electrónica: y mariufaCturas de productos metal!_ 

cos). 

4) .- De,berá precisarse la finalidad de las importaciones- cuyo subsidio se soli

cita, a saber: para e1- establecimient-o de una nueva planta industrial o bien 

con fines de ·ampliación o de modernización de 1a maquinaria ya existente. 

5).- Especificar si la importación será realizada en una sola remesa o en va-

rias, indicándo la Aduana o Aduanas por donde se importe cada rerresa y será la -

Dirección General de Aduanas la que autorice cualquier cambio de aduana (s) de 

entrada para la mercancía correspondiente. 

6).- Se indicará si la maquinaria se importará armada o desarmada. o si se tr~ 

ta de partes para integrarse con nacionales, para fomentar una máquina compl~ 

ta o para modernizar una máquina ya existente. Si se trata de integración se 

deberá anexar el pedido de los provedores nacionales encargados de instalar la 

maquinarica. 

7).- Se expresará el país de adquisición de la maquinaria así como la- localidad 

y entidad federativa en donde será instalada. 

8) .- Así mismo, informarán si la empresa está recibiendo otros estímulos fisc~ 

les. 

9) .- Con la solicitud se presentarán los siguientes anexos: 

Copia de la sÓllci tud del permiso de importación de la Secretaría de Comercio o 

el permiso si ya se tiene, siempre que proceda. 

Catálogos, fotografías o planos de la maquinaria o cualquier o_tro, ccdocumento que 

la identifique plenamente, así como los datos y explicaciones que p~~C:tsen la -

función y aplicación de la máquina: 
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Relación de las mercancias en caso de que la ~aquinaria se importe desarmada y 

pedidos de proveedores nacionales en el caso de integración con partes mexiCa-

nas por quintuplicado en español especificando el valor de los efectos en mone

da nacional y las unidades conforme al siste~a métrico decimal. 

Por otra parte, la Dirección de Asuntos Fron~erizos y de Comercio Exterior, tu~ 

nará a la de Aduanas las formas que correspcr.dan, haciendo de su ·conocimiento -

les siguientes circunstancias: 

1).- Para aquellos casos en que la maquinaria se vaya a importar armada, envia

rá a la de Aduanas la forma especial correspondiente con copia al interesado. 

La Dirección General de Aduanas por su parte ordenará a la aduana o aduanas co

rrespondientes la aplicación del subsidio au~orizado, proporcionando copia a la 

Dirección General de Promoción Fiscal y al in~eresado. El reconocimiento aduane 

ro se llevará a cabo conforme lo establece la Ley Aduanera para las importacio

nes comunes. 

2).- Si la maquinaria se i~porta desarmada o se trata de importaciones de par-

tes, piezas sueltas o accesorios que se utilicen para modernizar o integrar con 

partes nacionales máquinas completas, siguiendo el régimen arancelario de és-

tas, en varias remesas y/o por más de una aduana la Dirección antes indicada re 

mitirá a la de Aduanas la autorización del s~bsidio en cada caso proporcionando 

una copia al interesado, en co:>rdinación con la Dirección de Estímulos Fiscales. 

La Dirección General de Aduanas, una vez recibida la forma oficial correspon--

diente, ordenará ala Aó..ala o Aduanas correspondientes, con copia a la Dirección 

General de Comercio Exterior y al in~eresado, que por tratarse 

de operaciones de condiciones y característícas especiales, el persohal aduane

ro determinará la fracción arancelaria vigen~e con derecho al estímulo fiscal 

que corresponda a las maquinarias autorizadas y comprobará dentro de las normas 

del reconocimiento aduanal, que la relación de partes anexa a la autorización, 

coincida con la lista de empaque y el contenido de los bultos. 

Cuando se trate de estructuras o partes suel~as que vayan a integrarse a maqui

narias completas. se declarará la fracción y cuota que correspondan a la maqui

naria a que pertenezcan, y los impuestos se ~stablecerán sobre el peso de lo im 
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-portado en cada operación y sobre su valor en los términos del Artículo Quinto 

de la Tarifa del 

mite para la 
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D).- LA REGLA VIII COMPLEMENTARIA DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTA-

CION. 

El artículo 2• de la Tarifa del Impuesto General de Importación, señala que 

"Las Reglas Generales y Complementarias para la Aplicación e Interpretación de 

la Tarifa del Impuesto General de Importación, son las siguientes". (30) 

Dentro de la Tarifa, se en_cuentran cuatro ·reglas generales para la interpreta-

ción y aplicación de la nomenclatura,. mismas que se han establecido para lograr 

simplicidad y precisión· en -la clasificac:iónde lás mercancías. 

-- ,_ _- ___ ·.:.:_. -

Con Base en las cuatrá re&lBs ge~er~l.:~é~,- ia: n'?m~nclatura -est~ co~stit~~d~ por -

los textos de las secciones,_- los capítulos y la_s partidas. Sólo el texto de las 

partidas tienen valor· lega,1-· Y·- e~ .o.de. los agrupamientos mayores (secciones y cap,! 

tulos) son de carácter indi6ativo; ·es decir, sólo dan orden o secuencia a las -

partidas; las subpartidas y las fracciones como ya se ha señalado, se fijan 

atendiendo a las características del comercio de México. 

Por lo que respecta a las -r~glas complementarias; se tiene que las mismas son -

~· dentro de las cuales se_ t¡a_ce.~e'ic?üc_ativo el contenido de las reglas gene

rales existentes. 

. ' 

Dispone la Regla VIII qu~ se' ana~iza,>q~e -.. P¡;e-,,ia a~torizaciÓn de_ la Secreta-
ría de Come-rcio"--=- --------~-----------~- ---- -- --'"~c-c+~;c.fC-"~--.0--'.•'~-c;~"-~ ~-~_':e_ --

a) • - Se considerarán ,como iartíc'!los, ~b;,;~~~to;~ o -~~Jlni~a~o~, aunque no_ tengan 

1as caracte~1~ticas ~s;,n~i~1e~ "c16~i¡;,;~inism'os; '.iás. fue~~a:n~iasAtie- importen 

en una-:~,~~l -T~~·:.··~,~-~~B~~:.·~,~-,~.~r<~u~-~ ~;6--:~~~~i~'~; ~Et'd~iü-1-¿~:~:~;-~-~p~r;:~k~~-; ~·~¿:>~te'~t~'n con 

> , - _, _,'!i<'i> <i , y:~Fif 
30) -Tarifa del' ~~~~~~~.,' General' de, Ímpo;;t~6'ión; _ :oiá;1(): Ofi.cial de_ fa -Federa--

ción de fecha 27' de dic¡e~b~e de. 1974. 
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registro en programas de fomento aprobados por la SeCretaría de Comercio y 

Fomento Industrial. 

Podrán impcrtarse al amparo de la fracción designada específicamente para ello 

las partes y piezas sueltas de aquellos artículos que se fabriquen o se .vayan a 

ensamblar en México, por empresas que cuenten con registro en programas de fo-

mento aprobados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

b).- Podrán importarse en una o más remesas o par una o varias aduanas, los ar

tículos desmontados o que no hayan sido mpntados, que correspondan a ar

tío..1los completos o terminados o considerados .. como tales. 

Los bienes que se importen al amparo de esta Regla deberán utilizarse única y 

exclusivamente para cumplir los respectivos programas de fomento, ampliar una 

planta industrial, reponer equipo o integrar un artículo fabricado o ensamblado 

en México. 

El 3 de febrero de 1982, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un D~ 

creta mediante el cual se amplía la regla VIII de las complementarias para la 

ap 1 i cación e interpretación de la Tarifa del Impuesto General de Importación, -

comprendida en el artículo 2• de la Ley del Impuesto General de Importación, a 

la que se le ha hecho referencia. 

Tal adición que comprende dieciseis .artícu1os y tres transitorios, son los si-

guientes: 

ARTICULO 19:.- Cua'ndo ~en,.·est~ ,or~eri~i~nio·_-sE{ meÍlcione "Secretaría", "Decreto" u 
. - :.·_·· .,,-.... ·-··_ -· ·. ' 

HQperaciones, ~'e--.e~~-~n:~.~t~,~-.Q~~:»se:f_a1Ude:' ~espe·C~ivamente .. a la Secretaría de e~ 
mercio, a este decr'et,? .yia ;las i:;,;~o;t~6J:~~és a que· se refiere la Regla Ba de 

las complementa'r¡~s pa~a:l.;;..:~~ii.c~c~¿~ J interpretación de la Tarifa del Im-

puesto General. de Im~oit~~ió,.;; ~om~~e~dida. en ~i -artículo 2• de la Ley del Im-

puesto General de iinb<>~t~~{ón. 

ARTICULO 2• .~ Sólo. l'asc:~;,;P".~i;;as •qu<t cuenten con registro en programas de fomen

to y aprobados por' -la Secre-teirí.a de 0 .Comercio y Fomento Industria1, podrán soli-
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-citar el tratamiento previsto en la Regla si. 

ARTICULO 3•. - Las autorizaciones de las operaciones a que se .refi.ere: .este Decr~ 

to serán intransferibles e iruoodificable el destino eieñaladb a l;,,s bie~es, ma-
·. ; ·"' ,-. : 

te ria de las mismas. Dichas operaciones serán sistemát"icas ·a -espeCíf'icas en -

los términos de éste Decreto. 

ARTICULO 4•.- El plazo de vigencia de las,a..rtDrizacicnes· po~r.fu:se.rl1a',,"~~ de un 

año contado a part;ir __ de ia · f~~~~a de-: s·~ :·~x~ed1ció~. -<p~ci~án o.t:>rg·a-_rtie·::·u~~:-'.so~a 
prórroga por seis meses,-: l~ cual d~be~á~'-~~-bi-ici-t;r~~ /·~-·6-omo_ mÍO.-iin.9·.- ;-~-~rj-~_µil ·-mes 

.-.~- - - ~~~ ~ ~ - - ~o~---· anticipación. 
~-_-:?;'-:,.-··/, .-.-,_~· .,,_;._ ->·· _: ;·: ~'.-:-·~: .. 

ARTICULO 5•. - Las partes y pie=as ··que sé importén· .a1· aínpºaro: :'dé: la:' Regl,; . sólo 

drán comercializarse a reracCiOneS~-

de 

p~ 

ARTICULO 6•.- Las solicitudes para obtener: la autorización a que se refiere la 

regla 91 deberán presentarse e:i los formB.tos que prpporcioñe la Dir-ección de 

As..nt.cs Fronterizos y de Comercio Exterior y acompañarse ·de los documentos que 

c·equiera la misma entre ellos los necesarios para 1egitimar al promovente, ide!! 

tifican el programa de fomento de que se trate, las pa~tes y piezas de los bie

nes que se integrarán a los productos, y el número de remesas y las áduanas que 

intervendrán. 

ARTICULO 7•. -.Las. oper-aciones sistemátii::as son aquellas~_ qu_e _se_J.".'.:f'i;"r;~~"l. in

ciso a) Primer párrafo- de -·la regla octava, y comprende ~as partes _qu~ para ~u -

importación recibi~án ·.tratamiento como artículos c9mple~~s o te~~~~ª~.º~-·~Unque 

no con la·s caraCtéríSt-icas: esenciales de los mismos,' s'ielnpré' que_;:se :Uti1icen -

exclusivaíneríte para -los ,fines de los programas de Fo~Jnto I~dJs~~d1=-que;no ha

ya sido: esp~ci.ficÍ>do para dichas partes conforme a .la. regfa octava> 

. -,' _., 

mente· laS-pSr~ea···correSporldientes ~1 artículo c.ámpl.~t~ 
_·\: 

,__·-_;, ~::_-'- -~ 

ARTICUL0.9•.- Las operaciones especificas, son aquellas a que se refiere el se-
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_gundo parraf"o del inciso a) de la regla B•, y comprenden las partes o piezas -

sueltas para 'cuya importación .se. haya fijado .una·-:f'raCción específica ·para fines 

de la regla e•, siempre que las partes· se, utilicen exclusivamente para los· f"i.'--

nes de los programas de fomento industrial de que s~ trate. 

ARTICULO lo•.- La Comisión de Aranceles y Controles al Comercio Exterior para -

los efectos de operaciones específicas, propondrá la creación de fracciones 

arancelarias de partes o piezas sueltas de aquellos artículos que se fabriquen 

o se vayan a ensamblar-en_el país. 

ARTICULO 112.- Para la autorización de las operaciones sistemáticas y específi

cas, la Secretaría requerirá previamente la opinión de la Secretaría de Comer-

cío y Fomento Industrial, la que dictaminará el listado de partes y componentes 

a importar en función de los registros de las empresas en los programas de fo-

mento. Dichos listados serán proporcionados a la Secretaría, con copia para la 

Dirección General de Aduanas. 

ARTICULO 12~.- Para las importaciones específicas y sistemáticas que requieran 

de permiso previo, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Con-

troles al Comercio Exterior, al expedir los permisos de Importación consignará 

en el cuerpo de los mismos, cuando proceda la autorización de la operación bajo 

la Regla B•. 

ARTICULO 13~.- Para las operaciones sistemáticas, en las que no se requiera 

el permiso previo, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Con-

troles al Cooercio Exterior, expedirá las autorizaciones mediante oficio que d~ 

rigirá a la Dirección General de Aduanas, con copias para la Dirección General 

de Industrias de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y para el inte

resado, en las que se indica~á la clasificación arancelaria sujeta a lo dispue~ 

to por el Artículo 82, de este Decreto, las condiciones y plazo de vigencia la 

cantidad de partes que se permitan importar al amparo de la Regla B•, el valor 

del producto o productos y los demás requisitos que Corl-sfdere- convenientes. 



47 

ARTlCULO 14• .- Para coordinar los requisitos que deben satisfa::.er estas ope 

raciones, formular recomendaciones y evaluar los resultados obtenidos con la 

operación del presente Decreto, se establecerá un grupo de trabajo, presidido

por la Secretaría e inte·Mrada. con representantes de la de Comercio y Fomento-=

lndustrial y de la de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 159 .- Las e~presas deberán llevar un rt;g~strO , de las impo~taciones

ejercidas conforme a la Regla 8!, considerando: inventario inicial, partes ca~ 

sumidas en la producción, unidades fabricadas e inventario final. Las empresas 

deberán presentar dicha información al término del año fiscal correspondiente, 

respecto del total de las operaciones realizadas, sin menoscabo de-presentar,

cuando se les requiera, la información que sea necesaria para la vigila·nciade 

las operaciones. 

ART:CULO 16• El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que se 

deriven de este Decreto y la falsedad en los datos proporcionados, serán san -

clonados en los términos de las disposiciones legales sobre la materia. 
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Para pl"'omover la Inversión Mexicana y~ R·ég.uí~i'.~:.1~-. ±·~-J~·rt-fíl¿~j;'Eit~~nj:~ra·,-~·h.On fe-

cha nueve de marzo de 1973, el Ejecutivo Federal,. ~~Í:ui.~1ió''Jri'a i;;:,;.'.cdn él obje

to de estimular un desarrullo justo y equilib~a.do· y: ~obr;:, "1:o~c{ éonsolidar en lo 

posible la independencia económica del país. 

Esa poli ti ca nacionalista· basa.da en la experiencia política económica que brin

da la historia de la Nación, comprende.una serie de medi'das dictadas por el es

tado o necesidades· a que los nacional-es tengan una mayor Participación en las -

empresas extranjeras que se establezcan en el territorio nacional, con el ob 

jeto de lograr una mayor independencia con respecto de la política ec~ 

nómica del exterior. 

Lo anterior puede apreciarse al revisar la Legislación Mexicana en esta materia 

en la que incluye medidas como la que estipula que los extranjeros pueden part! 

cipar en la industria nacional siempre y cuando se asocien en minoría en rela-

ción al capital mexicano o bién cuando se expresa que los capitales extranjeros 

disfrutarán de beneficios fiscales, cuando acepten una participación del 51% 

del capital mexicano. Así lo estipula el artículo l• de la Ley para promover la 

Inversión Mexicana y regular la Inversión Extranjera: "Esta Ley es de Interés -

público y observancia general en la República. Su objeto es promover la inver-

sión mexicana y regular la inversión extranjera para estimular un desarrollo 

justo y equilibrado y consolidar -la independencia -económica del país''. 

Cabe manifestar que el Gobierno Mexicano al crear ésta ·Ley, procura que el país 

mantenga un crecimiento equilibrado, ascendente y sostenido dando a los naciona 

les una mayor intervención pero a la vez, se hace notar, que por carecer de ex

cedentes de_ capital, así como de tecnología se aceptan los capitales extranje-

ros como complemento de la inversión mexicana pero esto en forma condicionada. 

Oe esta forma se advierte. que el propio gobierno provoca la participación de c~ 

pi tales ~xt;ranj eros, con lo~_· prést~m~s .' ~ntergubernamen tales y las inversiones -

-_ in'di~-~cºtaS,c'·-~---·i-~--v-ez S-e á6-=e'pta.n iaS- direétas can base en ciertas con-di_c,_iones i!!! 
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-puestas por la Legislaci6n que señala entre otras cosas: Respeto ~bs.olu.to a -

las Leyes Mexicanas, asociación minoritaria en relación al capital nacional que 

a la vez permite una corriente continua de innovación.de tecnología.·de ~ia.s ma-

trices que inviertan y se asocien con mexicanos, que a la vez reinVier.ta un vo

lúmen adecuado de sus utilidades y que no se desplace al capital· y al:· empresa-

ria mexicano. 

"La Ley de Inversiones. EXtf.anjeras, est~ económicamerite ·o~ieñtáda, a···piBne8r,· y -

establecer normas generales· que regulen. la 'forma en :que _el cap·i tal. i'ntroducido 

al país deba· ser invertido, es .por ello. que·· la· Ley de 'Inverá:Í.ones Extranjeras, 

utilizaba e.l. c:cmcE'pt() e de ,invepe;ic5p, bajó una acepdón eminentemente económ.ica". 

(31) 

Se considera como inversión extrél!ljera la realizada por personas físicas o mor~ 

les ajenas· a México. Las agrupaciones económicas extra-nacionales sin personal~ 

dad y las empresas mexicanas en las que particip~ en grado mayoritario capi-

tal extranjero o en las que el mismo tenga la facultad de determinar el manejo 

de la empresa. 

11Para los efectos de la Ley de Inversiones Extranjeras, el control de una empr!:._ 

sa mexicana, o sea, la facultad de determinar su manejo, constituye 1a :forma de 

inversión extranjera de alcances más amplios y generales, puesto que, salvo el 

caso de sociedades constituidas en el extranjero que estén autorizadas para 

ejercer el comercio, ésta modalidad de inversión e~anjera se aplica siempre, 

independientemente' de que se trate de un· sujeto de los comprendidoii'en el- artí

culo 22 fracciones I a IV, o bien, de que no lo sea, y se trate de un inversio

nista mexicano". ( 32) 

Los artículos 3 al 6 .de la Ley en estudio, expresan que los extranjeros;; al ad-

quirir bienes de cualquier natUraleza, aceptan por ese s6lo hechó conSiderarse 

31) Ignacio Gómez Palacio y Gutierrez Zamora. Analisis de la Ley de Inversiones 

Extranjeras en México. ·México, Distrito Federal. 1974. Pág; 19. 

32) Jorge Barrera Graf. La.Regulación Jurídica de las Inversiones Extranjeras. 

Editorial U.N.A.M. México 1981. Pág. 30. 
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como nacio.náles •. para no invocar la protección de su Gobierno, así mfsmo se· les 

restringe en el artículo 42 a tener inversión en determinadas 

exploten las mismas, ya que éstas están reservadas al estado. 

Adquisición de Empresas. 

A esta operación se refiere el· capítulo II de la. Ley ··de 

cuyo nombre es precisamente, 11 de 18 

control sobre e1-1as 11 • 

"Se trata, en este caso, de negociaciones o empresas en-el sentido propio del -

término; es decir, del conjunto de bienes o derechos (activos de lá empresa), y 

de las deudas u obligaciones (pasivo), que constituyan el patrimonio o -hacien

da de la negociación, que también puede incluir, por lo tanto, su personal y el 

conjunto de bienes del empresario, el cual se manifiesta principalmente en fac:to

res de aviamiento, en la clientela, en el nombre comercial, en la llamadá pro-

piedad industrial, o sea, el derecho del empresario-arrendatario a la prórroga 

de sus contratos de arrendamiento, o en su defecto, a indemnización en el caso 

de terminación de ellos. Debe hacerse notar, que si bien el nombre de capítulo 

II de la Ley habla de adquisición de empresas, ninguno de los tres preceptos -

que lo integran artículos 8, 9 y 10, se refieren expresamente a dicho caso, es 

decir, a la·transmisión o algún acto traslativo de la empresa misma. El artícu

lo 82 , en efecto.sólo se refiere a la "adquisición de más del 25% del capital 

o más del 49%,de los activos f"ijos de la empresa". Aquellas, las adquisiciones 

de capital, ,se refiereO"_a sociedades; las de activos fijos, a empresas. Pero, -

evidentemente, si se restrin&e la adquisición de ciertos bienes o derechos que 

formen parte de ella (de.su capital y de sus activos), la misma restricción op.!:_ 

ra en relacióf,·.can ·1a_-·nega·c.iación como un todo, coma una unidad". (33) 

Atento lo anterior, un sujeto cualquiera de la Ley de Inversiones Extranjeras, 

no puede_. SdQÜir-ir -. una ·.:~inpr0sa es mediante la autorizacion a que 

se refiere ~(;p~i~~-~ y _la··re-solUción a qúe se refiere el tercer párra-

- ·- -------
33) Jorge Barrera' Ob. Cit. Pág. B8. 
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-!o del artículo 8• de la Ley de la materia. 

' ' . 
Al realizar un estudio sobre las cla~J~~-·d~·· ).n.Vers·i.ói1, -:Sé adviert_~ que· _S_e._divi--

den en dos grupos o clases: la iriveráiÓn ·~xi:ra,.;je,:.a pública y la inversión ex-

tranjera privada, se vera qu~ ésto· es'.. eh r~iac,1óT1 al· sectOr indu6tria1 que las 

contrate. 

Se habla de las inversiones'. ,;'octranjer~s públicas· y se 'dirá .que son aque.llas que 

se realizan entre gobi~rr:i<?~~-=O.>fh"s·_~-i-:.f_t'.1.·~r¿:¡:,-~-~:--_-~f~_: c·arác·t~e~ -_o~~~i0~-- y: sé ·dividen 

en: 

a). - Préstamos ¡;C:,nc::'E.'ctldos '.por organismos 
~. -- ---;· - ,', -,,_-__ ,, 

--~e:·:·:'._'._:;,;_ i_._'~ '• _.,• 

b).- Créctit,;~ ~Í'ect..;ado•1. L;X e':' ' ; 

c) ' - Empréstf tos de' organismos y 

\". ·:::·-
.-- . ' 

d) .- Prés.ta171C:,,;, a em¡ir:-esas privadas con 

'"·::· 
Las inver~"idnef(privaCia-~ ,,pÚede·n ser -~firect~s o indirectas·, laS prim~ras son 

aquellas. q,;.,· ".ignif'ican la adquisición de activos :físicos y tienen el control -

directo de las-.. empresas de ·que se trate. Las indirectas no conceden el control 

directo y_ sólo r~pr~sentan particip~~iones y adquisiciones de Títulcs_o-Valores. 

Lo anterior lo reglamenta el artículo a• de la Ley en estudio, ya que la inver

sión extranjera es aceptable, siempre y cuando se encuadre en la rorma adecuada 

a los intereses nacionales de desarrollo, de manera que funja como coadyuvante 

del crecimiento económico. "ARTICULO 8!2. Se requerirá la autorización de la 

Secretaría que corresponda según la rama de actividades económicas de que se 

trate cuenda una o varias de las personas físicas o morales a que se reriere el 

articulo 2!2 en uno o varios actos o sucesión de actos, adquieran más del 23%.del 

capital o más del 49% de los activos fijos de una empresa. Se equipará a la ad

quisición de activos, el mandamiento de una empresa o de los activos esencial~s 
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para la explotación. También deberá someterse a autorización los actos por me-

dio de los cuales la administración de una empresa recaiga e~ inversionistas -

extranjeros por lo que la inversión extranjera tenga, por cual~uier título el~ 

determinar el manejo de la empresa. Las autorizaciones a que se refiere éste ar 

tículo se otorgarán cuando ello sea conveniente a los inT.eres~s del país, pre-

via resolución de la Comisión Nacional de Inversiones Extranje~as. Serán nulos 

los actos que se realicen sin ésta autorización". 

De acuerdo con la Ley, la regla general es que la participació~ del capital fo

ráneo no exceda del 49% del capital de las empresas y siempre que no tenga, por 

cualquier título, la facultad de determinar la dirección de la empresa, A jui-

cio de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, podrá alterarse ese po~ 

centaje, cuando ello sea conveniente para la económía del país. En todo caso, -

la participación del capital foráneo en los organos de administración de la em

presa, no podrán exceder de su participación en el capital. A demás de la cali

dad complementaria que se le asigna a la inversión extranjera con respecto a la 

nacional, la Ley indica que el Órgano competente deberá tomar en cuenta ciertos 

criterios para la admisión del capital foráneo. Entre ellos, están los siguien

tes, descritos en la exposición de motivos: 

11 El Estado no considera conveniente que la inversión extranje~a desplace a la -

empresa mexicana, porque ello equivaldría a frustrar décadas de esfuerzo en fa

vor de la industrialización independiente. Tampoco es deseable que el capital -

foráneo incurra en prácticas monopolísticas o limite nuestra posibilidad de su

perar la dependencia tecnológica. La política del país exige, entre otros requ! 

sitos una elevación substancial del volumen de las exportaciones, tanto de pro

ductos tradicionales como de bienes semi-elaborados e industr~alizados. En nume 

rosas ramas de actividad económica la asociación de capitales ~cráneos con cap! 

tales nacionales pueden redundar en un impulso considerable a nuestra capacidad 

para exportar ••. tt 

Otros ·elementos que deben ser considerados para autorizar el ingreso de inver-

sión foránea, se refieren a la estructura de capital de la rawa de actividad -

economica de que se trate; al aporte tecnológico que realice y su contribución 

a la investigación y desarrollo de la tecnología en el país; a los efectos de -

esa inversión sobre el nivel de precios y la calidad de producción, y, por úl'ti 
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-mo, a la identi~icación del inversionista extranjero con los intereses del --

país y su vinculación con centros de decisión económica del exterior. Es evide~ 

te que la aplicación efectiva de los criterios antes mencionados habrán de trad!:_ 

círse, para el futuro, en una interdependencia que resulte menos onerosa para -

los intereses nacionales. 

El diseño de una política en materia de inversiones extranjeras es un aspecto 

importan~e en la definición de los obje~ivos de desarrollo económico y social -

de un país. La incorporación de las pre~isas básicas de esa estrategia en un -

texto legislativo constituyen un paso adicional. Sin embargo, la eficacia de esa 

política dependerá, en última instancia, de su ejecutación. 

En el capítulo III de la Ley motivo de este estudio, se habla de la Ca-

misión Nacional de Inversiones Extranjeras, creada por el artículo 11 de la mi~ 

ma, está integrada por los titulares de siete secretarías de estado y, como su-

plentes, los subsecretarios respectivos que cada uno de aquellos designe; -

las sie~e secretarias son: 

GOBERNACION 

RELACIONES EXTERIORES 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

E NERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARA ESTATAL 

COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, Y 

P ROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 

"Se trata, evidentemente, de una Comisión _de 'car~ct~r, administrativo', en'. la que 
... • • ' • o 

intervienen varias dependencias del poder efecutivo, es decir, es una Comisión 

Intersecretarial. Su antecedente es la Comisión Intersecretarial _para coordinar 

la aplicación de las disposiciones relativas a inversión de capital· nacional y 

extranjero, que fué creada, no por Ley como en el caso de la aCtual Comisión, -

sino por acuerdo del Ejecutivo Federal del 29 de máyo de 19.47, y adicionada con 

un nuevo miembro por acuerdo Presidencial, publicado en el.Dia~io Oficial de la 

Federación del 3 de abril de 1950". ( 34) 

(34)Jorge Barrera.-ob. Cit. Pág. 155 



El artículo 11 de la Ley de la materia, dispone que las sesiones serán presidi

das conforme al orden que se enuncia en su primer párrafo por el títular que se 

encuentre presente, y que la Comisión sesionará por lo menos una vez al mes. E~ 

to último, ha dejado de cumplirse; de hecho, la Comisión se reúne sin periodic! 

dad alguna, e incluso, indebidamente, sin reunión efectiva se adoptan los acuer 

dos y resoluciones y estampan su firma los secretarios o los subsecretarios de 

estado, en un documento que les envía el secretario ejecutivo de la Comisión. 

El artículo 12 de la Ley, lista la mayoría de las facultades otorgadas a la Com! 

sión. Desde el punto de vista del inversionista extranjero, las cuatro primeras 

fracciones. establecen· las ,faclll tades ·,más importantes y significativas•. 

Conviene rec'ord~r qUe- e1 .-término "inversión extranjera" debe interpretarse de -

conformidad co~ la' de.fini<=ión ·prevista en el artículo 2• de la Ley, de tal mane 

ra que únicament_~ las_ inVersioneS efectuadas por las personas, unidades y em--

presas, listadas-como iriversionistas extranjeras, serán controladas por la Com! 

sión, de acuez:-do cofi,,las felcu1tades .que en este artic::ulo Se otorgan a la misma. 

De conformidad con el artículo 15 de 1a Ley de Inversiones Extranjeras, las so

licitudes para obtener las autorizaciones·. a que la Ley se refiere, se tramita

rán por conduéto del Secretario Ejecutivo; las.reso1uciones que dicte la Comi-

sión se turnarán a las Secretarías de Estado que corresponda, quienes emitirán 

las autorizaciones que procedan con apego.a las reso1uciones dictadas por la Co 

misión.-

"A éste re~peCto, Campillo Saínz comenta que la Comisió~··· va a:~~r·:fundamen-

talmente, una comisión consultiva dotada de esta facultad-de r:E>sol_;ción, pero -

que ejercerá por conducto de las Secretarias de Estado.· Laspropoáiciones o las 

solicitudes a la Comisión se le presentarán através'~e'un Secré.tario Ejecutivo, 

pero las resoluciones se dictarán por la Secretaria'dÉi.E~~ado.que corresponda". 

(35) 

35) Ignacio Gomez Palacio.-ob. Cit. Pág. 92. 
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Es de relevancia hacer notar que la Comisión está dotada de facultad de desi--

ción y que sus resoluciones no están sujetas a revisión por las autoridades que 

posteriormente emiten la decisión de que se trate, excepción hecha del caso de 

las adquisiciones previstas en el artículo 8• de la Ley. Dichas autoridades es

tán obligadas a emitir las autorizaciones que procedan, con estricto apego a 

las resoluciones dictadas por la Comisión; desde luego, la Comisión adoptará r~ 

soluciones dentro del estricto límite de sus facultades, las que varían depen-

diendo del procedimiento que se siga. 

El capitulo IV lleva como subtitulo "DEL FIDEICOMISO EN FRONTERAS Y LITORALES". 

Es así como se hablará de los artículos que la comprenden, y se verá que el ar

ticulo 18, basándose en los términos del articulo 27 Contitucional, concede pe~ 

misas para adquirir como bienes fideicomitfdos, la posesión de inmuebles desti

nados a la realización de actividades industriales y turísticas, en la faja de 

100 Kms a lo largo de las fronteras o en la zona de 50 Kms a lo largo de las -

playas del país. El artículo 19, faculta a la Secretaria de Relaciones Exterio

res para resolver la constitución de los fideicomisos consultéindo previamente a 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que fije los criterios y 

procedimientos conforme se va,yan resolvierxlo las solicitu:les. E:l artículo 20 de la Ley 

de la materia habla de los plazos a los fiaeicomisos y que en n~~g~~. c~so exce

derán de 30 años de vigencia, además que el Gobierno Mexicano 'se ,r'es.erVa la f~ 

cul tad de verificar en cualquier tiempo el cumplimiento de los fines· dél fidei

comiso. 

El artículo 21 establece -que -los certificados de par:til'ipacj__c5_I1:_it1mo1J~l':_aria, ~ 

se emitan con base en el fideicomiso se reglarentarán en 3 fracciones. Y por úl

timo el artículo 22 ·.Que i-e~a que no se t·equerirá permiso .de ia secretaría de G~ 

bernación para la adquisición, por parte de extranjeras de los derech:ls derivados del fi 

deicomiso. 

En el capítulo V de .lá Ley en estudio, lleva como subtitulo "EL REGISTRO NACIO

NAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS". Este se compone de dos artículos: el 23 y el -

24; el. articulo 23 reglamenta la creación del registro, señalándo en cínco 

fracciones los sujetos, actos y títulos que son objeto de registro, ampliando -

que el "reglamento determinará la organización del registro y establecerá la -

forma y términos en que debecá p!"'oporcionarse la información". El artículo 24 -
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señala que el registro de inversiones extranjeras, depende de la Secrétaría de 

Comercio y Fomento Industrial, y manifiesta que estará bajo .la direc'ción del S!:_ 

cretario Ejecutivo de la Comisión. 

El artículo 11 del Reglamento previene que: las inscripciones. su~ten ·efécfo de!! 
.,.. ·--·· ._, ... -··. 

de la fecha en que se presente la sOlicitUa respec-~iva, a .c_OOdici9'r1 ae que se -

satisfagan los requisitos que el- reglamento eXige ·a se_ CumP.rSti·-:·aentr"C>> cte1 mes -

siguiente a la fecha en que el soliéi tante reciba el requerimiento Corre;pon--

diente. 

"'7'---- --

En los artículos transi_t.orios, se localiza la fecha y el tie·mpO éli q~~- eritrará 

en vigor la Ley y será el sexto día de su publicación, - y el ·a;~íc.ui·~ 2•. habla de 

los títulos al portador. representativos .del ~api_t'.'l· que_ e~--.d~-;c1~s·. emp_i:;E!sas ya 

establecidas en- relaCión ~-;/_? '."'. ;;• >··.···- .-

El articulo 3• concede un plazo de 180 días para•qu~ ¡;e, .il'lsc~iban. las· personas 

en el Registro Nacional de Inversiones ~xtr~ii.Je~B~:~:; ·,":;\<~::::·;~{ 
,_.·z_.-_. _ _. 

El artículo 4• en relación al 19•, dice.-. que- en caS:o-.. de';qüe .. iá Comisión no dé r!:_ 

solución a ·las solicitudes, lo -hará la ·-~e~r~~-~r·Í·~:<~-~:;~.-R;~~~i~-~~s Exteriores. 

Sólo queda comentar por último, el papel que: de~empeña la Inversión Extranjera 

Directa en el desarrollo económico de Méxi~o_, a f~n de determinar si su inter-

vencián vi.ene- sfendo f"aVorable 6ri --éSte--,cz..-e-ng1'-ón-:-;-:o--

"la evaluación de la función que desempeña la inversión extranjera en el proce

so de desarrollo de un país como México pertenece, fundamentalmente, al campo -

general de la política económica. Sin embargo, la experiencia de los países re

ceptores de capital demuestra que la presencia de filiales extranjeras acarrea 

consecuencias de índole política, legal y social en el país anfitrión. Por ello 

conceptos íntimamente vinculados a la naturaleza de la inversión extranjera di

recta, como son la transferencia de capitales y su efecto sobre la balanza de -

pagos; la transmisión de tecnología y su adaptación al medio local; la creación 

de fuentes de trabajo y la importación de técnicos y administradores extranje-

ros; la promoción de exportaciones y la sustitución de importaciones, y otras -

más, deben ser apreciados en función no sólo de consideraciones económicas, si-
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-no también como relación a su cohe~encia con los objetivos globales de desarr~ 

llo. Los beneficios de carácter económico o tecnológico implícitos en la inver

sión extranjera directa deben ser contrastados con la posible pérdida o dismin~ 

ción de autonomía nacional. Estos costos pertenecen a la esfera de lo político 

y deben ser juzgados a la luz de ese criterio. Desde ésta perspectiva, la inve~ 

sión extrar.jera se desprende de la disciplina económica para trasladarse a un -

ambito más complejo, en donde la operación económica, con toda su importancia, 

se subordina al conjunto de :factores pertenecientes a la política interna de 

un Estado y su capacidad de maniobra para funcionar en el plano internacional". 

(36) 

En este sen~ido las empresas trasnacionales penetran las diversas ramas indus-

triales cas~ sin ninguna restricción. La ausencia de una política desinteresada 

y nacional aunado a los efectos publicitarios y protección de su gobierno han 

permitido i~poner sus productos en el mercado del país anfitrión; establecer -

sus políticas tecnológicas; seleccionar sus ramas de actividad; tener tasas aún 

más altas internamente, dada su mayor experiencia y eficacia; acogerse a las fa 

cilidades fiscales que el gobierno otorga; y ejercer prácticas que han elevado 

aún más sus ganancias. Además, ante las altas tasas de interés, tienen la op--

ción de financiarse interna o externamente según las condiciones del mercado, -

colocándolas en posición preferente ante las empresas nacionales; su tamaño y -

solvencia, las hace sujetos de crédito más atractivos en detrimento de las na-

cionales; las necesidades de financiamiento externo hacen que sus capitales ha

yan sido bienvenidos; la falta de limitaciones a la salida de utilidades les -

permite recuperar su capital a corto plazo: la orientación de la producción al

mercado interno, les permite dejar a sus matrices los beneficios de la exporta

ción u otras ganancias adicionales. 

Los gobiernos han mostrado una preocupación cada ·_Vez mayor ante los efectos que 

produce la presencia de la inversión eXtra_rijer'B. dire~ta, y su agente más impor

tante, la empresa multinacional. 

36) Bernardo Sepúlveda Y Antonio Chumacero.--·La Inversión Extranje.ra en- México. 

Editorial Fondo de Cultura Económica. México. 1977. Pág. 23. 
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A : 3 iuz de Las consideraciones enunciadas en los párrafos anteriores, será po

si~le apreciar la función que cumple la inversión extranjera directa en el p~ 

se de desarr~llo. Sin embargo, es indudable la dificultad para evitar el efecto 

global que p:-oduce el capital foráneo en· un país. Ello es así por no existir -

ur:.: unidad de medición que permita definir, con certidúmbre absoluta, los efec

tcs de la ir ... ·~ersión extranjera directa. Es, por consiguiente, cierta la afirma

ci 5n de Evans, quien señala que es preciso entender que la contr.ibución de la -

in·.-ersión ex~ranjera "descansa fundamentalmente en la transferencia de intangi

bles, más que en la transferencia de capital. (37) 

0:.:-o beneficio atribuído a la instalación de capital foraneo tiene que ver .•con' 

el estímulo de una competencia más vigorosa, al modificar _·la estruc·tura dei me!:. 

cado a demás se indica, cuando la inversión extranjera, --acepta la descentraliza

cién regionai, puede promover el desarrollo de zonas no industrial~zadas. (vea

se capítulo IV, inciso- a)• 

No ~ay informa.ación precisa, .sobre las exportaciones que realizan las empresas -

ex-:ranjeras, por lo cual no se puede saber' cual es su contribución real a nues

tre desarrollo en ese renglón. Pero puede deducirse que las empresas foráneas -

no se establecen en el país con el propósito de exportar, sino básicamente para 

ap~ovechar al máximo el mercado cautivo establecido mediante el actual sistema 

mexicano de protección industrial. En el mejor de los casos, toman en cuenta la 

posibilidad Ce exportar a los mercados en donde existen ciertas preferencias en 

pa_-ticular a los países miembros de la ALALC, pero no a los de países como los 

Es~ados Unidos de Americe, Japón o, los de Europa Occidental, pues las casas ma 

tr~ces se reservan éstas areas para sí o para sus otras filiales, de acuerdo 

co~ una estrategia multinacional. 

La verdad es que en México, la indústria·general-naé:ional y extranjera-, como -

in:Uca el estudio de CEPAL-NAFINSA,ºno;ha jugado un papel destacado en materia 

de exportaciones, es decir, ~º .. -h·~ aprovechádo -p~r :lo general más que la's oport~ 

nidades de expansión relacioriada1i' con- el proceso sustitutivo. y su .contribución 

desde ese angulo, ha sido po·~~· S~gn':i:Í1C.~~i~a ·para resolver el problema externo 

37) Bernardo Sepúlveda.-ob. Cit. Pág. 24. 
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y las necesidades de~imp~rtación inherentes a un rápido ritmo de expanción eco

nómica". (38) 

Atento lo anterior, puede pensarse que el panorama de las exportaciones mexica

nas y la contribución que puede prestar la inversión extranjera. es todavía me

nos claro si a todo lo m:terior anotado, se agregan las limitaciones de exportar 

que las matrices imponen a sus filiales con el objeto de evitar que miembros -

de un mismo sistema productivo trasnacional se hagan competencia entre sí. 

A menos que México se decida, en serio. a adoptar medidas verdaderamente radie~ 

les para modificar su política de fomento industrial y eliminar o, al menos, -

contrarestar las prácticas restrictivas a la exportación entre matrices y suba! 

diarias, poco debe esperar que sea la contribución de la inversión extranjera, 

la que dé _fomento a sus exportaciones. 

D~ lo expuesto se cxncluye ~ue, si bien es cierto que la inversión extranjera, -

globalmente considerada, no parece representar serios problemas de dependencia 

extra-nacional, es preciso tener en cuenta que los rubros donde se encuentra si 

tuado actualmente el capital foráneo y en donde su participación es muy impor-

tante, juegan una función clave en el desarrollo futuro del país, por ser los -

más -dinámicos en la economía mexicana. 

Para lograr una rfE\YOr independencia del exterior, es preciso establecer los pri!! 

cipios bajo los cuales habrá de calificarse la función que cumple la inversión 

extranjera eñ el desenvolvimiento económico, político y social de México. Tam-

bién es indispensable adoptar las medidas necesarias para asegurar la preserva

ci6n bajo un control nacional, de las actividades que hacen posible un desarro

llo nacional autónomo. Son estos principalmente los objetivos que el Gobierno -

MexicaDpratende alcanzar con la Ley para promover la Inversión Mexicana y Regu

lar la Inversión Extranjera; en efecto éste instrumento jurídico contiene los 

criterios como se ha visto, para determinar la conveniencia de autorizar la in

versión extrarijera y fijar los porcentajes y condiciones conrorme a los cuales 

esa inversión se regirá. 

38) Bernardo Sepulveda.-ob. Cit. Pág. 78. 
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F) .- "LEY ADUANERA". 

La Legislación Aduanera vigente,;. f'ué;- publicada e.:. el Diario. Oficial· de la Fede

ración el día_ 3,0 de:.d,ic~em'.t>r~·_:d~·: i:~Bi ,·:·.·~-~-'~-~ ;.;-~·f'd'r~\¡~~· ·y· ,:S.dic.ia·n~s a·l:,'_31 de 

diciembre de -1986, publicadas '»·de~di>>iuego-en el periodico ofi--

cial indicado, para entrar en vÍgar elp,;l~er6 d~ ~nero de 1987. 
·_, :: .. :·\:.- _,,- ; ._ ... ,,-- -

La Legislación Aduanera; e" u~ ••cC>;,j~nto d~ . ~o~m~~ j urfdicas que regui.n. la en-

trada y salida, t~~~oral o de;¡~i ~j_.,;11 ~e Úe~t~~ ~ m~rcancí¡;,~ al tefri torio de 

un país, así:-~ismO :ré'gúla_: a ·:.1b's ,-~Jj:~~t~S ··~iUe -{~t~~i~ne~ er(éSt~: a~t~v;dád 1 ~; 
(39). 

'. .,_ ' -~ . . . - ··' . ._.' 

Es importante s~ñ¡,;lsr que "Las dis~~~icio~~s legales'• aduanera~ son de. carácter 

eminentemente jurídi~~,- '.~-.~:;_-~;~etl.~:-~ot~ci'Ories é_c~nÓmi'caS,. pOr-_ lo·· que cOn

vencionalmerite :SJ:<han;··seP.aradO ;-:-~el~bOf._and~·~e-- nórmas Sus tan ti vas· y'- norm~s aranc~ 
larias, siéndo é"tas'úitl.fua~ Ía~ de contenido económico". e 40) 

El artículo· 12 .. _de'-la--Ley ._en--;'estud¡~:. señala que ésta Ley, las de los impuestos 

generales de --_i.;p~l--~aéióri y' expor_tación y las demás Leyes y ordenamientos apl.i-

cables, regulan _Íá en .. tradá .. 1 :Territorio Nacional y la salida del mismo de mer

cancias y de.-:;iOcs ';:~.~-~-~~s'· e·n que· se transportan o conducen, así como el despacho 

aduanero y l;,·5 .-¡:;~cho;.·:_ o" actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida -

de mercancias'.' 

Como lo ind_íc:_a_-:].a__111einc_iºna_dEi_ I._ey~,_-_es un ordenamiento regulador junto, con las -

demás dispos·i-~i~ri-~~--~- ~~1.:i.·c~~{~~- -~~-- ~-s~~~iecer los requisitos, modos y condiciones 

para la entrada y" salida _del ·país-~dP. todo tipo de efectos, que sean de comercio 

internacional, estableciéndo los regímenes-aduaneros (título cuarto de la Ley) 

a que se.·so~eten di.:,has :m~r~anc'farl .• 

Desde luego', l" presente tesis, ene- entra -al estudio formal y de ·fondo- de la Le

gisiacion Aduarier_a, sino solamente dé aq..iel]Es-cli~posiciones d_e esta ley que ten--

·39) Dr. Maximo·carvajal. Contrera~.-Derechó Aduanero. Editori~i l'.orrúa; s. A. Mé 

xico 1985. Pág. 3 

40) Dr. Maximo Carvajal.-Ob. Cit. Pág. 279. 
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-gan que ver con incentivos o estímulos fiácales, -es decir; disposiciones de or 

den sus tan ti va que moti ven 1 a exenciól-i de- ci"-édi tcis fiscale-S. 

La Legislación Aduanera es fundamentalmente un ordenamiento instrumental para -

la recepción, despacho y control en la aduana siendo esta, un ente u organo de 

la administración pública centralizada encargado de regular la entrada y salida 

de las mercancias a un Territorio Nacional y obtener la recaudación impositiva 

originada por la actividad indicada; en tal sentido, la Ley Aduanera regula el 

11 oespacho ante la Aduana", así como los impuestos al comercio exterior que de-

ban recaudarse, por la actividad señalada, taffibién establece el valor que se t~ 

mará en consideración (base gravable) para la imposición a las mercancías, de -

acuerdo a la tarifa de importación o de exportación en su caso, así mi.STO se advierte 

que una de las partes fundamentales de la Legislación Aduanerá sen los 11 Regíme-

nes Aduaneros" a que estan sujetas las mercancías en los distintos tráficos que 

hay internacionalmente. 

Hecha esta advertencia mencionaré aquellas disP_os.iciones· que de una u otra for

ma contienen normas relativas a franquiciás fiscB.l_es qUe- de".~de luego se encuen-

tran en algunos casos juntas y en otras dispersas en el ordenamiento a estudio 

a 'fin de mencionarlas y haciendo algi.in~co~entario de ellas en lo que cabe con·

el tema del presente estudio. 

No es de negar que dentro de la Legislación Aduanera se encuerrt:rai disposiciones, -

principalmente en los capítulos II del TITULO TERCERO y capítulo I del Titulo -

QUINTO ~e-~~ !--ey
0

, ~-~-~º-!~)a1'.:~Y~ a exenciones y Oesarrollo portuarios, zonas li

bres y 'franjas fronterizas, que son normas principalmente de fomento industrial. 

En éste sentido, se errpezará por analizar lo conducente al capítulo I del TITULO 

QUINTO, en atención de ser normas primordialmente de fomento, y en este aspec

to, el artículo 104• de la Ley en estudio, señala que es de interés publico el 

establecimiento de Desarrollos Portuarios en el pais, con los propOsitos de pro 

mover la industrializacion equilibrada, estimular la produccion nacional, fornen- ~ 

tar la exportación de productos terminados, incremeOtar l~ ~ap~ación de divisas 

y medios de pago y mejorar las condiciones de empleo. 

Desde luego el Desarrollo Portuario, como cualquier otro desarrollo industrial, 
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que se ubiquen en zonas prioritarias o estratégicas (capítulo IV de esta tesis) 

del Te~ritorio Nac!oral, serán zonas sujetas a estímulos fiscales, por lo que -

respecta a construcciones e inversiones (maquinaria y equipo) que se efectuen -

en zonas, a fin de que se implementen zonas industriales que funcionen para el 

comercio exterior; ya que el desarrollo portuario se establece para que zonas -

deterninadas, se utilicen de recepción, llegada y canalización para el Territo

rio Nacional de todo t:ipo de insumos de comercio exterior, contando desde luego 

el desarrollo portuario con toda la infraestructura operativa y funcional para 

la in~~oducción al país de efectcs extranjeros y la salida de mercancías naciona

les, ya que los mismos cendrán toda la organización administrativa existente -

(Aduar.a, Depósito, Despacho de mercancias, oficina recaudadora), para lo-

grar ~ales propósitos. y de esta forma ser un centro de desarrollo regional en 

la zona que se establezca siendo en consecuencia una fuente de trabajo e indus

trialización de las poblaciones localizadas en el mismo, y centro de distribu-

ción y comercialización con otras ciudades del interior de la República. 

En és•e sentido los párrafos siguientes del artículo en estudio, indica que pa

ra su localización del desarrollo portuario se tomará en consideración la ub.!_ 

caciénde las fuentes de abastecimiento en materias primas nacionales, de ener-

gía y de ocupación, así como su adecuada situación frente al intercambio comer

cial internacional existente o el que pudiera llegar ·a formarse. 

Al es•ablecer cada desarrollo portuario el ejecHtJv_o fe9er-a}_gisp_on_dr_é.cf!l __ régi

men de administración aplicable, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, así como señalar las bases para la planeación 

de las actividades industriales, comerciales, turísticas y portuarias,o.dé· ser

vicios en el area asignada y de su ejecución. 

El artículo 105• indica que la introducción al país o la salida del mismo de -

mercancias destinadas a los Desarrollos Portuarios o .que de ellos procedan, re~ 

pectivamente, podrá realizarse bajo cuolquiera de los regímenes aduanerá~ (def! 

nitivos o temporáles de importación o de exportación) que establece ésta Ley. 

El Desarrollo Portuario podrá ser habilitado para recibir mercancías extranje-

ras o na~ionáles para su despacho (artículo_ 5•), dest_inadas_ algun_o de_los cita

dos regímenes aduaneros en cuyo caso la Secretaría_de_Hacienda y _Crédito Públi-
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-co, deberá señalar los lugares autori=ados de entrada Y salida ·de; ,ra·s:- ~ismas y 
las medidas de control y vigilancia que requieran. 

El artículo 106• de la Ley en estudio, habla de 1 as .zonas libres.~" 18.s cua--

les funcionarán con sujeción a las prevenciones contenidas.en este capítulo, y 

a las disposiciones aplicables de esta Ley. 

"La razón de ser nuestras zonas libres están en base a tres ci:-cunstancias: 

El atrazo económico y social de u~a po:-ción geográfica de nuesc-o país, el ale

jamiento de los centros de producción y distribución de mercancías y la falta -

de vías de· comunicación entre la zona y el resto del país .. 11 (.J..!.) 

Desde luego que las zonas libres al es~ablece~se tendrán un ~~a~a~iento imposi

tivo especial, puesto que son perímet~s territoriales deterrni~ados en las cua

les es importante impulsarlas económica y socialmente, de ahí, la razón del es

tablecimiento de las zonas libres. 

En el regímen constitucional es ~acultad del Ejecutivo Federal, el establ.=_ 

cimiento o la suspensión de las zonas libres, así como señalar el area geográf! 

ca de dicha zona. 

En tal sentido el artículo 107• de la Ley en ci.ta señala que las mercancías 

extranjera~ pod_i-ál'.'1 ir:i_t~óduc~rse ·a 10.S zonas libres, si~, el pago de' los impues-

tos a la - importaci6n- 0 siempre -que-~-no s-ean ~-simiiares-·-·a-~-1as .de,:producción'-- nacional 

que concurran a las mismas. 

La Secretaría de Comercio. previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, determinará por medio de disposiciones de carácter general, cuales 

son las mercancías extranjeras destinadas a las zonas libres ~ue deberán quedar 

gravadas, restringidas o prohibidas. 

Las bebidas alcohólicas, el tabaco labrado en cigarrilloa o puros, y los caba--

llos de carrera que se importen a ·las zonas libres, causarán los impuestos a la 

importación· •. 

41) Dr. Maximo CarvajaL·· Ob. Cit. Pág. 159. 



Como lo menciona el primer párrafo del artículo transcrito, la introducción de 

mercancías p:-ovenientes del extranjero, destinada a una zona libre no causarán 

los impuestcs a la importación, siempre y cuando no salgan de dicho perímetro, 

y además de ~ue no sean similares a las de producción nacional, que se destinen 

a ~ales perí~etros, desde luego, la introducción de mercancías a tales zonas no 

las exime d-e la obligación 00 cµe se anparen con la documentación aduanal respec

tiva para el caso de que los e1·ec i:os amparados sean superior a la cantidad seña 

lada en la L-ey de la materia. 

Desde luego es facultad de la Secretaría de Comercio, determinar que tipo de me~ 

cancias des~inadas a las zonas libres, deberán quedar grabadas, restringidas o 

prohibidas oyendo la opinión de la Secretaría de Hacienda, lo anterior tiene su 

ra=ón en que es la Dependencia de Comercio, quien tiene el control y de q..ie tipo 

de mercancías pueden ser introducidas al Territorio Nacional; de acuerdo a la -

clasificación existente en la tarifa y las partidas liberadas; restringidas o -

prohibidas. 

Es importan~e mencionar lo señalado por el artículo 108• de la Ley que indica 

que las mercancías nacionales que se extraigan del Territorio Nacional y se ha

yan producido en las zonas libres, o se transformen o reponen en ellas mediante 

procesos industriales, 11se podrán exportar sin el pago de los impuestos respec

~· La Secretaría de Comercio, previa opinión de la de Hacienda y Crédito -

Público, de~rminará por medio de disJX13kiones de carácter general. cuales son 

las mercanc{as cuya salida del país procedente de una zona libre, quedará grav~ 

da, restringida o prohibida. 

Lo anterior tiene un interés realmente nacional de promover la industrializa--

ci6n en las zonas libres, ya que es necesario que éstas cuenten con una infrae~ 

tructura ir.dustrial a fin de que logren un grado de desarrollo económico en ra

z6n de la u~icación de tales perímetros, y que en el caso mencionaré por ejem-

ple a la industria maquiladora, procesadora y ~ransformadora de materias y ela

boradas. 

El artículo 116 de-la Ley invocada, señala entre otras facultades otorgadas a -

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el _verificar que las mercancías -

por cuya ir.tp0rtación---fue--0 concedido al&ún estímulo fiscal,- franquicia,· exención 
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o reducción de impuestos, estén destinadas al propósito para el que se otorgó, 

y se encuentren en loa lugares señalados al efecto, y sean usadas por las pers~ 

nas a qu~enes fué concedido, en los casos en que el beneficio se haya otorgado 

en razón. de dichos requisitos o de alguno de ellos. 

El artículo 46° indica en que casos no se pagarán los impuestos al comercio ex

terior, por la entrada de mercancías al Territorio Nacional o a la salida del -

mismo, señalan~o desqe luego en la f"racción primera "Las mercancías exentas con 

forme a-1.as Leyes de los impuestos generales de importación y a los tratados in 

ternacicitl.al-es''. 

El artículo 47• del ordenamiento en estudio, indica que "Las mercancías import~ 

das al alllparo de alguna franquicia o exención fiscal, no podrán .ser enajenadas 

ni destinadas a propósitos distintos de las que motivaron el beneficio; sin la 

autorización de la Secretaría de Hacienda Crédito Público, la'cual será conce 

propósi-



66 

CAPITULO III.- EL ESTIMULO FISCAL 

1.- EL ESTIMULO.FISCAL 

A).- CONCEPTJ:YCA~~C~ERISTICASGENE-RALES .. . .... ; 

M o••H= on =4Hd• óo >oo O>vmo• .no•b>oo o<H<::i':)trniribot•-
ria respecto i:!e.l estimulo f'is;,al se observa que no exlstii. ~ }c;;.,.;e~t() ~.;neral -

en cuanto a su~aceptaéi6n o significado gramatical, encoritráii'dose•Ün uso indis

criminado de· ·esta- figura con otros conceptos como los de::·co~cé~'i~ri,<si":ibSidio, -

apoyos, incenÜ vos, estímulos y exenciones, por lo que ;e{ l~~'{~].'¡,d_c;~ ,;;,,plea en 

forma arbitraria la terminología de "Estímulo Fiscal", con conceptos de caract!:. 

rísticas distintas; dando origen a situaciones confusas y contradictorias. 

Por tal motivo, se considera conveniente el estudio detenido de los vocablos -

que en seguida menciono, por ser los términos que justif{ca la desgravaci6n de 

hechos imponibles tratados en eate es~udio. 

1.- INCENTIVO 

2.- ESTIMULO 

3.- EXENCION. '·,;·,<::-~::. ' ¡_•., /. ~<<.(·~'. . . ... ~~ 

1. - INCENTIVO;_:• Lo que iri6i'ta b•m~~;¡¡.{ a uná Cos~i es dec¡r· l~ q:2: la alienta o 

la estimu1a..;=k::L~:i. :;e~,.,,:··-~~'.~'~°'"~· ··°"::'0.~.· ~e:• ·-··'•"''--::o' ·C'·~S;;--·:,c;~::cc:• ;: '}i': .J-:·/ 
•. > . . · .. ·- ' >· ·...•. ' ............. ··. 

Incentivosi Proviene.delLatrride."Ind~ntivus" y sÍ.gftii.i.d~ io'.que•~~it~.o inci-

ta algo, o •.la.obt.;,néiÓn d.;, al~o;• ·. ;/< :~ .. ··. 
·::''"'" 

Es importante considerar que dentro de la organizaÍ:iCsri ·:tkélt.i~tfik{, los incenti

vos son de dos clases: á) Pecuniario y b) ·No' pecurii.:.riga·.· iC>~ -l.riÍ:~ntivos tienen 

en un principio un significado de estímulo que otorgan· ·a•::.t.odo. aquel individuo 

que realiza un trabajo con mayor ef'icien~i~ ·~- efic~:c¡~ .siendo_: éátós' un premio 

que otorgan al esfuerzo humano. 

En el siglo pasado existió el llamado "Halsey Pr.emiun" (sistema de .Halsey), que 

consistió en que el patrón cuando tuviera ganancias excesi;as·en- sus indus----
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-trias, díst~ibuyera un tercio de equitatividad entre sus trabajadores más cona 

tantea. 

Como es de Ü:idos conocido ·la pafabr.i iric~~~iií~/ se.~tiÚza Principalmente como 

una premi~·~}¿~ a-i :c~·~bajo hurit~o,:._ .. ~¡-r{ :.-~~~-:/t~t~¡-~-~·a.'·:.'~f~g~~~- _Corinot~ción jurídica 

en el siglo pasado, pero actuaimente cle~tr~ Ci~i c~:i.al1:N .. cional de Desarrollo, se 

utiliza la palabra incentivo y va r~lacionacla:·~()~·:t.:ida; '1quella consideración es 

pecial qUe se 1- para promover una· activldád :determinada. 

2.- ESTIMULO.- Proviene de la voz latina"Estímulus" que significa.incitación a 

obrar o funcionar. 

Así mismo la palabra estímulo tiene connotación científica, ésto se refiere al 

caso de que se produzca una causa externa que despierte la actividad científica 

en seres organizados, de aquí que para qUe exista un estímulo no basta que éste 

sea supuesto, sino que de otro modo debe demostrarse que ha sido percibido a 

través de una reacción del organismo median~e un comportamiento f"isi6-lógico o 

psicológicamente verificable. 

Pero lo que interesa en esta investigación_eslaconnotación jurí~ica:que se le 

dá a la palabra estímulo. 
- . ' .. ·; ·:; '~-, .. ;, ~;. :' . 

En la actualidad los juristas no han definido C:1araniehte1o'qi,~ . .:ii.'a~lar de es 

tí mulos den a entender, pero so debe~acia~~~;c:¡¡j;;, '.eh' térininos~iene7.:i'es' hace fa_!: 

ta unir el vcx:ablo estímulo con ei fii3'c.:1,.C~~eé:lá1·i'cÍ6. así .~~súmui:C>/ii.66~1 ·~. obt~ 
niéndose una connotación nueva. . .·· ' ';;. : ' : < .· ,·, · .. ·;·~·· ::(f; 
Dada la importancia que revis.te · para. el. país' f~rn~~~ar; ;, a~~~ªf r·1}de'síirrollo de 

ciertos secto::-es, el Ejecutiva Federc;.f';' '1facÚndo úsi> ':de' ia facuÚ:ad ~~reglamenta
ria que tiene su fundamento .consti tuci6~~1 ha ~rci~;;i~"Aº 'ti,~ ªª,r'ié' cie~'.<1ecretos 
con esa finalidad. 

3.- EXENCION.- Efecto de éximir:o 

que uno goza para eximirse de µna Obligación f .. fa~c)rc~ei~e'stadCf y C¡l.ie 'es oblig~ 
toria para todos. Se remite ~d~más a l',j manÚest .. do al ~studi .. r 1a exención de 
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impuestos en el capítulo primero de éste estudio. 

Relacionadas las explicaciones anteriores, se dirá que la utilización de estos 

conceptos como hechos ajenos al derecho es tan antiguo como el fenomeno que la 

ccrrliciona: El tributo 1 su origen se remcntaa los albores de la convivialidad h~ 

mana organizada, época en la cual la facultad de imponer el tributo era arbitr~ 

ria, implicaba correlativaT.ente la facultad de imponer o dispersar a capricho -

la obligación de pagarlo. La mutación de los principios económicos condujo al~ 

tado contemporáneo a equ:librar el valor de exención de impuestos como medio d~ 

recto o mediato al servicio de aquel para la realización de sus fines, es decir, 

la suprema Ley del Estado debe interpretarse en razón de la diversidad de situa 

ciones que prevalece en un momento dado. 

Los postulados del princ:~!o de equidad se refieren a la generalidad y uniform! 

dad de los impuestos y és~os dan la pauta para que ante ellos exista igualdad -

en la distribución de las cargas fiscales entre los contribuyentes. Sobre la g~ 

neralidad se establece el principio de ~odas aquellas personas (físicas, mora-

les, nacionales o extranjeras), que tengan capacidad contributiva, deben estar 

sujetos a la tributación, debiendo paga: un impuesto proporcional, que grave a 

todos los contribuyentes que tengan la ~isma capacidad contributiva sin excep-

ciones ni beneficios o p~ivilegios en favor de determinadas personas y sin cuo

tas progresivas, teniendo el impuesto solamente fines fiscales, teoría que se -

basa en la libre concurrencia. 

El principio establece la obligación de que todos los miembros_ de una sociedad 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la Ley, es-

tán obligados al pago de las cargas fiscales; el gravámen del impuesto recae s~ 

bre todos los nacionales residentes en territorio del Estado, fuera de él o so

bre aquellas personas que tienen relación con el mismo (artículo l• de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta). 

De lo anterior se advierte que en la actualidad el Estado se ha visto precisado 

a valorizar la exención de impuestos, y principalmente traducido a los estímu-

los fiscales, debido a los cambios que a sufrido su desarrollo económico o so-

cial, que c~mo medio directo o inrediato pone al-servicio de los contribuyentes -
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para la elaboraci :.e-~ de bienes y ser-;icios y o:::no instrurento rrediato, la exe:-:-.ción 

coopera también e~ la consecución del fin del Estado, mediante el esta=lecimie!! 

to de disposicion~s que fomentan o !"avorezc~ la realización de ciertos actos -

de los contribuye:::es que se =>Sidenn aptos para producir bienes a la :omunidad, 

condición reque~id.a por la ley como es el caso de inversiones en indus~~ias nue 

vas y necesarias. 

La exención a inC:'..S~rias nuevas y necesarias es un· medio indirecto al s.ervicio 

del Estado, ya que su establecimien-u> de creación no dá satisfacción ir.mediata 

a las necesidades .=::? carácter púb-lico, siño sirTIP-lemente crea un medio ;:-.~opicio 

para el desarrolle d.e ciertas act~v~dades qu_e"· e1. Estado juzga apropia~, y ne

cesarias o conve:l::~tes para la satisfacción de las necesidades colec"t.:.vas, co

mo lo es creand:i :·..:.~ntes de trabajo. La adopción de éste sistema de exención -

puede tener co~~ ::~alidad la de sa~isfacer según sean las circunstanc~as, una 

o varias exigenc:a...s de tipo particular que integral las necesidades que . .,.~ienen a 

constituir el bié.~ ~úblico; el establecimiento de la exención está, pu"'5 condi

cionada 11por la e.X.:.stencia de una necesidad de carácter colectivo y po:- la pos.! 

bilidad y convenie:.~ia de satisfacerla, directa o indirectamente, a través del 

ejercicio de la !::-'11 tad exentiva del estado". 

CONCEPTO.- Un irape~ativo de política económica, ante la-urgencia de p::-oveer al 

pais de las divisa;; requeridas para adquirir los bienes de inversión ; la tecn~ 

logía precisas ?a..-: su desarrollo, la de aprovechar la capacidad indus-:=-ial in~ 

talada y la de u-:.:.:izar en forma más eficiente las materias primas, scc elemen

tos que config-.i.-a:: ~1 Estímulo Fiscal, mismo que se entiende como "1as concesi2 

nes de indole tributario o impositivo que afectan a la economía de un país o ~ 

ci6n en su conjunto". 

Uevancb a cabo ~ a.-iálisis de la de!'"inición enunciada, se dirá que en el. proce

so de otorgamie~~= de los estímulos fiscales deberán combinarse los es~uerzos -

de los contribuye::::es y los del Gobierno para establecer. nuevas zonas :..ndustri~ 

les; mejorar la rr..:....~o de obra, traslación de trabajo donde no lo hay, elevar el 

nivel de vida ~~~ político, económico y social de las zonas del país que car~ 

cen de ellos; .::r-ea: nuevos centros ée mercadc:>s, t~nto de c~!1~ll:~_o __ que requieran 

otros países, y ~-.3. de las formas más idóneas para lograr lo anterior es por m~ 
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-dio de la concesión que hace el gobierno fede!"·a1, otorgando las máximas facil!, 

dades de infraestructura y de exenciones a su alcance, para que permita a las -

actividades económicas del país llegar a los mercados internos y externos en -

términos competitivos de calidad y precio. 

De tal manera, que ésta estrategia, en el que el Gobierno Federa~ ha a~optado -

políticas y definido objetivos prioritarios sobre la producción de bienes para 

exportar ha determinado el propósito fundamental.de reac.tivar. la_producción na

cional, a través de la poli tica de estímulcis fiscales, adecUandó_ loa.: irisirumen-

tos y conceptos subjetivos 

politica·ecónómica. 

coi'l~ectlcióri de. los ft~es de la -

"Los tres objetivos pr.iori tarii:>s. de. la •ac_tuá.J: política ·.económica 

-Atender las necesidades· básicas ·de la poblac~ó~ :mediante 1..:- ~r~du~cJ..6ri de bie

nes de consumo popular y ampliar la ;,apa~idad; 'of;'ecer em-

... ·:· ,> ·-- :· .,, -~: . :/-,---, 

-Q:mtituirse en el• mot~r de un· cre~i~ien~o: éi::onÓnii6o auto sostenido, capaz de 

generar empleos, ~oad;'uv~n'c:IJ a la d~~ce~i;~li~acfón territoriiü• de {~ ~~ti vi dad 
--~-;-=-'~ _:,: 

-Propiciar la consolidación de. tin empresariado ·nacional sólido capaz de· ejercer 

con ~f:i~~~~-~!~.::_~!:::_P~~e_~~~~~-~!1~Y~~~~--~-~-~;--,-~~!"~? que requie~e el proceso moderniza-
dor del país" •. {42)--o- --r - • ----- --- - ------- ---

Dentro de las atribuciones que le competen a la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público, en consulta con la de Co.mercio y Fomento Industrial, el Banco de M~ 

xico, y los organismos del sector privado y social y canalizado en los Acuerdos 

y Decretos que dicta el.Ejecutivo Federal, es como se establecen los Esc:ímulos 

Fiscales en M·é~ico, aplicBnci010s en f'orma coordinada y complementaria, conside

rando deSde luego l~s :_.car~cterísticas y el grado de integración de zonas econó

micas, insumos nacionales así._como las zonas fronterizas para poder equilibrar 

42) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988.- Publicación Of'icial. Pág. 312'. 
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los esfuerzos hechos para crear una mejor economía nacional y fomentar la conc~ 

rrencia de loa industriales a esos centros o zorias que se pretende e~tímular o 

fomentar su desarrollo. 

Un estímulo fiscal es importante, para fomentar las· exportaciones, .la produc--

ción de bienes de capital, la produ~c~6n de bienes de conSumo populai-; para ca

da uno de los objetivos mencionados, existe efectivamente un estímulo fiscal e~ 

pecífico. Estos estímulos consisten en subsidios y otros beneficios dei'.la polí

tica impositiva que favorecen a las siguientes empresas: 

l. - A pequeñas y medianas empresas productoras de bienes sociales. Y. nacional me!!. 
... 

te necesarias 

2.- A empresas productoras ·de manufacturas de exportación 

3.- A empresas productoras de bienes ·de capital. : 

4.- A empresas adquirentes· dé bienes: d.e ·.capital •de fabricaciÓ~ ~aci.;f.ai ;' 

y -
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B).- SUJETOS BENEFICIADOS 

Uno de los instrumentos jurídicos para incentivar la planta productiva del país 

es sin duda el Decreto públicado el día 22 de enero de 1986 en el Diario Ofi--

cial de la Federación, bajo el rubro "Decreto que establece los Estímulos Fisc~ 

les para Fomentar el Empleo, la inversión en las Actividades Industriales Prio

ritarias y el Oesarrol 1 o Regional", mediante el cual e1 Gobierno Federal tr-ata -

de estimular al aparato product~vo del país en diversas areas prioritarias o 

preferenciales, estatales y de ordenamiento y regulación, para fomentar la act! 

vidad industrial del país en determinados centros de desarrollo de la República, 

y toda vez: 

"Que es necesar-io consolidar la producción de bienes de capital en vir-tud de -

que esta rama multiplica las oportunidades de empleo, fortalece la balanza de -

pagos y ofrece una importante oportunidad para acelerar el desarr-ollo tecnológ! 

coy el crecimiento autonomo de la industria nacional". (43) 

En consecuencia y dada la importancia, es que en su artículo 1•, establece los 

estimules fiscales que se otorgarán:para el fomento del empleo y la inversión -

en actividades industriales prioritarias y él desarrollo regional, en apoyo a -

la realización de los siguientes objetivos: 

"!.-Fomentar la generación de ·empleos productivos y permanentes en las activid~ 

des l.ndus\'iial.e~ "prforitarias~y" en' la pequeña indu,;tria; 
· ... · ·_.,.,-_-_··_ .'":~':··, ,.--~-~-.oo;..-c-~_-'-

II. - Esti.m~l;.,. la i~ver'si¿n .'Pi6dii'ctiv~ en ácti vidades; consideradas prioritarias 

para éi · de~1"~roÜ~ · ecO!iómÍ.cp de1 pais i •• .. '•.·.. ;.· .•. ' 

'.desarrotlo :2f1~ ·mi~~Jiá~u~trís· Y• ~~~~Jñ~· indu;t~¡ªI· 
<-·?:,. ·\<"'>:.· ::-·:.;.-:. '<;-.. _;;>~;, .. ,,J -, 

,_ -".: ~-: ·-:" .. >:;~,?:{-- ·.<.'.{:. 
-. :::~"}:<::": :;_-,' .)~'.;'::.::·.-<·:.~:> :-:-: .. : ... '.; ·.-:-<;.> 

" j - ; ; > ::;;J . :-.·. '·;e:· . 
43) · E·xposiciÓ!i éle Moti'vC>E.' dei riecretó .q~e Establece los iE .. Úinu1'os1 Fiscales para 

Fomentar el· Empleo; ia ¡~"~~~i6n ~~ ~c'ti.vi~~d~·!l iri~,;st?i~i'~~ "Prioritarias y 
el Desarrollo Regional. 
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IV.- Promover la descentralización territorial de las actividades industriales 

y el desarrollo regional; 

V.- Impulsar de manera selectiva la pl'oduccÍ..6n .~~-c~¡'~~a~ de:~',~e~:~S~:;~_~::'éSp.i-t?_~i y -
de uso intermedio y propiciar la formación y operación de ,c.aa;,i.a'a'·.pr~ci.Jchvas, 
así como la sustitución eficiente de importaei~~~·s¡:· ···;··,y ; ;'· 

VI.- En general, contribuir al cambio ~structurai' y .a. iá moCÍ.erniza6fón·: d.:,l apa

rato productivo industrial". 

Las actividades antes descritas, ,;me parecen muy. atÍ.nadas ;-:~rincipalmente;. por lo 
,._ ·- • o -·'·"- - •• _---- •• 

que se ref'iere·_al primer punto, que es fomentar la 'genel-ación-;de- e_mpleos·,. Ya 
que lo que está aconteciendo en la actualidad en· el país .. es una disminución del 

empleo, lo q~e· como consecuencia, el aumento de, mano de obra· desocupada.y_.la in

fluencia dir-ecta en la disminución del poder adquisitivo, de ahí que la pequeña 

empresa tiene como principal ventaja el poder crear empleos (implica mano de -

obra, que no- muchas veces sería calificada) y el. costo que representa n~.- se co~ 

paran con los que la gran empresa tiene que absorver. 

Por otra parte el promover la descentralización territorial d0 las actividades 

industriales para que se evite la situación actual por la que se pasa y_no tra! 

ga consigo un desarrollo inmoderado de ciertas regiones o zonas geográf'icas del 

país y la migración de población hacia sectores en los que cada vez, es más di

fícil satisf'_acer __ lEis _ nec~_sidades de la población pues los gastos que se ef'ec--

tuen aumenten dí.a, a día en su cuantía, permiten con éste dec~eto llevar a cabo 

una verdadera _descentralización de actividades industriales, pero no basta el -

decreto, es importante·.también su instrumentaci6n para que se lleve a cabo y se 

obtengan resultados a corto, mediano y largo plazo. 

El artículo 6° del Decreto en análisis señala, que· los estímulos f'iscal.es, se -

otorgarán atendiendo al lugar en que .se d.esarrolle la actividad industrial con

forme al Decreto p-or el que se establecen zonas geográficas para la. Descentral! 

zación Industrial y .el otorgamiento de estímulos publicado el 22· 'de enero de --

1986, -_en el que se _s'eñ_alan __ las __ siguient~s _zonas_:. 

Zona I.- De Máxima Prioridad Nacional 
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Zona II.- De Maxima Prioridad Estatal 

Zona III.- De Ordenamiento y Regulación 

Zona III A.- A rea de Crecimiento Controlado 

Zona III B.- A rea de Consolidación. ,,,,, 

Esta clasificación, atiende y tiene 

:·:.\,:: 1 

camó caracteríStf~~·'. ~~Ú'i:~-iJ~; ~i:-~ ~~¡~:;en tres 

zonas, que se consideran tienen que desar~oil~~-~-~·~~é~~:_;.~~~ffe~:~f~~~~~·'.f{ci~~¡·~~ evitan

do que se den los conglomerados de población e.n ~c·i~~t~·~ ·~é6to;~s.)· qaJSBrldo pro-

blemas de sobrepoblación y de desempleo. 

El artículo 22 del Decreto en estudio, señala'·que. "Las PersOnaS físicas o mora

les de nacionalidad mexicana podrán gozar de los estímulos fiscales cuando rea

licen alguna de las ac~ividades previs~as_ en este Decreto corno generadora de -

los mismos, y cumplan con los requisitos exigidos para su otorgamiento y aplic~ 

ción por el propio Decreto y sus reglas de aplicación". 

Considero que éste artículo deja entrever un nacionalismo muy alto, pero hace -

falta una mayor proyección al futuro, para el otorgamiento de los estímulos fi~ 

cales, a fin de no limitar su otorgamiento sólo a los mexicanos, desde _luego, -

que la apertura para los extranjeros trae aparejada un sinnumero'de consécuen-

cias económicas y políticas. 

Esta disposición, indica claramente que sólo podrán gozar de los estímulos fis

cales, aquellos sujetos de nacionalidad mexicana, en cuan ti::> a las -personas fís!_ 

cm; se entierrle Q.Je a:n aq.Je1las Q.Je están deni:ro del supuesto del artículo 30 Constit~ 

cional, y por lo que respecta a las personas morales serán aquellas que en tér

minos del artículo 52 de la Ley de nacionalidad y naturalización se constituyan 

conforme a las Leyes de la República y tengan en ella su domicilio legal suje-

tando su constitución y funcionamiento a los lineamientos establecidos por la -

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De ésta forma se advierte, que cuando éstas personas jurídicas realicen alguna 

de las situaciones previstas por el Decreto en estudio y cumplan con los requi

sitos exigidos para el otorgamiento de.los estímulos fiscales que se preveen en 

el artículo 69 del mismo, se harán.ac~eedóres· al porcentaje y términos que se -

establecen. 
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Es importante señalar en esta parte, que el otorgamiento de los estímulos fisc~ 

les, se hará atendiendo al lugar en que se desarrolle la actividad industrial 

prioritaria. 

Cabe hacer notar que en el artículo l• del Decreto del 22 de enero de.1986, se 

establecen las zonas geográficas para la descentralización industrial y_-~l oto!:_ 

gamiento de estímulos, a fín de lograr los siguientes propósitos: 

I. - Desce"ntralizar las actividades industriales, procurando su conce_ntr_ac,i6n en 

un número limitado de polos industriales para aprovechar las economías-de aglo

meración y optimizar la aplicación de los recursos disponibles. 

II.- Coordinar los esfuerzos de inversión en infraestructura de la-Admiriistra-

ción Pública Federal con la de los Estados y municipios para el aprovechamiento 

óptimo de los recursos. 

III.- Inducir, vía estímulos del Gobierno Federal. las nuevas inversio~_eS con-

forme los requerimientos del mercado, respetando las disposi-ciones qu,e .. _·sobre el 

uso del suelo establezcan las autoridades competentes. 

IV.- Orientar el crecimiento industrial hacia centros- motric~s -:.dond~>~e·-logre 
mayor beneficio social y económico. Este Decreto divide al país .. en··.-·:~~~'~:·;·zonas: 

Zona I .- De i~áxima Prioridad Nacional: 

-=---= ;.~_-.=~~-·.-.-
En ésta zona se aplicarán en forma preferente 1os e.stíf!1Ul<?S :.f"~~-c-cii~s·~- --apOyos 

crediticios, obras de infraestructura y agrupamiento urblajoº:.:c los demás estímu-

los que determine el Ejecutivo Federal. 

Los municipios y ciudades que formen esta zona, son_. mu~~-~-,á '_f?ero_~ e_n:. a1·~unos ca-

sos la localización de los mismos es muy problemá-::ica .. debido a la falta de urb~ 

nización y vías de· comunicación. 

Zona II.- De Máxima Prioridad Estatal: 

Integrada p(?r _,~quellos municipios que se <?emprenden en -los convenios que se ce

lebren por el Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarias de Comercio y 

Fomento ºIndustrial Y de Desarrollo Urbano y Ecología con los Ejecutivos Estata-
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les, en el marco de los convenios UnicOs de Oe=-arroll:o! a través _de los- cuales 

las dependencias correspondientes ·formalizarán las, ac,ciones de, coordinación que 

procedan. 

A.- Area de 

B.- Ares de Consoúd.lciÓn 

Por la al ta conce.ntración' industrial que ha ~gido a la periferia de las prin

cipales ciud~ci~,~~---s~:_ ha buscado evitar que este ~omento siga sus causes ya que 

trae como consecuencia el aglutinamiento de La población en ciertos sectores, 

creando problemas de desarrollo y subdesarrollo en los mismos centros industria 

les. 

Siendo todo lo anteriormente expuesto, una fa..l.-ca de planeación, por lo que en -

esta Zona III, no se otorgarán estímulos fisc.ales, apoyos crediticios, precios 

diferenciales de energéticos y productos pet:roquímicos básicos> tarifas.prefe

renciales de servicios públicos o cualquier est!~ulo para las nuevas· empresas -

industriales, trayendo consigo que no exista l!O~ivación alguna para_ la instala

ción de industrias y que por éste motivo las ~ue se encuentren en esta zona em! 

gren a otros lugares. 

Para tal - efe-cto- -ei-- presente -necreto dispone -qt.:e --se realizarán--conv~n~os con el 

Departamento del Distrito Federal y con· los .Gobiernos. de los Estados, para que 

restrinjan. todo tipo .de otorgamiento de autor-:i.z.aciones que se 'requieran para la 

instalación 'de.industrias o la ampliaci6n de ia.s ya existentes. 

:¡-

REUBICACION INDUSTRIAL. 

Otra Stractiva cáracter{stica ".1-er siStema, r~:esenta el Decreto que promueve -

la reubicación industr"ial, fuera. de ia · zo'na ·::¡-¡ A, a que se refiere eL Decreto 

en comentario, mediante el cüal·s~·otorgári es~í::ulos fiscales R las empresas 

que se f.eubiqueif fuera dé -ia zOria; ~indl.CadB., --i:;ue - énseguida -se comenta: 
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Este Decreto fue publicado en el Diario oficial de la Federación el día 22 de -

enero de 19"5 y señala en su artículo l• que tiene por ob.ieioo promover la reubi 

cación industrial fuera de l~ Zona IIi A, ~~~a lb cual se entenderá 

por: 

PROGRA:4A DE REUBICACION: El que se ha aprobado para cada empresa y en cada caso 

por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES DE REUBICACION PREFERENTE: Aquellas señaladas como co~ 

taminantes y consumidores de grandes volúmenes de agua, de acuerdo al programa 

de desarrollo de la zona metropolitana y de la región centro. 

OTRAS ACT¡VIDADES INDUSTRIALES: Aquellas que a través de un proceso de transfo~ 

rnación 1 conviertan materias primas, partes o componentes en productos con carac 

terísticas distintas, los cuales puedan destinarse a procesos posteriores de -

t~ansformación o al consumo final. 

PARQUE O ZONA INDUSTRIAL: La superficie geográfica,delimitada y localizada -

que facilita los asentamientos industriales, destinada ·al ·alojamiento. de indus-

trias. 

COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA REUBICACION INDUSTRIAL. La creada en términos 

de este Decreto. 

Desde luego qu~ roS .·.~üj.etos. _b_eneficiarios, serán todas aquellas empresas insta

ladas en la Zoó.a--:LII-.. :A_-. de _crecimiento controlado- que se reubiquen fuera de 

ella, de conformidad ~on los lineamientos que en este Decreto se establecen. 

Su reúbi.caé:i6ri-,:· ,l:~·::réali~ .de acuerdo al programa respectivo que apruebe la -

Secretarí8:./~-e .:pc:,~'ei:-~i_a:·:_y -Fc;>mento Indusi:ri~l, siewpre y cuando: 
'- '- '. 

a}.- Que éierre ,··to'.~a.lmente ,'.sUs instalaciones productivas ·en la zona ~Il A, 

b).- Que el-plazo, para dicha reubicación en ningún caso excederá de 3 años o -
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partir de la recha de la aprobación de su programa, y 

'lineamientos: 

1.- Presentar ·solicitud:ante· la: Dirección General de la Industria Metal Mecáni

ca y Bienes de Capital de .. ·1a Sécretaría de Comercio y Fomento Industrial, me--

diante la forma que· al efecto ... e. expida. 

2.- Esta Dirección resolverá dichas solicitudes previamente escuchando la opi-

nión de la Secret~a~·ía--:'~:i~ beS~'r·rollo Urbano y Ecología, misma que contará- con un 

plazo no mayor d~. 15 días.;h.~bi:les ·para emitir su opinión a la Secretaría de Co

mercio y Fomento Industriál ·y·: quién a la vez dispondrá de un plazo igual para -

expedir la resolución d.efinitiva sobre la autorización del programa. 

Para el caso, tlue por ~as características de la empresa ci reubicar, merezca la 

atención de la propia Comisión Intersecretarial para la Reubicación Industrial 

esta deberá resolverlas cuando así .lo estime conl(eniente. 

El artículo 12• señala, que las .empresas ci\.le;-des~é~ obten;.r. los.efltím.al.os f"is"!! 

lea previstos en éste Decreto de Re,:.bic;.c:L.s.{.~d.\li.triai. ;debe~án presentar su -

solicitud, aprobado el programa de re~b:i.~;,,~i,cSn, d.edt;o de. los 90 días hábiles 

siguientes a la realización de lo's S~J'.'.luestÓS'._ s~riB.1á.~Os en ros, artícU.los 42, 52 

y 72 de éste Decreto. 

--·- ·: .· 

A la solicitud se acompañarán los ·coritratos de ·~omp,;.a...:venta de los activos fijos: 

inmuebles, objeto del estímulo y la documentación con la cual se compruebe que 

el producto de ·1a en;;,jenélción ha sido invertido o se invertirá dentro de los -

seis meses siguientes él la presentación de la solicitud. 

Para el otorga:miento de éste beneficio, la Secretaría de Comercio y Fomento In

dustrial expedirá el dictamen y la resolución correspondiente en un plazo no m~ 

yor de 15 días hábiles contados a partir de que se acepte debidamente requisit~ 
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da la solicitud, para lo cual lo comunicará inmediatamente a la Secretaría de -

Hacienda y Crédito Público, misma que tomará las medidas necesarias para que en 

un plazo que no exceda de 14 días hábiles expida el certificado de promoci6n 

fiscal correspondiente. 

El artículo 32 de este Decreto que se comenta, señala que las empresas que de-

sean obtener los beneficios indicados en el mismo y que se r~ubique~ _fu~ra de -

la mul tici tada zona III A; se harán acree_doras a un crédito :fiscal· contra im--

puestos federales no destinados a un fín esp0~ífi~~· c~yo ~on~~ se det~~nará 

considerando los siguientes conceptos:. 

al.- El valor neto de reposici6n de los acjoiyos fijqs. m~E!~l~s rel:ibicadÓs. 
·---,:.·:~'.: '>:J·<·::,.,.:~ .. 

b) .- El impuesto sobre la renta causad,;p~~c·i:~. g~~~-Ci.a. í:l~rivada ciE! .Cia _e'...;ajena

ción ae bienes iru:iuebles que rarinén· part·e de:· iós >aé_tfVo"s 
1

f1já~:-Ct~:;:ia--: E!.iTIP~esa io 

·.~';-

La determinación del estímulo fiscal se -."efectuará de. aC::uerdÓ· con· Íos' lineamien-

Por lo que respec'°a ai traslado. de'-fos ac-t:ivos'-fijós mueble~·qu~~llaya' utilizado 

la empresa y que se integren al proceso 'productivo' en la 'tlUeva ubicaci6n. dará 

lugar a un crédito f'iscal contra impuesto-a federal~s: no cÍest.inados·. a· Un ·.fin es

pecífico, equivalente a un porcentaje del valo~ -~e~o de reposición, mismo que -

se determinará conforme a la aplicaci6n de las bases que se señalan.en ~l ·si--

guiente cuadro: 



ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

l.- Actividades in--

dustriales, de 

reubicación pre

ferente. 

·II.- Otras activida--. 

des industriales. 

REUBICACION DE LOS ACTIVOS 

En_cu~~qui~~ lugar 

rri ~orfo nacional¡ 

en la zona III. 

En.c'ualquier lugar

rri tOr-i.o ·nacional', 

en la zona·III. 
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El artículo 52 señala que: Se otorgará un crédito fiscal contra impuestos fede

rales no destinados a un fín específico, equivalente a un porcentaje del Impue~ 

to Sobre la Renta causado t)or la ganancia de .. ~ivada ::e la enajenación de edi fi-

cios, terrenos y construcciones que formen parte de los activos fijos de las em 

presas localizadas en la zona III A, cuando los solicitantes reinviertan el im

porte total de dicha enajenación en el territorio nacional, excepto en la zona 

III. dentro de los dos años siguientes. contados a partir de la fecha en que se 

rea1ice 1a enajenación. Cuando la reinversión fuera ~a~cial, el crédito fiscal 

se concederá sobre el porcentaje que represente és~a del importe total de la -

enajenación. 

El porcentaje de estímulos se determinará conforme a la aplicación de las bases 

que se señalan en el siguiente cuad~o: 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

Actividades.· in:'.::

dustr-iales de 

reubicación p~e

fer-ente. 

REINVERSIOH DE :;:;.¡pQRTE 

En cualquier- lugar de.l 

territorio nacional, -

excepto en la zona irt. 



II.- Otras actividades 
industriales. 

En cualquier lugar del 

territorio nacional, -

excepto en la zona III. 
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Se entenderá-·por r~inversión _la que se realice Para la adquis.ici6n o corietruc-

ción de los bienes .que a continl..:laci6n se enumeran¡ siempre qúe la _e~pi:e .. ~a los -

utilice en la misma· actividad industrial que estaba desempeñando en su ubica--

ción original .. :-' 

a).- Activos.·F.ij.()S•. ·,Es. el c.onjun'°o.·de bienes tangibles que utilicen los contri 

buyentes para- la-- re·a1i.Z'ación -de, actividades empreSariales y Que se dei'neri ten --

por el us~ en ;el e se.~vi.úa· cie:i:.<foriti'°il:)uyente y por el transcurso del .tiempo; 

gún se desprende del artículo 42 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

se-

b).- Acciones _nominativas o Partes sociales correspondientes a la nueva empresa 

que se constituya. en su caso, siempre y cuando éstos titulas sean propiedad de 

la empresa beneficiada y las acciones no sean objeto de enajenación cuando me-

nos durante los cinco años. sigui~ntes al otorgamiento del estímulo. 

Para determinar e1 monto d0 los gastos que_se realicen para la reubicación in-

dustrial ,. S_f?. _ cons:iderarán; 

a).- El importe de los fletes en que se incurra para trasladar al ·nuevo'..domici

lio los activos fijos muebles que se hayan estando utilizando en. la ubicación -

anterior de-la-empresa._ .. -,._· . 
. --~;,.'.:,~:---;~ 

b). - Los . gastos requeridos para desmontar. la. maquinaria:y'' eY ·equipo. ·!ie:· su ubic2_ 

ción original y los· gastos de 'in1't~lacicSn mecánica, elé~~ri~,.: 'y; de'' nía°'iobra pa

ra la operación de la planta e~.- el n;,ev,; domicilio. 
-- -,- .' ' ''.-:-

:·· ; - . - :.-:_·:...- ·:_": :;-~ 
Los gastos: qu~_'.se ~'ea11~e:~ .. -~a_ra la reubicación industri~i:., ~~a~~·.·_:~~:i~.i·;·:'~~' Otorg!! 

miento de _un :c~éCÍi to · Íi.Scai:, .. ·Contra impuestos federales'-, -·n~;_ d~~t-i.ria-d.os · -~ un fín 

específico, cuyo importé se determinará aplicando a.l monto/d~(~icho~ ~estos el 

porcentaje.: Señ8i·~d~ en.-el· siguiente cuadro: 



ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

I.- Actividades In-

dustriales de -

reubicación pre

ferente. 

II.- Otras activida

des industria-

les. 

REUBICACION DE LA EMPRESA 

En cualquier lugar 

rri torio nacional·, excep-

to en la-zona Ill. 

En cual.quier lugar del:t,!;. 

rri tor-io nBCiorial, excep

-- to en 1.a zona llI. 
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El artículo a• señala, que las empresas caracterizadas como pequeñas industrias 

localizadas en la zen-a III A, que se reubiquen en cualquier lugar del territorio 

nacional, excepto en la zona III B, tendrán derecho al otorgamiento de un crédito 

fiscal contra impuestos federales no destinados a un fin específico, cuyo monto 

se determinará considerando los conceptos y porcentajes que se indican en el si 

guiente cuadro: 

CONCEPTO-

l.- Valor neto_- ci;;, :reposición de 

2.-

3.- Gastos realizados para :la 

reubicación industrial. 

El artículo 10 de éste Decreto que se comenta, indica que las empresas que de

sempeñen actividades industriales prioritarias y que cOmo· reSultádo' de -su.- pro-

grama de reubicación industrial realicen nuevas inversiones y generen empleos -
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en la nueva ubicación, tendrán derecho al oto~gamiento de un crédito fiscal con 
tra impuestos federales no destinados a un f!n específico, conforme a lo esta-

blecido y requerido por los artículos 62, 89 y 92 que se refieren a inversiones 

en actividades industriales prioritarias, generación de nuevos empleos y adqui

sición de maquinaria y equipo respectivamente, del Decreto que establece los Es 

timulos Fiscales para el Fomento del Empleo, la Inversión de Actividades Indus

triales Prioritarias y de Desarrollo Regional, publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el día 22 de enero de 1986. 

En los Certificados de Prorrioción Fiscal, que se expiden y se otorgan de acuer

do a éste Decreto de Reubicación, t-endrán una vigencia de 5 años cont-ados a Pª!: 

tir de la fecha de expedición del mismo, a fín de que dentro _de éste término se 

acredite el importe consignado contra impuestos f'ederales, no d.estinados a un -

fin específico. 

Los beneficios que señala este ordenamiento de reubicación industrial, no pro-

drán ser acumulables con ningún otro es.tí.rñulo :fiséal que Jneai"ante otro régimen 

se aplique a los mismos conceptos y- sit.uaciones .:a q~~ se refiere _el Presente 

Decreto ni generarán créditos en . ef"e'ctiyo a, C_B;rSo ,- del er~ri-o. :fed~ra.1; 'ni por 
tanto darán lugar a devolución o- compensación- de impuestos·- que pagaren- o hubie

ren pagado los beneficiarios. 

Es import_ante _indicar que el artículo 22, __ señala que_ para un mejor cumplimiento 

de los propósitos del presente Decreto podrán otorgarse adicionalmente otro ti

po de apoyos de carácter financiero y administrativo conform~ a los criterios y 
lineamientos que sobre la materia proponga ia Comisión Inters_eC:~.,t,;rial para la 

Reubicación Industrial. 

En los artículos :transit,~rios, '·s~ñá,la· el p'~imero .Que: 11Est~ Oecr~t~ entrará en 

vigor al díá siguiente de au pÜbli9aCión ~n el~iario ofi.Úai de _la F~deración , ....... °'. ~ =7·.~:'"o; .. '. ·.···· .e: : ;\ 
Desde luego-se abroga e1-'-~oe'~reto-pllbYicad!> ~h e{· órg.;.n'o~oficial -_df'. Úctia-·i •-·-de-- e 
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diciembre de 1981, mediante el cual se promueve la reubicación industrial fuera 

de la zona III A· 

:"'·,.: . ]. " 

Así mismo se :-dispone en- el tercero transitorio, el otoi::gamiento de un crédito -

fiscal contra impuestos federales no destinados a u'n fin -específico. a aquellas 

empresas que se reubiquen en los parques y zonas industriales de la zona III B 

de los es_tados de Hidalgo, México, Puebla y Tlaxcala. 

Para-éste efecto, los estímulos se otorgarán en las zonas_ y parques industria-

les autorizados, hasta su cupo total de las areas aprobadas o por un período de 

5 años contados a partir de la publicación de éste Decreto del 22 de enero de -

1985, ó lo que suceda --primero,· sin que para ello se afecte el plazo que se cene~ 

de a las empresas para llevar a cabO su reubicación. 

Vol viendo_ al De~reto -de - fech:a 22- de enero de 1986, y que en-_ adelante sólo se r.!!_ 

ferirá a éste¡ ~~a cara~t~r~stic~ muy .importante es la que se refiere a que los 

estímulos_ s_e 6-forgárári con excepción de que la_ industriá esté ubicada en la za-

na III A, ya qu~;~s~ano go;w.á de ninguna conces~6n espe~illl. 
': . ..:: __ .. ..,,_. ( -'. 

Este Decre~~.'--,-s-~~~la que· e_l .interesado en obten-er -los estímulos fiscales para -

fomentar .;i: -e;~l_;.,', l~ in~ersión .;n actividades indust~ia¡es prioritarias de --.. . . 

las categorieis:Ly 2, 'soliciteiránante la Secretaría de Comercio y Fomento Indu.!!_ 

trial el registr:o- en el programa de f"omento o la clasif"icaci6n industrial que -

le _corr:-,,_e~PC?!1~~-··-~-_ 

La Secretaría: de Comerci_o y Fomento Industrial, verificará que el solicitante -

cumpla a satisf"acci6n los requisitos establecidos en el programa de- f"omento que 

corresponda o que la actividad industrial ha desarrollar se considere c_omo pri2_ 

ri taria, clasificáridol'a de acuerdo- a su categoría, circunst.ancias ·Que se harán 

constar mediante la expedición d,e una certificación, cuando así proced ... 

Una vez obten_ida la _certif"icaci6n, los interesados podrán solicitar los estímu

los fiscales _ante la_Seé:retaría de .Hacienda y _Crédito Público; 

El artículo 18 disp~ne que, el interesado presentará por escrito la solicitud -
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del estímulo fiscal correspondiente ante la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, en la que proporcionará los datos y las pruebas que señale las re-

glas de aplicación de éste Decreto y, cuando así proceda, acompañará la certif! 

cación an~es mencionada, éstas solicitudes se presentarán dentro de los plazos 

que fijen tales reglas y se referirán a inversiones destinadas a iniciar o am-

pliar una actividad industrial, empleos que se generen y adquisición de maquin~ 

ria y equipo nuevo de fabricación nacional, a partir de la iniciación de la vi

gencia de éste Decreto. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, verificará la inversión r~alizada, 

la creación de empleos y la adquisición de maquinaria y equipo nuevo.de .fabrica 

ción nacional, y determinará en los términos-de éste Decreto y en Su caso, con 

base en la Cercificación emitida ~or la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial, los estímulos a que se hará acreedor el interesado y ·expedirá el certi

ficado de promoción fiscal, cuando así proceda. 

En el caso de los estímulos adicionales previstos en éste Decreto, (artículo 5• 

transitorio), la Secretaría calificará, además,- el cumplimiento que se haga de 

las metas establecidas en los programas de invers_ión apro~ados, hasta el 30 de 

junio de 1987; 

-- .~_ 

El artículo 22• establece que las pers?nas que :_hubieren, soli-ci tado- los-- es tí mu--

los a que se refier".- el artículo 8• del DecréfC>/~;;drá g~antizar mediante fiB!l 

za los impuestos causados por la- ÚnportaciÓ~ de'. rn~quinari~ ; equipo que forme -

parte de -la inversión: beneficiada •e-en ~-tartté{ s.,,i,expLde~el _;,,ertificado;_ de _promo-

ción fiscal correspondiente. 

Para tal efecto, solicitarán_ a la -Secretáría de_ Comercio, la clasificación de -

la maquinaria y equipo a importar,: y en-caso de que ae resuelva favorablemente 

la solicitud, el interesado garantizará el -interés fiscal a aátisfacción-- y en -

los términos que determine_ la Se_~refaría de Hacienda y Crédito Públic<?_• 

El artículo 26• dispone que loa beneficiarios de los estímulos fiscales que se 

concedan con apoyo en 'éste' Decreto, pagarán po~ concepto de derec~~s de vigila!! 

cia una cuota equivalente al 4" sobre el monto del beneficio concedido en los -
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términos de la Ley Federal de Derechos y las Reglas de Aplicación de· este Oecre 

to. 

_-,-.'- ·.· ' .' 

c > • - EL ESTIMULO FISCAL EN ·ACTIVIDADES INDl.JSTRIALES 
;-_.;· .';.-' 

~>_:':~:'- ~:,:~~!~:; 
Como se ha vÚ3to af· ~~~i--1ia:;' 'ei'. -~onc'ep~O ,Y cB."racterísticas generales del Estím~ 
lo Fiscal,. resÚl ~~:se~; éste'ef' .instrumento·· fiscal idoneo a fín de fomentar la -

actividad ecoÍi.Ómi'ca' d.el país •. m.,.dÍ.ante el establecimiento de beneficios tribut~ 
' ' · .. - :'.~ ·,:: .'."'_ ' . ' . 

rios, a través :·~de· ·1os. cualeS los si.ijetOs beneficiarios logran obtener una vent~ 

ja al vers:e dismirn:.icia· su contribución, por el acreditamiento del beneficio ob

tenido contra·el impuesto federal a pagar, no destinado a un fín específico. 

Lo anterior resulta altamente aprovechable, al tratarse en actividades de caráE_ 

ter iridustrial, pues resulta seriamente importante el alentar las industrias ya 

establecidas o por establecerse en el territorio nacional, máxime cuando se tr~ 

ta de aquellas que en primer término son altamente prioritarias para el desarr~ 

llo industrial del país, aquellas productoras de bienes de capital, procesado-

ras de materias primas, de maquinaria y equipo para diversos usos, entre o~ras. 

Y, en segundo lugar, si éstas se establecen en areas de máxima prioridad nacio

nal o estatal. 

De ésta forma, puede verse que al ser la actividad industrial una de las rarnas 

más importantes para nuestro desarrollo económico y progreso social, la instru

mentación de estímulos fiscales en·ésta area resulta ser bastante importani:e, 

porque de esta forma se promueve al aparato productivo nacional, mediante el -

"otorgamiento" de concesiones de índole tributario o impositivo, afectadas a una 

parte de la economía del país como es la actividad industrial. Por lo que en la 

especie, los beneficios que otorga el Estado en ésta materia, son altamente se

lectivos para aquellas industrias que realmente fomenten el desarrollo del país, 

con el establecimiento de empresas donde no las hay, fomentó a las ya exis~en--

1:es siempre que genere alto valor agregado y sean productivas, y ante todo alto 

nivel de competitividad en el mercado nacional y sobre todo en el ambito in~er

nacional. 

Los beneficios que se conceden en actividades industriales, son el porcentaje -
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que en ei inciso siguiente se señalan, y quedan encuadrados en el Dec:-e~~ de 

fecha 22 de enero de 1986, que establecen estímulos fiscales al emplee, a las -

actividades industriales prioritarias y al desarrollo regional. 

D).- MONTO DEL BENEFICIO QUE SE PUEDE OBTENER EN ACTIVIDADES lNDUSTE=-~'..ES 

El artículo 82 establece el monto de los beneficios que se pueden oC~ener con -

los estímulos que se otorguen, el cuadro que enseguida se muestra, s-~ala los -

conceptos y porcentajes de su otorgamiento, se fijan los beneficios ~e Máxima -

Prioridad.Nacional, categoría y 2 de Máxima Prioridad Estatal y ce Ordenamie~ 

to y Regulaci6n, dependiendo de los puntos anteriores, se otorgará ~2 porcenta

je que va de un 20\I\ a un 40% incluso. 
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ZONAS 
I II IiI 

DE MAXIMA - DE MAXIMA - ORDENMnENIO Y REruLACIC ~RESTO 
BENEFICIARIOS PRIORIDAD - PRIORIDAD - III-A, AREA III-B, AREA r:EL PAIS 

NACIONAL ESTATAL DE CRECI- CE a::rsoLI-
MIEN'ID CXN- COCICl'I 
'1'D"< MY'\ 

<C CATEGORIA 30% 20% <C H 
H 0: NO HAY NO HAY o: <C 1 15% ........ ESTIMULO ESTIMULO tn H 
::> o: 
""o :Z: H CATEGORIA H 0: 20% 15% NO HAY NO HAY o. 10% 

2 ESTIMULO ESTIMULO 

~ INrU5TRIA 
~ 30% 

NO HAY 
20% 20% 1· ESTIMULO . . 

' 

•. ~ .. --: I• 

MICROINDUSTRIA . 40% 40% NO HAY 
30% 30%· 1 

ESTIMULO : .· . . · . 

• ): 

':;~ ;)<-:-:~ 
~-,.. 

j-; 
-~- - -- _-_. _, -- - -- -

Por lo que se• refiere a la industria prioritaria en lá 'zo~i._ d~n;.j~¡rÍ~~~:R~sto 
del País, sÓlarnÉmte se .ofo~garé.n benef'icios a' las amplia'é:t6ri~é y ª'la capacidad 

productiva •J:..;~tai~da. 

Por lo que 'se '.~E!ri~re ~ ~e~ueña industria en la zona f
0

Ir:.L ~/e~; d: · ~~nsolida-
ción se- cO~·~·dde~á::.'_~l:·_b:ene:f1cio únicamente en parques i· ~-o~i-.~~o~~~: .:¡.ridu~triales 
señalados en la e ,¡Resolución de Carácter General que ·determina .la.· Ústa .de Par-

ques y Óor~·~dbr~s: Industriales de la Zona ur.:.s- a que se re.fiere el· Decreto -

que promu.ev·~ ¡a Reubicación Industrial fuera de la Zona ~III-A,. publi~ado el 22 

de enero de lS85", publicado en el Diario O:ficial de la Federación el 8 de ago!_ 

to de 1985 • ., 

Se entiende por.Microindustria.- Toda· empresa que ocupe_hcls~~ l~·p~rsor:ias y cu

yo valor de~ ventas netas anuales sea hasta -30 millones·· d~--pesos·.--- · 
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Se entiende por pequeña industria.-Toda empresa que ocupe de 16 a 100 personas, 

y cuyo valor de ventas anuales sea supe~;or a las 30 miliOnes y no ~Byor·de 

400 millones de pesos. <C::·:> ", -~·:· . ,:.:: ._-,:/ 
·;·-~ )....=_> • " • "'--

Se entiende por Industria Mediana y G~.fu~¡."J~ ~~dl~; ~~;~J;~~ d~e o~up~ •más de 100 

personas, y cuyo valor de ventas ~et~s'anuales t~ba~~;i~s 400 ~b10ri~~de pe--
, ,- ¡ -~ ,• • 

.· SOS a 

,'~-·-:_ :;_~:-_- -,:::' 
. -.-:; 

La clasificaCiÓn anterio·r' se ajus~aiá pe~iódicamente de acuerdo con Í;; estable-

e ido en el articulo 5·~; párrafo' s~~t~, del Decreto que Apr,,;eba el)i>,;B~.I'F'1 para 

el Desarrollo Integral de .la Industria Mediana y. Pequeña; publi.;aclo··eil/e,1 Dia

rio Oficial de la Federación et.30 de ab~il.de l98S. 

:··=;:-_'.' _· 
Inversión Beneficiable .- ·La

1 
que se realice a· partir de la vigen~i~ :aer éste De-

creta. para la constr.,;cci6~ ,; "'dquisición de: edificios e·. 1';;.sta1ai:i6n~:S 'y maqu.!_ 

naria y equipo, nuevos, relácionados ~ir'~ctamente .con -~i_ p~~c?-~-Só~-«P~C?d.~étivo in

dustrial. 

También podrá considerarse como· adquisiéión de. edificio:;. instsiacio~:r/Y de m~ 
quinaria y equipo la del derecho de utilizarlos en excl.·u~·iva b~';.J1d~·i.ést~s sean 

nuevos y el· ,citado derecho se .obtenga en_ virtud de· un contrato ,de ·arrendamiento 

financiero. con opción de compra, siempre que éste se ajuste alo'~
0

s:t~~1·e,cido en 

el articulo 15 del.Código Fiscal de la Federación. 

La inversión.benef'iciable· no incluirá contribuciones, ~gait~~;de:.iiciq~Í.-sÍ.ción ni 

. : : . ' . : - ' . ~ ..... ;,- : ' . ..: " 

Las reglas de ·api'icación .de este .Decreto, se.ñalarán el prOcedi~i:n~o 'para cale~ 
, ·' -. ,' '. 

lar el monto de la :inversión. beneficiable; 

El articulo 10• del Decreto en estudio, .señala que las personas físicas o mora

les que adquieran maquÍ.nSria'y equi¡:)o nue.vos de fabricación naé:ional que formen 

parte de su activo fijo, destinados al desarrollo de cualquier actividad econó

mica en el territorio nacional, tendrán derecho a un crédito contra impuestos -

federales no destinados a un fin especifico equivalente al 10% del valor de la 

factura comercial de los bienes, siempre y cuando los fabricantes de dichos bi~ 
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-nes, cuenten con un Programa de ?omento expedido por la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial. 

Los adquirentes del sector indust~ial que cuenten con Registro 

en el Programa de Fomento de Bien<es de Capital' debidameni:e autorizado. podrán 

obtener además un crédito contra impuestos federales no destinados a un fin es

pecífico equivalente al 10% del ·;a.lar de la factura comercial de las partes y -

componentes seleccionados para maquinaria y equipo, siempre que el íab~icante 

de estos bienes cuente con su registro e~ dicho Programa de Fomento de Bienes -

de Capital. 

Este beneficio no se otorgará a lfis -emp~esas cuando los adquirentes o- !abrican

tes pertenezcan a la misma persona o gru;-·~ de personas, o cuando una y otro 

sean titulares de la mayoría del capital social de las empresas. 

Lus e1apresas que realicen invers:...ones destinadas a iniciar o am--

pliaí" una ac"tividad industrial q·~e se lc-calicen en las Fí"anjas Fronterizas y Z~ 

nas Libres del País, podrán obte~er los estímulos fiscales previstos en el pre

sente Decreto, siempre y cuando cumplan cnn los requisitos y condiciones para -

ello. 

En éste aspecto, el artículo 5• del Acuerdo que fija las Reglas de Aplicación 

del presente Decreto, determina que para ~ines del cumplimiento del artículo .--

10• del Decreto (antes transcrito) el crédito del 10% sobre. el valor de la fac

tura comer,cial,_ se_otorgará_conforme a ~o siguie~te: 

I.- Este beneficio.se otorgará exclusiva;::ente a los usuarios .finales y equipo -

que ad~u~eran bienes incluidos en las listas de fabricantes nacionales.re-

gistrados ,- que . expedirá la Secretaría de Comercio· y· Fomento Industrial. 

II.- Las persOnas que soliciten éste estímulo, no estarán obligadas a cumplir -

con los requisitos establecidos en el artículo 12• del Decreto y el benef! 

cio ·se .-concederá a cualquie:- persona indeperld:ientemente de su actividad y' 

de la zona en que se ubique su inversión dentro def territorio nacional. 
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III.- En caso de que la maq.iinaria y equipo hayan sido adquiridos a crédito, el 

interesado deberá p:i;esentar el documento donde se haga consta: dicha adqu!_ 

sición :.::; 

IV .-En la, factura o \érCdocumento anexado,: deberá. constar expresa=nte la cert!_ 

ficaéi'óri :<ié'f, t'abr'i,cante de que el equipo o maquinaria amparados por esa do 

cumeri1~6~i'60·:·'s~~i-l~.-.dé- rrianufá.Ctu-ra nacional, así como fa f'echa y número de re

gistro ',eri''l~ Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, del programa de 

f'omento--cor·resPc>ndiente o la certificación en su caso. 

En aquellos casos en que las empresas realicen diversas actividades industria-

les en las que se haga necesario la utilización de instalaciones. edificios, m~ 

quinaria y equipo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fijará los por

centajes de inversión beneficiada que corresponda, tomando en cuen~a la clasi-

ficación señalada en los certificados o en los programas de fomen~o expedido p~ 

ra tal efecto por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

El monto de la inversión beneficiada, se calculará conforme a cos~os de cons--

trucción y valores de adquisición comprobados y autorizados, los que no excede

rán de los importes máximos que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público; en lo relativo a la adquisición de maquinaria y equipos nacionales, se 

tomarán los valores consignados en la factura comercia1; tratándose de efectos 

importados se considerará también la factura, misma que habrá de coincidir en -

el Va-ior~ a 10 declarado en el pedimentO aduanal respectivo, excluyendose cual

quier otro pago ya sea por impuesto, interéses, fletes, seguros, co..-:iisiones y 

otros gastos relacionados con la adquisición. 

Resulta importante señalar, que tendrá derecho a utilizar los incentivos que -

señala éste Decreto, en relación a la maquinaria y equipo que se adquiera a tr~ 

vés de un contrato de arrendamiento financiero, para lo cual, se tendrá que cu~ 

plir cc:n los montos y plazos con lo que señala el artículo 15• del Código Fiscal 

de la Federación. 
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El artículo '150· del'..decreto en estudio seilale. los requisitos que deben satisfa

cerse, p~-a::p~d~~.·~~r.sujeto de estímulos f'is;:ales, a saber: 

I.- Ser inverSionista mexicano en los términos de la L~y para pro~over la in-

versión mexicana y regular la inversión ex~:-anjera y de las resoluciones g~ 

nerales de_ ~-ª Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Según ·-·los L.té.rminos" d_e ésta fracción toda inve:--sión será mexicana. si no es con

siderada ~n ~i_nguno de los supuestos de la Ley, como_ lo son los- que se mencio

nan en .. él .·ar:tículo'c2•: 

"Para los' ·efect"o-S ·de-- eSta L'ey se considera in"6·-e=-si9n 

líce por: 

I.- Personas físicas extranjeras 

II.- Perso_nas morales ex~ranjeras 

I!I.- Unidades Económicas extranjeras sin personalidad .jurídica 

IV.- Empresas Mexicanas en las q~e participe ::..ayoritariamente capita! extranje

ro o en las que los extranjeros tengan, par cualquier tí~ulo, la facultad de de

te~minar el manejo de la empresa. Se sujeta a las disposiciones de esta Ley, la 

inversión extranjera que se realicen en el capital de las empresas 7 ~n la adqu! 

sición de los bienes y en las operaciones a que la propia ley se re:~ere. 

II.- ''Haber obtenido en su caso la constancia del Regis'tro Nacional. de Transfe

rencia de Tecnología y el uso o explotación d~ ?atentes y Marcas". 

Esta disposición establece la obligatoriedad de inscribi:C..:en el reg.is::ro nacio-
' ... •, '. 

nal de transferencia de tecnología, :todos «106 aC.tos; Con~1enios· o cont:ratos a --

que se refiere el artículo 2• siempre ; d17a~do .~~an Par1:,,ª o tie;,efiC:iarios de -

ellos: 

"" "' 

1.- Las personas f'ísicas o morales de ~·~ci~na.iidad mexicana 

2.- Los extranjeros residentes en México 
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3 .- Las agenci.as o' sucur;,a.le_s· ·_d.e 'empresas extranj~ras .establecidas en la Repú

b!ica Mexicana.· 

rn. - "No gozar de exenciones. estím~16;, ,• rt>d~C:.;i~~:~'co,.bin~nci~~ c6n cargo ª 
i.mpuestos estatales o· m~nicipal.e~ o ia parfic¡~~C:i.Óg ~ .. ~at~l que se concede de 

::: _ ·::·::• .:::::·::·::.. º'"'""" :; ~:~it1t j.~i. "" º°"'" •• l• •o U-

.¿dad mediante este Degr~to¡ ni ~ozar'cl~ 6t~~(i#c'e'tifi~o~-.'t1;,g•¡,]_•, eX:~e~t.; los que 

se establezcan con cargo a impuestos créderaies espéciales ~y 'a ''la, importación. -

así como la devolución. de impu~st~s indir~C:to~·;,; 

Las reducciones- o beneficios- :fiscales- otorgados •pór ·-1a·'•Ley. dele·_ in1puesto._ sobre 

la renta no quedarán comprenrUdos en is: prim'e~a~ part.e 'idée';,ti.: é :f'racci6n;-• sal.ve 

. -:; !;·);;·•·· 
:,.:: 

=ando se trate de depreciación .acelerada. 

v. -"Cumplir con las obligaciones :fiscales: C!.ie l .. s '.~~rr:~~~ci~af" ~ 
•. ~' ; .- • '" -<~·~ .~- -----'~~ ::~~'\': :·:.·,~ '"'" ,:::. 

, .;, .. ~--

V::. - "No estar sujeto a bases especiales, Cié• t~i~:ut~~iÓ~ -~a:-~:·ére6t.:>º~ ~el impue!! 
--;:-~ -- - -• ·o·;··,---·---~:·_~;---; ·o -

to sobre 18. :.rent811 .. ; 

:) ' , ,- ·:" :_-, ·..... ·;:_:."" -' :_: -:~-'.- '~': :--=' .:·~---

v=:r .. - "Hab~r • obten~-do, __ ,.en ~:~---::~'.~-~~----~- e1 :·registro eó . el -~.pX.·~g~·~·~ .'de. ·Fomerito que e~ 
r-:--esponda y ~úinpli'r ·~on los ~o~pr'c:>misos•y .con~i~ione~ .~stablecidds ·en .. el mismo". 

'----.;;--,_-~o--"!----:-- -;~-jo~-=~"'.-=t-' -~-.':-:---:.-:.-:-.~ -· ---=-·O:-C~-0"":----·-;----=:::-~ ""=--7cc-.c;-=--;~--;=-,-o 

A manera de comentario·. puede señaiarée que les· f~accione~ an~erio~ea··'lnc:tican 
qi= el sujete:> ~olici~ant~ de un e~tímulo fiscal qu'e ~r'~..;~.{~].' D~cr~~o que esta

b!~c:e los estímulos fiscales para :f'omentarel empleo, la·1~;,<;~~i6h:~nactivida
de-s industriales prioritarias y' al desarrollo region.;.1,'·no. d~¡,erái.e'stB;disfru
taodo de ningún otro incentivo. 

Les registros de los pi;-ogre1:mas de fomento se efectuan ante la Sec-retaría -

de Comercio y Fomento Industrial en la que se expide un certificado que ha

ce que tenga validez, igualmente al sujeto beneficiario se le señalan ciertas -

ot:igaciones que tiene que cumplir, dentro del periodo de vigencia del pro---
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-grama de fomento. 

El artículo 17 señala todas aquéllas limitaciones respecto ·de las inve.rsiones -

que se beneficiarán c::m motivo de la expedición del decr.eto, a saber·:• 

l.- Que se destinen a la actividad estimulada 

2.- No se aUtoriza a terceroS su uso ó gOCe, Sino 

3.- No podrán·enajen.;i~.ie:lós bienes 

-- --=::o-·-

4.- La mS:d~!~~ri~ ·Y ~q.'i:Úíp.~610 

mento. 
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F).- CLASES DE ESTIMULOS FISCALES 

.,.; 

a).- Para actividades industriales: Créditos contra impu.estos-·rederales, no de!!_ 

tinados . a un f"ín específ"ico, mediante C~rtÚicado de Í>'r'.o;bcl~r/Fiscal. 

b) .- Para la exportación; Devolución de Impuestos de !mportacol.óri'.. a· los Exporta

dores, mediante Certi!'icado de Devolución .de Impuestos. 

Los éstímulos fiscales, que otorga la actual política fiscal, consisten, tratB!! 

dose de actividades industriales, en créditos contra impuestos- federales. que -

se hara~ .:constar en un Certificado de Promoción Fiscal, que expide la Dirección 

de Promoción Fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y acredita

ble contra cualquier impuesto federal, no destinado a un fin específico. 

Para la·exportación, consiste en la expedición del Certificado de Devolución de 

Impuestos, documento mediante el cual se devuelve el valor real a los exportad2 

res los impuestos de importación que hubieren pagado por las materias primas, 

partes, componentes y demás insumos, de origen extranjero, incorporados a los 

productos que elaboren y exporten, al tipo de cambio controlado de venta del p~ 

so con respecto al dólar de los Estados Unidos de norteamérica, vigente a la f~ 

cha en que se efectuó el pago, dentro de los 40 días hábiles siguientes a la f~ 

cha en que se realice la exportación. 

a).- PARA ACTIVIDADES INDUSTRIALES: CREDITOS CONTRA IMPUESTOS FEDERALES, NO DE~ 

TINADOS A UN FIN ESPECIFICO, MEDIANTE CERTIFICADO DE PROMOCION FISCAL. 

El Certificado de. Promoción Fiscal es el instrumento legal que resp_alda con su 

vale:- real y efectivo por conducto de la .Tesoreriade la Federación, el otorga

miento de los estímulos fiscales a la i~versión en activldades industriales, al 

empleo y al desarrollo regionar; "ctocum.ént.; ·que .. tiene una vigencia de. 5 años a -

partir de su expedición. 

EL CERTIFICADO DE PROMOCION. FISCAL; .DEBERA CONTENER: 

a).- El nombre del titular y número del mismo en el Registro 'Federal de· Contri

buyentes 

b) .- El motivo en el acuerdo que ordena su expedición 

c).- El importe acreditable 

d) .- El monto beneficiado de la inversión o el número de empleos 
e).- La duración del certif"icado. 
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El importe del Certificado de Promoción Fiscal no será acumulable para fines -

del pago del impuesto sobre la renta. 

El interesado presentará por escrito la solicitud del estímulo fiscal correspo~ 

diente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la que proporciona

rá los datos y laa pruebas que se exijan, para lo cual y a su vez ésta depende~ 

cia verificará la inversión realizada, la creación de empleos, y determinará el 

ó los estímulos a que se hará acreedor el interesado, y como consecuencia expe

dirá el Certificado de Promoción Fiscal. 

La adquisfción de maquinaria y equipos nuevos de producción nacional que forme 

parte del activo·fijo de las ecpresas, destinadas al.· desarrollo de cualquier a~ 

tividad económica en el territorio nacional, dará lugar a un crédito contra im

puestos federales, equivalentes al 10% del valor de la factura comercial de los 

bienes. 

La Secretaría de Comercio y Fo~ento Industrial, señalará la maquinaria y equipo 

cuya adquisi.c'ión dará lugar al estímulo y el nombre de sus fabricantes registr.!!: 

dos, mediante: lista.e que se publicarían en el Diario Oficial. 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE PROMOCION FISCAL. 

Los solicitantes para la obtención del Certificado de Promoción Fiscal, por la 

exención del impuesto sobre ganancias por la enajenación de activos fijos, deb~ 

rán presentar ante la Dirección General de Promoción Fiscal, de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, la solicitud correspondiente en las formas auto

rizadas, __ co~·f -Original y -tres copias, acompañadas de los siguientes documentos: 

a).- Copia del acta constitutiva de la empresa o sociedad; 

b).- Copia del acta, de la últica asamblea, donde consten los nombres y nacion.!!: 

lidad de los consejeros, d:i.rectcres o administradores; 

c).- Declaración bajo proteséa rie decir verdad de que no se está disfrutando, -

ni se disfrutará durante el plazo de las franquicias que se otorguen, de estím~ 

los fiscales, estatales o municipales o de bases especiales de tributación para 

efectos del Impuesto Sobre la Renta, o de algún régimen especial de estímulo fe 

deral por lo que se refiere a la inversión a beneficiar; 

d).- Copia del certificado de clasificación industrial o del registro en progr.!!: 

ma de fomento expedido por la Dirección General de Industrias excepto en el ca

so de la microindustria y pequeña indus~ria para los cuales no se exigirá. 

Las empresas que únicamente soliciten el beneficio del 10% por la adquisición -
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de maquinaria y equipo de fabricación nacional, no tendrán :~ue anexar a su sol!. 

citud los documentes generales que anteriormente se señalan. 

Certif'icado de Promoción Fisc'a1, para nuevas inversiones; En ést,e caso, el pri

mer paso qu.e debe iniciar la empresa es la obtención de un Certificado Prelimi

nar de parte de la Secretaría de Comercio, el cual la autoriza.a proceder con -

el trámite. 

El solicitante, de~rá presentar el plan de inversión y .el· programa de desarro

llo para que ·la Sec.:-etaría de Comercio y Fomento Industrial, le asi.gne una cat~ 

goría en la lista de prioridades. Obviamente, el factor relevante en ésta parte 

de la nego6iación es el atractivo de la propuesta empresaria1 en términos de la 

creación de empleos, grado de integración vertical y uso de materiales naciona

les. 

Una vez salvado es~~ requisito, la empresa comienza a ~egcciar con la Secreta-

ría de Hacienda y C~édito Público con respecto al monto del crédito fiscal, pa

ra éstos efectos, ~~cienda revisará los montos de la inversión en maquinaria, -

equipo y construcc~cnes las cuales deberán ser documentaCo~ por la empresa. Aún 

así, no serán autorr.aticamente aceptados, -sfno que Hacienda se reserva el dere-

cho de fijar un mo~~o máximo aceptable, 

Certificado de Prori~ción Fisca1 para- la adgUisición-de macuínaria y equipo, de

berá presentarse :a solicitud a más tardar en noventa días calendario de la f!:_ 

cha en que se haya efectuado la adquisicióri de bienes nacicnales, o la interna

ción en el caso de ser importadas copias.de_ bienes de im~o:-:;ación que se anexa

rán al pedimento ar::;al. 

Certificado de Pro~oción Fiscal para la inversión en la cor-.strucci6n de edifi-

cios e instalaciones, deberán presentar solicitud acompa?.aéa de la escritura 

que acredite la prcpiedad del predio donde se realizará la inversión, permiso 

de construcción, t,:-atándose de ampliaciones el estado de ;;..§:-didas y ganancias 

del último ejercicio dictaminados, excepto en el caso de la microindustria y p~ 

queña industria. En caso de empresas nuevas, copia de los e-stadosfinancieros de 

los siguientes dos a.=tos, planos arquitectónicos de la cons--:r:.:cción y plan .. ds· ci

po del proyecto. 
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A fin de identificar los formatos de solicitud de Certificado de Promoción Fis

cal, se anexan las diversas formas oficiales que deberán presentar los interes~ 
dos en obtenerlos. 



FORMA l:PF-1 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE PROMOCION FISCAL 

99 

DIRECCION DE ESTIMULOS FISCALES L111<•ry Frrh•------

SOLICITUD DE REGISTRO PARA GOZAR DE LOS BENEFICIOS 
PREVISTOS EN EL DECRETO QUE ESTABLECE LOS ESTIMU.LOS. 

~~t~~E1c~~~~o~1n~~~~b1J~T~f li~W.PLEO y LA INVERSION ,/ . 

e I Rc¡,.ristro •nicinl i ) 
".;-'::,: '.·<'Y 

11 ~ntos g .. ncrnlcs d..I solidtnnte: ---------------,------.,,...-,....._~ 
Númt•ro de Rewstro Federal de Causante•------'-----··~··~··_·•·_·:~·~·-··~'.:·:_·:-~::_·~-,"---

NomlJre (, RiµÓn ~ci;.I ------------------'-..,,,..··-·-·..,··_···_·_· _· ·_·_· _. __ 

Domicilio Social ___ -----------------'--'-·-.·-;..-.-.-_,_:~-'·.~-'-'--·._:_-:...-:·_· __ 
rnllt• '.\u. Exl. < ~~1;l_n,1;'" 

C"nhinia IÓ<"alid•rl 
- • - • ~·"'----,~" .. ·-,e!= 

_ mun_lripio Zonn Po,lnl :::~ Entirlnd Ít"fle•mlh.o 

Nombre .del Repre•.:ntant,. le~aI _________ "'---'-----'---------
~:~~-,~."' > 

Domicilio----------------:--.,..-'-------.:.,-,.,..,-....,....-'-----
roll1· e'-~:" :""ci. · lnt. ·: . .. ~·-

t"ultmio · lorialidDd -

muniri11io · t:nlidad f1-d .. rali\-a 

h•li•funo .R.~·.c. 

Capital Social en giro$-----'------------

111 Ubicación de lns; instaln~i°:nes productí~íi~ 17,' -""'--'-,---,-'--... -. _-.. '-.'-_"" .. ---
--~~- -i-,-~~~c'"";~o..:'-=-\;_= --------~.-o-~~=º ~:"•-o:-:--~~~-:::~:. ::. :~·\ :'. _:--,""r '"·-~-.o..:~~-- ,~=~~'--';.~~""--;=,-~ ~"----·-

Localidad Mi\~i~i R,¡()E ~ .·• ·.·. .:~si~d~ ·Actividad 

} ______ _ -- , ' -~' 

'.· ... :'..>."?,:: 

: ____ ._._~·-··-·:~-•••·-.·•_,\L/ ; >> · •• º ... < . __ :.':_._._ .. ___ _ 
4---~-'--- :, : 

5 
, .... , ·. ' ' <·:;/:" 1;_: · .. :/~?:'· --·:--, ... ·:r. _____ -.:. ___ .. _· ·_ 

"; • , •.: -. ~ ~ ., ,•" ;"' '' .'. .. '<' :·<· ,;. ' :>. ". .. , ' , e 

- '-~-Para -~~<l:a ·rla~_~a l_l~·n_nr.,~~- ~~~mi~~ l.~~ .·- __ 
....._---'-~~~--.,-~~~~;;¡~~~~~~~~~--
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----a-----...,..---- de ____ ··_. ''-'..'-•·.._.:'·-.~el9 __ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE PROMOCJON FISCAL 
DIRECCION DE ESTIMULOS FISCALES 
Edificio 6-5o. Piso 
Palacio Nacional 
:'.\léxico l, D.F. 

FECHA DE RECEPCIO['.! 

No .. DE SOLICITUD 

··<.) 
) 

e J No. D.R~T. ) 
R.F.C ...... --'-"--------· 

----------------•con domicilio para oír notüicaciones en 
------------------------Y teléfono------
en representación de ________________________ _ 
con domicilio social en _______________________ _ 

solicita a ·esa· Dependencia los beneficios referentes a: 

1 Inversión en maquinaria y equipo (Categor!a 1 ó 2) 

1 Inversión en maquinaria y equipo (Pequena Industrial 

1 Inversión en edificios y constn1cciones (Categoría 1 ó 21 

) Inversión en edificios y construcciones (Pequena Industrial 

) Generación de empleos por inversión 

1 Generación de empleos por turnos adicionales 

1 Generación de empleos por uso más eficiente de la capacidad instalada. 

que senala el Decreto que establece los Estímulos Fiscales para el Fomento 
del Empleo y la Inversión en las Actividades Industriales, publicado en .eL _ ... __ 
"Diario Oficial" de la Federación 22 de enero de 1986. 

Me permito manüestar que los beneficios objeto de la presente solicitud, arresponden 
a las instalaciones productivas de esta empresa que se describen a continuación: 

A. UBICACION DE LA PLANTA: 
Calle Número ________________________ _ 
Localidad _______________________ _ 
Municipio _______________________ _ 

Entidad------------------------
TeléfonO------------------------
Zonat• 



FORMACPF-4 

CONCEPTO" 

l. edüicios 

II. 

naves Industriales 
Total 

Instalaciones para senicioos: 
energin eléctrica 
hidráulicos 
para evitar la contaminacióo 
generación de vapor y caleúcción 
higiene 
seguridad laboral 
ventilación 
iluminación 

III. Almacenes 
oficinas 
servicios médicos 
comedores 
areas de recreación social 
mantenimiento 

Total 

Suma Total 

lúl 

No. dt Solicitud (,-------) 

!'o.. D.R.T. e ) 

~ ''.: 

.·::.',.'·::.· ·: .. :.:. 

11 De conformidad con el Articulo 3o .. Fracciones I, II yHI, de '1a. Regl;;,;:", 

Fecha de Iniciación de la construcción _________ ..,;_ ___________ ..;...,....,;_..,;_..,;_..,;_ 

Fecha estimada de terminaci6n de la construcción __________________ _.:. __ _ 

~------------------!111----------------~" 



FORMACPF-1 
IANEXOI 

DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES PRODUCTIVAS 

~.,Uvid11des produC!ti•:ns nnterioreá a la inversión y generación de empleo . 

;.:•' •.'' 
. V~lttmenl* .. 

r· 
'·'~:,;~~~)? ;;?:· ~. 

2 

3 

4_· -""-------
5 ______ _ 

:.:.:· .. ·. 

:· Capacidad 
Potencial 

\Produdival* 

Valor de la Inversión en activos fijos productivos: 
a costo de adquisición localizados .en el predio de.-
In unidad fabril. · · 

Terrenos 

Edificios y Construcdones 

Insta ladones 

Maquinaria y equipo 

To ta 1 

Clave 
Actividad 2* 

CUADROl 

s _____ _ 

l* CifrnK <•orrl·:trondient'1 .al último t•iercirio. 
2• Sef.,!(Ul t•l Acorrdo d ... t 2? de enero de 1986 

c·ífru~ 1•11 mil1•Jo1 rlt> ~';;11- 1-IACIEnDA 11=-1 
... 
o 
N 



FORMACPF-4 
~-----~iul 

No. de Solicitud e ) 
No.D.R.T. e ) 

PARA SOLICITUD DE CEPROFI POR LA INVERSION EN LA 
CONSTRU.CCIONDE.EDIFICIOS:EINSTALACIONES LOCALIZADAS , 

EN EL PREDIO DE~LA UNIDAD FABRIL. 

CONCEPTOlt 

1. edilicios 
naves Industriales 

Total 

11. Instalaciones para servicios: 
energía eléctrica 
hidráulicos 
para evitar la contaminación 
generación de vapor y calefacción 
higiene 
seguridad laboral 
ventilación 
ilwninación 

111. Almacenes 
oficinas 
servicios médicos 
comedores 
areas de recreación social 
mantenimiento 

Total 

Suma Total·. 

"{;-o.o''.=.'-:.:-_ - •:.....:_ 

-;: ~ ·-:,, - -.e-: 

,o·.;,-,,o 

11 De conformidad con el Articulo 3cJ:, Fi~c.,lohes 1, [[ y Ú1; dé Ía~ R;;g~. 
Fecha de Iniciación de la constnÍcción ___ .;_ _____________ .;___;.;_---



FORMACPF-4 

.· ".~~ki9~'; ,;. 
i:EntÓ<I,,0~ los casos: 

~)Í.ílce~~ÍiiJr~ <Íue acredite la propiedad del predio dohde ~ ' 
.. ' " realizará· la inversión. 

~hJP~~¡;;¡, d~ c~nstrucción. 
, · ··~¡Tratándose de ampliaciones, el Balance y Estado de Pérdidas y 

.Ganancias del último ejercicio, que deberán haber sido . 
diCtaminados por Contador Público Titulado, excepto en el coso· 
de la pequeno industrio. Cuando se trate de empresas nuevas, 
copias de los estados proformo para los siguientes dos anos. 

d)Plonos arquitectónicos que muestren la distribución de la 
construcción y plantas tipo de proyecto. 

U. Además, si ha terminado lo obra: 

a) Informe detallado de la inversión incluyendo los siguientes 
conceptos: especificación de obra; precios unitarios; volúmenes de 
construcción; valores totales de los conceptos involucrados en el 
presupuesto, ocompanado de los documentos comprobatorios 
correspondientes, 

111. En el caso de solicitud antes de terminación de obra, 
al final de un semestre: 

a)Un programa calendarizado por meses de In realización de la 
inversión a nivel de cado uno de los conceptos involucrados en la 
construcción, excepto en el caso de la pequeno industrio. 

b)Presupuesto de inversión senalondo la fecho de su elaboración, osl 
como los siguientes conceptos: especificación de obra; precios 
unitarios; volúmenes de construcción y valores totales de los 
conceptos involucrados en el pres u puesto. 

c) Informe de avance de obra, acompanado de los comprobantes de 
las erogaciones correspondientes. 

1-IRCIEnDA 1111 



FORMACPF-1 
IANEXOI 

DESCRIPCION DE LAS INST ALACJONES PRODUCTIVAS 

-, Ai:lividndes productivos anteriores a la inversión y generación de empleo. 

4-------'--
s-... _____ _ 

Terrenos 

Edificios y Construcciones 

lnstnlaciones 

Mnquinnri~ y equipo 

To tn l 

Clave 
Actividad 2* 

CUADRO! 

$ ______ _ 

t • Cifras t•orrt"~pond;.,.nws ni último .. jercirio, 
2* St>gim 1•1 A<'uf>rd..-.. df>I 22 de ene ro de 1986 

c•ifru~ f'll 111il1·~ f!,. 1"""º1'1· 1-IACIEnr.JA 11=.1 



FORMACPF-8 ----------ª --------------de 19 __ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE PROMOCION FISCAL 
DIRECCION DE ESTIMULOS FISCALES 
Edificio 6, So. Piso 
Palacio Nacional 
México l, D.F. 

e 

-----------------------• con domicilio para oír notificaciones en 
--------------------------y teléfono---------
en representación de -----------------------------
con domicilio social en ----------------------------
solicita a esa Dependencia el beneficio del 53 por la 
adquisición de maquinaria y equipo nuevos de fabricación nacional, previsto en el 
Articulo 101\ del Decreto que establece los Estímulos Fiscales para el Fomento del 
Empleo y la Inversión en las actividades industriales, publicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 22 de enero de 1936, para lo cual me permito proporcionar la siguiente 
información: 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
CATEGORIA 

103 



FORMACPF·8 2 

l. Original y Copia de la factura comercial o, en su caso, documento en 
donde se haga constar que la maquinaria y equipo han sido adquiridos a 
crédito. 

En ambos casos la documentación deberá h8cer constar expresamente 
la certificación del fabricante de que el equipo o maquinaria amparad°" 
son de manufactura nacional. asi como la. fecha y número de registro en 
la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial del programa de 
fomento correspondiente o de la certificación, en su caso. 

2. Carta de distribuidor autorizado, en su caso. 

3. Declaración bajo formal protesta de decir verdad que el interesado es el 
usuario final de la maquinaria y equipo sobre cuya adquisición solicita el 
CEPROFI dell07o. 

4-. Poder notarial del Representante Legal, para ectos de administración. 

Nota: Los originales de las facturas, ...;rá~ 
0

;,anc;,l.;_dos al momento de la 
presentación de la solicitud, y se devolverán al interesado. 

104 

1-tRCIEnr.:JR 11=-1 



FORMA CPF-3 

DESCRil'CION DE L.\ MAQUl:"IARIA 
Y EQUIPO 

País de Valor de 
factura 
1$0001 

1-f FICIEncu~ 11::1 

.105 
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b).- PARA LA EXPORTACION: DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION A LOS EXPORT~ 

DORES, MEDIANTE CERTIFICADO DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS. 

El Programa Nacional de Fomento Industrial y al Comercio Exterior, señala caro a~ 

tividades_prioritarias, la de :fomentar las exportaciones y en particular las m~ 

nu:facturas con· un alto valor agregado, el exportn~o~ que genere mayor propor--

ción neta de divisas al país, tendrá prioridad a que se reembolsen loq impuestos 

de importación:qúe-hubiese pagado _con motivo de las exportaciones, de ahí el re 

conocimiento de la practicB internacional, de devolver a los exportadores los -

impuestos de i~portac~ón __ que ·hubieren pagado por las materias primas, partes, -

componentes y demás insumos de origen extranjero, incorporados a los productos 

que elaboren-y exporten, práctica que se viósecundada en el Decreto que esta-

blece la devolución de impuestos de importación a los exportadores. (45) 

Dentro de los motivos que dieron lugar a la ex9edición_del _Decreto.de devolu--

ción de impuestos, entre otros. fué el de ser necesario crear un mecanismo agil 

y expedito de devolución de impuestos de impÓrtación, mediante ".1:_cual se rein

tegre al -'exportador _el valor real de, los impuestos -causados.-

- - j - \ r -
Los sujetos &~~~;iciados para lél dev~i~cióii ~~ lci~ impu~st~~ Je }mportación por 

los insumos inc~l"~ot'ados a las merca:Íicías expor'tadas ser..,:,' i:<;:.; pet'soi'i>Ís :físicas 

o morale~. ~;;;abieÚd~~ -·~~ ~i ~'11.i qJ.;' ree.li6e~ 'exportaciones de __ met'canbías. 

,,·· :,-
·.- <- -' 

La forma de· calcular el monto :-de, lÓs'inipuestos é!e' iÍnpol"taCión que sean objeto 

de devolución, _se h~á.-de,'1;;' sigtli'eri{~~-:rú~.;¡'¡;+¿ -'--" i ~"-_:;__.L._;:,~; 

"a).- La cantidad en m;,ned;. riabi~~~l '.~ag~d~ p'~r c~~~eptb de impuestos de impar-

tación se dividirá entre" el tipo ,'d~ ca.;;blo .'.é:ól1t¡.;olado de venta del peso con re!!_ 

pecto al dólar de _los Estados unidos :;;~-··NÜ~'te;.in;érica vigente en la :fecha en que 
;', ·.}.;, :._.:~; ... ~:::··.:~> ''."·~·;; ':, se e~ectu6 el pago. 

~p~;~6i~; ~nLrior se multiplica por el tipo de cambio b) • - El resultado_ :de_ fa 

controlado ele _'venta del ~e~o'/~~11,.r~s;ecto aL dólar de los Estados Unidos de No::_ 

teamerica corresporidlent~ ~ l;,_ ~~6ha ~~(que ~e autorice la devolución. 

45) Decreto que es_tablEiC,e)aciévolÚ-Ción de Impuestos a la Importación.- Dia-

rio Oficial· de' la Federación de :fecha 24 de abril de 1985. 
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El resultado de la segunda operación será.la cantidad en rroneda nacional que d~ 

berá recibir el exportador por concepto. de devolución de impuest:os de importa-

ci6n11. 

El plazo para. solicitar li( devolución de impuesto.;, .será .de 40 días hábiles, s!_ 

guientes a la fecha en que se reaüc·e' la eicp6rtación, presentándose la solici-

tud ante la SecretBríB. de Coine~cio ·-Y Fomt:nt~ ~ndustrial t a la cual deberá acom

pañarse de los .coini;>romisos de.· venÚ• de divisas suscritos con motivo de la expoE_ 

tación, por la cual se pide la devolución de impuestos de importación pagados. 

La solicitud se acordará.en lOcdías hábiles,. cuando.· esta proceda, remitiendose 

original de l~ ~eso lución a la Secretada de Hacien~a·, ~ara que . ~~ta • po~ga a 

disposición del:: promovente. el impar.te del impuesto materia de la. devolución, m~ 

diante cheque.expedido por .la .. Tesorería.de la. F_ederación. 

Los sujetos que. obtengan la devólución Í:le fmpue.st:os, 

conservar po~~ el -,té:rmiriO. d~- ~<-~Bñ,os:~ _la_ 
·-x:--i;.:.·,-· 

lución . 

.ción de Im~tie'st6~; i-e~resentan el 
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G). - SANCIONES A LOS BENEFICIARICS POR SU INCUMPLIMIENTO 

La aplicaci6n o. disfrute de los eátí,,;uloá fiscales· previstos en el Decreto que 

establecen los, estímulos' fiscales· tai;aft'c>~.,"ntar él empleo, la inversi6n en act! 

vidades indust,;iaies priori ~sr'i..;s y eL'desarrollo regional quedará condicionado 

a que los benefici,os cumpla.r\. con lo dispÚesto en el mismo y BUS reglss de apli

cación y siempre y.cuando se~é~nti'nu;;, r.euniendo los requisitos exigidos. (47) ·,< .:-c,-C ';:. - - ·:. , "' 

Sí, el benef'i.¿iQr-i·o:··d~ja de :·cumplir con las obligaciones a que está sujeto, o -
.' --.:· ,_·- ,_.-; ••• e;:- e ~: - • ; - ""· •. - ,-- • 

no cumple con: lo's>réquisitos··-y condiciones. que constituyen los supuestos de su 

otorgamient~ y ·cii';:i:f;;.,t'e\:1~1 estrrnulo f'iscal, perderá el derecho de gozar del -

mismo y la Se~~etaría'de Hacienda y Crédito Público procederá a la cancelaci6n 

y privación'de•e:fectos del Certificado de Promoción Fiscal, y en éste caso, las 

cosas volverál'I al estado que guardaban antes de la expedición del Estímulo Fis

cal, y el b.eneficiario quedará obligado a liquidar las cantidades que se hubie

ran acreditado sin tener derecho para ello y en consecuencia, los créditos fis

cales y recargos que se hubiesen originado por el acreditamiento de las cantid_!! 

des cubiertas: P.or, el Certificado de Promoción Fiscal correspondiente, deberá l! 

quidarlo dent~¿,::de. los- quince días siguientes a la fecha que haya surtido efec

tos la notif'ic_ación;_que rea.lice la autoridad hacendaria, y si al vencimiento -

del plazo no hasido satisfecho, la Secretaría de Hacienda, exigirá el pago a -

través del procedimiento económico coactivo, esto, independientemente de la sil!! 

ción penal correspondiente y se procederá de in::iediato al retiro del Certifica

do de Promoción Fiscal, -•cµe diere lugar. 

"En tal sentido lato, toda violación a las normas jurídicas tributarias que im

ponen a los particulares obligaciones sustantivas o deberes formales constituye 

una infracción. Sin embargo, el vocablo infracción se utiliza para calificar -

aquellas violaciones cuya sanción consista en una pena". (48) 

El carácter condicional de los estímulos fiscales y los efectos de su incumpli

miento se harán constar expresamente en el Certif"icado de Promoción· 'Fiscal. 

47) Decreto que_ establece los estímulos fiscales para fomentar- el empleo.- la i!!. 

versión en actividades industriales y sl desarrollo regional.- Diario Ofi-

cial de la Federación de fecha 22 de enero de 1986. 

48) Sergio Francisco de la Garza.- Derecho Financiero Mexicano. Editorial Po--
rrúa, s. A. México 1983. Pág. 822 
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"La doctrina clasifica a las contravenciones fiscales e:i. diferentes tipos: a -

las que atienden a la existencia de un perjuicio económico que resiente el Est~ 

do como consecuencia de la infracción, y,en la que se ha dejado de cumplimentar 

a favor del fisco alguna cantidad por concepto de acreditamiento de impuestos -

derivado de un beneficio fiscal otorgado desde luego pe~ el F.stado, la doctrina 

le ha dado por llamarlo ilicito fiscal en orden al perj~icio económico del suj~ 

to activo". (49) 
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H).- AUTORIDAD COMPETENTE 

Partiendo de la premisa de que las facultades que ejercen las aut.oridades deben 

estar consigna.das plenamente en ordenamientos jurídicos, y desde luego, en la -

Constitución Federal, atento la existencia del Regímen de derecho del Estado M~ 

xicano. Nuestro Código Fundamental en sus artículos 25, 26 y 28 establecen, lo 

que podría llamarse el capítulo económico de la Constitución, en los que se rea 

firma la rectoría del estado en la economía, el cual planeará, conducirá, coor

dinará y orientará la actividad económica nacional, y que llevará a cabo la re

gulación y el fomento de las actividades que demande el interés general, como -

el fomento a la actividad económica industrial que requiere ineludiblemente el 

país, y en este aspecto el articulo 28 Constitucional último párrafo, faculta -

al estado como mecanismo de política económica de fomento industrial el otorga

miento de subsidi.os, apoyos_ y_ demás facilidades a las actividades prioritarias 

de carácter-general· y por un tiempo determinado, por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y -Crédito Público, órgano administrativo encargado del cumplimiento 

y ejecución para garántizar el apoyo oportuno a las necesidades en el proceso -

de desarroll~- ~acioÍlal. 

El Ejecutivo_ Federal, en us6de la facultad que .le confiere el artículo 89 

fracción I d.. la có!lsti tuci.6,:,' F;.deral. p:-°omulga una serie de Acuerdos y Decre--. . 
tos de fomento indÍ.ístriaÍ. a través de.- 16s'.cÍ.íales busca dar impulso al sector i!l 

dustrial. con una· serúi de medidas dirigidas a promover la industrialización y 

descentraiizacÍ.ó~--de::.1,i "'cÓriomfa. .deLpaís con miras_ directas __ de_ben"f~cio coles 

tivo, facultades qÍ.íe __ s .. ej .. rden por la .Secretaría de Haciendá y Crédito Públi--
. " : .... 

ca, órgano centralizado de.la Administración Pública Federal, que en términos -

de la fracción iv del ·11.Züculo .31 de la Ley Orgánica de la Administración Públi 

ca Federal es1."la .. Com¡)0tente para promo ..... er, coordinar, proyectar,_ ej-ecutar y ev~ 

luar los criterios y montos de los estímulos fiscales y su efecto en los ingre

sos de la Federación y coordinar la política de.fomento y financiera del Gobie!: 

no Federal, que ·en coordinación con las dependencias correspondientes y en par

ticular con la Secretaría de·Comercio y Fomento Industrial, administra la apli

cación y disfi-_u~e _de 1:?s instrumentos e incentivos de carácter f"inancieros .. En 
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este aspecto es atribución de ésta última Secretaría formular, conducir y fome~ 

t.ar la política industrial y de comercio exterior fijando-los criterios genera

les para el establecimiento de los estímulos en las materias,· antes enunciadas, 

incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación y administrar su aplic~ 

ci6n, así como vigilar y evaluar sus resultados, atento_a lo preCeptuado por -

las fracciones I, IV, V y VI del artículo 34 de. la Ley Orgánica de la Adminis-

tración Pública Federal. 

Atento lo expuesto, se desprende que lá p6lítica,.de _fomento-industrial y comer-
- ' - - - • o 

cio exterior, su administraci6n, ejecución y -·~valuación Queda a cargo de -las S!:, 

cretarías de Hacienda y Crédito Público y la de Conercio y Farento lhdustri.al en sus 

respectivas areas de. aplicaciór:t y competencia. 

Toda vez que el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico (50) en sus artículos 28, 38 y 39 atribuye a las Direcciones de Financia

~~en~o al Comercio Exterior, la General de Promoción Fiscal, respectivamente, -

para es~ablecer los límites máximos de financiamiento a la promoción de las ex

po!"~aciones, el monto y otorgamiento de los subsidios, estímulos fiscales y 

o~ro ~ipo de ayudas, estableciendo las medidas, normas, procedimientos y progr~ 

~as en ~a~eria de control y comprobación del cumplimiento de los mismos por 

areas y sec~ores de la actividad económica nacional y evaluar los resultados o~ 

teni1~s ~el programa de estímulos fiscales, que en coordinación con las depen-

dencias =~rrespondientes de la Administración Pública Federal, les dará la in-

tervención c~~~espondiente en términos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública ?'"~deral, a'tento lo dfspuesto por los artículos 17, 19, 20 y 37 del Re-

glamento In~erior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (51), seña

lan competencia respectivamente, a las Direcciones Generales de Controles al C~ 

mercio Exterior, de la Industria Mediana y Pequeña y Metal Mecánico y Bienes de 

Capital para estudiar, proponer, regular y evaluar los estímulos a las exporta

ciones, en base a los montos aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

9'.l) Reglanento de la Secretaría de lbcienda y Crédito Público.- Publicado en el Diario -

Oficial de la Federación de fecha 26 de agosto de 1983 y modificado por De-
creta publicado el día 19 de agosto de 1985. 

51) Reglamento de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.- Publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de agosto de 1985 y reformas 

y adiciones del 12 de febrero y 7 de julio de 1986 respectivament·e~ 
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-blico, así mismo determinar aquéllas industrias que sean consideradas aptas p~ 

ra incorporarlas al programa de fomento y estímulos fiscales, definiendo las zo 

nas que sean consideradas como prioritarias para el asentamiento industrial, a~ 

ministrando en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 

otorgamiento de estímulos fiscales y evaluar sus resultados. 

Es importante hacer notar que la facultad de verificación y comprobación del -

cumplimiento por parte de los beneficiarios de los estímulos fiscales y las ce~ 

diciones y requisitos conforme a los cuales se otorgaron, así como el ex~gir la 

responsabilidad correspondiente a estos, queda a cargo de ambas secretar!as, en 

su respectiva esfera de competencia, por lo que el ordenar y practicar visitas 

domiciliarias e inspecciones a los sujetos beneficiarios de los incentives fis

cales, será realizado por las dependencias mencionadas. así como por lo señala

do en el artículo 23 del Decreto que establece los Sstímulos F:~~ales pa~a Fo-

mentar el Empleo, la Inversión en Actividades Industriales Prioritarias y el -

Desarrollo Regional (52), en el que los beneficiarios de los es~ímulos fiscales 

recibidos, están obligados a proporcionar la infornación que les requieráilas -

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y la de O::r.ercio y Fanento fadustria:, den

tro del plazo que para tal efecto les señalen. Tar.ibién facilitarfu, al pe:sonal 

de tales secretarías la ~acilidad y celeridad que sean necesarias e indispensa

bles para que efectuen las inspecciones y vigilancias relacionadas con el dis-

frute de los estímulos fiscales respectivos, para lo cual cubrirán por concepto 

de derechos de vigilancia una cuota del 4% sobre el monto total de los benefi-

cios concedidos, conforme a la Ley Federal de Derechos. 

52) Decreto que establ.;c:e •los '·~atí.~ulos Fisca.Íes al empleo, a la. Inversión en -

Actividad es Indust'r.iale~ .PrÍ.~ri tarias y al Desarrollo Regional, Publicado -

en el Diario Oficiai' de la. Federación de f'echa 22 de enero de 1986. 



CAPITULO IV.- E5TIMULOS FISCALES A LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

I.- CUALES.SON 

Los estímulos riscales, · q~e conced.e el 

de la economía,varian de :acuerdo a la 

existen estímulos fiscales para:: 

Actividad Turística 

Actividad Minera 

Actividad Agropecuaria 

Actividad 

Actividad 

Construcción 

Al 

al 

1.-

2.-

b).-

l.- Al 

2.-

3.- Al 

', , ·-

Tomando en ; .. có.nsi de ración· qué 

llo nacional .• el otor~aÍIÍÚnto 
nen en téi--minOB· y' condié:iones 
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fiscales para fomentar el empleo, la inversión en actividades iñdustriales pri~ 

ritarias y al desarrollo regional, de fecha 22 de enero de 1986. Decreto que f! 

ja los beneficios de indole tributario, que se otorgan, a todas aquéllas empre

sas que de acuerdo a la actividad prioritaria a desarrollar y el lugar de su e~ 

tablecimiento en el Territorio Nacional, será un porcentaje acreditable, contra 

el impuesto federal a pagar, no destinado a un fín especifico. 

A la actividad industrial, se otorgan estímulos fiscales, para empresas_ que es

tén establecidas o que se establezcan en regiones consideradas como·p~iorita--

rias al desarrollo regional del país, atendiendo a una desconcentra.cióny des-

centralización de la vida industrial en el Territorio Nacional;_ y_- el.porcentaje 

de otorgamiento del estímulo fiscal, variará en ·razón -de iB_s- regf'?il~s:~.~COnsider~ 

das de máxima prioridad nacional, estatal ·o de· regúlamiento-; según ~eii'-la ubic!'!_ 

ción de la empresa. 

- ~-~,-

Los beneficios del estímulo fiscal, en -acÜvidades . industriaÍes\ _se -aplicarán 

para las siguientes· inversiones: 

~ -~-:- '~: ~; .·:. 
a).- Importación de maquinaria necesaria al proceso. Lnl:i_ui;¡_triai, cÚandÓ la misma 

no sea_producida en el país, es decir,•par'a ia;pí:ociucic;f6,;'_¿e bi~ne_s-de_ capital 

o de consumo en actividades prioritarias al des~~~~'1l.b\ú{cÍcm~l: (saetó;,_ Sideru.r. 

gico-, Petroquirñico, Minero, bienes 0. 16. agr{~µitúra-":y:"bá.s-:iCas·;· :entré- Otros) 

. :-·~-~/···:·,-_ ~:~~ '. .·;.;·.,:·. 

b) .- Adquia:ición de maquinaria y equipo, en sus diverS~,S are.as de 18 economía 

~~~--:~~Z:__i 
c) .- construcción de_ edificios, ~nstala~i.~~~~ Y_ ~~;es-iridustrÍ.ales, en.donde se 

desarrolle -·la producción i_ndustrial 

e).-

ros, 
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A). - POR REGIONES AL DESARROLLO I!GUSTRIAL 

l.- Zonas Libres y Fronterizas 

--- ·. . ·~:. -.'.~:- _,·<. ' 

Desde la administración pasada se -.·ió la necesidad·. de ··:r~enar': 'lii ácelerada con--. - - . ; : ., ~ ... · . -
centración sectorial y regional qt::-e ha __ existi~o p6~ '~m.J.Ch~.:··tiemllo_ en_ un det:ermi-

nado número de ciudades, principal.n-ente en ·aquéllas eri. -·dOnde,· la industria se ha 

desarrollado notablemente como suc;ode en la ,zona' ~;etropolltaria de la Ciudad de 

México. 

Esta marcada ~oncentra~ión i~d~st..-~al en pocas zonas- del país ha provocado gra

ves transtornos en-la eStrUctura·e--:onóm(cá, puesto que· se ha ·propicl.ado el cre

cimiento sólo de unos cuantos cen-r=os de población, fomentando así el fenómeno 

de migración de la población a esos sitios, debido .a que en sus lugares de ori

gen no existe, o es muy diferente :a educación y el empleo. Por tanto. esta si

tuación impide que la población se distribuya adecuadamente por todo el territ~ 

rio nacional, así como la justa dis~::-ibución de los bene:ficios derivados del de

senvolvimiento económico del país. 

Para lograr tal desconcentración se ha visto la necesidad de fomentar el desa-

rrollo regional a través del otorg=:niento de estímulos :fiscales, ayudas y faci

lidades a aquéllaS personas que es-:ablezcan o amplien sus empresas en .las zonas 

consideradas como prioritarias. 

Igualment~ -~_e __ :-?~ª!'t~ __ en las_-~º!'!~ !ib_r:e_s_ y_ franjas __ fronterizas a -_la iridustr-ia, 

la creación de centros abastecedore-s y comerciales, el abastecimiento de produ~ 

tos elaborados por la industria nacional, con el propósito de integra~ a esas -

zonas con el resto del aparato pro.=::ctivo, fomentar la exportación y susti~uic 

las importaciones, para consolidar el mercado de los productos nacionales. 

El antecedente legal al desarrollo ~ndustrial de las zonas libres y f~onterizas, 

lo constituye un oficio circular de la Secre~aría de Hacienda y Crédi:o Público, 

publicado en el Diario Oficial el 25 de marzo de 1972, que señala que el ca~er

cio fronteriza 11 no tan sólo es una .:lCtividad captadora y ahorradora de divis-9.s, 

sino que además, promueve la creaci.5n de nue .. J"os empleos, canaliza y o;-ienta las 
corrientes turísticas y constituye :.3. etapa ;;.ara conquis1.ar los mercad'.:ls que la 

industria nacional requiere 11
, y se .a:.ttorizaba a las empresas comercial~s fr:-:..:--.:.-e 
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-rizas para que ef'ectuen la depreciación acelerada de sus actives fijas tangibles. 
(53) 

Meses después f'ue señalado of'icialmente que debería f'omentarse el establecimie~ 

to de centros comerciales en las zonas y perímetros libres con objeto de crear 

un "aparato distributivo adecuado 11 para la venta de mercancías nacionales y ex

tranjeras. En este sentido, un Decreto publicado en el Diario Of'icial el 12 de 

agoato de 1972, otorgó estímulos y f'acilidades f'iscales para el establecimiento 

de centros comerciales "en las franjas fronterizas y en las zonas y p~rímetros 

libres del país", que a la fecha se encuentra derogado. 

Varios problemas dif'icul tan el análisis de la importancia relati.v~ -de' las impo!: 

taciones f'ronterizas. En primer término los habitantes de las localidades f'ron

terizas están sujetas, desde principios de los años treinta a dos tipos dif'ere~ 

tes de tratamiento f'iscal: el que les otorga el régimen de zonas y perímetros -

libres y el que les proporciona el régimen de libre importación de bienes de -

consumo doméstico. En segundo lugar, éste último régimen f'iscal f"ué modif'ica

do sustancialmente en 1977, con objeto de extender sus privilegios f'iscales al 

comercio organizado f'ronterizo. Actualmente se distinguen en el norte de México 

el régimen de zona libre para los habitantes del extremo noroeste y el régimen 

de importación de artículos "gancho" para el resto de los habitantes f'ronteri-

zos, simultaneamente, subsiste la libre importación de bienes de consumo dómes

tico al amparo de la Ley Aduanera vlgente. 

La política de pr()tección industrial_ qu_e _rige_ para todo el interior del país se 

disuelve en las f'ranjas f'ronterizas y en las zonas libres y deja lugar a un r! 

gimen económico liberal, donde la producción nacional ea desplazada por la est~ 

dunidense y, .lo que es peor, donde ei actual estado de cosas tiende a repr~ 

ducirse, y ampliarse crecientemente. En suma; la competencia estadu.."""lidense, el 

tamaño y la distribución especial de aquellos mercados, y muy especialmente, la 

f'alta de una política económica sostenida de protección industrial 7 comercial, 

explican que no existe suf'iciente interés por parte de los productos naciona-

les en rescatar. _el mercado fronterizo, ni aliento empresarial en la f"rontera P!!, 

53) Jesús Tanta.Yo y_ Jos~ Luis Fernández.- Zonas f'ronterizas. México Estados Uni

dos. Editorial CIDE. 1983. Pág. 73 
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-ra o tras actividades manufacture ras que no sean de carácter "maquilador". 

Por lo que actualmente se ha considerado necesari~ foment~l"', la industria en, las, 

Zonas Libr,es 'y, Fronterizas del País, Esta medida adoptada- tiéne;-pó,;'.:;bj~to 'int!!. 

grar a tales zor;ias con el resto del país para-conta~':c[)nun.ipi'.r!itó pr<lductivo 

más compiátO .. 

En base a éstas ideas, se procura ~omentar en esas zonas, nuevos mercados de 

tal manera que: la éstruc~ura · industrial, se amplíe, generando con ello tanto un 

incremento. en los empleos-- como asegurandO una -importante actividad económica y 

un mejor f1iv_el ___ de biene_star social para ·sus habitantes, por lo que uno de los -

puntos en_'el, Programa de Fomento Industrial y Comercio Exterior (1983-1988)) es 

el fomento a_ las.zonas libres y fronterizas del país. 

En tal senti_do es de ut:ilidad nacional el establecimiento de beneficios fisca-

les en ras __ franjas 'fronterizas norte y sur, así como en el municipio de Tapach!:!, 

la, Chiapas, y' en las zonas libres cuando se dediquen a: (54) 

a) .. -- La iridu~trfa de transformación en sus diversas'rama~_~d.e 'aCtiVid.Bd 
'••. ;" e•. - • '. -

b), - La_ p~~dJcci~n,de ·bienes para la exportadión _-
~:,~::.., ",.-

-.... : 
_.. . ,. ' '> 

c). - La r;ep~~aC:16n y/o tr.:.risf~r!"ación de bienes en tal1é.:~s1 'o e;;;;,;~~'a¿ de servl 

_ ~"L,~c_~.;~~; "c-0~c'c_"'C~~.~~:;- --~-~e~ -~-cc--=~~¿_;;.'.),_2_ -c--c;-c- -

d) • - · La ei~~~~cil.Ó~ y Jr~n:io'~ma~l.Ón · ci;~ ~r~d~ct~~'. ;~;~¡i~¿~~;ii'~; ,;;in'~ros, fore~ 
tatales·y,·p.é~c:í.Ue~os.'~.>.~-,._ -·"' .. ,. .. -~''.~;>¡~--:.:·;, "J _:,:: <,-<·-. ''·::·e'·"~ L--,_·,,:,,:_ 

Ahora bién ~ s! ~oricia~~J :ea~~· tillo; d~ estí~uroLf~s'~jL;-, i iaJi~idades a las --

persé:mas'. ~is'i~ii~1 y'.n6:~úeii qu .. sean de naC:iOnaÚdaéifmE!xf:c#'~') q~~~r~únan los -

requisi tos'siii'iliéiit-..s: ; ? 'i j ; J -

-<·; ._ "l<." ;_ /:: __ _ {:~ ... -

. <. _/,;· 

cio 

54) 

:::r:::ºP::ªM:~ i::::: t:er::::::~i-~, e~h¡~~~r,Yql~~1~:~~~~~: z:tr'b~:~:e~ :~:: • 
Publicado en el Diario Oficial de la Fede'ración de !'echa 20 de octubre de -
1978. 
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a).- Acreditar la nacionalidad mexicana, y en el caso de las personas morales 

estar consti tuídas conforme a la Ley General de Sociedades Me-rcantiles. 

b) ."- Las personas morales deberán tener consti tuído su capital por_ nacionales -

en forma mayoritaria, además de que la administraci6n·y dir_ecci6rÚde; 

deberá· estar en manos de mexicanos. 

. -. ~--· - ·'' ·., -· .. 
e). - Comprobar un mínimo de integración nacional_ de 40%_ -Y.- 50%_:según ;'_se_· iocá.li--

cen en las zonas libres, en la franja fronteriza norte X eri·'ia· fran~e.--:~fr_onteri-
za sur y del Municipio de Tapachul·a, Chiapas. 

Por lo que se r-efiere_ a los estímulos que concede el -Dé-cret'o,'; éstos-, consis-
ten en: 

a).- Reducci6n hasta el 100% del Impuesto General de Importaci6n que·cauaan la 

maquinaria, equipo y refacciones necesarias para llevar a cabo las actividades 

industriales y de servicios sin importar el grado de integración de la empresa, 

siempre y cuando no exista una oferta nacional competitiva. 

b).- Reducci6n del 100% del Impuesto General de Importaci6n que causen las mat~ 

rias primas,_ partes o piezas de ensamble e insumos o materiales auxiliares que 

se necesiten para los procesos industriales o de servic_ios. 

Este estimuló se otorgará entre un 60% a 100% conforme al grado- de'_lntegración 

de las eñtp-~-~~~~~'.~~:~ __ -.. : ·; .l; · .~º--~'-~ 

c) .- Exenci6n :dela_ cuota sobre_ el valor más alto ~e~ orLL1y:e~ --c~Lrcial de 

la maquinaria i': equipo y materias primas que se -importe'n de acuerdo a: las dispo

siciones ~~~ii~ d~ la Ley de Ingresos de la Federaci6n. 

Por otra parte·, _se ha establecido como re qui si to que las empresas que deseen g~ 

zar de Jos estínulos deberán presentar su solicitud ante los Comités, a través del re

prese_ntante _de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial quien dará la co

rrespondiente aceptación cuando estén satisfechos los requisitos que se han me~ 

c·ionado; 
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Así mismo, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, previa opinión de 

los comités y cuando así proceda, expedirá una resolución particular en favor -

de la empresa solicitante. Tal-resolución establecerá el plazo y monto de los -

estímulos que se otorguen e indicará· las mercancías que se autorizan para la -

importación. 

Por lo que se refiere a la vigencia de las resoluciones, ést:a será de:_ has_ ta 10 

años conforme al tipC? de acti•tidad prioritaria que desarrollará la empresa, así 

como a la zona.g0ográfica en: que se ubique la misma. 

Existen una serie -de•obÜgaciories que deben cumplir las-empresas:-é¡ue-gocen -de -

los estímulos; a saber: 

a). - Vender·-· sti-~ ·'.:-pr~ciUcfOs a precios S"imiiar~_s·- -_a ·10E:l/4lfe :~exiS-fari- ~~~~-~i:~~i!fcado 
-::.=:t-o;·-

··· .. ;:· ·<·:- -:.~~-,_:·-·-~·,_L \\-- ·. - . 
. J.,_<. 

b) . - Cumplir,.-- ene Íos .tér~J.~oi ~sfablecldos en•.su ~la~ de pro~Ücción• o~ prpgrama 

de fabrica.;ió?l• <. •,, ;.·L';~ -- ; , , _ ,.. , ;: { i , • _ ·• - ' ' ' , .. , 

·-_:;_· - ·;..- ~;~~ :"""·'" -·j·::· ."•;·. ,. .... - •"\ ':-, _-;., - -/ i-". 

e).- Desti~i>ir~; bie~~~· r~~.t~~~~~-~. a liJs• Ari~sV~~~~c~ii~o~- par~ i6a que fueron 
autorizados::.: <:· ,-- -~~.'~.·,/:·:-·----~.·o.::·-;=-:-- . - o··:·;·~~ 

d) .- cumplir LJlas ~~;~as·t::·~:lidad -ex~g~clas;,'~br -1~ ~ecreL;¡}~~c6=ercio y 

Fomento IncÚ.Ís1iriia.i~¡;~ ~:::_~'j;;.2:;;·~;' -~~~j".;¿_¿:~:'.-~t~ . ·e~--= ili.á,.i;l.;~ _'-L~~ 

e) . - Cubrir' uria' cuota ·~:~ .4~º}21 •• val~r ele? l~,'r~ciJccion~s ~e· i~p~~~;~o~; obteni-

dos, qu~ se'ap1tc~á para cubi-ir:1osgas,fos;c!; ·"p~r:c~ón,y:vigÚancia" 

f) .- Las nuevas -:·e·mpresaS" debérán- · iÓ~t-al:ar~~~~ en :·':l.'~; -~·6_-~a~:. ~.r.evi_~t~s e1{. i~S. p_la-

nes localesd~ ~e~ar~ollo ~bano 

g) .- No vender la maquinaria y equipo importado dÚrante el· tiempo que esté vi-

gente la resolución particular, salvo aut6riuc,:Í.óll de _la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial 
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Las maquin~ria~ -":~-·deberán venderse en un plazo de 5 a..;os, excepto que la venta 

vaya a r.e·á-1iZ_ar-s_e- ·e~tre empresas que gocen de los beneficios que concede el De

creto, peI-a:··'en ~asoa· de quiebra podrá haber excepción a esta disposiciér-
'.::_;;,··.:y·.';,;.:>:·"' . -

h) .- No podl'á~. s~·r sujetos de asignación de cuotas para la importación de ar

tío.tlcs de. ·-consumo fronteriza denominados "gancho". 

La f'al ta ·de" cumplimúirito a: estas -obligaciones, así cor.io de otros requisi=s im

puestos . por. ias autoridades competentes. dará como resultado que las emp:--esas -

se hagan :a6~~ed~ras-·a-_·~~ ~'m~lta --~a~tá· de-$ 50~000.00, sUspensión a· cancel..a.ción 

de los estímuloB ot~or&'adOs.~; \)ó~ ~i;o _·que l~ sB.nci~n mencionada se aplicará en los 
- . . - - ., - ·--- -- - - ·- - e-~~- - '"7-- - -

siguientes caso_s :, 

1 J.- Venta de los p:rodu6"t:o'!1/:a ·un-.-~·I'ecio superior _al del_ mercado extranj"':-o más 

próximo 

2) .- Venta de: la maq'uirl~rlli ; e:qJ.ipo· importad;, i.in la aútori~ación correspon---
diente »," '> <,·:,: ,-

3) • - ?eali ~'a:6i~ri de i~P~:;'~a~T6~~~ al ~;;~~ :¡,{~r~~rama ·de a;t~chi6s '.de.' c=sumo 
necesario -~·d·~¡:¡~-~'Íh:~;d6:~' ','g~'C_h~-1-,-_;:.:~'--;'c -"'~0 - ·.-· :e:,_,:.'-·-' '"'--:~-.-·-- . c .. -~:~·.~-~- e-~ 

Llev~L ~abo ven~L:e'n el m~rca~o .:~~ii~:o:· sin· t:J~~ aJr~~a~o · un prc6I"ama 
":··_:/" '· .... -·~·-"· :- - ",. ~-~:O.~-~~-,.--~·__:,_ __ ·.~_;-':.;o-~':-_-~·-:_; .. ,- ---'-~'-;-===--o--

-'-~-~ -~º2:.o-~-~ ·'""-~---=-=---· ~E~.o:.:O~=--;--;,·"'"~~-~ :.:._·~-- -~~:_f- --~~·?'.~~~~:«.:«: ~-· _--" .. ".;-
Dedi c;:,;:; l~s i~por~a;;icine;s a Jna ;;:ctivid~d 1 clisÚrita a l;;_'~¡:irobada 

6) • - No cu~~il b~~ l~:; Eé~mirlos ~~ta~;Jc;¡~i :~]' ~'t plan 'd~~ p~o~J~cJ:~~ G p~gr~ 
ma de f'abriCa'6i6ri Eí~i-'.6b';;.cl6 e:· : ;;. '! , ;;: · ·•.. ' < ' < ··•. 

7).- No prop~~i~~n:r1i,:1f'tL6i~n'r~~~~~ii~: :erio f'al~~~Jt~ bd~:~ost=r -

obstáculos a'~:i:~s 15,isitael ;c1e:1~sgecc~6ri'. qt~ d~~~~i~en las au{()';id'a'ct~s com¡;e'-::en-

5) .-

4).-

tes ·::_¡-
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En este caso además de la sanción administrativa, la empresa deberá pagar los r~ 

cargos correspondientes conforme a la legislación vigente 

9) No cumplir con las normas de calidad para sus productos 

Las dependencias competentes determinarán la: suspensión o cancela"ción:~ 

timulos y facilidades otorgados cuando el-incumplimiento 

grave, así como en- caso de reincidencia ·en algun-o de-· los: p~n-tos-- ~en.·c~-~0.~d6'~\· 

Por su parte, ·1a-,.empresa sancionada podrá inconformarse ~te·:~i~·s ;-a~;~O-~i-~S"deS """.

competentes _en í.tn _plazo de: 30 di as naturales co_ntados a partir de_ lea e fecha en -
- - - . ·- . 

que sea- notificada la resolución. Tal inconformidad deberá resolverse-dentro de 

un plazo de 90 dias naturales. 

El artícu;L9 .-.c:;:~arto transitorio señala que las reSoluciones que se emitan al am

paro de este Decreto, deberán ajustarse a las condiciones, plazos y prioridades 

del Decreto que establecen los estimules fiscales al Fomento del Empleo y la In

versión eri Actividades Industriales Prioritarias y al Desarrollo Regional de f~ 

cha 22 de enero de 1986. 

La importancia que representa la integración de la Franja Fronteriza Norte y de 

las Zonas Libres con el resto del aparato productivo nacional son para lograr -

un desarrollo equilibrado del país, a fin de que los productos elaborados por -

la industria nacional cuncurran a la franja fronteriza norte y a las libres. 

Por tal motivo, se publicó el "Decreto para fomentar el abastecimiento de pro-

duetos elaborados por la industria nacional a la franja fronteriza norte y zo-

nas libres del país. Por el cual se pretende sustituir las importaciones y al -

mismo tiempo fomentar el abastecimiento de productos nacionales en los mercados 

de las Franjas Fronterizas y Zonas Libres. (55) 

55) Decreto por el cual se fomenta el abastecimiento de productos elaborados 

por la industria nacional a la franja frot':'riza Norte y Zo_nas Libres del 

País. - Dia';l.o Oficial· de la Federación de fecha 20 de octubre de 1978. 
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i'ara disfrutar de los estímulos que por medio de este Decreto se conceden, será 

de toda indus'tria nacional ya establecida, que cuente con la aproba---

ci6n de un prograr..a de fabricación para promover la concurrencia de sus produc

tos a los mercados de las zonas indicadas. Es necesario que en tal programa, la 

empresa determine el tipo de bienes cuya importación pretenda sustituir; además 

deberá estar incl~ido un calendario de ventas que justifique los estímulos y fa 

cilidades otorgados. 

El citado prog~ama contiene una serie de lineamientos, los cua--

les se aplican e todas aquellas empresas que se -dedican-a la misma 

actividad i.riilst::"1al, y a través de ellos se determirien las características es-

pacíficas de la ¡>I'Oducción, las etapas de los procesos de manufactura, el grado 

de integración nacional, o bien un presupuesto de divisas. 

A través de los p:-ogramas de fabricación, los beneficiarios_ pueden obtener un -

grado de integración nacional inferior al ~equerido para sus ~-entas· e_~ el mere!! 

do del interior, cuando las condiciones del caso lo amerit-en¡ por otra parte 

pueden computar las ventas a la franja fronteriza norte y a ias; zonas- ü:bres c2 

mo exportaciones para los efectos del presupuesto de divisás. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda Y- Crédito Públ.ico podrá· ótorgar: a l.as -

empresas la reducción hasta del 100% del Impuesto General de-·Import~ción que -

causen --ias mate!'"ias 'p-r1mas1 -PS.rtes;--cOmportentes--y~~nl0.ter1a1eS--'--auX111ares,-o:aaí co

mo de matrices, dados y mo_ldes· que s-e requieran -pa-ra: el programa' de fabricación 

para ello, la Sec:etaría deComerci~ y Folllento IndÚstriál, podrá otorgar los -

permisos de importación ~eSpectiv~~,~ 

La vigencia de Íos. estímúl.os _pueden ser de hastá .10 años'_ de acuerdo a l.a prior_!. 

dad asignada a la actividad que desár_roll<> l.a 'enÍpresa, e ~sí; como. a la, ,utiicación 

geográfica de la ~isma. 
; <-,;t 

Ahora_ bien, para poder gozar de los estímul'os, las elllpresai. -;:debe~á~ r:;umplir con 
~-:~,_~; __ -~~-las siguientes obligaciones:-.-

la.- Hacer que les precios de venta reflejen los bene:ficios recibidos 
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2a.- Cumplir con el calendario de ventas 

3a.- No destinar los bienes importados a fines diferentes a los autorizados 

4a.- Proporcionará la comisión o a las Secretarías competentes, toda. la infor

mación que és.tas les soliciten 

El cumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos, será vigilado -

por las Secretarías de Estado competentes con el apoyo de los Comités, y en ca

so de que·:: incumplan los beneficiarios, estos se harán acreedores a la imposi--

ción' de multas de hasta$ 50,000.00, suspensión o cancelación de los· estímulos 

oto_rg,ad9
0
s ~ 

Por lo que se refiere a la sanción administrativa de hasta $ 50,000.00, ésta se 

aplicará cuando la empresa venda sus proquctos a un precio más-alto del autori

zado o en su defecto dedique las importaciones a una actividad distinta a la -

aprobada en su programa sin obtener la autorizacióri.-respect~va. 

En cuanto a la suspensión o cancelaci'ón'.de l~ .... estímulos oto~gados' serán las -

autoridades competentes las Que ~et;·e~~i;~~'~ ~\.l.fu.td~: oPer~ una u -otra·. sanción, to

mando en consideración la gravedád del :i.ncumpÜriilento o en.su caso la reincide~ 
cia .. 

Se ha promulgado un Decreto que establece "Regímenes Optativos:de F¡,;.ento Indu~ 
trial en la Franja Fronteriza y zonas libres del país", cori ~]_.~,_.finalidad de pr.2 

mover -aquellas -regiones-que pre-sentan- wia p:C-oblemá~ic-a _eSpec·iai·· e'n ·~·au·· proceso -

de integración del ·resto de la economía' nacional-, _cons:Í.d.eran.d0se :~~mo- regiones 

prioritarias para el Comento industrial a las f'ranjEÍs fronte~i~a~ y z~nas li--

bres. (56) 

REGIMENES POR LOS QUE SE PUEDE OP.TAR SEGUN. ESTE DECRETO. 

El artículo 19, señala que: las empresaa···industriales establecidas a· por establ~ 

cerse en las franjas fronterizas y :.oonas libres del país, podrán opt,ar por los 

beneficios f'iscales que otorga el úccreto ~ara el Fomento Industrial en las 

Franjas Fronterizas y Zonas Libres del país, publicado en el Diario Oficial de 

56) Diario Of'icial de la Federación de fecha l• de rebrero de 1980. 
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la Federación el 20 de octubre de 1978, o bien por los benericios riscales para 

el Comento del empleo y la inve:-sión en las actividades industriales, publicado 

en el Diario oricial de la Federación el 22 de enero de 1986. 

Las empresas industriales que resulten beneficiadas por cualquiera de los Decr~ 

tos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser sujetos de otro régimen 

de estímulos riscales además de lo establecido por el Decreto al que se hayan -

acogido. 

A este respecto. cabe hacer _menc_ión _que el artículo 5•_ transitorio, señala que -

las empresas industrial~s qt.Íe op_ten por uno de los instrumentos previsto en el 

presente oecreto, no podr~ con posterioridad, acogerse a otro. 

El artículo 20, señala ·que las empresas que a la fecha de entrada en vigor del -

presente orden(;lflliento funcionen al amparo de una "Resolución Particular" emiti

da confor~e al Decreto para el Fomento Industrial en las Franjas Fronterizas y 

7.onas Li~res del 20 de octubre de 1978, deberán renunciar a la Resolución Part! 

cular o esperar al Cin de su Vigencia para poder orrecer la opción en favor del 

Decreto del 22 de enero de 1986, además para gozar de los benericios que conce

da los Decretos anteriores por el que se haya optado, deberá la empresa regis-

trar ante la SECOFI, el programa de fomento como lo ordena el Decreto último 

mencionado, tal registro no será obligatorio para la pequeña industria salvo 

cuando establecida en zona libre concurra con sus productos al interior del 

país o venda -inSumoS-a ·cu-atQUier e-rñpresa qUe sí concurra. 

También se expidió un Decreto que es~Rblece "Estímulos Fiscales y Facilidades ~ 

Administrativas para la Operación o Modernización de Centros Comerciales en la 

Franja Fronteriza norte ael país", con el objeto de apoyar la participación del 

Comercio Fronterizo para que ofrezca más productos naciona1es, mejores servi--

cios y facilidades al público consumidor de la rranja rronteriza norte y zonas 

libres del país, dada la lejanía de dichos mercados, respecto a los centros pr~ 

duc~ores del país, complementando estrictamente en lo necesario, el sistema de 

abasto de esas regiones con la importación de productos básicos y semibásicos -

de consumo indispensable. (57) 

57) Publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de noviembre de 
) 983. 
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Ya que resulta conven:ente aprovechar las posibilidades de expo~tación de la -

franja fronteriza nor~e y zonas libres Cel país, mediante una 9~rmanente y me-

jor vinculación con la producción nacic.r.al y el otorgamiento d-e estímulos fisc!! 

les y facilidades administrativas de los centros comerciales q~e operen en esas 

regiones. 

El artículo 12, indica que el presente Dec~eto tiene por objeto impulsar la op~ 

ración o mode~nizació~ de centros comer=iales en la franja fron~eriza norte y -

en las zonas libres d~l país, a través Ce estímulos fi-scales y !acilidades admi 

nistrativas, y ahora ~ien: 

Para los e~ectos de este Decreto, se en~iende por: 

a).- Ceritro Comercial.-el conjunto de construcciones e instalaciones que com-

prende supermercados y establecimientos comerciales y de serv~cios, destinados 

a la distribución final de productos diversos y la prestación de servicios. 

b).- Declaratoria- Ge:ieral .. - La resol".lción que expidan las 5-ecretarías de Co

mercio y Fomento Indus"trial y Hacienda y Crédito Público, especificando los re

quisitos qu~ en cada ?Oblación deban re'!.!l1ir los centros comerciales para poder 

acogerse a los benefi:ios que otorga es~e Decreto. 

e) .. - Declaratoria ?a:-~icular.- La Resol~ción que expidan las Secretarías antes 

indicadas,-_.concedien6:L los estímulos fiscales y facilidades aél:::L.inistrativas _que 

se contienen en el presente Decreto a las personas beneficiadas. 

d) .- Supermercado.- ti..'"tidad Comercial de venta al menudeo en 1a que se expenden 

fundamentalmente productos alimenticios y para el hogar, mediar.te el sistema de 

autoservicio. 

e).-. Estabfecimientos Comerciales.- Los que dentro del centro comercial se ded_!. 

quen a <1a.- operación ·Ce comprá. venta de nercancías. 

~~· -... :_, :·\ . ' 

f-h-'-c.Establ~cimi.entos--de- Servicios.- Los que dentro del Centro-Comercial se de

dique·n a la prestaci&-. de Servicios. 
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ESTIMULOS Y FACILIDADES QUE SE OTORGAN: 

I.- Subsidio hasta del 100% del Impuesto General de Impor·taci.éin; -'quÉ{causen la 

maquiná".ia·y ·equipo que. se importe para instalar en J.o~_pr~pios'._c.int;..os ~omer-
cialeEi -o -eri .los establecimientos que operen en ellos' siempre'. q~~_-,se'.demuestre 
que no existe ofe'rta nacional adecuada. 

II.- Franquicia del Impuesto General de Importación, que: 6ause~·1os artículos -

para lci~_-:Ciue·se-autorice su importación a ia-Fr~ja Fioriteriz~';nort;e'y 'a las z~ 
nas lib~eS, P.ara su venta en los centros comerciales..-

III.- D~p;..~;,iacióri ,acelerada de 1_os. activos fijos con~;rme a: lo dispuesto por -

el artÍcul.'o ~i>c!~ íi'-Ley d;l Impuesto ·sobre la Renta. 

Los beneficio-a ·a- que _se re:fieren las fracciones I y II podrán concederse por un 

plazo, -_hásfacde 10 años, con el permiso de importación, se solicitará la f"ran-

quicia- co;..¡:.espond-:Í.ente, la comisión intersecretarial, podrá apoyar ante los or

ganismos e_ instituciones f"insncieras del Gobierno Federal, las solicitudes que 

presenten .l,os centros comerciales, para obtener créditos destinados a: 

I.- Estudios de Preinversión 

II.- Construcción de inmuebles 

III. - Adquisición de maquinaria - ,,-

IV.- Adquisición de productos de :fabricación nacional .de. consumo· duradero adqui_ 

rido de contado directamente al f"abricante __ S:S-_i~:'---

v. - Créditos pignoraticios -contra 1ós~ciertiH~~~-~s _de d~~ó's:i.to:e~:Í.ÚcÍos por los 
almacenes nacionales de depósito.· -... ,·.: .. -.. _: :. ·-'~: .. -

cuando los centros comerciales cumpl~ i:~U~ requsito~ :~~- ~~t~p~l~ el sis te 

ma nacional para el abasto, poclráiÍ lnC:o;..J~fii~~ ~ ~sfe s)>btener ic,~'. .. iguientes 

apoyos: 

I.- Asistencia Técnica 
~'·'·. <..:· ':. 

II.- Acondiéionamiento de productos y selección 

III .- Cursos de capac1 tación para el persona!', para el mejor_ desempei'!o de sus -

actividades. 



127 

La maquina~ia y equipo importadc, no podrán enajenarse ni utili 

zarsa para fines dist:ntos a los p~~vistos en dichos ordenamie~ 

tos sin la previa a,~;orización de las S.ec;-etarías de Estaco, _quienes al e:fecto 

escucharán la opinión de la Comisión. En este caso deberán cubrirse· los impues

tos de importación cor-respc,;-Jdiente. 

REQUISITOS PARA OB'2lER LOS BENEFICIOS: 

Las personas físicas o mora.les que invie~tan en centros. COrit'erCfai-eS,-y q~e pre--
-'-.:,,:-"-!_ 

tendan obtener los benefici-:>s y facilidades que se estB.blecEiri e'n ___ 0S~e·.-Decre1:o, 

deberán c~p~ir con los sig"~ientes requísitos: 

I.- El capital social deber-á ser 100% nacional y en la escritura constitutiva -

deberá incluirse la clausula de exclusión de extranjeros. 

II.--Satis~acer las caracte~ísticas que deban tener los centros comerciales de 

acuerdo a las reglas genera:es y partict..:..lares que se expidan al efecto. 

III.- Los precios de venta al público de los artículos importados al amparo de 

este Decreto que se expidan en los cent~os comerciales deberán ser inferiores o 

a lo sumo-.iguales .a los que tengan el menudeo los mismos productos--en· 1as po-

blaciones extranjeras limít~ofes con las nacionales. 

IV.- La maquinaria y equipe importados al. amparo de este Dec~eto no.podrán ena

jenarse ni utilizarse para ~ines distintos a los previstos en el mismo, sin la 

autorizaci6n de las Secret~ías y previa opinión de la Comisión. 

Las declaratorias ge~erales ~ue expidan conjuntar.lente las Secretarías de Comer

cio y Fomento Indus~~ial y ~acienda y Crédito Público, previa opinión de la Co

misión intersecreta:-!al par~ el desarrollo de las franjas fronterizas y zonas -

libres, deberán con~ner en lo general 1os requisitos y características, que d~ 

berán cumplir los ce...,::ros comerciales de cada población f'ronteriza.y ·de las zo

nas libres, cuyo cun;>limient~ dará derecho a solicitar los estímulos f'iscales y 

f'acilidades adminis~ativas que establece el Decreto en comentario. 

Las declaratorias generales que expidan. l.as Secretarías deberán.cumplir los si

guientes requisitos: 



1.- Publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

2.- Nombre de los sujetos; 

3.- Estímulos y facilidades que se otorguen; 

4. - Características del centro comercial, del supermerc_ado ·1f., de. :ios
mientos comerciales y de servicios que se vayan a :inSta'.1a~- en--:.:to·a,~~'c·e-n.trds 
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ciales; · · ,··.-... ·:'' .:·.· · \~- )-i~_':~;;--/ 

s.- Superficie mínima del terreno en el que se est:~1li~Z; i~~ 'cie~t~a~·; comerci~ 
les y las proporciones mínimas de las areas ae~~~~~·~~:~·:~i~>::>~~;~~--~~::·~~-~:~1h10~·· gen= 

rales y estable~imi~nto; y 

6.- Requisitos que deben cumplir los beneficÚ1rios. 

El artículo· 4° del Decreto en ·cuestión· indica quienes serán sujetos que pueden 

gozar de los estímulos y facilidades a que se refiere el mismo: Personas físi-

cas o mOrales ·.-que- iriviertan en la operación o modernización de centros comerci~ 

les en la franja fronteriza norte y en las zonas libres. Las Secretarías ya in

dicadas expedirán previa opinión de la comisión intersecretarial, las Declarato

rias particulares correspondientes. Con base en estas se hara'Ó acreedores de e~ 

tímulos y facilidades los propietarios de los supermercados y demás estableci-

mientos comerciales o de servicios que operen dentro de dichos centros. 

Los estímulos que se otorguen podrán solicitarse para el centro comercial y pa

ra cada uno de los establecimientos comerciales o de servicios que vayan a ope

rar en él. 
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2.- ACTIVIDADES PRIORITARIAS. 

''·. ·_._ ... 

El crecimiento económico de México ha a.lcanzado consider-ables niveles'. durante. "'."., 

las últimas de cadas. Sin embargo, s~ ·hart gen~r.:.do diversos de~e;qUilÍb~ii:is:~1riau;!!\~: 
triales en virtud de que ha habido. una concentración de' ram~s ele .ia ·drodu~ci'6n ··. 

en determinadas regiones del Territorio Nacional. 

El impulso que el gobierno ha imp:imido.al desarrollo económido·del país a trá

vés de uno de los mecanismos como' lo es el otorgamient·a de los estímulos fisca

les, no es posible realizarlo.en una forma indiscrimidada a todas las indus---

trias y regiones, toda.vez.que.resulta indiscutible que la política económica 

debe encauzarse a determi00.das regiÓ-nes Y-:a -productOs espeCíficos que por suS 

características representan un mayor. interés por sus efectos en el desarroll:..o -

económico. 

Respecto al tipo de productos resulta indudable que existen algunos que son más 

necesarios que otros. La producción de bienes de capital es más necesaria que -

la de artículos suntuarios. 

Con base en lo anterior se realizaron diversos estudios sobre el comportamiento 

de los diferentes sectores industriales del país, tomando en cuenta varios ind! 

cadores en la materia de empleo, inversiones y exportaciones, para llegar a de

terminar cuales actividades industriales resultan de mayor trascendencia a las 

condiciones económicas que como país de desarrollo presenta México. 

Como resultado de lo anterior, el 22 de enero de 1986 se expidió un Acuerdo que 

establecen las Actividades Industriales Prioritarias, con el cual se complemen

tó el mandato contenido en el artículo 3° del Decreto que establece los Estimu

les Fiscales para fomentar el empleo, la inversión en Actividades Industriales 

y al desarrollo regional, en el cual, se señala que los estímulos fiscales se otor_ 

garán en razón a l.as categorías de actividades prioritarias fijadas por la se

cretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Con el establecimiento de dichas actividad.es ha sido posible complementar el -

programa ·-de ~r.ioi"-~idadeS_ para -'la: ··l-ocal¡za-ci6n: industrial-0 señaladas -en -e1.- 11 oecre-
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-to que establece Zonas Geográficas para la Descentralización Industrial y el -

Otorgamiento de Estímulos. (58) 

Por lo tanto el artículo l 0 del Acuerdo que establ.ece las .acti.vidades priori ta

rias para el otorgamiento de los estímulos fiscales, considera a la actividad -

industrial como una de las bases para el desarroll"~ e<?onómi~o ,: __ toda·· vez que im

plica un proceso a través del cual se transforman materias primas, ·partes o co~ 

ponentes en productos con características propias y distintas .• que.pueden dest~ 

narse a otros procesas de trans.foi-mación, o bien- al consumo: final·. 

En base a lo anterior se ha dado el carácter de prioritarias a aquellas activi

dades encaminadas a satisfacer las necesidades.· de consumo básico de la pobla--

ción y las que requieran para consolidarla estructura y promover ef desarrollo 

industrial del país, de acuerdo.a las si~uientes categorías priorlt;,.rias: 

CATEGORIA I 

1.1. PRODUCCION DE MATERIAS: PRIMAS' y·arENES 

1.1.l. Insumos para el .sector · agropecuar{o 

1.1.2. Insumos para :1a indust.ria· alimentaria 

l. l. 3. Insumo"S para ·el sec,tor industrial 

1. l. 4. Insumos para el secta:;; salud .. 

1.1. s. Prod~cción decaTfmentos '6a9ic.;s 

1.2. 

1.2.1. Fundición 

1.2.2. Deformación· 

l. 2. 3. Maquinados pesad~s 
l. 2. 4. Pailería 

58) Decreto que'.· establece 

y el otorgamiento de 

2~ de enero de 1986. 
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1.3. FABRICACION DE PARTES Y COMPONENTES ESENCIALES PARA BIENES FINALES 

1.3.l. Fabricación de motores diesel 

1.3.2. Fabricación de motores eléctr:i.coe y red.uétoree para ueo.:industrial 

1.3.3. Fabricación de compresores y bombas para uso industrial, comercial· y'.de 

servicio 

1.3.4. Fabricación de v!Ílvulas de hierro y acero y sus aleaciones 

1.3.5. Fabricación de moldes, troqueles y matrices 

1.3.6 .. Fabricación de circuitos, impresos, componentes y subenSambleS e!ectró-

nicos 

1.3.7. Fabricación de componentes automotrices de alta prioridad 

1.4. FABRICACION DE MAQUINARIA 

1.4.l. FabriC:ación.de· equipo electrónico 

1.4.2. Fabricación de maquinaria y equipo para manejo de 
. ', .'···, 

emb,~laJ!'. 
'..:~~.· _:\ :,'.·_~; .·\ ·~~·~ i"' 

1. 4. 3 ~ Fal:Íí'ic.ición de e~1.Úpo preven ti va 'de··· la coritani:i.'n~ciórt' wnbien.tal 

1.4.4. F~b~ica¿iÓrt de rñaquin~ia ~. equip~:;pa~a refr'ig~r;C:ión industrial 
1.4 .. s. F~b~ri'~a·~{~-~~de·. -~_t(q~~i;~~~: y -he·ir~i~'.riÉ.a'~'.-:'~ -· · ·.--"-, 

1.5. FABRICACION DE MAQUINARIA: Y E~U~PO DE,

0

USO, ESPECIFICO EN SECTORES PRIORI-

TAÍÜOS 
- - ---~-- ;~;~~.:,_.'.¿~,~< ~·r··~}~'-=..,-"~+-;~o~~~OO;~-~o-O----

· .·. ,·.:-:·;;;: 

1.5.1. Fabricación de maquinaria Y.::equ:Í.po pera eJ::.secfor agropecuarto y la in--
dustri-=a .. de· alime~t~:s'.:. '-::.---;'.;',-'.·'.e-·.'":;·;·.:·;:;·,_, ... ,_ -:· • ·-.-- ·. "- .:- .:-- -._,- -- :; .: 

1. 5. 2. Fabricación de maqlli.iw'.ia J, dq1Ú'~~'~a:~ la indusiria minera y de la 

construcción 

1.5.3. 

1.5.4. 

Fabricación 

Fabricación 

ca 

de 

de 

maquinaria y equipo 

maquinaria y equipo 

1.5.5. Fabricación de equipo de.transporte 

la industria 
. 
peti;;olera .: para 

par_a la generación de ener&!'a eléctri 

l. 5. 6. Fabricación de maquinaria y equipo para otros sectores .• industriales 



CATÉ:GORIA II 

2.l. 

2.l.l. Insum~s para el sector agropecuario 

2.l.2. Insumos para l.a industria qu{mica 

2.l.3. Insumos para la industria textil, 

2.l.4. Fabricación' de bienes básicos de 

2.2. FABRICACION DE BIENES INTERMEDIOS 

2.2.1. Manufactura- mediarite procesos 

2.2.2. Fabricación 

porte 

2.2.3. FabrÍ:c¡,;ciéin de materiales 

2. 2. 4. Otros bienes' :irite;m~dios' 

FABRICACION DE BIE~ks __ F_INA_LES 
·"-1' .• 

2.3. 

·.::)'.'. 
2. 3. l. Pailerí.l' ~~s~~J: 

consumo 

2.3.2. Fabr:lcaci6~ de~~C¡ul.riaria y equipo 

2. 3. 3. Fab,:ic~ci6n de '.;,~~i~~ y accesorios 

2.3.4. Fabricación de-aparatos, accesorios y bienes de 

tico_, 

2. 3. 5. -Fabrolcacfón __ de aparatos_ electrodom_é'sticos _de uso popular 

l.32 

__ :__..,;.-~~~~~~"'--

2.3.6. Fabricación de equipos e instrumentos de medición, control.-y-1aboratorio 

para uso industrial y de servicio ·<" 

2.3.7. Fabricación de luminarias y l. amparas eléctricos 

2.3.8. Fabricación de equipos de aire acondicionado para el ;;_cónf"ort 

2.3.9. Fabricación de bicicletas y motocicletas no deportivas., 
-...:~;'· -~:~~; .. 
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El artículo 3º del acuerdo que establece las actividades prioritarias, señala -

que, de acuerdo a las necesidades de pr~ducción que se vayan presentando, se p~ 

drán adicionar a la anterior lista tan~s actividades como sea necesario, con -

el fin de ir incrementando poco a poco la industria nacional, con la cual se lo 

grará un nivel de desarrollo más alto, la Secretaría de Comercio y Fomento In-

dustrial escuchará la opinión de las Co~isiones Intersecretariales en la mate-

ria industrial y de las entidades compe~entes de la Administración Pública Fed~ 

ral. 

El artículo 5° del Acuerdo en estudio, señala que, para que funcione en forma -

correcta la clasificación de actividades en sus categoría~ la mencionada Seer~ 

taría expedirá Certifica:b de Clasificacioo de ,>e.:ívidades Priorit:a:-ias a todas aquellas errpresas -

Q.Je soliciten estí.rrulcs, ~y fa::ilidades para el fomento inaustrial que otorga el 

Ejecutivo Federal y que requieran de t~l certificación. 

Este mismo artículo indica que, para el otorgamiento de estos certificados, las 

empresas deberán presentar solicitud por escrito ante la Dirección General de la 

Industria Metal i>lecánica y Bienes de Ca¡:>i tal, y tienen la obligación de propor

cionar ·toda clase de información así co".!:to las facilidades necesarias para que -

la Secretaría pueda realizar una verificaci6n o visita de inspección según el -

caso. 

Los certificados, al igual que los CEPROFIS, pueden ser susceptibles de cancel~ 

ción por parte de la autoridad que los ot::orga, cuando los beneficiarios alteren -

las condiciones que die.ron lugar_ a su expedición-0°no cumplan-con-los compromi

sos establecidos en su programa de Fomento. 

Dicha cancelación se comunicará a las Entidades de .la_ Administración Pública 

Federal que ~engan a su cargo la aplicación de ·.los e.stímulos _al fomento indus-

trial para los efectos que correspón.da. 

El Programa de Fomento·, es el documento :ex:pe.dido por_ la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, en el que se :fijan los compromisos y obligaciones que asume 

la empresa Y los estímulos .. Y. apoy:os que ie corresponden con base en su clasiri

cación _indust.!"'ial ·y su ubicación geográfica para promover su desarrollo conror-
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-me a los objetivos de la política industrial nacional. 

Es por ello que la actual política para el desarrollo industrial ha propuesto -

la necesidad de establecer prioridades en cuanto· a sector.es y regiones para po

der adecuar y complementar los ·estímulos existentes, ·además de crear nuevos me

canismos para el Comento industrial Que propicien, el desenvolvimiento equili-

brado de ésta actividad y al' mismo tiempo, pro~ueva·nuevas inversiones en las -

actividades y zon'as prioritarias. 
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B).- POR RAMAS DE ACTIVIDAD AL DESARROLLO INDUSTRIAL. 

Las diferentes actividades económicas constituyen el punto de apoyo para que de 

ahí se despliegue todo un mecanismo económico que permita lograr la consolida-

ción industrial. 

Sin embargo, para lograr un mejor desarrollo, es preciso hacer una selección de 

aquellas actividades que por sus características coadyuven con mayor eficacia -

al crecimiento de la industria nacional, así como a la completa satisfsl.cción de 

los objetos planeados por la nueva política económica. 

En base a estas ideas se han expedido disposiciones a través de las cuales se e~ 

tablece el otorgamiento de estímulos fiscales para fomentar e increme,nt'ar, deter 

minadas actividades a las cuales se les ha dado el carácter de prioritarias. 

Existen otras ramas de actividad a las cuales se les ha considerado también co

mo indispensables para reducir el índice de concentración demográfica e indus-

trial en laa grandes ciudades evitando al mismo tiempo la dispersión. 

Es así que las empresas que realiéen las diversas ramas de actividad beneficia

das con el otorgamiento de estímulos fiscales, han de contribuir a la obtención 

de las metas fijadas por la política económica de fomento industrial,, puesto -

que estarán en posibilidad de crear empleos permanentes y productivos, susti--

tuir importaciones .innecesarias, incrementar las exportaciones,- -&erierar di visas 

y conseguir--mercados internacionales. 

Es por ello que la actual política fiscal, busca fundamentalmente promover aqu!'_ 

llas actividades directamente encaminadas al desarrollo nacional y en este as-

pecto el fomento a la actividad industrial resulta ser de laa más importantes. 

El Decreto ya estudiado que establece los estímulos fiscales para fomentar el -

empleo, la inversión en actividades industriales prioritarias y el desarrollo 

regional, señala como actividades industriales de primer orden todas aquellas -

que contribuyan a la producci6n de materias primas, rabricación de bienes b:si

cos, partes y componentes para maquinaria, equipo y motores de uso generalizado 

en sus diversas ramas, como lo son la metal mec~níca, eléctrica, transporte, --
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química, textil,y entre o"::-as. 

Por lo tanto los estimules fiscales que contempla el Decreto arriba enunciado, 

resulta ser el instrumen:~ genérico de fomento para todo tipo de actividades i~ 

dustriales y que tengan la característica de que sean prioritarias para el des~ 

rrollo nacional, par lo ~~e el mismo es el mecanismo de apoyo fiscal a todas -

aquellas empresas del sec~or industrial que deseen acogerse al mismo. 

Atento lo anterior, se es~udiarán aquellas actividades que de forma selectiva -

contribuyan al fomento inCustrial, pero no por ello se desecha algunas otras a~ 

tividades que. promueven e: desarrollo _como son la química, textil· o incluso el 

sector minero, pero a es':.as actividades le son aplicables el Decret~ qu~. esta-

blece los estímulos fiscS:es para fomentar el empleo, la inversión en áctivida

des industriales y al desarrollo regional, en virtud de ser ramas del sector i~ 

dustrial en general. 

En ésta parte se pone esp<!cial énfasis a los estímulos fiscales destinados al -

empleo, industria automot:iz e industria maquiladora, por ser al parec_el'.",• las 

que tienen un tratamiento financiero y fiscal diferente en razón dé'_las ,_activi

dades a promover, ya que ~epercuten directamente en la balanza de pagos:Í:lelpaís. 

1.- ESTIMULOS AL EMPLEO. 

Ha sido preo_cupación del =:stado dirigir la política económica de tal forma, que 

ante otras se proporcione una situación de bienestar a toda la población y es 

por ello que/sé tiS-busCa&:> la creación de nuevos empleos que sean·permanentes y 

productivos-~~~r'.ovech~do'para tal fin--los-importantes' recursos natural:és con -

que cuente ~~~·'País -,Y. usarloS racionalmente para satisfacer la demanda· y evitar 

así las inpo#looea innecesarias. -

Los estímulos fiscales para fomentar -el _empleo, se otorgarán de acuerdo __ a .lo e!'_ 

tablecido por -el ártículo_9• del Decréto qúe establecen los estímulos fiscales 

para fomentar el empleo, la inversión en_Actividsdes Induétriales-Pri6ritarias 

y el Desarrollo Regional. (59) 

59) Decreto que establece los Estímulos f'.fscales parafom~ntar eLE;.pleo~ la -

Inversión en Actividades Industriales-Pr'~o~-i tai-ia~ y al-Desarro116 Regio--

nal.- Diario Oficial de la Federación de"' fe_cha 22- de enero de -1986~ 
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Los estímulos riscales para el fomento del empleo que soliciten las empresas -

clasificadas como pe~~eña industria e industria mediana·y grande, se otorgarán 

por una sola vez por :~s nuevos empleos directos generados con motivo de las in 

versiones realizadas. 

Para determinar el m.:·:-.:o del estímulo se considerará el total de los empleos 

directos generados d~~ante el primer año de operación de los activos fijos pro

ductivos que dieron c~igen al nuevo ecpleo, multiplicado por el salario mínimo 

general anual de la :.<:na económica correspondiente vigente a la fecha de la so

licitud. Esta cantidad se multiplicará por 3, obteniendo así la base ª~la que -

se aplicB.rá la tasa ~~e corresponda conforme a los porcentajes de estímulos se

ñalados en el cuadr-o ,.:::¡,ue enseguida se expone: 

ZONAS 
I II 

DE XAXIMA DE ;.fAXIMA ¡ R?SIO 
BENEFICIARIOS P?~~º-~DAD PRIORIDAD r.a:; PAIS .. 

' 
hAC!ONAL ESTATAL 

.. CATEGORIA 30% 20%' ~~; 
a: .. 1 

NO HAY 110 HAY ........ 
tll .... ESTIMULO ESTIY":oLO 15% 

.;..51.5 
! ::; H 

CATEGORIA .... a: 20% a. 15% 110 HAY NO HJW 
2 ESTI: <LO ESTIMuLO 10% 

pV..E'lAD~- NO HAY· 
ESTIMULO 20% 20% 

l(ICROINDUSTRIA 110 HAY 
ESTIMULO 30% 30% 

Los b~nef"i,ciai-ios deberán mántener los empleos generádos "durélnte los dos años 

sigurentes; contados a partir de la :echa del_ c"ierre del" per{odo a beneficiar y 

cumplir con las obligaciones que les correspondan en materia laboral, así como 

los~requisitos previs~os en. este Decreto y sus ~eglas de-Apllcacfón. 
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FORMACPF-5 
No. de Solicitud e ) 

No. D.R.T . 
e ____ ) 

. : .PARA SOLICITUD DE CEPROFI 
. PORGENERACION DE EMPLEOS 

POR INVERSION 

11 Nombre o 'razÓn social -----------'---------"'-'-'--' 

21 Promedio mensual de empleo 
por los. últimos 12 meses: 

al obreros 
bl t¿cnicos 
el empicados 

To ta 1: 

31 Empleo después de la inversión: 

al obreros 
b) técnicos 
el empleados 

To ta 1: 

41 Incremento del volumen d~ Is 
producción originado por la 
inversión: 

51 Salario minimo actual de la 
zona económica donde se 
localiza la planta: 

Anexos: 

Copia de las nóminas mensuales y de los pagos efectuados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, correspondientes a los últimos tres semestres. 

2 Declaración bajo protesta de decir verdad que la empresa está cumpliendo 
sus obligaciones con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

1-IRCIEnDFI 11=-1 



ANEXO DE LA FORMA CPF-5 

EMPRESA No. de Solicitud-----
RESUMEN DE EMPLEOS HABIDOS DURANTE LOS ULTIMOS-.,,.,.....,,~,-,-SEMESTRES 

(3, 5, 661 

AÑO MES 

19... Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

OBREROS TECNICOS EMPLEADOS TOTAL 
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Por separado. y tomando como ejemplo este formato relacionar, según el caso, los siguientes datos: 

l. Por generación de empleos por inversión: el número total de empleos por mes, habidos en 
los últimos TRES semestres, incluido el propuesto para beneficio. En caso de nueva inver
sión, sólo el semestre a beneficiar. 

2. Por turnos adicionales: el número total de empleos, por mes, habidos en los últimos CINCO 
semestres, incluido el propuesto para beneficio. 

3. Por uso más intensivo en la capacidad instalada: el número total de empleos, por mes, habi
dos en los últimos SEIS semestres, incluidos los dos propuestos para beneficios. 

OBREROS 

OBREROS 

TECNICOS 

EMPLEADOS 

TOTAL 

GENERACION DE EMPLEOS POR INVERSION. 

PERIODO 
DE ____ A ___ _ . 

PRIMERO c::J 
All!O_,. __ .,,._,. _ 

E 

J 

• Promedio, nclusivamente. de 
loS 2 scmeatres anteriores a 
aqu"el q~e ae pretende es1imu· 

--- 11.r. -excepto en _109 _ CB90& de __ 
nueva inveni6n. · 

•• -Emplf"09 total~ ret{ilitradM en 
' ,- cada mea. 

J 

Emplrosgene;ado&: _____ _ 
· lnettmento en relaá(,n al prome-
-~~,~e l?S 2~~-~:---

lnc-remeruode la producción: __ _ 



ANEXO DE LA FORMA CPF-5, 

CPF-6 Y CPF-7, SEGUN EL CASO 

',··:·::-.<-\"«"' 

EMPRESA -----.,----.,----,--.,.--.,.,.--,--,,...· ·...,·,..•· ...,.-.,,...--,-,--,----,,---,--.,-.,---.,--,--,--
,_:· : :..:. .. ·, - ,.:_ -::.•·~- .;....·-;·:.-:' -. -· '';~:-~ ' - _~.· 

'':,~·->·: -

oir' recibir y corifi!sUll'. toda clagj, de riotificacfones eri _,._ .. _._. _._._··_·_·_,_··_ .. _-.-~.-_ ... _·_·_·_-·_: .. _.·._-.•_::;_ •• ·_;_!_'.:_._•-_' ._. -

___________ -_-_-·_··-·-·-------,----------'--'·_-_._·_", t~léfono ·e~ ~~) ;;2E 

------- ,en representación de ------------------.,------

----------.con domicilio en -----------------------

---------------------------------' con fundamento 
en los artículos 2554 y 2555 del Código Civil, 97 del Código Fiscal de la Federación, 8o. del 
Decreto de 6 de marzo de 1979, lo. del Acuerdo de 9 de marzo del mismo al!o y 6o., 8o. y 120., 
fracción II, del acuerdo de 27 de junio de 1979, se permite solicitar en nombre de su represen· 
tnda los Certificados de Promoción Fiscal a que se refiere en la Forma CPF-5 para lo cual y 
BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD, se pre>entan dos relaciones del perso
nal empleado, con cargos y remuneraciones, que comprenden, la primera, el personal ocupado 
antes de la solicitud y la segunda, la generación de nuevos empleos. por lo que se solicita el es· 
tlmulo fiscal correspondiente. Asimismo se manifiesta que la empresa tiene inscritos a sus tra· 
bajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social y está cumpliendo con las obligaciones re· 
lativas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Protesto lo necesario 

1-IACIEnr.JR 11=-1 
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ANEXO DE LA FORMA CPF-5, 

CPF-6 Y CPF-7, SEGUl't EL CASO No. DE SOLICITUD -------

';>.;" 

souc1TUn nE CEPRÓFiroR.; _:.;,...c;.'"_· _.,_~~"""''-'"__:' -"""--''-··_1' _:·'_·'>_~,'.....;. :."'",._. _· _.:":_· ·.-'-·,, '--, ,·"""~ _ié_' :_, · __ _ 

--------'--·~:~_.::""' ._·-·"',-.,_>:_;--'-----'-'-:-... -,e_··~._\'._,-:~"~· _·" _ ___, __ '·-:<_.·:~_:,~,:_ .. :~_:.·,-;_· _._::~·,_-:;.,....,-';' l;;t;dii~ic~tlo para 

. ;··~:·.·:.·e>;.~,~·::~;'/: .. ~.~~-;¡>, ~;--L-". , __ o·: 'i_'.~~:~·~ -'':····.~-:;~-~:'.-- ~~~D-5~\::~~2~'.: ··, 
oir, recibir y oon~~í~~'cl!<~'d~ i'iotifi~clonesen_';_" ;..;.,. _ _..;. ___ ,;.___.;._ ______ _ 

' ~--:;.-- "-::" -~-· , .:·_· ·--- -- -- -

---------------------------,--:,téléforio·-------

------- ,en representación de----------------------

---------.con domicilio en ----------------------

-------------------------------• con fundamento 
en los artlculos 2554 y 2555 del Código Civil, 97 del Código Fiscal de la Federación, So. del 
Decreto de 6 de marzo de 1979, lo. del Acuerdo de 9 de marzo del mismo ano y 6o., So. y 120., 
fracción 11, del acuerdo de 27 de junio de 1979, se permite solicitar en nombre de su represen
tada los Certificados de Promoción Fiscal a que se refiere en la Forma CPF-5 para lo cual y 
BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD, se presentan dos relaciones del perso
nal empleado, con cargos y remuneraciones, que comprenden, la primera, el personal ocupado 
antes de la solicitud y La segunda, la generación de nuevos empleos, por lo que se solicita el es
timulo fiscal correspondiente. Asimismo se manüiesta que la empresa tiene inscritos a sus tra
bajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social y está cumpliendo con las obligaciones re
lativas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

1-IRCIEnDFI 11=-1 
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2.- A LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

La industria automotriz ha adquirido g~an relieve e importancia en el mercado -

mundial y nacional, en sus dos diversos aspectos; la Terminal y la de Autopar-

tes, para el efecto de actualizar los lineamientos generales de política autom~ 

triz y de tal forma que este sector log~e un crecimiento más dinámico y sosten! 

do se han establecido una serie de programas, esquemas y subsidios a esta rama 

de la actividad desde dos diversos aspectos, con la principal finalidad de lo -

grar el mayor grado de integración nacional en las partes y componentes aUtom~ 

trices que se produzcan o ensamblen en el país, racionalizando la producción de 

serie y modelo de vehículos a partir del año de 1984 y buscando para cada empr~ 

sa terminal o de autopartes un presupuesto de divisas acorde y auto sostenido -

con lo importado, es por ello que se analizarán las disposiciones existentes en 

materia de industria automotriz, que procure lograr un crecimiento dinámico y -

real acorde con las necesidades del país. 

Atento lo anterior se expidió un "Programa de Fomento para la Industria Naciaial 

Fabricante de Autopartes", con el cual se procura consolidar la producción ac-

tual de la Industria de Autopartes, para satisfacer adecuadamente la demanda de 

la industria terminal y generar corrientes crecientes de exportación. (60) 

El procurar producir nuevas partes o componentes, primordialmente de aquellas -

que reúnan las condiciones más ventajosas en calidad y precio, así como las de 

mayor significación en la demanda nacional, en forma tal que se elimine la nece 

sidad de con~inuar dependiendo del exterior para cubrir esos requerimientos, y 

estimulando el desarrollo de la industria de autopartes para que se incrementen 

los niveles de inversión y empleo; son entre otros los objetivos del Programa -

de Fomento para la Industria Nacional Fabricante de Autopartes. 

La rabricación nacional de autopartes se considera como una actividad indus---

trial prioritaria, los industriales del ramo podrán solicitar los estímulos fis 

cales que establece el presente programa siempre y cuando se cumpla con las dis 

posiciones y requisitos que señala este o~denamiento. 

60) Programa de Fomento para la Industria Nacional Fabricante de A'utopartes.

Diario Oficial de la Federación del 21 de enero de 1980. 
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La Secretaría de Comercio, cuando proceda, otorgará a las empresas de la indus-

tria de autopartes que cuenten con certificado de clasificación, los permisos 

WlUBles necesarios para la importación de sus insumos complementarios para su f~ 

bricación, y de partes de repuesto para su maquinaria y equipo. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial coordinará las necesidades de la 

Industria terminal con la de autopartes, a fin de que programen su producción -

con la debida anticipación, tanto en lo que se refiere a su programación normal 

como a las reprogramaciones que la industria terminal se vea obligada a efectuar 

por cambios en la demanda. 

La Secretaría de Comercio, previamente a la sustitución del permiso de importa-

ción por aranceles y en su caso, a la modificación de los niveles arancelarios y 

escuchando a la comisión de aranceles y controles al comercio ex~erior, conside

rará los puntos de vista de los fabricantes nacionales. 

La Comisión intersecretarial de la industria automotriz, vigilará que la indus-

tria terminal incorpore las partes o componentes considerados en los listados de 

incorporación obligatoria y de fabricaci.~n naciOnal·, correspondiente a cada año 

modelo. 

-----~-----

Para que las partes o componentes_pued"I\ ser;considerados-en los listados refe--

ridos, deberlfu satiSfacerse las siguientes- c~~¡C:fe~í~tfcas: 
_, .·-< ·- . ,' -.2_; .•.. -:·,- ·._-,;. ',' ::.~ ·~· 

a).- Cumplir. con laii/n~Zas est~blebi~a¡ por la Se~r.;tarÍ:a de Comercie o en su -

defecto l.as espe~ih~a:<'i.Cln.;s iiit.;'rí'.~ci.o~'3.i.;s ap~obadas por la misma; y 

b) .-Tener precios '~6~titivos internacionalmente • . . -· . .· ' 

En los list~dC>~-:naci~l.~es- de incorporación obligatoria, únicar.1ente· se_ incluirán 

las part-eS ·y''"Co~P.On~-ri~tef.'. d~ ~"~u~va __ f.ab~ic~ción que con anteri~~id~d :·n¿:·:·se .produ-

cian en el ~a~s :f q\}e• ~~ _c~risideren de suma importal'lci~ para la industria autom2 

triz. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, vigilarii. que ls industria termi-
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-nal no se expanda verticalmente en las ~~neas cubiertas por la industria naci2 

nal de autopartes. 

Para los· efectos de este programa se cor.sidera: Empresa de Autopartes aquella -

que tenga más del 50% de facturación ant.:ai de componentes destinados .ª uso aut2 

motriz, como equipo original y de repues~~. La estructura de capital· socia,l, de 

berá e~t_a~.- ~epresentado como mínimo en ur:. 50% nacional en lOs térmilios ·ae· la 

Ley para P,romover la Inversión Mexicana y ~r la Inversión Extranjera. 

Para poder acogerse a este programa de fcmento, las empresas _de_--l_a Indu_stria de 

Autopartes, deberán presentar y dar efec~i~o cumplimiento a un programa de in-

versión y· producción anual, tal y como se ;;reveé en el Decreto para:'.la Raciona

lización de la Indüstria Automotriz, me=..::~~e el cual se procu~a una política -

al fomento, desarrollo e integración hacia la industria terminal y de autopar-

tes. (61) 

La finali.dad ,del Decreto para la Racionalización de la Industria Automotriz es 

de que contribuya más eficazmente a los ccjetos y prioridades nacionales, sien~ 

do indispensable que la industria automo~z deje de ser una carga para la ba-

lanza comerC1a1 del país y en lo sucesivo genere todas las divisas necesarias -

para su ope~ación. 

Es necesario·, por otra parte, que los vehíc:.J1os y sus componentes se f'abriquen 

a escalas e[icientes y_en condiciones de -calidad y precios--iriternacionales com

petitivos par~ que resulten accesibles al o:JrlSumidor nacional y además ser sus

ceptible de-exportarse en particular aquel~-~s vehículos -terminados con alto va

lor agregado nacional. 

Para lograr lós objetivos de balanza de pa~ y· de competitividad, es necesario 

emprender cambios estructurales en la indua~ia automotriz tendientes- a racion~ 

!izar la producción de vehículos, el númerc y modelos, eStandarizar algunas PªE 

tes y componentes y obtener,. en: general,. ·res-- beneficios que ofrecen las econo-

mías de escala. 

61) Decreto para la Racionalización de la Ir-6:.>.stria Automotriz.- Diario Oficial 

de la Federación de fecha 15 de septieml:"""" de 1983. 
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El artículo 1° del Decreto para la Racionalización de la Industria Automotriz, 

tiene por objeto regular el desarrollo de la industria automotriz para consoli

dar los avances logrados, adecuar su producción a las necesidades del país, lo

grar una balanza de pagos equilibrada y, en general, establecer los mecanismos 

para que se· alcancen los objetos que en el mismo se proponen. 

Para tal fin la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará los ve-

hículos y motores que habrán de producirse por cada año modelo, preciSando las 

líneas y modelos de los automóviles y las características de los otros vehícu-

los. 

Se entiende por industria terminal, el conjunto de empresas establecidas en el 

país f'abricante de automóviles y/o c·amiones que reali'zan el ensamblé firial de -

esos vehículos. 

Por industria, de autopart,;s, se entenderá aquellas empresas e"tablecidas en el 

país, cuyai;~f-B.ct1urác'i.6ri anuai de componentes destinadOs a Uso .·aüt~~~t~i~~ ya sea 

como equil'? ~~is1l1a10 de repuesto, sea mayor del 50% en ~eia6i6~ ~ El..\~ ~el"ltas 
··-·· ··--'-· ., __ >~·~:·,:>;-~:~)~y< -totales. 
::~' ,;~'::. -, :-. . ·-. '.'.- 'I ', ~ 

:-~e·· i-_-· . -
Por componentes 'se entenderá todas las partes o corijuntos,desti:i.adO'~ a; integra!: 

se en vehículos automotrices, sean estos de- producci6n.;nB:Ci.0-iiSi:-:c;.:·i·mpcu~:t9.dos. 

,, ,_ -.·-"- ' 

1986 las empresas terminales sólo podrán producir hasta dós'':Lill~as, de, "aútomovi-

les sin que la producción total de modelos sea superior' "a: cin~~-/; 
'-·· .. ·-

. ·~· ' ·: ~ 

A partir del año modelo 1987 las empresas de 'la .industria' t~~~¡lla{:; '.:~indrán 
recho a producir una línea de automóviles hasta. co,; di~co m~delbs,; . 

de-

La Secr:-etaría de ~orílercf:·'?-·-Y .Fomento' I:ridust~Í.8.i~~·- ~~dr·á:~ ~utor.ii'a;··:a·-·~~~~--·'.'.~mpresas 
de la industria termfoal. fa producciÓri · ci;; ül"le~~ .~fü:J'.~I"l~~eEI ~ ias .mencionadas 

.·.106 s¡~uleptes ~~quisitos: 
-- -·--· -· 
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I.- La fabricación de la línea adicional sea cuando menos autosuficiente en di

visaE!:, lo que podrá lograrse. de la siguiente manera: 
:: . - . 

a).- Por medl;, de·1a; exportación de automoviles a producir ·de J:a; niis;,.a línea • . ·. t~ 
b). - Por· me.dio de la. exportación de componentes autom~·triceS}' :qu~·· se~ ,"destinen -

al ensamble· de vehículOs de·. la misma línea. 
- ,., ;!~- ''.~;- --,- _,:_:,, :-

:" .. ·" -- : "~E:L~-· ~::· 
exporten más ··de 50% de lo-.. automóviles ~ -pr~dLir_, ~ su'"eq~i;,.,{lente en -II.- Se 

divisas generadas por la exportación de componentes 'automotrices ¡,,;~,t_el ensam-
-o'-,- .:~.-'f:='"'~~-';'"-f-C:.'. - . -_,_."._,~_-o-".,=. -- "º· -

Automóviles 

Camiones medianos 

Tractocamiones 

Autobuses integrales~ 
:.· .. :-, :·. '< ·,' '. 

. -_-::}'.,'/"; :,·.:.\:~-·:·',:._ 

9á 
.90%_ 

7ox..·_.; 70% 
~ ,, 

70% 

90% 

90%. 

8()%. 

90% 

. 90% 

Na-

Respecto de. los vehículos''que ~C>·:·C:umpl~;, con el grado minímo·-cie integración se 

cubrirán los impues~o~-c.ci~-~i-~~6~.t~-ciÓn correspondiente 'a· -vehfCUlos, ~-J:-rnpor..tadOs. -

Para determinar el c·antenido nacional de los vehículos fabricadoS por la indus-
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-tria terminal só:c se tomarán en cuenta las materias primas y los componentes 

automot~ice~ proc:i...cid:s en el país por empresas registradas ante la Secretaría. 

La Secretaría pre·.·ia opinión de la comisión, podrá autorizar a las empresas de 

la industria tsrm:nal la producción de nuevas líneas d~ automóviles con grados 

de integración nac:onal inferiores a les señalados anteriormente, cuando dichos 

automoviles se des:inen principalmente a la exportación y tengan autosuf1cien-

cia en divisas COi:•:) ya quedó indicado. En los automoviles y en los camiones co

merciales destina=~s al mercado nacional las empresas de la industria terminal 

no podrán incorpo::--ar motores de gasolina de ocho cilindros a partir del pri

mero de noviembre de 1984 y del primero de noviembre de 1985 respectivamente. 

A partir del prime:-~ de noviembre de 1985, las empre~as de .la indus_~ri~ termi-

nal no podrán incc~porar motores de gasolina en camiones pesados destinados al 

mercado nacional. 

El artículo lO~ del Decreto para la Racionalización de la.Industria Automotriz, 

señala q~e _,_1~. -~ndustria terminal que incorpore motores diese!, en camiones de 

todos sus tipos, deberán mantener una estructura de capi~al social del 51% como 

mínimo, y q~~ ~sté en poder de inversionistas mexicanos. 

Salvo los que ya p:--oducen o tengan autorizados por la Secretaría para producir 

la empresa de la i~dustria terminal no podrán fabricar componentes que produz-

ca la industria de autopartes. En caso de que esta última no pueda cumplir con 

los requerimientos de la demanda, la Secretaría previa opinión de la comisión -

podrá autorizar a e:=presas de la industria terminal la ~abricación de componen

tes automotrices adicionales a los que ya producen o tengan aprobados para pro

ducir, cuando sea b-enéfico para la economía del país y para el desarrollo de la 

industria nacional, y se destine la mayor parte de la PI".Oducción autorizada a -

la exportación. 

' :- : 

Es importante señal,.; .que a ·~~rtir de'i <año model~ ·1986, las empresas .de la in--
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-dustria terminal déberán adquirir de la de autopartes un 50% como mínimo, ·del 

valor total de las·. par:tes de· procedencia nacional para incorpor~r a .. las nuevas 

líneas de 'au~.~~~-yi:les nuevos. ,~:'' :/·· ._,,-'" ~: ---. 

. ic. : :A .. : ..•• ·.·.·.·/ 
A partir deJ.· afio modelo 198s,· las empresas ·ae la ·indJstrik .t'érmii:iai •~fabricarán, 
cuando menos, éun 25~'(de Unidades austeras de .uno ~-:·.·má·~:: .. -~~~-~i~:~~-;~~éf,:S_;~·6r~ta~Í:a, 
previa _oP!~.i~~-,- de ~a comisión, _ determinar·á las -p~ez·~=~;:~-~:~;-~,ij~;ip:~-~- .:-~~:~>::~-~:·con~i_de-

ran como opcionales. • ('.:. >" ~;.·: .. ~: .'t: 
. ', :.:;~~ ,,., - :_,·_ · .. '..__:_'.: 

Las empresas d.e la industria terminal deberán geri~z;Q;··1I3;éÚ.~.I.~~~ .:he'~a.s necesa

rias para~ tOdas- sus --Í~porta~¡~~es y---p·~~~~--,~-~i ~~~~-~~-j_-~~-~ ~-~-~~,--P~eSiipue~-to deberá 

ser equilibrad~·- por lo menos poi:- cada año modelO~' 

Para el córriputo de-divisas -generadas, la Secretaría reCOnOcerá el ciento por -

ciento, de las divisas netas que se obtengan por. la expOrtación de .vehículos, -

herramientas y coriiponentes automotrices, así ~orno ,el capi t.al proveniente del -

exterior destinado a incrementar el capital social de las empresas y los finan-

ciamientos externos en moneda extranjera destinados a la adquisición de maquin~ 

ria y equipo para la producción. 

El pago de los financiamientos externos y sus intereses deberán e~ectuarse con -

divisas generadas por expor"ta.ciones de las propias empresas, conforme a las co~ 

diciones qtie determine la -secretaría. Para- ios--ef'ec-tOs de esEe Decreto, se con

sidera como generación neta de divisas el valor de las divisas extranjeras que 

ingresen al país como pago efectivo por productos. exportados, menos el valor de 

las materias primas, partes, componentes y o.tres insumos importados que se les 

incorporen a dichos productos. 

Las empresas de la industria t.erminal deberán generar, 'como' mínimo,- el 50% de -

las divisas netas necesarias para _·c~bri r ·.S'Ü ~r-~supuesto de di v'iSas·· Co~ la expo!: 

tación de componentes automotrices f'ab~ica~oS_ -~?'~-lu~f~~~e~~~: po~-- empre'sas de la 
"';__'-~~-.~,; .· 

industria_de_~utopar~es. - -- - ~- ·~~<co';, ----- - ,,:;,= "-''--"- !'-:-"-";':';, 

Para el cómputo de la sal ida de di visas, se considerará el- total- de las import!! 
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-ciones y pagos al exterior que realicen las empresas de la industria terminal 

así como el monto de las importaciones de la industria de autopartes requeridas 

para la producción de componentes automotrices destinados al ensamble de vehícu 

los y refacciones de equipo original. 

INDUSTRIA DE AUTOPARTES: 

El artículo 192 del Decreto en estudio, señala que las empresas de la industria 

de autopartes deberán mantener la estructura de capital prevista en la Ley para 

promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. ·Por Consi---

guiente, cuando menos el 60% del capital social deberá ser -p~opi,~d;.d- d-~_, perso--
- :. .. -- -. - ·--· ' -- -

nas físicas meXicanas o de empresas mexicanas con clausul~s·--a~--.-~_Xc~~~~--~nº~de ex-

tranjeros. 

Las empresas de la industria de autopartes debet'áÓ mant_ener- para cada -línea de -

producto, un grado de integración naciO'n'~l -=inírliinO- -e}t';}o-~~'.:~é_f~·i·no·s'.-s-iguielltes: 

AÑO 

1985 

1986 

1987 en 

50% 

55% 

60% 

La fabricaCión de motores diesel para camiones, tractocamiones y autobuses int~ 

grales, _sólO --~án_realizars~ _por 0-emp~e~as d~ pa~t~cipaci_ón m_a_~?,~-=-~=-~~~f"'-~-=:!"exica

na y cantar c6n registro ante la Secretaría de Comercio. 

Dentro de ias disposiciones generales de este Decret_o se establece qu:~_ por nin

gún concepto se autorizará la importación de vehículos nueVo~ -~· _l~~(~~~~j~s --

fronterizas y_ zonas libres del país. 

Las empresas de' la industri_a terminal y de __ autopartes- 'debe~iin _'par_ti-:ipar en un 

sistema-: de· PiBne~ción concertada para lo cuBl t0~dr~ ~u~ _:-~~6~gf~~,~~::·"s·~·: produc-

ción y dar,la: -á conocer C()n la\ debida anti~ipación '~ ~u{~r~v.ieJo;:~s'. 
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Es importante señalar, que en la Ley de Ingresos de la Federación para el eje~ 

cicio Fiscal de 1987, no se incluyó ningún subsidio en favor de la industria -

terminal automotriz y de autopartes, que les concedia un subsidio hasta por el 

100% del Impuesto General de Importación que causare la maquinaria y equipos 

nuevos para la fabricación de automoviles, camiones, tractocamiones y autob~ -

ses integrales, obligándose las empresas de la industria terminal automotriz y 

de autopartes, a efecto de recibír o ser beneficiarias de éste subsidio, a cu~ 

plir previamente con el presupuesto de divisas, conforme a lo dispuesto por el 

Decreto de Racionalización de-la Industria Automotriz y observando los grádos

mínimos de integración nacional, en consecuencia, el benericio antes indicado, 

fué establecido en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio Fi~ -

cal de 1985,. Y. sup.rimido en la Ley. de Ingresos de la Federación para los eje!:_

cicioa Fiscales de 1986 y 19.87 inclusive. (62) 
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3.- A LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

A partir de los años sesenta se produce una transformación:·pr:o:funda en la es-

tructura del comercio entre los países industrializados (PIJ.·y.-los subdesarro-

llados (P.S.D.), caracterizada por una pérdida de participación de los product~ 

res pri~arios frente a las manufacturas. 

Esta redefinición de los (P. S .o .. ) en sus esqu~mas de integración aL. mercado -mu!!_ 

dial, es atribuible en parte, a una nueva modalidad de comercio conocida en la 

litera~ura con el nombre de subcontratacióri -internacional, misma qu~ define dos 

areas de participac_ión del capital transnacional en la exportación de manu:factu-

ras. 

11 La Subcontrata~i~n internacional tiene lugar cuando dos fábricas, situadas en 

distintos 'paíSes··;--_lregan a un acuerdo en virtud del cual una de ellas -(el con-

tratis~a} sUffiinisira a 18 otra (el pri.icipal) en términos o condiciones convenl 

das, piezas o produc:tos que el principal utiliza y lo comercializa bajo su ex-

elusiva réspon.sabilidad". (63) 

La subcontratación de procesos, el capital transnacional relocaliza etapas de 

producción, intensiva en el uso de mano de obra, en los países subdesarrollados 

con el fin de minimizar costos salariales, esta última forma de comercio a la -

que se designa con el nombre de MAQUILA, es rrotivada Pll" una búsqueda de :fuerza 

de · ... ~~abajo barata. 

Las indus~rias, identificadas como predominantes en esta zona son las del vesti 

do y la electrónica, tanto en su variante de bienes de consumo duradero apara-

tes de televisién, radios y graba:ioras, como de bienes inter~edios semi conductores -

empresas que se establecen en zona de libre producción que usualmente es un 

area relativamente pequeña y aislada geográficamente del resto del país, tenién 

do como propósito atraer industrias orientadas a la exportación, ofreciéndoles 

tratamientos preferenciales, en términos de inversión y comercio con respecto -

al resto de la industria local, en particular la zona de libre producción perm~ 

te la libre importación temporal de insun::s para ser utilizados en la producción 

63) Jesús Tamayo y José Luis Fernández. Ob. Cit. Pág. 121. 
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para la exportación. La gran mayoría de las inversiones productivas real:=adas 

en las zonas de libre producción son extranjeras y proceden de países desar~o-

llados. 

La elevada participación del capital extranjero se explica en parte, po:· ~a le

gislación excesivamente ~avorable al tratamiento de este en la industria ::..:qui

ladora, aquella permite niveles de participación del capital extranjero =e has

ta 100% del capital social de la misma empresa. Se exceptúan de esta dis~=s:--

ción aquellas empresas maquiladaras que se establezcan para dedicarse a :3 i~-
dustria textil y cuyas actividades puedan arectar las cuotas de exportac:5n que 

se hayan fijado a los productos mexicanos por los países importados. (5.!" 

De trece ramas que integran la industria, se observa el capital nacional =~ ci~ 

ca de ellas: productos alimenticios, vestido, metales primarios, produc~s ~et~ 

licos y calzado, y del capital extranjero en seis: productos de madera y ;oa;>el, 

productos minerales no metálicos, maquinaria y equipo mecÍnico, maquinar:..::. y -

equipo eléctrico, maquinaria y equipo electrónico y servicios. "Como se ~~ ji-

cho, el capital extranjero controla aquella rama de la industria que conce~~ra 

el grueso de la ocupación total: electrónica y eléctrica. En dichas ramas el em 

pleo generado por las plantas de capital extranjero representa 81.6 y 72.5% 

respectivamente. En la rama del vestido, el capital extranjero representa a.~ora 

70.4% del empleo, mientras que participa con 36.2% de los establecimientos", ~ 

( 65) 

El capital extranjero goza de una posi~i6n de predominiO dent~o de la indu.s~ria 

maquiladora, por la signi:f'icaé:ión C!e':1as:;r,;;.-as~~ue--e~taii t>aj-o -su control y; las 

empresas de capital extraiijera:·d~~e~mi~·ah .e1· ... --~~~~0;~8~i.en~o de· la actividad in

dustrial. Esto es visÍ.bie, ~i se a~i~n'de-a su ihip~cto dentro de la ocupacié:":, o 

la vinculación observ~da-entre.concentración económica y capital extranje:-o. 

~: .' '~~ ,-··-:. -.~: .. ~··:.:.~:::_<< ~:. ·, .... ~~ · .. ·:; : . . ' 
En la def'iriición qu~dÓ- establ.;-cido 'qÜe la planta filia.1 depende jurídica y eco

nómicamente-de l~ e~pr;e~,;_ de la qu~ r~cibe los in ... umos y para la que -reali;::.a --
------"- ' _.- . __ ,, ; - - -

64) Resoluciones_ Genei;ales d_e la ComiBión · Nacional de Inversiones • E_xtranje:-as. 

Diario 'oficial de a :Federación de fecha 5 de noviembre ·de 1975. •·-

6!>) Jesús Taináyo y JÓs Luis-Fernández. Ob. Cit. Pág. 136,--
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operaciones productivas, nientras qu~ la contratada goza de autonomía, al menos 

formalmente, se puede entonces aCirmar que por su capital, la ~ílial es <lepen-

diente, jurídica y económicamente, de la empresa para la que realiza operacio-

nes productivas. 

Si bien es cierto quP. en la zona fronteriza del norte del país las tasas de cr-~ 

cimiento y de desempleo deben ser disminuidas, parece claro, que el surgimiento 

y evolución del sector maquilador en México está ligado al proceso de intecna-

cionalización de la producción que se gesta en los países industrializados a -

partir de la década de los sesenta. La necesidad de la industria de los países 

desarrollados de un suministro de mano de obra barata y la necesidad de los go

biernos de los países en desarrollo de crear empleo masivo, se conjugan en la -

relocalización de ciertas fases del proceso productivo intensivas en el uso de 

mano de obra no calificada hacia los países en desa~rollo o la zona fronteriza 

del norte de México se presenta así como una región óptima para el surgimiento 

de un proceso de internacionalización de este tipo, en tanto se p:::x.ila proveer de -

grandes cantidades de mano de obra a menor costo, además, su si~uación geográf! 

ca significa también mayores facilidades para el capital norteamericano. 

En principio debe hacerse t.11a distinción entre lo que se conoce como una indus--

tria maquiladora y una industria acogida al régimen de industria maquiladora de 

exportación. La primera puede definirse como aquella que lleva a cabo procesos 

industriales por subcontratación, cuyos productos pueden ser destinados al mer

cado interno o a la exportación y operan bajo el mismo régimen industrial que -

cualquier otra industria del~ país• 

En lo que respecta a la industria maquiladora de exportación puede ~ecirse que 

son empresas industriales acogidas a un régimen legal que les otorga las mayo-

res prerrogativas y racilidades para que destinen la totalidad de su producción 

a la exportación. Se caracterizan en su operación por la facultad de importar -

temporalmente insumos, libres de los impuestos al Co~ercio Exterior. 

Es de hacer not:ar que las políticas señaladas a las industrias maquiladoras, -

deben encatninarse a re.alizar esfuerzos por aumentar el grado,~e, __ i_!lt~gración 

nacional en- t:ü aoas1::ecimiento--de irisUmo·s :·a la planta industrial maquiladora. 
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Es to se puede lograr siendo competitivos y promoviendo los productos. Actua.!_. 

mente sólo el 1% de los insumos, sin incluir- mano de obra y. energía- son:' produc.!_ 

dos por la industria nacional. 

Otra de las políticas de importancia consistirá en prom~ver ª' la 'i,ndu~to;ia na-

cional que tenga capacidad instalada ociosa subcontratando a<t·~aJ.és·.:d'~ ·:~Í'ogra-
mas de maquila para abastecer el mercado internacional. 

ESTIMULOS Y APOYOS CREDITICIOS A LA INDUSTRIA MAQUILADORA DE EXPORTACION: (66) 

El establecimiento y la operación de empresas que se dediqJe<l total o principal

mente a realizar actividades de export8ción,-- que contribuyan a una mayor capta

ción de divisas, que generen fuentes de empleo y que coadyuven al fomento de un 

desarrollo regional equilibrado, serán sujetos beneficiarios de estímulos a la 

industria maquiladora de exportación. 

La Secretaría de Comercio, para tal fin autorizará el 11 Programa de Maquila de Ex-

portación", a .los sujetos be~ef'iciarios que acrediten su nacionalidad mexicana 

que además de cumplir can otros. requí~itos, reunan los siguientés·: 

a) . - Que exporten la totalidad de su producción; ó 

..... ' 

b).- Concurran,al,mercadointerno, pero que deseen ocupar capacidad instalada -

Así mismo,, con. el ,objeto de promover un desarrollo regional eq.:.ilibradci', podrá 

autorizar :¡·~\ú~~i·6~~·¡¿;~·.: d~.· l~s: rri~q¿.i··J·a~oraS de nueva 'creB~ión':~~-,~~i~~· SmPliacianes 
.:.· ·:, . . ·.·. . ,. .... · ,' .· .. 

de las ya ·.éxisterites,.'preferentemente en zonas determinadas .Como-·-prioritarias -.-. •-' .. 
para el ·desarrollodndustriaL 

BENEFICIARIOS:·· · Perso~as físicas o' morales que· .realic~n~· aéti:"vi'dSdes .·de·· ~aqui la. 

TIPO DE ~STIMULOS: Régimen de importación t~mp6rar' p~r~ in8,l1mos y maq.:.inaria. 

Posibilidad de venta en el Íne;..cadÓ inte;..nÓ. 

66) Decreto pa,ra el Fomento y Operación .de, la. ,Illdu~~ria .Ma~ul.ladora.d~ .J;:xporta

ción.- Diario Oficial de la Federación de fe,éh~,· i 5.: dé ,agosio ' .. de l.~83. 
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CONDICIONES PARA SU OBTENCION: 

1} .- Contar. con un programa .aprobado :cte. maquila. de .exportaci,ón·, ·que ·establece -

las sigu~~fitE!~ ~bi'.ii..:~16ii~;.: ' ' \'''. ;: ,,:, , •· ; J: .. ; ;e '<'!!, ( ' ,, 
·~ \~: .,> ,'. ··:-_.,:~i~~ ,.,., 

a}. - cuinpÍi~ '~on los ~ér~irtds ·~st~b1?~ú16.3 :~d{ei ¡~r~~ja~~ 'qú,. ~~~· ¡~. autorice 

"' ' .. ,. ~:l, ;:_.'. ;~: ·;>' ~:·: . ·:: ·~:;; 5~;-_,;~~'~,: :'.~:(~\:·, .,,, ·. ..=;:·: -'.~~-'-~~~~ ;::~-, -,,- - ~-~- - ;---

b} .- Destinar lOs 'iil'erie's impbrt¡.,do~ ;G,.~~P~t.;';clE> Jn'p;';;~~d.ri,¡.,';¡~. ~;.~.:.h;. a los -

fines esp.eCíficos .P~racL6s q;,E! 't\le~~<:a~tó~'iia?{i'ú!!~icl~i,fct;.,;,~nt.;;1~~ cuotas -
-- ---·,'----. --- .. ~ ' ·:-.\~-·--:::·.e;" r:.:·;~c_:.-.:::· 

de expor~ación ~,., .'.~ _-.-' ~:~~~--~"""- ,~~j--?-:-" ~ ..o-=- --~ 0r~ ~::;; .... ____ . ___ -"=. • _ 

~Y1:~f- ->.-.=-;~-- --·-· -.-- .. __: -_ --- ",:,-::=-.--:;---

c J. - Contrat:a~y ~apacitar.ai personal. 

d} . - Encontra·rse· al' cofriente de .las obligaciones .fiscales y laborales 

2) . - Que las· mat_e~ia:s primas y auxiliares a~í como envases, material de empaqu7 

etiquetas·=--y folletos·. r-et-orrien al eX.tr'anjero en un plazo de seis rreses, prorroga

bles por el mismo 'período. 

3) .- Re~liz~~ sus importaciOn'es irii~ial~~- ~~tc:>rizadas en_.sl:l programa, dentro de 

un plazo de-.3eis nÍe~es contados a partir de la fecha de aprotación, el cual pue

de ser ampliado por.el mismo perí()do. 

4). - En el .caso ici<!~1.a_s.,.:;".<>.rl~'1_s; '.ª~~mer;c::acto_~ interno::- ·;. _ _: ~:.:.;..:;:_::':'· 

• • • ·'. - ~ .·.··.··.·.·.).· .•• ¿-..•. ' .. ~ •• '. ~ . :_- :-: . ' ", ! ... ; ":- . ' -' ' ·--' . . 
a).- La a~-~'~'~f_~ación· será q?tl.~nda·r·ii~~a~:._e. i~1diciBrá'·:·1a~', cuotas :en .-yo~U~.en y ven-

ta localmente '/• ;• ;':' .:.:,.... .... 

b) • - Las ve~~as · no deberán exceder el '203. de·· ra prod;~:¡tó~ •aniiál de la empresa. 

Excepciona;im'~nf.e se .P.~d~á-~: aut~ri~ar · J'.>º_r~~~taJes, ~~~~-~~~~~,-;'~_cO;n.~-~-~f~'.r·.~~~~: .'que la em 

presa no' iiierda. su carácter, de. exportadora . . . . 

' ·:, <~:'. 

c} .- Las_ empresas deberán cubrir. los siguientes ~equi~Í.~of . ' . -, . · .... ; ' 

- Demostrar que ·~e 'está cumpliendo con el gradO de 'integración nacional que les 
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sea establecido. 

- Mantener el mismo control de ca.li~~d q~e. Elpli~.an para sús-. ex¡)ortaciones 
·-· _-

- Cumplir con un presupuesto .dé iliii'isás .. iav'b~~b.Í~~2 p~r¡ ·~l país, el cual les se 

rá establecido ·•<.e· ·).: ,., '':;. 
<<; 

- Prestar asistenci':' técnica.:a sús :~~~Ll.es~~· ~;;~~~Ú.iJ.~~ proveedores naciona--

,'T·?~l~z .. :·.,,-. -0 -les 
- -, '> ;:·· '"%>' 

- Atenerse a los ·11n~~i;eñto~ · ~~·~:er~{~~-s~/~~~--~t,'~'.~:~¡~~6~~; ~"~~:~~~-~::~--~1n~~ de ~:·aCtivida--
des industriales en _que- op~re~ ·. ~---- ~ ----- --~-~~--:~~ -'.~~:~;~~- ;~=~-~~- ----- -- ~: --~~ ---'~~ .. ~--~-~-

Por otra parte el Banco Nacional de Co~e~c~o ~~¿;i:~, S.:N.C.~~.~~~o~ga finan-

ciamiento a las empresas maquiladoras~:~C0~1~~~ ~¡::_?-~~~
1

f_~~~_:_¡-~~~ ~-~p~~i~~_iÓ~, a -

fin de fomentar con este tipo de ::~YJ~~~ ~·}t.a'i'e·~:~. ~~~r~,~-~-~~;·_~---~~--S~o-~_ ~~'i_~~i~-ri~~S tér-

minos: (67) ' A ,..:., .. ..' 
NOMBRE DEL APOYO: ?reexportación, asistencia financiará :para empresas'.rnÍ.quilado 

ras que produzcan articulas destiÍ1ado's de e;.po'r,tación > '•,; ,. <, ;,, ' -

BENEFICIARIOS: Las personas físicas o morales .de .:iacionÍl.iÚIÍl.:d ~exic;,.na''registr.!!. 
das bajo el régimen de maquiladoras de exportaci6.ri'.· 

. . ~;--_ . _;¡·:~=- -c·~<'~ ' --

TIPO DE APOYO: Créditos de habilitación y avío.· -~ _:~:- .;·.·.<'.-.:: ·,. 

----~.-----=.- -- -- --~ - -:--~~ºº_e__,-~-_;·:;;-.<-~~-';_~-=-:_;_,;.,,--;;·='-~\--~~ >'· . ·. ~~,__)~~-:(~ _:~-
CONDICIONES PARA SU OBTENCION: Que cuenten .con certificadd de ·.i.a ,SECOF.i, que 

las acredite como maquiladoras, cumplie~dose ~n,·tC>dC>i;\o;, 'ca'áos co~ lo•.icrite-

rios de regionalización impuestos Pº~ ~1 0ol:li.~rno 'F~d~;a.1 en: 1a '~a.f~~:i.~·: 
· .•. · .. ··? '.;·\ 

- Que tenga capital mayoritario mexicano de· acuerdo «':ori ·la Ley·• para .P.rom0ver la 

Inversión Mexicana y Regular la In'v'ersLóri ExtrBilJera. 
- . . ' . ~ 

- Que fabriquen artículos manufaét~rados con un graclo de int~~rlsi:n ;naciÍo'nal -

(G. I .N.) minimo del 30% :de· su :costo directo· de prodGc.~ióll, 

67 l Información ·di fundidá ·en· la Dfrección de criidi to del Banco Nácional ·de co-

mercio Exterior. 
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MONTO: En productos con un Grado de Integraclón Nacional entre el 30% y menos -

de 50% se f'inancía el 100% de la parte mexicana del costo directo de producción 

o hasta el doble de dicho porcentaje, si cuenta con programa de exportación re

gistrado en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Las tasas de interés son preferenciales. 

PLAZO: El plazo se concede por el periodo que comprende_ desde la compra de ma-

teria prima y/o bienes semielaborados necesario~ -para_--la _fabricaci6n hasta su -

exportación. Tiempo que va desde 30 hasta 180_ días dependier1d}>- :<l_e~)_~ __ compleji-

dad de la producción del artículo. 
' . '·' . ··_. ~~ :, ·:· ' . . · .. 

INSTITUCIÓN FINANCIERA RECEPTORA: Cualquie~ Sobledad ~~<:iio~~i_ d~ _CrécÜto con la 

que el sólicitánte tenga estable_cida u;,;a_ 



CAPITULO V.- ESTIMULOS FISCALES AL COMERCIO EXTERIOR 

A).- 1.- CUALES SON:·. 

Dentro de los Estímulos Fiscales ~l Comercio. 

to Sobre 

4.- Pago 

recinto 

,:_ ": 
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5.- Tratamient()·de tasa 0% en Impuesto al Valor Agregado, en·las enajen;.ciones 

de bienes y s~rvic~i().s cuando sean exportados,. así c,;mo por la ~enta que'hagan 

las empresaS" j .. ndir.~ctas ._de ·exporta6iÓn y las empre·s~S de co~erc·10_~ eXter·1c>r 

6.- Estímulos al.Comercio Exterior, el Dictámen de Programas de Gerieración y Uso 

de Divisas y de Exportación de Productos, Servicios y Tecnología. 

OTROS APOYOS DE DIVERSA INDOLE.QUE RESULTAN IMPORTANTES MENCIONAR RESPECTO A.LAS 

EXPORTACIONES, QUE EL GOBIERNO FEDERAL A OTORGADO, A FIN DE AGILIZAR Y SIMPLIFI

CAR LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR; SE CUENTAN LOS SIGUIENTES: 

a).- Ampliación del término de abandono de las mercancías o el cobro de derechos 

de almacenaje 

b}.- Devolución del Impuesto al. Valor.Agregado, en el término de diéz días, tr~

tandose de importaciones temporales. para·productos de exportación 



e}.- Dececho a la -impor-t:ación de mercancías para Ja eJCportación 

d}.- ~e .. ior apro,vechamiento de los regímenes 

dus::.r-ial ?y · .. i_f"-~~~·l~-~ y~' <'.1~·-Teposición de exist"enc.ias; y 

el.- Jtor&aJTiien_t"o-· por· parte de las Instituciones Nacion_a.1es_ 

cia=ien-co -.ái~~c:~,~~.r;--6io; exterior, en términos pre:ferericiales 

A).- 1 ~- DEVOLUCION o:: IMPUESTOS DE IMPORTACION A LOS EXPORTADORES 

~58 

in 

finan 

La devolución de impuestos de importación a los exportadores, consiste en de·.rc:O. 

ve~ el valor ceal a los exportadores, los impuestos de importación que ubieren 

paga=o por las materias primas, partes, componentes y demás insumos, de origen 

ex~~anjero, incorporados a los productos que elaboren y exporten, al tipo de -

ca4.~io controlado de ¿enta del peso con respecto al dólar de los Estados Unidos 

de :k:irtearnérica, vigen'te a la fecha en que se efectuó el pago, dentro de los -

cua.-e~ta días hábiles siguientes a la fecha en que se realice la exportación, -

median'te el documento denominado "Certificado de Devolución de Impuestos". 

Los sujetos beneficiarios. serán todas aquéllas personas físicas o morales, ¡e

side~tes en el país, que realicen exportaciones de mercancías, destinadas a su 

colocación en el extrar.jero. 

Una vez, presentada la solicitud para la devolución de impuestos de exportación, 

ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y vista ~u procedencia, se 

remi-:ir-á la misma a la .Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ··a fíri de que -

ponga a disposición del promovente el importe del impuesto materia de la devol~ 

ción, mediante cheque expedido por la Tesorería -de la Federación. 

A).- 2.- COSTEO DIRECTO, EN PRODUCTOS DE EXPORTACION PARA FINES DE GRAVAMENES 

Es un benefTciOc que_ Se--otorga en- un "30% Sobre eYCVSlOr -dE{"i)foádlú:c-fCsñ -a-'los ex-

port.aCores, que T:'eal ice:-;. durante eJ ejercicio f'i scal correspondiente, ·sobre el 
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costo directo de producción, en términos del artículo 40 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, ya que deberán exportar como mínimo, para ser sujetos de éste -

beneCicio el 30% en productos con grado de integración nacional y presentar -

aviso ante las autoridades riscales correspondientes. El contribuyente, que ha

ya mantenido éste sistema de costeo directa de producción por mfi._s de cinco años, 

podrá optar por determinar el coeficiente de exportación en periódos trianuales. 

Los exportadores, si cumplen los requisitos anteriOrmente indicados, podrán op

tar por el sistema de costeo directo 1 .anteriorme~te señB.la~o / ~a tifectos de -

los gravámenes señalados en la Ley del Impuesto Sobre .. la Renta; 

- . ",_; -.','-./_ : ., - -~ '._-

A).- 3.- DEDUCCION DE LOS GASTOS REALIZADOS EN:EL EXTRANJERO PARA EFECTOS DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

- . - . 
. . .' ';-~' ' ~ 

En términos, de lo señalado en la f'racC:ión·,IIIde.l artículo.22•de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, todos los g~stos o· 0r0ga~iones r~aliza.ticlS por los ex-

portadores en el extranjero, y que tengan_ ~u~·-·~:~~·;d1r~·~t~eÍ1te cori ésta activi

dad, serán deducibles en términos de la f-r~ccÚil1 :>cv:i: y XXIII del. arÚculo 24 de 

la Ley antes invocada 

A).- 4.- PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES HASTA QUE. LAS MERCANCIAS SALGAN DEL PAIS -

DEL RECINTO FISCAL 

Cuando las --~e~'c~ulCÍas sE{. destinan al régimen de exportación defiñi.~iya para sa-
· ... ·_ . -.·.·- ' 

1 ir del ·terri t'a~·ia nacional, a efecto de permanecer en el extranjero por tiempo 

ilimitado, ef irñpUesto, se originará has~a que la mercancía se re-::.ire del reci!!_ 

to ~iscal para destinarse a una exportación definitiva. En este s~ntido, los 

artículos 73 y 96 de la Ley Aduanera vigente señalan claramente que las contri

buciones a cubrir en materia de comercio exterior, se causarán cuando ruesen r~ 

tiradas del recinto fiscal, para su extracciái del país, en este caso g.e entenderán 

exportadas virtualmente desde el momento en que estén bajo el régimen de depós! 

to f"iscal, y en este caso se podrá aplica..-, todos los beneficios ~iscales co--

rrespondientes a -que haya lugar. 
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A).- 5.- TRATAMIENI'CJ DE TPSA 0% EN IMPUESTO Ar. VALOR AGREGADO EN LAS ENAJENACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS CUANDO SEAN EXPORTADOS, ASI COMO POR LAS VENTAS QUE -

HAGAN LAS EMPRESAS INDIRECTAS DE EXPORTACION Y LAS EMPRESAS DE COMERCIO EX

TERIOR. 

Apoyar a los exportadores de bienes y servicios a efecto de que puedan competir 

en mejores condiciones en el e~tranjero, en virtud del tratamiento preferencial 

del que gozan, al quedar exentos de este impuesto. 

Los exportadores de bienes y servicios, causantes de este impuesto, podrán acr~ 

ditar el _impuesto que les haya sido trasladado, aún cuando por las exportacio-

nes estén relevados de la obligación de pagar el impuesto o bien solicitar la 

devolución de hasta el 15% del valor exportado, en base al impuesto pagado por 

la adquisición, de insumos, es decir, el impuesto trasladado por sus proveedo-

res de bienes o servicios, estrictamente indispensables para realizar la expor

tación. 

-Haberse consumado la exportación en los términos de la Ley Aduanera, o sea de

mostrar con'-el _pedimento de exportación que el vista aduanal ha efectuado el re 

conocimiento de ,las mercancías, y haber otorgado la salida de las mismas, fir-

mando y seliiulcfo el pedimento. 

-Deberá cOnStar el traslado expreso del impuesto por la adquisición de los bie

nes y seryicioS en la factura o nota de r~~~i;;i9n.: -<?onten~~ndo_~ i_os_-requisi tos a 

que se refier-e el Reglamento de la Ley del Impuesto_ Sobre la .. Renta los cuales -

se detallan.a continuación. 

a).- Nombre~ domi.~ilio 

jenante o ·prest.actor de 

d) .- Precio 
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-Haberse e~ectuado :1a declaración mensual de ingresos, para demostrar que exis

~e saldo de impuestos a favor del exportador. 
. . 

La Ley del Impuest6 al Valor Agregado,· exentó eón la tas~ O%;~·ii~~ exj:io~taclo-
nes de bienes ó servicios, eri los artículos •29· y 30 ·'~'e\:t~~· L~y •. < '· 

Los beneficiarios serán las personas fi~i~as ¿' moJ~: .. :··q~e· :la~Lend>~ef es o -

presten servi·c~:'i.0-á. ·-·~iemP~.e -y cU~dO :,\4~~-s ]::6:1e~·~'E{ ?~?~~:~St·i'ci6~·,:· ~k··::.~~t.~i~·~_Os sean 

exportados. "".'.·:·,, 
l.._.1.--

Se considera .~ue~EOl;bp()~d'.E? estífu~fa .. :J~~5é~:C)ria; realmente. con la tasa 0%, 

es ia exencióri: 'º ·acre<iita~1-ent~ ~:~.-~;\4!~--é(~'Y?-~~-c·i;,sry: :.~~1. i~~~ªªtº- p-~~~ª~. 
":-·' 

:Sl monto del• beneficio .c~a'sisti:r¡, ;~en la devolución de la totalidad· del Impues

to al Valor :¡g~;gado· p..:gado por 11)~· p'~;veedo;es, y que haya sido. trasladado al 

exportador. 

El artículo· ·29 de· la Ley del Impue.stO.. a:l. Valar· Agregado, indica que las empre-

sas residentes en el país calc~1..:rfu:..el. impuesto, aplicando a la tasa del 0% al 

valor de la enajenación· de bi.--~ne6: _::~--~:~~~·~·t-~c¡ó~ d-~ servicios, cuw:ido, _lulas _u 

otros se exporten. 

Para los efectos de é~ta Ley~ ~e· Coi1.sidera exportación de bi·enes: o ;·~'erv_icios: 
.:: t:·. '¡·~:~'.~-~ ; ' :_ ' ' 

I . - La que tenga e'i ~c~~áccfir±ci~fetl~ iiifa~' 
aduanera. , ·_ --- ···. '_(· '.~ :-~ ' · 

u . - La enajenad~~ ;de ~i~~e>int~;~1bies ~ealizada ;~~: p~·;sonas :..:esid~ntes en 
el país ~~--~ q~·ierl\~~~~id; en': e1··-~·ext·ra:njero . .. :: ·- - ., ., _:~:_:;:~·.<·,> ,_· ::-.- .· .. 

El .uXLk2DtempLa1L ~i ~xtr~~je3.' d~ '~1JS1'~: :~:an&i~Íea' proporcio-

nados por· p~~-~~n8.~. ~~-~-i_d~~~e~ .-·:~d:·-~i :·p·¿is·-;-~-:';~<"-';.i .-·;··. :;.:;,~;: -·- · ·'· 
III .-

. J. 

. ~-. ,:,_1·: . 

:;.,'.-

IV. - El apr6vechami:.;nto en el . ext..:anj ~r() de ~e.,_;vl.ci~~ ;~/e~t:...cÍbs por; residentes 

en el p·aís. · 
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V.- La transportación internacional de bienes prestada por residentes en el --

país. 

VI. - La transporta~ibn aerea de; ~"rso~as prest"1da po'r I'é;;;icteri~é's. 'éri'e'i> país, -

por parte d~l,~e~;;'{¿{()q~~ ~Íí los tér~ino~ del últi~o [lái'r;;fÓ del: artículo 162 

no se con~\d~:~~-;::~~-~-~·~~d~ :·~n·, t·e~~i~·a~·i~ .. _:nacional. 
:_~" <~ i·:~ 

Así también ¡>'~:~~~r~á .el iu::redi.tamiento cuando las e:n¡:>res~s j.,~';.,i~~~e~ en el -

país expor;t;°, (i~t~gtb·i~s, para enajenarlos en el ei<franjero ,: •• ~; •; . 

El momen tO E'!n;qíi'e 'pfo'cieJa ·1a devolución del impuesto al vaJcor' a~~~g~do cuarido '

se exporten ._b:reneS·-_: tangibles será cuando esta se· ·coriSuma, .en :·'téi~-f.-n~)s -·de la Le

gislación Aduanera. (68) 

Así mismo -se-establece que las empresas de comercio ex~erior tienen-derecho a -

un estímulo fiscal por ventas que efectuen en el exterior; dicho estímulo es ~ 

otorgado a través de la Secretaría de Comercio. Este estímulo se destina a su~ 

fragar los gastos derivados de las operaciones que efectuen este tipo de organ~ 

zaciones, por lo que éstas deben prestar un programa de trabajo anual a la Di-

rección General de Estímulos al Comercio Exterior de la Secretaría de Comercio 

y cuyo costo de realización es cubierto hasta el 60% con el estímulo fiscal. 

Atento lo anterior se expidió un acuerdo que dispone 11 El otorgamiento de incen

tivos fiscales a favor de las empresas de comercio exterior, otorgando un estí

mulo fiscai·-a las empresas de comercio exterior consistente en la devolución de 

impuestos, hasta la totalidad de la percepción neta federal de los impuestos in 

directos que cubran por sus actividades y que deberán destinar los gastos oca-

cionados por sus operaciones de comercio exterior11 • (69) 

Requisitos.para J.a obtención de beneficios: 

1).- Para·obt0ner los beneficios, las· effipresas deberán realizar las funciones -

de comerci.O: .. ~~~~-r~o; d~ .las.- e~pr~sas :asociad8s o de aquél las con quie~es tengan 

• • • ,, ~·;. < • •• .. 

68) Artícul9 :?3~~de ].a Ley A.d2an~ra Vige11te, .Editorial Themis, S. A. 

69) Decreto~~e'e~tablece la devol;.,ción d~ im~~~sto~ ti~ ~x~or~~c¡on 
'· . ·.· :· 

1986. 

fildirectos 

que -~-~l?.~-8:~. ]as -~~~-r-~~_as de .~óm~~~fo eXter~or, por las actiVidadea· y q:>erocic
nes que ·real '.cen.- Diario Oficial de la Federación de fecha a3 de agiatD de 1~. 
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celebrados contratos. Dichas funciones comprenderán- servicios de tráfico nacio

nal e internacional, consultoría, investigación de ffierc8dos. ,créditos y cobran

zas, representación en el extranjero, servicio ae_ comun-ic.~.c;ón •.··:-prO_~o-c'i~n de -

mercados y ventas. 

2).- Incrementar la exportación de productos 

a).- 20% primer año 

b).- 15% acumulat:ivo en cada uno de los 4 años siguientes. 

e).- Cumplidos esos requisitos se tendrá~ dérecho_ a ·1á dev.Oiuci6fi SiemP-.re- que se 

mantenga como míni~o el valor exportad~ en el año-inmediato anterior 

d). - El incremento señalado en a) y b) deberá ser cubiertD en un 30% como -míni-

mo, con exportaciones de artículos producidos por pequeños, medianos· i.ndustria

les y artesanos 

: . . 
3).- Deberán presentarse anualmente. a ·1a autoridad competente un programa _de --

trabajo donde constará obligatoriamente lo_siguient~: 

a).- Promoción en el exterior 

b).- Capacitación y programación de 

c) .- Capacitación de técnicos 

d) .- Programa de exportación' 

e).- Racionalización de las 

Beneficios 

": ,.·,"·,.:· .... 
l). - Se o-corgará un. certificado 'de d~~~i~i:'ión 

a).- Será expedido a nombre del consorcio 

b).- Será intransferible 

c).- Expirá a los 5 años 

d).- Se ot:orgará ~otal o parcialmente sobre la base del programa presentado 

e).- Su monto no será mayor del 60% del presupuesto de gast:os que. impliquen el 

programa presentado. La diferencia deberá ser cubierta al consorcio por la em-

presa asociada o aquella con quien tenga celebrado contrato de comisión mercan-

til. 



CUESTIONARIO QUE DEBEN PRESENTAR LOS CONSORCIOS :JE COMERCIO EXTERIOR Y EMPRESAS 

DE SERVICIO JUE DESEEN ACOGERSE AL ACUERDO DE DEl/OLUCION DE IMPUESTOS INDIREC-

TOS. (70! 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

C. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION FISCAL. 

P r e s e n t e 

Para fines de obtener la devolución de los impuestos ~indire~~~t~~·~~~-~~ ·cause es ta 

empresa de comercio exterior, ruego a usted se sirva re~~~-~.~~'~i.a .~ri.:'. l'a Oirec--

ción a su cargo. Al e:fecto me permito proporcionar la ~.iguiE!!1'te . .i.nr~rmación 
BAJO FORMAL ?ROTESTA DE DECIR VERDAD. 

1.- DE LA El':?RESA: 

CONSORCIO 

1.- Nombre 
----~-----------------------~---------

2. - Dirección ____ '---,----,.-""'"""-,.-~--"--.-....··"'---.. -,,...-•·_•._:~:_.·_~_~_,··~·---'-.----'"'"""''-------
--~--.:-::~;""_:_;~;-.:'. . , ,·• -·.'-"->''e _:_• .• · "' -,··,~:=:.'.,~ .<_;~-~ =:o;e. _. ~~"'O,_-:,;, 0i~-;~.i.~~~' '.-,;~·>-~~>::-;, ---~ .-;~--~, -2-:~f -=·O_ 

Telé:fono Nó: Reg; ¡;'ed.' cie;cáu~;_ •. _;_ .... _:·._ .... _~------------
3.- Fecha de ConsÚtu6i.ór1" . . Y·.:. 

• . .,. . . , • -·e - ··. ·• ;-· - , -. , . , -_,: '. ·:,_- ··~ ;~ ~ • \: '-·.:: - ••. '~ ,-·;:' 

• J Anexar escJi tu:~~ ~Ls~i~u~1·~~ dr ¡~I~r~'D deti'ida~;f!t'e ~~~tté~ii~~ci~ ante -

Notario PúbÜcó~ ;,:: ·• ' .e~ ;( __ •.• .,-~•· 
Total de AccioOes 

70) Diario Oficial de la Federación de fecha lº de abril de 19'l7. 
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La Organización de la empresa. 

A. Personal ocupado en. lás sigUierites gereñci,:;~ o depfil;tru;;~nt.éJei: .•~ ~; ~ ·;;: •: 

·~ \ '. , •>' '• (. l;Y• ::'f'.>' 
a). - Dirección Gene~al _______ -'-------------..,.---'--,_ .. -.-.-.. .,.,.,.,-. . ~ .. -. ----
b J. - Administración ___________ ...;..._;_.;,...,..;....;;~·'~:~·&~·---~7'-----'-,--,--'--~·c-'-''_.·_>~'-;~;-_,..'----
c).- Finanzas y contabilidad-------·-·-·· _____ '_'·._'·-~-·-~'-··_ .. _;_~--·-'_"_,, __ .• _ .. -_-_-._,_,._, .. _-__ _ 

d).- Relaciones públicas y legales __ -'----'--'---'--'---"'-'--'---'"-'-----·-·----'-----'----

e).- Promoción y ventas _____________ :_~~~-------~~_/_. ____ ·',..·._---~~-=-_:,_"~~_-, __ ._. ---·-'---------

f) .-
. ·-_ ·-'-

Crédito· y cobranzas ______ ...,;.-'"------'--'---'"-'----'-'---------------------'----'-

g) .- Mercadotecnia y tráfico nacional -e -i.;t~~nilcia'nal 
~------------~ 

h).- Otros _________________ __,-----,..,..,.-----------~ 

B. Servicios de Telex SI 

::_, _ _:_ "'·' ---:~j _ -~:-~ . : 

:_.·~~·······-·-
.-.-, ,•: 

\~·--: e:,-- .-'.· 
. ;' 

C. Representaciones·: exc.lUsivas. en. e1••e~tr.0J~;~: ;· .\; ' •:.·.:·y·· .. ·.· ... : '::-

Nombre /. . - ,;ff V •;, ': ;,p;.!~;,:: '<, . 
. '. ' :;_~i , ... ~.:;- ' . "'-1·'•; »}Í= ~-'e .{é',~,·'.~{;:i; .f•f:-~'; 

.. _ , . ~- Lii~i-~ é. -.~- :~. ~-;~:¿_·.:~·::~- ~~~~~~: ___ ,-~-~~: 3,~~~.~ ,~. -. ·_r:,. ·. ::,72.#?~-~ __ 

_ ,/ '~ •,' ·.;< · ~- • /';:,-::~ ~;;•'.:~\:;~~~;~·;::- ~> ' -• .·>i;-o' • ~:-!·-.~·>·'' 

D. !nstalaci;;n;;s< y ,servicios apropiados p..:;~. su ;;.;;~r~~~~e~to'/U 
{ ' ; ' L~éal: propfo ' ; '~~n~a~~( 

*) Present~;':t;;.;¡,Ú "ciélá" ú.l:tima;n6ffi'ina>- ~'"""~c.;c~,,,:,:, · '>'o~-~,_.-.-=-,-~--c,-.-,~-,_--,::c-·c-.,-_:-~-,;-·~:"'":-----

E. Nombre de i~ p~iL~a representante· de la• ;:¿e~:3que! estL~: i~ ~Ó~t~cto con 

insti tuc'iones ~ :c;~iaTll.'s,;,o,;./ c!.;~'~c;¡;cÍds '.af' ;bc,~0~ci16 . .i~l:~ri6~¿·' 
:-:: ' :~: 

. ··.•.'\>;: 
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CUESTIONARIO PARA PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 

a).- PROMOCIONEN EL EXTERIOR 

I. Calendario de viajes de promoción para realización de venta~ 

II. Calendario de participación en ferias y exposiciones 

III. Calendario de participación de misiones y brigadas comerciales 

IV Programa de determinación de demandas potenciales, de disposiciones gube~ 

namentales, de organismos internacionales de comercio exterior 

v. Programa de instalación de oficinas en el extranjero o nombramiento de re 

presentantes exclusivos 

b).. CAPTACION Y PROGRAMACION DE OFERTA EXPORTABLE 

I. Calendario de viajes en el interior de la República, localizando produc--

tos de exportación 

II. Programas de desarrollo en 

III. Proyectos de consolidación de ofertas 

IV. Desarrollo de catálogo~ promocionales 

v. Programas de promoción de 

e).- CAPACITACION DE TECNICOS 

I. 

II. 

Programa de difusión y publicidad 

rior 

Programa de organización 

socios y clientes 

d).- PROGRAMAS DE EXPORTACION 

I. Presupuesto de ventas 

ex te--

, para 

II-. -corrlparatfVos de exportaciones reallzSdB.s a; pitrtir del. año· base contra ve!! 

tas· 'i-eales 

III. Comparativos de ventas realizadas directamente.por socios o clientes com

pra ventas y exportaciones realizadas por la empresa de comercio exterior 

IV. Movimiento de carga por el consorcio en volumen y valor señalando Íos 

puertos de destino y utilización de medios de transporte nacionales fue

ra de territorio nacional 

V. Programa exportación de nuevos productos y nuevos mercados 

e).- RACIONALIZACION DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
.... , 

I. Balanza comercial del consorcio y en lo particular de ca_da-__ clien-,;;e_-o so--

cio 



II. Listado de artículos de importación por socio o cliente 

III. Proyectos de promoción para industrializar productos ·primar~.os. 

f).- PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

I. Fuente de Ingreso 

a) D~volución de impuestos 

b) Aportación de socios o clientes 

e) Otros 

II. Asignación de gastos 

a) De administración 

b) Promoción 

c) Operación 

III. Documentación 

EMPRESAS 

(ECEMEX) 

COMEXPO, S.A. de C.V. 

CORPORACION INTERNACIONAL 

(CIDE) 

LANZAGORTA INTERNACIONAL. S.A. 

PROMOTORA MEXICANA DE 

(PROMEX) 

EXPORTADORES INDIOS VERDES; 

CONSORCIO INTERNACIONAL, S.A. 

CONSTRUEXPORT, S.A. de C.V. 

EXMEX, S.A. de C.V. 

INESA. EXPORT, S.A. 

TRANFORMACION EXPORTA, 

CONSORCIO INTERMEX, S.A. 

VENEXPORT, S.A. de C.V. 

PROMOTORA INDUSTRIAL 

(PROEXPORT) 

TECNIMEXICO, 

NORTEXPORT, S.A. de C.V. 

167 
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A). - n. - ESTI:·IULC'5 AL CC·~?CIO EXTERIOR, EL DICTAMEI~ :·S PROGRAMAS DE GENERA---

CION y ::se DE :::·;:sAS y DE EXPOHTACION DE PP.::>DUCTOS, SERVICIOS y TEC
NOLOGIA. 

Se publicó un Acu.i:?:-do que ~s-:ablece los procedimientos para la obtención de es

tímulos al comerc~~ exte~:~~. el dictamen de programas de generación y uso de -

Divisas y de Expo:-~ación =.e ?.coductos, Servicios y Tecr.ología, mediante eJ cual 

el Gobierno Federal busca. :a finalidad de que exista •..i:-:.a coordinación y simpl i

ficación de los ap~yos y es-:lmulos correspondientes a las exportaciones, por -

conducto de la Secretaría~= Comercio y Fomento Indus-:rial, ejercerá entre 

otras las siguien~es: (7:: 

I.- Estudiar y díc~amina~ :as solicitudes de apoyo y estímulo para el fomento -

de las exportacic~es de ~:=duetos, servicios y tecnolcbía 

II.- Estudiar y p~oponer =s~ímulos a las empresas de comercio exterior' y a otros 

sistemas y operac~ones de ~omercialización internacional 

III .- Tramitar, dictamina:-. registrar y llevar el sigt!iente. de'._ l~s· ·pz;?S~amas de 

exportación y de generaci.5:-. y uso de di visas, cuya .aprobac·i~n -.s6~1:C_i t.e·ri·' _las em-:

presas exportadoras 

IV.- Dictaminar sobre la constitución de .. empresas de comerCio exterior y· llevar 

el registro de las mismas y de las modiCicaciones a su estructura 
-_-,-~=c~~-c__=~- °"~-.:'.o~,~:.-'O~-·-.~~ -_"-· 

V.- Registrar y. llevar el seguimie.~t'o de~ lo's P~._ogramas antJales de ~rabajo y de 

inversión en in.f'ra.e·struc"CU:"'a de come·rc1aíizacióii ::internaciorlal' presentados por 

las _empresBs de comercio exterior. 

VI. - Tramitar y "'"'Pedir les certificado;> de_ origen y de exportación para. produ.s, 

tos mexicanos que se soli~i~en, así como superVisar que las Cámaras de Comercio 

y de Industria los expidan para los casos-.y én términ'os que se les autoricen 

71) Acuerdo~ que· establece los procedimientos para la obtención ~de estímulos al 

comercio exte=-i'or, ej Cictamen de generación y uso de .divisas Y .d~'_.exPorta
ción.- ~Diarío Oficial de la~Federación de fecha 22 de junio de 1983. 
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V! I. - Asesorar al· exportador sobre los trámites de sol ici.tudes espel í fi C"as 

VIlI .- Expedí!' ~u-torizacion.es· _eSPe-6ífic~~ de exportación con cargo a· las cuotas . --· •' 

globales que._autOrice .. ·esta S:eCré.taria,. en la forma y términos que expresamente 

Artículo 22 :~, LoS dictámenés ºy regi~tro~ ~a que· se refiere- el ·artículo 'anterior 

se expedirán conforme 

de Comercio -Y -F-omento 

_cri~erios que apruebe la Sec~etaría 

Artículo 3S!.- Las solicitudes a-_que Se r·e.fie.ren .las fracciones I, 11, !V, V, VI 

y VIII, del articulo 19, debei ... án ~er pres_entadas en la Dirección General de Con 

troles al Comercio Exterior, quien comunicará s~s dictamenes y registr~s a la -

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Ar~ículo 42.- La Dirección General de Controles al Comercio Exterior elaborará 

los formatos que se requieren para formular las solici~udes a que se re:iere el 

artículo 12 así como establecer la documentación que debe anexarse a las mismas. 

Si la solici t·..:d se presentare incompleta o sin todos los anexos correspondien-

tes la Dirección de Controles al Comercio Exterior concederá el plazo que cons! 

dere necesario para subsanar la omisión de que se trate, transcurrido el cual, 

si no se satisface lo requerido se tendrá por abandonada la solicitud, sin per

juicio de que se presente una nueva-que reúna los requisitos. 

OTROS APOYOS DE DIVERSA INDOLE, QUE RESULTAN IMPORTANTES MENCIONAR A LAS EXPOR
TACIONES, QUE SE HAN TOMADC POR EL GOBIERNO FEDERAL, SE CUENTAN LOS SIGUIENTES: 

a).- AMPLIACio;¡ DEL TERMINO DE ABANDONO DE LAS MERCANCIAS o EL COBRO 'DE DERECHOS 

DE ALMACENAJ!::. 

El depósito de las mercancias, es el régimen aduanero mediante el cual, los 

efectos de comercio exterior, se almacenan y custodian en recintos fiscales ó -

fiscalizados, para destinarlas a su importación o expor.tación defiriitiva, ó 

bién, a 10 1m-p6rtación -ó -ex-portS.ción t-emPorar- de ias- m-e-rCaricias, previo el- p-agó 

de derechos por concepto de almacenaje. 
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Durante el tiempo en que las mercancías se encuentren en depósito ante la adu~ 

na se prestarán los servicios de almacenaje, análisis de laboratorio y vigilan

cia, y la autoridad aduanera torr.a:-á las medidas necesarias para la salva guarda 

y prot.ección del interés f'iscal y de las propias mercancías 1 según reza el se-

gundo párrafo del artículo 15 de la Ley Aduanera. 

Las personas autorizadas a p~es:a: los servicios de almacenaje, manejo y custo

dia de mercancías dentro de los ~ecin~os fiscales y fiscalizados, responderán -

directamente ante el Fisco Federa! po~ el importe de los créditos Ciscales que 

corresponda pagar por las mercanc!as extraviadas y ante los interesados por el 

valor de dichas mercancías. 

El artículo 19 de la Ley Aduanera. señala los casos. mediante los cuales quedan 

abandonadas en favor del Fisco ?~~eral las mercancías, que se enCuentren en de

pósito ante la aduani 1 y que son ios siguientes: 

I. - Expresamente., cu~do loS interesados así lo manif"ies~_e~ pci~,. é~c·~i 1:=º, o 

II. - Tácitamente·, Cuanci~ no sean retiradas déntro de_,.ioS" pl·a~~S '. 9-~~(· ~ :Contiñua-
cián se i":dÍ.c~.~-~:~· _- ·.- .· ··='. __ ··.·.· .. _-_-.~.~:: .. _-_.?; ~· ,'.'·.:·:,:." .. ·:.·'.:.: 

será de un··~~e-s ·r 
:·:-.:..!·~' ::::,·. >:.·: :';.~-.: ... :~·. 

. . ' ' 

b) • - Las de _e?;PP~-~~ción-;,: en~~tre~. lT~ses;-
.'[ 

·-~ . ~- . ·'.''"' -, ' . -. , 

.. -~\_ ,-~:'.~~ ~ ·,;. 

~'~~-;-~o-:.: en.~:~~-~ el_.plazo -

~· - '/:·'-:~-::. ·. 

;~~~:;;X.E-~ 

Antes del v~n'cilnie,;to de_ este plazo, la. autoridad '.adtranera• podrá permitir dis-

crecionalme,;t~ y ~revis comprobación de· cá.;sa, justrficada, - que-,ei:'depósito ante 

la aduafia ·~~- .-.~s:t·as ·~ercancías continúe hasta ~oi ~ .. _'.:~~.ni~ .. d~ .: ~~e_s·~:.m·e~~'.s-· más. 

e). - Las de-· ·cabotaje, ·en dos meses; 

d) .- Las que no .se· reclamen por quien tenga derech0 :para·(f:!ll~, ·:.en'- Un·.··mes ecota

do a partir de- la fecha en que ei aviso ·respec~i~b ·~é'"rioti'fi~u~·.:·~~; ·eat.~adcs; 
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e).- En la vía postal, en un mes a partir de la fecha en que se notifique al re 

mitente que las mercancías exportadas, fueron re~ornadas al país; 

f).- Las que hayan estado secue;s,tradas por las autoridades aduaneras con motivo 

de la tramitac-ión de un procedimiento administrativo o judicial o cuando habie!:!_ 

do sido vendidas o rematadas no se retiren del recinto fiscal, en dos meses ca!! 

tados a partir.de la fecha en que queden a dispos:ción de los interesados, y 

g). - Las explosfvas, inflamables, contaminantes, :-adioactivas o corrosivas, en 

quince días. 

Los plazos_· a que~s~ r.efi.e,renJ¡;s incis;,s a), b), e) y g) ~te~iC>~~s~ sé comput~ 
rán a partfr de la fechél~;,,:,que,iasmercancías .ingresen al ;,.eÚnto tiélcal o fis 

cal izado. 

- <_', -- ,,:,·---> .---- - '- _- __ 
El articulo :21- de.·la .Ley Aduanera;· indica que' fas autoridades adu-aneraél ·notifi-

carán al interesado que ha transcurrido el plazo de abandono y que cuenta con -

quince días para retirar los bienes previa la comprobación del cumplimiento de 

las obligaciones en materia de restricciones y de requi.si tOS especiales, así co 

mo el pago de los créditoa fiscales causados. 

Los plazos de abandono se cinterrumpirán: 

I.- Por la interposición del- recurso ·administrativo·que·corresponda.conforme al 

Código Fiscal -~e:,ª Fedel'~c-~~~-º,,la presen1;'.'C:!~~ ¡jec~-"o~-~'!'~$a;_e;i:-E>1dij,icio que 
proceda. 

El recurso o la d~ínanda s61d i~t~;.;~luii¡,i-rán l;,s pl..,,~~,d~'qLi'.~e tr~ta, ,cuando -

la resoluciOn ~·de:f'iiii t~y0."c: ·q~·e ·, r~.6~,i~a·:'ri·o --~~·rii1;m;'~ _' ~>\:;~~'~':o·-~:~·: P~-~·~~·~·.:·l_t:.· '. ~ue se 

impugnó. ,;<' ; y < , 

II.- Por consulta que las autoridades._aduan~'ras fonnulen;;,51a-S~cretáría de Ha

cienda y Crédito Público o a otras autoridfides; de la buíii 'd;,p~nd~ d ef1trega -

de las mercancías a los int'eresados ;_ 
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III.- Por el extravió de mercancías que se encuentren en depósito ante la adua-

na, y 

. .:· .. : .. ·:, 
IV.- Por .. la práctica .de .un nuevo reconocimiento ·ordenado. por ·.1ás: .au~oridades 

aduanera.:.· (A'rtículo 23 de la Ley Aduanera}. 

b} .- DEVOLUCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL TERMINO 'DE DIEz'·óIAS, TRA

TANDOSE DE IMPORTACIONES TEMPORALES PARA PRODUCTOS DE EXPORTACION 

Se preveé, como facilidad y celeridad administrativa, p~ra beneficiar-a los im

portadores temporales de partes o piezas qu.e se incorporen· a ·produ_~tos de expo!: 

tación, la devolución del Impuesto al Valor Agregado que haya pagado, dentro 

del término de diez días, a partir de que sea solicitada dicha devolución. 

c}.- DERECHO A LA IMPORTACION DE MERCANCIAS PARA LA EXPORTACION 

Las personas :físicas o mOrales résidentes en el. país .·que realicen exportaciones 

de mercarycías 6~~Pren°diaa~~, er:i el meréado contrólado d~.· di~i~as, ·ca~ un~ integr~ 
ción nacf:on~~- · d~ · c:;uarido ·m~nos-~ 30%-· del valor iibr~: a bordo de- lás. mismaS, ten--

drán derecho. a: 

I.- Importar cualesquiera mercancías, excepto-las comprendidas eó:las fraccio-

nes de la Tarifa del Impuesto General de Importación, que determine mediante p~ 

blicación oficial' la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por una cant! 

dad equivalente-al 30% del valor,de·sus exportaciones, libre de· permisos o aut~ 

rizaciones de cualquier dependencia del Ejecutivo Federal, siempre y cuando se 

utilicen en la operación de la empresa o la·de sus proveedores habituales y no 

se destinen a su comercialización. 

II.- Obtener la devolución de las impuestas de importación correspondientes a -

los insumos que se incorporen a las mercancías que exporten, incluyendo el de -

las mermas Y. desperdicios que se generen con motivo del aprovechamiento de ta-

les insumos .. 
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Para tal efecto, se crean los Certificados de Derecho a la Importación para la 

Exportación, que son los documentos mediante los cuales dan derecho al exporta

dor a importar mercancías sin necesidad de tramitar permisos de importación o -

autorizaciones de ninguna dependencia del Ejecutivo Federal, a obtener la devo

lución de los impuestos de importación correspondientes a los insumos utiliza-

dos en la mercancía que exporten. 

Las importaciones que se realicen al amparo de dichos certificados, causarán un 

impuesto advalórem de 25% o el impuesto advalórem que corresponda a la fracción 

arancelaria de la Tarifa del Impuesto General de importación, cuando éste sea -

superior al 25%. 

Contra la entrega de los Certificados las aduanas permitirán la importación de 

las merca.~cías, y dicha autoridad conservará y cancelará el ce~~ificado que re

ciba, aun cuando el valor de la. mercancía importada sea inferior al valor del -

mismo. 

Los impuestos a la importación correspondientes a la mercancía importada al am

paro de los certificados serán cubiertos de conformidad a lo establecido por la 

Ley Aduanera. 

Quedan obligados los beneficiarios titulares de;los Certificados de Derecho a -

la importación de mercancías para la ·Exportación·,.a lo siguiente: 
·.:- :·'.:::· . .'··.-':· 

La importáción--de-nleI--cBricías '-al~ ~paro --~ie;_;-b~j~i-i{c·~dot:h de!berán-de-stin-~sé -a-- la 

operación '_de SUS empr'~sas. O ei i~·~.de·.·a't.J~:-·~¡:.~·Vee'.dores,,yQue rx)se.destinen:- a: .. s·Ú CO--., ,· .. :. ','_' - -
mercialización 
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Dichos Certificados, tendrán las características principales siguientes: 

Número progresivo de identificación; 

Su valor en dólares de los Estados Unidos 

El nombre del titular; 

Su registro federal de contribuyentes y s.u y 

exportadores; 

El número del compromiso de venta de_ el 

certificado¡ 

La mención que sólo podrá utilizarse 

su empresa o la de sus proveedores; 

-<?P~_ración de 

Su vigencia, que será de un año a partir de 1a·fecha de s.IJ e,;pedición; 

La firma del Tesorero de la Federación y la firma de los funciona~ios autoriza-

dos de la institución de crédito que entregue el documento. 

Los Certificados. serán entregados en las denominaciones que el exportador soli 

cite, quedando las instituciones de crédito obligadas a canjearlos por otros de 

distintas denominaciones, cuando así lo solicite su titular. 

d).- MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS REGIMEllES DE IMPORTACION TEMPORAL,.DEPOSITO -

INDUSTRIAL, FISCAL Y DE REPOSICION DE EXISTENCIAS 

Se estab1ec.ió ,· par~ :es:te efecto, un "Programa. de Importaci~ri _ T.'emp:ora~. para ex-

portadore~~·, _, _q_u~-e~eá_ te~drán ·las siguientes ventajaS dentr6.: de, éste !'égimen: 

< 72 l e:'. ·L~ _____ ,_:L.c~-·-"' 
--,-., '·, '.' .-'.:_.-·"'::-· 

a).- Se pód:C-á ·-rmp·ortSr. teiTiporalmente maquinaria, equipo y herramientas 

b) .- Se exen:~a~.i del pago del 2% mensual de los impuestos, para maquinaria y 

equipo Y, se·,,~mp~iarán los plazos de permanencia en el país de los misrr.os, en ma 

quinari~ y' e.quipo se podrá autorizar su importación def'initiva. 

e).- se deducirá de la importación tempo~al, los porcentajes de mermas y despe~ 

dicios, sin comprobaciones periódicas o de destino específico y podrán enajenar 

internamente parte de sus productos los im~uestos correspondientes 

72) Programa de Importación Temporal de Expor~adores.- Diacio 0Cicia1 de la Fe

deración de fecha 9 de mayo de 1985. 
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d).- Se harán más simPles y automáticos los trámites de despacho, destrucción 

fo_""tuita de mercancías, exportación por terce:.-os y manejo de bienes por difere~ 

te aduana. 

e).- OTORGAMIENTO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CREDITO, DE FINA~ 

CIAMIENTO AL COMERCIO EXTERIOR, EN TERMINOS ?REFERENCIALES. 

El financiamiento al comercio exterior es y continuará siendo, en términos y -

condiciones, similar al que oto~gan otros países, particularmente para la venta 

externa de productos del campo y de manufacturas. 

El :financiamiento se otorgará conforme a los lineamientos de Programa··Nacional 

de Fomento Industrial y al Comercio Exterior, de·las'directrices gene~ales de 

políticas para la intermediación.financiera y de acuerdo~ las necesidBctes de 

dicho programa. 

Banco Nacional de Comercio Exterior y las Socied.~des .:"na~ 0i,Onale·s .. de.·cr::-édi~o po--

drán apoyar el desarrollo de empresas exportadoras, pari:ícípando :·~e~~~-~almente 
con capital de riego, 

~:_ ·:\. ,'_;. · .. ' 

Se canalizarán créditos provenientes del cajón de exportacTon~~ ·'de-Í~ 'banca mú,! 

tiple, con· criterio de rentabilidad económica y social de' -.l~'s -:~~O·y~~t~~, · en es

pecial para la industria mediana y pequeña. 

__ _._ .. · ____ , 

-"-'o-~·--~- -=----7-oc..--o';c 

Se contribüii'-á·--a 0·1a-- reestructuración de pasivos de emP:-es~ m~xicana·s .. y se sus

cribirán convenios financieros de intercambio co~pensa90 ·y~créditO· recíproco con 

comprobadores de productos nacionales. 

Se apoyará la concurrencia a la región de productos 'del .interior. del ·pa'rs, con 

créditos en pesos a tas~s de interés que les p~rmita con~urrir.en condiciones -

competitiv':ls, a t~avés del Banco Nacional de cOmercio -Exte?---ior .. Así· inisinO se f.!_ 

nanciarán inversiones de infraestructura 'y gastos relacionados· con i~:·_vent'a. de 

productos a la rrontera. 
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Se instrumentará La Carta de Crédito Doméstica (CCD) que es un documento emiti

do por un Banco a favor de un exportador indirecto mediante el cual el Banco -

emisor se compromete a liquidar al exportador indirecto el importe de su venta 

al exportador final una vez que se haya realizado la entrega del producto. La -

Carta de Crédito Doméstica es el instrumen~o más confiable para verificar las -

transacciones entre el exportador ~inal y el exportador indirecto, con éste 

instrumento se pretende complementar el Fomento a las Exportaciones, apoyando a 

los exportadores indirectos, y hacia adelante, a las Empresas de Comercio Exte

rior. 

Para la Importacíón ·Temporal. Automática. Se establecen ·.las siguientes medidas -

adicionales a las.señaladas en el Programa de Fomento Integral a las Exportaci~ 

nes: 

.. :·-:-

a). - Reduc.ctÓ;.;· •del costo de• las garantías f"iscaies; á coniÚderación de la Seer.!:. 

taría de HáCieridá y crc~~iZ~ Público /'' .: ,· 

b). - Aplic'1iJ.c5n de arari6~1es ~egún los insW:os ~~~C>rt~~(Js Yé. n() .. fo'\, ~:r~espon--
dientes a p~odu6tc;.i .ter.;,inados, 

. ·>-~:::~~:~~:.::.' .- ·<L~ ~ 
e).- Se defíne él p;.ocedimÍéntc;; 

régimen de Industria MaguÜadora al de 

cambien de 

. -·;, 

d) .- MecarlismOs_ ~cc~sibles_para:+sustituir Iá garantía.C:soÚdari:~~cteÍ~".ixportador 
final sobr·e·.-"1-~:S · im~~~t·a~-i~~~~:.· ~e~p?ra~~~ '. Qt:te realicen: .1cis-· -~i·p?:~t-~~_ó"~~-~:··indirec-
tos. 

Se crea adicionalmente. con estas medidas,·• el cc:>,;j1m~() de JU~n~í~~;• y $",guros de 

Crédito a la .Export0:cióri; ··· · ·.·•·•'' ·, -· 

Se apoya el financiamiento al séétor ¿,~p'o:, ;ag~~~LJ0ii y :grti~::s:rial en -

una forma específica como lo seftal~- el ,:r;g~_ahí~ de Farerrto -.. 'las Exportaciones. 

Se otorgarán facilidades en estas ~~~L~ .. ~~~i~i~n~l~·s e~'.~1·L~;~e d:visas para 

exportadores, para lo cual se, harBri ajustes:, ~l s-Í.~~emá d~ 'cOntr~~l" .cie·-:.~~ambios a 
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fin de hacer una distinción en favor de los exportadores consistentes en permi

tirles aplicar ésta al 100% de las divisas que generen por sus propias exporta

ciones a la liquidación de anticipos correspondientes a futuras importaciones, 

sin sujetarse a límite alguno ni constituir depósito en garantía. 

2.- A QUIENES SE OTORGAN: 

a).- A empresas productoras de bienes o servicios para la exportación 

Para empresas productor~s d~ bienes o servicios para la exportación, le son 

aplicables todos los beneficios fiscales, administrativos y financieros, siem-

pre y cuarido dichos bienes y servicios sean exportados, es decir, gozarán-de t~ 

dos los beneficios cuando produzcan bienes que destinen directa e inmediatamen

te al comercio exterior, siendo en consecuencia cualquier empresa o sOciedad -

sin distinción de rango, región o actividad exportadora. 

b).- A empresas de comercio exterior: 

La comercialización de los productos mexicanos en los mercados mundiales requi~ 

rende una.constante superación en los métodos de promoción, distribución y ve~ 

tas para que los Productos ~acionales tengan una gran competividad en el merca

do externo. 

El programa de Fomento Integral a las exportaciones, señala que uno de los so~ 

portes más importantes en la promoción de las exportaciones no petroleras des-

Ct¡lnsa en las Empresas de Comercio Exterior, para lo · Cüal -~e bUSC-a' impUl.sar - el -

establecimiento y desarrollo de estos, a fin de generar mayores v~lumenes de e~ 

portación y contribuir al desarrollo de canales de comerc"ializaci6n in'ternacio

nal. 

Respondiendo a estas necesidades, se han constituido en México las Empresas de 

Comercio Exterioi: que,! s:~· :Oc-~p~~ ae· ~a; a cono.cer.:en 01 -.e~-t~~r~)e~~'t·l:~s.:._pr~d:uctos 
mexicanos Por _me~i~ .de ) .. e_.~·fa~, ~'isil?,nes y brig8das .cc:'me.rci.Bfeá ·-inj;.e'rnBci~nales, 
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:oda esto es con el r~n de fomentar las exportaciones principalmente de produc

:os manufactureros y no únicamente de nuestro petróleo y materias primas, para 

con ello logar el equilibrio de nuestra balanza comercial, el ingreso de divi-

sas, el aumento de empleo, la sustitución de importaciones, de bienes de capi-

:al, entre otros logros. 

~l personal de las empresas de comercio exterior está capacitado pro~esionalme~ 

~e y se ocupa de efec~uar ventas en el extranjero, celebrar contratos de compr~ 

•enta, la agilización de trámites aduanales, seleccionar el tipo de transporte 

::ás adecuado para el ~nvió de mercancía hasta el lugar de destino final se ocu

pan de negociar los seguros de crédito a la exportación, la obtención de estím~ 

:os promocionales y financieros. 

:..as empresas de comercio exterior representan para eJ industrial, artesano, co

:erciante, un instrumento profesional de apoyo ágil y efectivo que pueda utili

=arse para el increme~~o de su producción y ventas, especialmente para la pequ~ 

~a y mediana empresa para que participe en los mercados del exterior con sus -

productos manufacturados y nuestras técnicas de comercialización internacior.31 

~s adecuadas que demandan los mercadas mundiales. 

l.- ¿QUE SON LAS EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR? 

Son las unidades econ&::icas en comercio internacional, que constituidas confor

~e a la Ley General de Sociedades Mercantiles bajo la forma de sociedad anónima 

de capi t_al _v~riable, cuentan _con_ ~o~ --~ecµr_so_s '(ísicos, __ técnic_ps __ ::__humanos nece

sarios para desarrollar una actividad de promoción integral y de comercializa-

ción propia e independiente de productos mexicanos no petrolero.s en el mercado 

internacional. 

Las empresas de comercio exterior, deberan estar inscritas en la Secretaria de 

Co~ercio y Fomento Industrial, y la composición de su capital social, deberá -

~umplir con lo establecido en la Ley para promover Ja inversión mexicana y reg~ 

lar la extranjera. 

Lo_s :J,ns_t_~tutc;>s nacional~;$, de cré,di to podrán_ participar con capital- de riesgo 
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hasta el 50%. de las acciones de la emisora, conforme a las condiciones que esta 

bl ezca la Secre.taría de.: Hacienda y: Crédito Públ ice. 

ASPECTOS LEGALEsH . ';". ' ·;\~»:.'.'~ 
:·\'.;, ~·tt ;,; 

;, •' >>~; 

La SecretaríB., de ,~,C~#J~r.g"f.b~'.;y·~. F~in~~t~ ···~n_dustÍ'ial. registrará como empresas de co-

mercio exterio~. y exP"~·cit;·ti .. ··¡-~·~;c~~s~~~Cia correspondiente a las empresas que se 

a).- Contar con-.un:capital-social f'ijo mínimo, nominado en moneda nacional, 

equivalente a 100,000 dólares EUA, al tipo de cambio controlado correspondiente 

a la fecha de su registro como Empresa de Comercio Exterior. Este capital debe

rá incrementarse al. equivalente a 400,000 dólares EUA al quinto año, contado a 

partir de la recha de su registro. 

b).- Realizar exportaciones de manufacturas facturadas por cuenta propia por un 

importe mínimo de 3 millones de dólares EUA en el segundo año de operación con

tado a partir de la fecha de registro y de 5 millones de dólares en el tercer -

año. Las exportaciones deberán incrementarse 10 puntos porcentuales por arriba 

de la tasa anual de crecimiento de las exportaciones de manufacturas del país a 

partir del cuarto año de operación, compensables bianualmente. Para el cumplí-

miento de esta condición se podrán considerar las siguientes operaciones: 

I) Las exportaciones de manufacturas en que intervengan las Empresas de Comer-

cío Exterior por virtud de contratos de intermediación mercantil, que generen -

una comisión a su favor hasta por un valor equivalente a las exportaciones fac

turadas por cuenta propia. 

II) Las ventas de manuracturas a la industria maquiladora de exportación y a -

las empresas exportadoras q~e utilicen las .mercancías como insumos en ·los pro-

duetos de e.xportación hasta por ún valor equivalente al 20% de las exportacio-

nes facturad~s p~r. cuenta pro¡)ia. 
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d).- Contar con una infraestructura comercial y operacional interna adecuada a 

las características y requerimientos de la comercialización inte.rnacional. 

e).- Pres<frltiir programa anual de actividades y el informe de su cumplimiento en 

los formatos que al efecto se establezcan. 

f") .. - Entregar anualmente sus estados f'inancie.r:-os ,-.- ~ictádOS. Po_~· aUdi ter :externo. 

ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS EMPRESAS DE. COMER,CIO ·EXTERIOR •~ ·.', ·;~·~ce' 
"·;.~""--"'-~ .~-·-:;,'j:·{ .=' -~-=-- -

Las empresa~ de Comercio_-Exterior deb~-é~~t¿fi~~ ci::>m; -~bj;e-f~ Só-~i~1·-; -~·~{-~~-~dial, 
la promocióri y comercializació~ in.tegr~i· ·.%-~ :·-:~Por;~,lc·:·i~~-~-S :~e :-p~ad·~~tos me xi ca-

nos. a trávés de l~s sig.ui~n~~s 

a).- Generar 0 promover. y de~,{~;.:~l1i'lr Úerta exportable de .. productos no petrole

ros, adecuad~ a ~ª demarida y ~~que~i,,;{ento de. los mercados interna~:Í.C:m;;.i~s • 
".P"' 

b) .- · c6~~·J1i~~. ~·~~·~ta ~i~b~t:bie, integrando la prodücción de empr,.sas produc-
'"·: :-.·" 

toras_;·;~·~--~ . ... -. "' :;:'.'.- '{.·:~:~:~:·._:,:.:.;;~~;~·:·,~:~- .. -'.·· .-.. -~_. .' ·, ·. ' 

c) .- Id:n~¡;idar, promove}/incrementa:r la· demanda en,,;l exte,;ior para produc

tos me~ic~~.s; 

--~"_j}~!;;"=:iJ-;·~·~ ~~t:~:" ---~ 
d), - Establecer y .~."".'1l"Z:O~llar. .. ckales

0

de com·e·rclaÚ
0

zación· foterná.Cional y acti-

vidadeS--cc""(ié intermediación'·cómerc1a1, · con ayU.da:· d~ a·1m~¿~~·~~~··:··~·~~~~~-~~tantes de 

ventas, gestión financiera, apoyo tecnológico y otr~s m~d¡~s; .· 

e). - Gen ... rar exportaciones indirectas que incrementen ·el valar· agregado de las 

exportaciones del país. 

El programa de Fomento Integral a las Exportaciones, señala que las empresas de 

Comercio Exterior, quedarán agrupadas en una sola figura jurídica los consor--

cios de comercio exterior y las empresas prestadoras de servicios, para denomi

narse empresas de comercio exterior, se permitirá su asociación con compañías -
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extranjeras de su tipo que estén participando en el mercado internacional , pero 

con eJ compromiso de aumentar el porcentaje de ventas al exterior. 

El Banco Nacional de Fomento Exterior las dotarán de financiamiento con derecho 

a comisión financiera y una garantía por parte del crédito otorgado a tales em

presas. Se les permitirá realizar importaciones, tanto de productos que utili-

cen directamente sus socios. como aquellos destinados a la comercialización en 

proporción a la generación neta de divisas que realicen y de acuerdo a la lis-

ta de productos, podrán utilizar sus servicios previa licitación. 
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1.- FOMENTO AL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA NACIO

NAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y AL COMERCIO EXTERIOR. 

El problema fundamental de México, ya no es iniciar un proceso· de ·desarrollo, -

sino acelerarlo, regularlo, y eliminar. el desperdicio de esfuerzos y recursos, 

estabilizarlo y distribuirlo equi tativam'ente entre los diversos sectores y gru

pos de la población. Siguiendo los principios fundamentales que señala la Cons

titución Federal en sus artículos·25 y 58, implica hacerlo sobre la interven--

ción del Estado moderno, en la economía afín de atemperar los abusos de un rég! 

men de competencia libre y brindar una mayor estabilidad política, económica y 

social. 

Para hacer frente-- a la crisis .econ6mica, el nuevo Gobierno adoP.tó ~ er-- Programa -

Inmediato de Reordenación Económica y el Plan Nacional de Desarrollo. Estos 

anunciaron el fortalecimiento de la rectoría del estado en el desarrollo econó

mico, guiados por una visión transformadora que pretende recobrar la estabili-

dad, la confianza y la armenia entre los distintos sectores sociales, ·al mismo 

tiempo, que actuan para recuperar el crecimiento. 

Ante ésta situación, se hace imprescindible aplicar una viga-rosa política de f~ 

mento a las ventas externas de productos no petroleros, en la que los incenti-

vos y la orientación oficial desempeñen un papel determinante. -El-financiamien

to a las exportaciones, como parte integrante de las políticas comerbial y fi-

nanciera, ,corriO_ uno de los principales elementos que habrá de evaluar'· pa~a rede

finir a-s~·Orientación en la economía nacional. 

En estas condiciones es necesario tener en cuenta el estado de la balanza de p~ 

gas para que no se obstruya el sano desarrollo de la economía mexicana, lo que 

significa que dentro de la política económica del nuevo gobierno, la pr2 

moción de exportaciones y la .sustitución eficiente de importaciones adquieren -

una singular impo~tancfa~ 

A fin de f'omentar el comercio exterior de México existen organismos financieros 
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del sector publico que directa e indirectamente contribuyen con recursos, en -

condiciones preferencial.es, a promover las exportaciones: El Banco Nacional de 

Comercio Exterior, Sociedad Anonima, creado en 1937, El Banco de México, Orga-

nismo Descentralizado del Gobierno Federal y el Fideicomiso Fondo para el Fomerr 

to de las Exportaciones de Productos Manufacturados (FOMEX) establecido en 1962 

y administrado por el Banco de México hasta 1963. 

Algunos de los sucesos extraordinarios que afectaron la situación económica de 

México y que se agravaron a partir de septiembre de 1982 fueron desfavorables -

para la mayoría de los exportadores de productos no petroleros. El estableci--

miento de los controles de cambio, sin precedente histórico en México, repercu

tió negativamente, puesto que al establecerse dos tipos de cambio, el del mere~ 

do libre y el controlado, las autoridades aplicaron a la exportación éste últi

mo, lo que significó menores ganancias en moneda nacional y la indisponibilidad 

inmediata de moneda extranjera para el exportador, Además se cancelaron incent~ 

vos fiscales a la exportación como los Certificados de Devolución de Impuestos 

(CEDIS), si bien en enero de 1983 se reimplantó la devolución de los impuestos 

a la importación de los insumos que demandan los exportadores. 

Al mismo tiempo, la escasa asignación de divisas por parte del Estado para el -

pago de importaciones estimuló a los exportadores a disponer de moneda extranj~ 

ra para cumplir con algunas de sus deudas externas o bien para el pago. a prove~ 

dores extranjeros de los insumos indispensables en la elaboración de productos -

expor.tables. 

Los acontecimientos de septiembre de 1982 y noviembre de 1965 con la baja de -

los precios del petroleo, devaluaciones de la moneda y la imposición del control 

de cambios, junto con la necesidad de renegociar la deuda externa del país para 

alargar el plazo de los vencimientos, propiciaron que la mayoría de las empre-

sas con grandes deudas en moneda extranjera no pudieran cumplir en las fechas 

preestablecidas sus compromisos financieros externos. La insuficiencia de divi

sas también se reflejó en la escasez de insumos importados. 

Es por ello que el Plan Nacional de Desarrollo, instrumentado por la presente -

administración, busca dar incremento a las exportaciones no petroleras, comple

mentado con asistencia técnica y administrativa. "En materia de exportación se 
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están dando todas las facilidades posibles para que quien exporte pueda impor-

tar temporalmente los productos que le son necesarios, con el fín de incremen-

tar la captación de divisas. Así mismo, se ha eximido del permiso previo a to-

das las exportaciones y sólo se restringen los productos que puedan afectar el 

adecuado abastecimi~nto interno". (73) 

A fin de combatir la desintermediación financiera que sufrió la banca en 1982 y 

la primera mitad de 1983, y ante la aguda inflación, las tasas de interés subi~ 

rón con el propósito de elevar el ahorro interno; sin embargo ésta medida que -

incrementó la captación se reflejo también en un notable encarecimiento del 

crédito y en un inadecuado financiamiento hacia el sector exportador. 

Atento lo anterior, se plantea la necesidad de buscar el desarrollo de una tec

nología que permita elevar la productividad y abrir nuevas opciones de sustitu

ción de importaciones de bienes intermedios y de capital y de incremento de las 

exportaciones no petroleras; complementando esto con asistencia técnica y admi

nistrativa, con políticas de protección comercial y de incentivos a la inver--

sión y producción en las areas prioritarias. 

Es por ello que el propósito fundamental del Programa Nacional de Fomento Indu~ 

trial y ~l .Comercio Exterior, es implantar una estrategia de "Cambio estructu-

ral, coordinando las acciones de la federación, estados y municipios con los -

sectores P~oductiyos público, privado y social, para lograr hacer de México una 

potencfa-cihdustrfal intermedia haC:l.a fines del presente- siglo". { 74) 

Ahora bien, el propio plan establece que la política industrial y de comercio -

exterior, en sus lineamientos generales, se proponen en el corto plazo defender 

la planta productiva, mantener el empleo y simultaneamente avanzar en el cambio 

estructural para su integración a nivel nacional y su vinculación eficiente con 

el exterior. 

73) Plan Nacional de Desarrollo. 1983-1988. Poder Ejecutivo Federal. Primera -

Edición. Secretaría de Programación y Presupuesto. México 1985. Pág. 322. 

74) Programa Nacional de Fomento Industrial y al Comercio Exterior. Secretaría 

de Programación y Presupuesto. México 1985. Pág. 34 
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Se indica en el plan, que el proceso de industrialización en México ha conform~ 

do un sector manufacturero dinámico, amplio y diversificado pero también con r~ 

ducida integración, eficiencia y competitividad, debido a problemas tanto de 

concepción estratégica y de políticas estructurales-como: 

l.- La estrategia de industrialización ha tenido como pr 

la sustitución de importaciones. 

: , .. ·,_ ; ' 

to 

2.- La sustitución de importaciones se ha ba.Saci;ó P!'incip·ii-~'1\e~_-,:·e_-;::~n~.1:-1~~--P61ít:ica 
. . ' . . . ~. -.. ' , . -.- . .. 

de protección, que se ha caracterizado por .s~·r exc~siv8:~·pefflanente y carente de tr~ ~ 

trón de selectividad en función de vent~jas -~~mpa~~ti~a;'\ii~§~i~as. 

El desafio fundamental para recupe!:"ar con bases sólidas y diferentes nuest!'a -

capacidad de crecimiento es generar y ahorrar nuestras propias divisas mediante 

un proceso de industrialización que reduzca progresivamente la exigencia de mo

neda extranjera para desarrollar la planta productivat que fomente exportacio-

nes y que sustituya selectivamente importaciones, esto es lo que permitirá fi-

nalmente, un crecimiento autosostenido. 

La estrategia de cambio estructural para la industria y comercio exterior se -

concreta en un paquete de políticas de fomento, protección y regulación consis

tente internamente, mediante el fomento como orientación fundamental de políti

ca económica. Dentro de este marco, el paque~e de políticas que eSte progra.tta -

señala, es altamente selectivo, tiene carácter integral y asegurara la congruen

cia entre ellas y su propia consistencia. 

En el marco de la industria y el comercio exterior se expresa con.claridad el -

papel del Estado como actor económico directo con la inversión en, _las ramas 

prioritarias y estratégicas y"como actor indirecto, con las políticas de prote~ 

ción, fomento y regulaclón, reconociéndole explícitamente ~l ·paPel del mercado 

y su vigencia. 

De acuerdo al Programa Nacion.al de Fomento Industrial y al' Comercio Exterior, -

la industria nacional compr-enae · tre-s grupos de aC:tlvfdades Claramente-· diferen-

ciables en términos de su relación con el comercio exterior, del destino de sus 

productos, de su dinamismo· y de su incidencia sobre otras actividades econórni--
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-cas. 

El primer grupo se ha denominado Sector Industrial Endóge~o (SIE); es el menos 

vulnerable a los :factores exte-nos y está conformado por las ramas que han exp~ 

rimentado el mayor grado relativo de integración y cuyo ~inamismo es comparati

vamente más estable. A este sector ?ertenecen las actividades productoras de -

bienes de consumo no duradero, entre las cuales destaca;: las del paquete bási-

co, algunas de bienes duraderos y '.!:'.a parte de las produ=toras de insumos de am 

plia difusión. 

Apoyados en el crecimiento de este sector se puede afirmar que impulsa una par

te importante áe la actividad indus~rial y del empleo, a.;:.ravecha los recursos -

nacionales y no depende para ello de mayores recursos é~l exterior. 

El segundo grupo, denominado Sector Indus~rial Exportad~r (SIEX) está conforma

do por aquellas ramas del sector endógeno que concurTa"l satisfactoriamente al -

mercado internacional debido a su alt:o nivel de calidac. "j' tiene una tradición -

exportadora; todas ellas presentan ~balance de divisa~ posi~ivo como ramas, -

en el periodo 1970-1980, y acusan ventajas reveladas e~ =osto. El SIEX aporta 

38% del total de las exportaciones nanufactureras; la mayor parte está compues

ta por bienes de consumo no durade~o y ~a~ginalmente pe~ insumos de amplia dif~ 

sión. "Apoyar a este sector y arpli.a:-lo cor. otras ramas p--::-:"'"mitirá hacer compati-

ble la exportación Con los requeri~ientos de importación. así como complementar 

la demanda interna". (75) 

Finalmente, el Sector Industrial Sustitu~ivo de Importaciones (SESI); está con~ 

tituído por un conjunto de ramas que por su insuficien~~ integración han contr~ 

buido en menor grado al desarrollo autosostenido de la i~dustria; sin embargo, 

se debe destacar que algunas de ellas han logrado cier~ dinamismo exportador. 

"Este sector contribuye con 28% del valo~ de la producc:6n manufacturera y su -

dependencia del exterior en insumes y tecnologías es cc~siderable". (7~~ 

75) Programa Nacional de Fomento Industrial y al Comerc:-::. Exterior. Publicación 

de la Secretaría de Programación y P!'esupuesto. Méx::::-:> 1985. Pág. 34. 
76) Programa Nacional de Fomento Industrial y al Comerci--:- Exterior. Publicación 

de Ja Secretaría de Programac16n y Presupuesto. Méx1:::0 1985. Pág. 36. 
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La estrategia obliga a apoyar nuestro crecimiento industrial en los sectores i~ 

justriales endógenos y exportador en su ,:onjunto, en la medida en que son los -

~ue requieren menores componentes impor~ados y generan más divisas 

~l programa rechaza el equivocado dilema entre crecimiento hacia adentro. a tr~ 

·oés de la sus"i:i tución de importaciones, o crecimiento hacia af'uera mediante el 

!.mpulso a exportaciones. Al fortalecer lc-s sectores endógenos y exportador me-

di ante la sus~itución selectiva de impo~--:.aciones, se persigue un desarrollo in

dustrial en estrecha vinculación con el comercio exterior. 

?ara disminuir la vulnerabilidad externa~ todas las actividades de exportación, 

en particular las ramas del Sector Indus~~ial Exportador que generan mayor pro

porción ne ta de divisas, tendrán priori dad. Se busca incrementar los -

~iveles de ren~abilidad de estas ramas, Ce ~al forma que atraigan un mayor mon

~o de inversiones y logren acelerar su-dinamismo, y sean en consecuencia alta-

~~nte beneficiarias de estímulos fiscales, apoyos crediticios y devolución de -

:r.puestos, entre otros. 

El ?lan señala, que la sustitución de importaciones tendrá un carácter ffiarcada

:r:-.ente selectivo. Se fomentará la sustitución de insumos estratégicos de amplia 

d:fusión y de bienes de capital para complementar cadenas productivas de los -

sectores endógeno y exportador. Se procura la especialización en aquellos pro--

5uctos que cuenten con un mercado interno amplio y potencial~ente dinámico y -

c:n posibil!dades para el crecimiento de !as exportaciones. 

La implantación del programa se preveé en dos etapas: la priQera se inscribe en 

la estrategia de reordenación económica ce-~ las acciones que incluye el Progra

r.~ para la De~ensa de la Planta Productiva y el Empleo. En esta etapa se inicia 

~á el fortalecimiento del sector endógenc 7 se continuarán los proyectos en ej~ 

ci..:.ción que sean rentables, principalmente los de bienes de capital que permitan 

s-...i ampliación futura. Se U.e terminarán además, los proyectos del Sector Sus ti tu

~~vo de Impc~taciones que se iniciarán a p.a:-tir de 1985. El impulso al sector -

ir:dustrial expo!"tador buscará que los prod1,..,ctores nacionales recuperen y conso

l:jen su par~icipación en el mercado inter-::..acional. 

La segunda e~apa (1985 a 1988) parte de la ~~cuperación e inicia un crecimiento 
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autosostenido con mayor equilibrio en la balanza comercial. El c~~cimiento del 

sector industrial endógeno estará asociado a ramas productoras Cf ~nsumos de am 

plia difusión y de bienes de capital, particularmente de maquina~:~ y equipo. 

Es difícil aceptar que en esta segunda etapa que señala el presf~~e programa, 

se 1 e dé cumplimiento y alcance, puesto que una recuperación aut::·21::stenida del 

país, difícilrrente se presenta, pues act:ua.l..nait.e la caída de la p 1 anta prod~::.:.. ·.·a, ya no -

de mano de obra adecuada, ni de competitividad sino de financian-.:.~:tto y liqui

dez para cumplir sus compromisos, no ha permitido lograr los obj-:?-:!.vos señala

dos en este programa, las contracciones del mercado mundial y la =:ficultad -

que ha presentado el país para obtener créditos oportunos y ren"t.a.:·les, lo cual 

ha sido un factor desicivo para lograr una recuperación y más aG-.: ·,.:n crecimien 

to autosostenido y no dependiente del exterior. 

"Desde la perspectiva del presente programa, cabe la pregunta ¿Co;r1: ;irornover el 

progreso tecnológico utilizando adecuadamente nuestros recursos ::-.¿s abundantes 

mano de obra y ciertos recursos naturales, así como los más escaE:5~ capital y 

divisas?, es precisamente el progreso tecnológico el que va a de~e~~inar como 

finalmente se puede producir más con el mismo capital y trabajo y nejorar la -

calidad de producción, avanzando así hacia una industrialización e:iciente y 

competitiva''. ( 77) 

De aquí que el reto que se enfrenta en el país en este aspecto, e~ un desarro-

llo tecnológico a nivel competitivo de la planta productiva ya q~e. mientras en 

la última OéCadá se hii aVEtnzaCfQ-.-en -1a·: dO~B~i-Ón- de .-inf'raestrutura 'J en la forma

ción de recursos humanos capaci~a~os en investigación y desarrolle, no se ha -

llegado a linesquema e:fect{vo de .fomento tecnológico al nivel de :a planta pro

ductiva. 

El avance tecnológico se concreta en el proceso de producción, el ~stado inter

viene en la implantación de la estrategia en este rubro básicamen:~ con políti

cas de fomento. La clave de estas es la aportación de capital de ~:esgo campar~ 

tivo, vía los :fondos de f'omento; este capital se complementa con es::ímulos fis

cales y la .;.n:fraestructura nacional en investigación y desarrollo -.-:nculados --

77) Revista de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, der.c·~:.nnda: Indu~ 

trialización, Comercio y Desarrollo. Enero-Junio de 1935. Mé-.d.a:> 1Sl::--~. Pág. 130. 
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con la planta productiva. 

El presente programa, considera consolidar. los. n.i violes·. de s;_¡b~()nt'r1>taci6n ya -

existentes en el país y posteriormente, ampÚa'.r;16Ei:e:fE;c't:i..,,~~'riteÓe..;':b~neficio -

grande de ingresos en divjsas qüe ingres~n._al ';a'~~';; c7~r\J:. 

Se impulsa especialmente la consolidación de :1P;::ae ::/lla~~ ;.~dlo y se dará 

atención prioritaria a la microempresa en el· ni~~ó''d~i::~i'og~..;;,a.;Ínt~~ral para 

la Pequeña y Medi.ana Industria. Se asegurará para'e'úc;º:~~~a:¡,;~y~1>Jii.füsi6n del 

progreso técnico y Una más equitativa di~t,..ibi.iciÓÍ:..de~i.ie f'ri.lfos ~-f() largo de 

las cadenas productivaa. 

En México la estrategia de racionalización de la o.:~anización~induetrÚll se -

aplicará f'undamentalmente a la producción de Insumos y bien~e, de.º c~pital, que 

actualmente se importan. 

La racionalización de la estructura industrial cOneolidará.las'.ramas ef'icien--

tes, reorganizará las actividades con capacidad ociosa estructural .e impulsará 

la iniciaciónef'iciente de nuevas actividades desde .sus etapas de planeación y 

puesta en marcha. En el caso de aquellas que se establezcan con el propósito 

prioritario de exportar sus productos, la propia competencia internacional de-

terminará la adecuada organización de su estru9tura productiva. 

Conf'orme lo establece el artículo 28 de la Constitución Federal, el Estado tie

ne la f'acultad de regular las prácticas monopólicas y para ello se basa f'un

damentalmente en los mecanismos de competencia internacional y en loe procedi-

mientos administrativos directos. Así este programa busca preferentemente aume~ 

tar el grado de concurrencia industrial productiva, en especial en sectores de 

alta concentración, a partir de la racionalización de la protección al mercado 

interno. Una vez superados los desequilibrios fundamentales en la balanza de p~ 

ges, la competencia in~ernacional vigorizará los mecanismos de mercado e impul

sará niveles de precio y de calidad de productos congruentes con una adecuada -

rentabilidad empresarial y una-elevada satisfacción de las necesidades de los -

78) R~vista de Ja Secretaría de Comercio. Ob. Cit. Pág. 134 
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consumidores. 

Por tanto, es impera~ivo coordinar los esfuerzos de los gobiernos feder~1, est~ 

tal y municipal para que el desarrollo de la infraestructura industrial y de -

transporte por parte del gobierno federal que corresponda·con los esfuerzos de

s3rrollados en todos los niveles de gobierno para el fomento de las actividades 

industriales. 

La nueva estrategia industrial se implanta principalmente mediante mecanismos -

de programación de inversiones complementarias Con un manejo selectivO del fina~ 

ciamiento, los estímulos fiscales y el poder de compra del sectcir públiCo, pro

pósito que ha quedado plasmado- e~ el· Decreto que establece los estímulos,-fisca

les para fomentar el empleo, la inversión en actividades industriales priorita

rias y el desarrollo regional. 

?ara el sector industrial exportador, que comprende ramas productoras de bienes 

de consumo y algunos insumos estratégicos y bienes de capital, la estrategia -

p~overá su localización principalmente en los puertos industriales, los centros 

;::otrices de exportación localizados en las fronteras y los centros de impulso -

i~dustrial selectivo localizados cerca de estas¡ esto se vincula íntimamente -

con las zonas y desar~ollos prioritarios, como se vió al analizar la Legisla--

ción Aduanera, las concesiones que este ordenar.liento otorga, a aquellas empresas 

que se establezcan dentro de estas areas de beneficio fiscal, crediticio y pre

cios preferenciales. 

Para el sector industrial sustitutivo de importaciones, constituido básicamente 

por insumos estratégicos de amplía difusión y bienes de capital, se fomenta su 

localización en los puertos industriales y los centros ~.,otrices de impulso re-

gional selectivo. La ubicación de las ramas que presuponen un acelerado desarr~ 

lle tecnológico, se orientará a las zonas que cuentan con infraestruCtÜra de i~ 

vestigación y desarrollo, es decir, las entidades del c~ntro del país incluyen

do la zona metropolitana de la ciudad de México, de Monterrey y de Gúadalajara. 

Dada la libertad de empresa que prevalece en nuestro sistema de economía mixta 

de mercado, el industrial priva~o y social podrá localizarse donde desee, pero 

sólo recibirá estímulos si se localiza en las =onas pref~renciales señaladas --
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por la política de este programa, y como lo señala el Decreto que establece los 

estímulos fiscales para fomentar el empleo, la inversión en actividad~s indus-

triales prioritarias y el desarrollo regional. 

Cada escado libre y soberano de la Federación tendrá plena libertad de estable

cer las ~eglas para el asentamiento industrial en su territorio, en coordina--

ción con las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, Programación Y. Presu

puesto, y Comercio y Fomento Industrial, los instrumentos de fomento financiero 

y fiscal no quedan circunscritos a los centros motrices aquí descritos, sino -

que su aplicación se ampliará a los municipios~que cada gobierno estatal defina 

como de máxima prioridad, con el propósito de' no desalentar la inversión priva

da. Estas zonas de máxima prioridad e~tB-t~l ~·e~-án ne~ociadas en el marco de los 

Convenios Vnicos de Desarrollo. 

Por lo que respecta a la pequeña y mediana industria 1 el programa tiende a pro

moverlas y fortalecerlas, propiciando su crecimiento y eficiencia, desarrol.lcrrlo 

al máximo stS poter.cialidades. Estas empresas se distinguen por su capacidad pa

ra absorbe~ :fuerza de trabajo con reducidos requerimientos de capital, por su -

orientación a la producción de bienes básicos, por su contribución a la integr~ 

ción de procesos industriales, y al desarrollo regional y de capacidad empresa

rial, "y po:- ser la que absorbe al 75% de la :fuerza de trabajo existente". ( 79) 

Por lo que puede o::rcluirse ~e el Plan Nacional de Desarrollo y Programa Nacio-

nal de Fomen~o Induscrial y al Comercio Exterior para los años 1983-1988, con-

firman la in~ención oficial de ~lentar la venta externa de mercancías no petro

leras. En estos programas se reitera que los empresarios contarán con diversos 

estímulos par& aprovechar el potencial productivo del país, entre las que dest~ 

can ventajas cambiarías, incentivos fiscales, apoyos financieros y asistencia -

técnica. Se subraya que no se trata de conceder medios "artificiales" de ayuda, 

sino de est:ar preparados para aprovechar costos comparativos tomando en cuenta 

a México como país insuficiente de desarrollo económico y de acuerdo a las pra~ 

ticas internacionales. Así pues, como impulsar al máximo las potencialidades de 

79) Declaración del Secretario de Hacienda y Crédito Público, aparecida en el -

periodico 11 EJ Universal" de fecha 24 de junio de 1986. 
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los distintos agentes productivos, se tiene en este programa una respuesta de -

fondo, ya ·que se trata del esfuerzo conJunto y comprometido de cada uno de los 

sectores sociales, bajo un esquema de confianza y solidaridad con una idea co-

mún: un desarrollo industrial más armónico, más eficien~e, más competitivo ha-

cia el exterior y,más justo. 
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B).- PROGRAMA DE FOMENTO IN7EGRAL A LAS EXPORTACIONES. (SO) 

Uno de los retos fundamentales que enfrenta el desarrollo del país es de carác

ter externo. Implica superar la vulnerabilidad de nuestra economía frente a los 

cambios de la inestable y convulsionada economía mundial. A este respecto, la -

política de fooento industrial y al comercio exterior que establece el Programa 

Nacional de Fomento Industrial y al Comercio Exterior (PRONAFICE) y que ahora -

se establece en un programa enfocado con~tamente a las exportaciones denomin~ 

do Programa de Fomento Integral a las Exportaciones (PROFIEX), en éste, se des

taca el imperativo de reforzar el actual sector exportador, a fin de satisfacer 

la demanda externa y los incrementos de la demanda interna incluidos los abast~ 

cimientos a las zonas libres y franjas fronterizas del país. 

El esquema indiscriminado de sustitución de importaciones que siguió la econó-

mia mexicana durante más de cuatro décadas mótivó un intenso ritmo de industria 

lización, elevando los niveles de empleo y producción y operando un cambio en -

la estructura de la economía nacional que transformó nuestra sociedad, primor-

dialmente rural, en urbana. 

La presente.ad.ministración piantea una estrategia de reordenamiento económico y 

de cambio estructural. Los cambios se plasmaron en el Plan Nacional de Desarro

llo (PND). Este como prograJI'.a de gobierno, pretende eliminar las dificultades -

de la economía, al tiempo que logre un desarrollo sostenido del país, sin cri-

sis periódicas. El mantenimiento de un t~ipo de ~cainbio realista y los apoyos of.!_ 

ciales a la exportación son elementos fundamentales para promover exportaciones, 

pero no suficientes. Por ello en el (PND) y en el Programa Nacional de Fomento 

Industrial y Comercio Exterior (PRONAFICE) se plantea la necesidad de racional.!_ 

zar gradualmente la protección y utilizar de manera coordinada y ágil las polí

ticas macroeconómicas, secto~iales y de promoción. Las limitaciones actuales r~ 

velan el esfuerzo que es preciso desarrollar. Sin embargo, debe reconocerse que 

existen condiciones internas favorables para aumentar sostenidamente las expor

taciones¡ capacidad instalada ociosa que en varias ramas es estructural y no r~ 

sultado de la disminución de la demanda interna; mano de obra comparativamente 

80) Programa de Fomento Integral a las Exportaciones. Publicación de la Secret!! 
r·ía de Comerci_o y Fomento Industrial. México 1985 .. 
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más barata que e:-. el exte:"'ior, y cada vez más cal i f'icada; y mayor holgura f'ina!! 

ciera en las emp~esas 

- = -. ·• -

OBJETIVO DEL PRo:;.:iAMA DE FOMENTO. INTEGRAL A LAS EXPORTACIONES. 

Con la instrumen~ación del Programa Inmediato de Reordenación Económica 

(1982-1983)-(PI~~)- se iniciaron las acciones dirigidas a promover el cambio -

sustancial en pc~í~ica industrial. Los ajustes cambiarios y la decisión de man

tener una parida,:. realisr;a,. sentaron las bases para elimina'" la actituU ant:iexpo;:, 

tadora en Lrla es't.:-~::egia sustitutiva de importaciones. Compleme:-.':ar.i.amente, se P;:! 

sieron en viga~ :z...1 conjun~o de acciones de política de comercio exterior como -

apoyo inmediato a las exportaciones no petroleras y se elaboró el Suprograma -

Financiero de F~nento del Sector Externo con medidas espec¡ficas para el fomen

to de las expo~~aciones y la sustitución selectiva y eíicien~e de importaciones. 

Al amparo de esas acciones, las exportaciones no petroleras han venido crecien

do con vigor d...:..-~dero los dos últimos años, aunque a partir del segundo serr.es-

tre de 1985 se :::bserva un.a disminución en su ri trno de crecimiento. 

La incertidumb~~ de la economía mundial hace aconsejable la instrumentación de 

una política de :omento a las exportaciones más agresivas. Lo anterior implica 

promover una d.i ..-ersif'icación creciente de productos y mercados. Estimular ajus

tes en las lineas de exportación, conforme a los requerimientos de la demanda -

externa; orga.n:=ar la of~~ta exportable; alentar mayor producción de los artíc~ 

los que ya tie~~~ acceso a otros mercados¡ incentivar la elaboración de nuevos 

artículos que S'..:.sti tuyan importaciones y generen exportaciones; aseguran la re

gularidad de a::.a.stecimie:i':o en la cadena productiva de bienes exportables; est.!_ 

mular y premia: la eficiencia y la eficacia; conjuntar los esfuerzos de aseso-

ría, apoyo y ~:~anciamie~~o del Gobierno Federal a las ventas foráneas; y con-

servar y ampli~ los mercados externos. En suma, hacer rentable la actividad e~ 

portadora y c~ear una conciencia exportadora en todos los sec~ores de la socie

dad. 

Se ha previstó la inst'ru:n.entaci6n del presente progr'ana caro un proceso, en el. que 

de inmediato se ;:crei en ~-ia~: ac.ciones e iiis~tos ___ que __ incluy~----~l:·:_~~·~l?O· En 
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forma permanente se mantendrá la consulta con los sectores social y privádo a -

fin de continuar la preparación y adecuación de otros instrumentos; efec~uar 

los ajustes legislativos que reclaman una política económica orientada a la pr~ 

moción de las exportaciones; la continuación de la simplificación administrati

va para la exportación. Exige igualmente el concurso de todos los sectores de -

la sociedad; reclama cambios legislativos, de operación y hasta de actitudes. 

En esencia, se busca un sistema de incentivos automáticos y pragmáticos que ha

gan rentable la exportación y que permita articular a las empresas medianas, -

pequeñas y grandes para incursionar en los mercados externos. 

Política de raciona1izacion de la protecci6n. 

-El.proceso de racionalización de la protección contempla dos tipos de medidas -

que ya se están instrumentando en forma paralela; la eliminación de permisos -

previos y a la reestructuración arancelaria. con el objeto de que en el mediar.o 

plazo la estructura de protección se sustente principalmente en aranceles. Esta 

política no pretende someter a los sectores productivos a un tratamiento de ch~ 

que sino seguir un programa de cambio gradual y concertado. La eliminación de -

permisos de importación seguirá una secuela ascendente en la cadena productiva, 

a partir de materias primas y productos de baja elaboración hacia bienes de ma

yor valor agregado. Este proceso está programado para llevarse a cabo en un pe

ríodo de tres o cuatro años. 

Fomento a la producción. 

. :- -. . ': .. ' . ·, : :: _: .: .• ·' . .- . :- ;_' - : 

-Se adoptarán medidas para aum~;;'t~ ·10S -~~t~:~~:s~q~~~i~~º~-~f~s:féi -vendi.-e-~tdó·"O~n -el -

exterior; de los que ya se producen ·;.~\J~ mi ~/~xp.;r~~Y ~a fabricac:ión de -

aquellos que,·. ai. Ú~mpo qu.i su~tit;'.~E!.n 'ef-Í~ierif~~~f1te impo~t~cio.:{eá; c~curran 
• ----'.· . :'.\ .-.. ;-· ;" ._ ·-'»- ·-_· - ,_·_... ·,. ', .,, ,.: .. · • . : • ' ·_- -.;, <.·' 

desde sus, inicios., al extranjero. . > ;· . ·. · ..••. :: ..••• '. x .•••. >.···•.·.······ i ···. •·.···.···· 
:f: .·.:···/;_~·~-\~' ,·J :\:: '.'·.::' ,:_ .:::_.-.... ~) ·_._---:_·.; _, __ ;·_-_ -.-- -_--- :-: - ~---

-se romenta~á~- :r .·~ap~y_a~~. :·.l~s :1ri·~~.-~~-i~ri:~:~. ·heces·a~i-as .:~~_é_.;:-.d~~~-~á~_: . .f:_~d~~~ de i!! 
'-' ,··':. ,._ · ... - ... ~- --... , __ ' "',_ .... :..·.,'.oS''.-:-~:~~--- ... _._: :'. ,: . ~:.·.-' ._-· ··_ ·:·:·-~ ··.--·,_l 

mediato, Y se indi.carán'los '•CaSÓS en 'que :se'. aéeptará •.que: los'.productÓs .'de expO.!:_ 
~-i .. ~b·¿-~-en ·· .e~~~-~~;~~::.~~d~:~: ~~~o·~~-~-·-:~t·~->~~p i f~i ~,~t~·~rij ~·~o:~ tación los 

-El sector ~ú~2ic] ;~~:L~~z~~~o :~nst~i~e~~o .de ·a~o~;, ~:\icomunLL exporta-
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-dora, para que los sectores privado y social tomen la iniciativa en el desarr~ 

llo de programas y proyectos de exportación, hará·una amplia difusión de los -

productos susceptibles de exportar. 

Para proyectos de exportación impo~tantee por su generación neta de divisas, el 

sistema bancario nacional podrá inciciarlos cuando no exista interés del sector 

privado. La participación será es~rictamente temporal y transitoria. 

Fonna.s no convencionales de comercio exterior 

-Se permitirá la ~mPoz:tación ·df'.t algunos artículos cons_iderad9~ inneces~rios a -

cambio de llevar a cabo exportaciones de productos de difícil colocación en el 

exterior, en una proporc,ión de por lo menos dos a uno en términos de vale!'. 

-Se utilizará- el intercambio compensado para realizar no sólo exportaciones, si 

no también importaciones, en estrecha coordinación con los mecanismos de pago 

establecidos y los convenios de crédito recíproco, se utilizará el trueque en 

la exportación de artículos con inventarios considerables de difícil colocación, 

en el mercado internacional. 

Siinp1ificación y desconcentración.administrativa 

-Podrán exportarse mercancías hasta por un ffiillón.de Pes~s, mediante el sistema 

de boleta sin-necesidad de formu1ar pedimento ni utilizar servicios d~ agente -

sduanal. 

-Despacho de-mercancias en el docicilio de1 exportador; homologación de los ho

rarios de las aduanas fronterizas con la de los países vecinos y despacho adua

nal conjunto" .dé MéXiCo y de los países limítrofes. Se agilizará el trámite para 

una más ampJ.:ia.utilización del régimen de depósito fiscal que permitirá generar 

corrientes d~ liquidez ~ las emp~esas exportadoras, al beneficiarse de las pre

rrogativas establecidas. 

-Se redu_ciT~---'"~ l~ ind~spensab~e el número de fracciones de la tarifa del Impue:! 

to General de Exportaci o n que r-equieren permisos previos y se def'inirá una cu:> 

ta anual por producto, conjuntam~nte con las dependencias encargadas de secta--
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res específicos, a fin de que el sector Comercio y Fomento Industrial la admi-

nistre. Así se :fortalece el sisteir.a de Ventanilla Unica. 

Negociaciones Mu1ti1aterales.-

- - • ~ .•. - • ! 

-México está dispuesto a revisar e1".marco .múl.tilciteral' de- come~ci"o _-y :i~S COndi-
ciones que están p~oduciend~ --~~ --~~-~b-1~". -:Par~·- adóJ:>tar .-1as·· meciid~S qUe ~pe·rm;i tan 

su inserción en el mercado .. mun~i.a'1, _en condl:-ciones comPe_ti~i~~S-~, · 
·- ·:;·:·: :~;. -

-~· 

---.- !'. -

"Se participará activamen~e_ ·en -las negociaciones del_ -Si·s~e~~~ G_~""-~bai: a·é -~pfe.fere!! 
:-:..-.· 

cias Comerciales entre países en desarrollo". ( 81) 

Franjas :fronterizas y zonas 1ibres 

-La polí~ica de franjas fronterizas y zonas libres· está_ orientada a fomentar la 

integración económica de la región con el resto del país· Y a log~ar su desarro

llo integral, así como a garantizar a su población el abasto de productos de -

origen nacional y complemente en casos necesarios con importaciones. 

"Las industrias fronterizas que exporten, también disfrutarán de --los estímulos 

que se i.lencionan en el presente programa'!. (82) 

,·· ' 

-Se inducirá_ª--~-ª'ª- ~~~-!'_,~sas n-~~~~~~~~.!-' __ inClUídas ias, pt'ibli~as· a --~~~d~·r;,-.~insumos 
a precios internacionales, par~ que .los ~~~~~t_~-S~ -~~~i_;~·~.?~~~:~'E;---~f:~~~i,~~:~rl-en -
la región se~ cc:i~P:~ti:1?_iv~~-:.co"i:i.:·los_·.del éX:t'eriof.:. 

-Al igual que l.as exportaciémes; _se permitirá el costeo dire~to 'de 1os produc-

tos que concurran á_ia "re&i6n. 

81.) Acuerdo del C. Presidente de la Repúbl.ica, dirigido a la Secretaría de Co-

mercio y Fomento Industrial, a :fin de gestionar la adhesión de México al 

Acuerdo General Sobre Comercio y Aranceles Aduaneros.- Diario O:ficial de la 

Federación de :fecha 25 de noviembre de 1985. 

82) Dec~eto que establece los Estímulos Fiscales al empleo, a las activ~dades -

industriales prioritarias y al desarrol.lo regional.- Diario O:ficial de la -

Federación de :fecha 22 de enero de 1985 
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Promoción. 

-Los funcionarios locales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la -

Secretaría de Comercio y Fomento Ind"'.2strial podrán expedir declaratorias parti

culares a empresas que importen anualmente hasta 50 millones de pesos. a pre--

cios de 1985, y que se pongan a la v~nta dentro de los centros comerciales. La 

Secretaría de Cbmercio y Fomento In¿-..:_strial participará en la organización de -

las ferias agropecuarias, comerciales- de la :frontera y zonas libres. Además de 

los industriales y comerciantes nacionales, se invitará a importadores de Esta

dos Unidos y de Centroamérica. 

-Se modificará la política de importaciones a la región y se fotalecerán las -

acciones hacia la concertación de acciones entre comerciantes, industriales y 

el sector· oficial, a través de la creación de un grupo de trabajo permanente. 

-Se concertarán acciones para promove~ la concurrencia de productos nacionales, 

con la participación de la Confederación Nacional de Camaras de Comercio y em-

presas de comerciantes. 

Por lo que µ..ede .concluirse, en relac.ión con éste último apartado, respecto al 

Progra_ma de Fomento Integral a las Exportaciones, que se tiene eri henefi.cio a la ªE 

tividad exportadora la simplificación y agilización de trámites administrativos, 

así como~medidas de apoyo a corto plazo. 

Dentro_del..primer grupo a nuestro juíc:.o, se encuentran: a).-Dlsminucióndelrúre

ro de fracciones arancelarias de la ta:-ifa de exportación que necesita del per

miso previo; b).- Rebaja el número de ~racciones arancelarias que requieren pe~ 

miso previo de importación temporal pa.-a la adquisición de insumos exportables; 

e).- También se reducen el número de f~acciones arancelarias que paga el impue~ 

to de exportación Y d).- Se liberan re-=:-Jisitos aduanales para la exportación y 

se simplifican trámites para permisos ée exportación. 

Se ofrecen varias opciones al exportado~ para que utilice las divisas que prod~ 

cen sus ventas externas, pero se les sem~te·a cumplir con prog~~mas de_genera-

ción -y uso de divisas. Para este efecto se establece un mecanismo de coordina--



199 

-ción entre la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y el Banco Nacional 

de Comercio Exterior. 

La política de tipos de cambio pretende dejar un marco favorable al exportador, 

para evitar la sobrevaluación a las importaciones, manteniendose un tipo de e~ 

bio libre y controlado. Se dispensa la fianza que garantiza el in.terés fiscal 

de la importación temporal, se mantiene la devolución del impuesto general de 

importación aplicable a insumos importados en la elaboración de productos expo!: 

tables. 

Se auto~iza. a las. empresas exportadoras para realizar sus despachos mediante -

apoderados aduanales y la realización de sus operaciones de comercio exterior -

desde su domicilio, al tiempo que se les autoriza en que las garantías riscales 

que otorguen sean únicas, así mismo las empresas de comercio exterior, cuya in

tegración sea 100% nacional, se les autoriza el despacho aduanero mediante la -

sola verificación física del mismo, sin hacer el reconocimiento de sus mercan-

cías. 

Que los hcnorarim de los agentes aduaneros sean del 40% de la tarifa de importa--

ción para las mercancí'as. en ge,neral de exportación y del 30% para las empresas 

exportadoras que 

res. 

A las 

ción, 

cio 
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PRIMERA.- Con el propósito de lograr un desarrollo económico, armónico y equil~ 

brado, fortaleciendo la balanza de pagos, es necesario fomentar la inversión en 

sus diversas areas de actividad, así como de acuerdo a las regiones. Esto es, -

deben fomentarse a aquellas actividades que por sus caractefisticas son primo~

diales para la economía nacional, a fin de que el sector productivo del país, -

cuente con los apoyos necesarios, al realizar inversiones y generar empleos. 

SEGUNDA.- El Estado en el cumplimiento de su obligación de imponer el orden y 

la coordinación económica, señalada en el artículo 25 de la Constitución Fed~ 

ral, entre los diversos agentes de la producción, es~imul~do_su establecimie~

to en actividades consideradas como prioritarias al desarrollo nacional, oto~ 

gandoles estímulos, subsidios o exenciones, lo hace sobre la base-de fomentar -

el desarrollo económico y social. 

TERCERA.- La actividad industrial, constituye uno de los sectores que desde el

punto de vista estratégico, tiene importancia fundamental par..ª asegurar el des~ 

rrollo integral del país, articulando a este sector con las otras ramas o sect~ 

res de actividad económica, a través de los distintos instrumentos de política

económica, financiera y fiscal, con que cuenta el Estado para promover esta ac

tividad. 

CUARTA.- La política de promoción a la industria está orientada dentro de los -

liniamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y Programa de Fome~ 

to Industrial y al Comercio Exterior, instrumentos a través de los cuales se 

procura promover, consolidar y expander ordenadamente el sector económico del 

País, mediante él fomento de la planta industrial nacional, aprovechando las 

ventajas de las diferentes regiones , sus recursos naturales y humanos, con el

propósito de reducir la concentración demográfica e industrial de las grandes -

urbes. 

QUINTA.- La actividad· industriár, ·importante valuarte. ·de. desarrollo, álentando-

el uso de capital. en actiV:i~.ide~'.iP:C>ductiit~s, esencialmente de bienes de cap.!_ -

tal,· a f"i~ ::d~ :.:~-~¡t~~ ·-i_mp~~-ta'b'i'~n·~-9-:;i~ñ~·cés~ri'as, a1:erÍta·r .~xP.or:tBci6n_es- y prom~
ver el empleo, ~ ~ravés d~\Ós·~~tr~~l~s riscales. 

-· -·-=-~---"" 
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SEXTA.- !..os estímulos fiscales, son un importante instrumento ie apoyo a las ac 

tividades industriales, que se complementan con otros medios :.·-e fomento para la 

consecución del progreso e~onómico y social del País. 

SEPTIMA.- Los estímulos fiscales son una concesión de índole ~:ibutario o impo

si tivc que afectan a la B:C".:'nomía de un País en su conjunto, q::·: se conceden a -

los S'..lje-:os en forma gene:-al y abstracta, en beneficio de la :,.=lectividad, sie!!! 

pre que ~ealicen actividaées consideradas como prioritarias o =e utilidad e in

terés ~acional, o bién pa=a alguna región del País, por lo qu~ no representan -

una s~~uación de privilegio para grupos o personas individua}n¿~te determinados. 

OCTAVA.- La exención de i:::;::iuestos, que establece el artículo .:·3 Constitucional, 

se refie~e cuando se releva total o parcialmente a una persa~~ determinada de -

pagar un impuesto aplicable al resto de los causantes en igua:~ad de circunsta~ 

cías, que en éste caso seria inconstitucional, no así, cuando:~ exención se 

concede a toda una categoría de actividades o perscraas en gene~~l, cuantitativa

ment:e indeterminada, es decir, en forma general y abstracta e:".". beneficio media

to o directo de la colec~ividad, por lo que sería lícitamente :onstitucional. 

NOVENA.- Los estímulos fiscales que otorga el Estado, pretend~~ lograr varios -

obje':ivos como son: Fomen-:.ar la inversión, aumentar la produc-:-:.vidad, incremen

tar las fuentes de trabajo, descentralizar la industria, logr:.:- una elevada co~ 

pe ti ~i · .. ·i.:iad a nivel nacic:-..al e internacional y fortalecer la 2:..:::i vi dad económi

da, la balanza comercial y de pagos del País. 

DECIMA.- Los estímulos fiscales se otorgan con un carácter co~.<iicional, racional 

y selectivo, es decir, los sujetos que deseen gozar de los be~¿ficios deberán -

adecua~se a las circunstancias de derecho previstas por la nc~~a jurídica a tra 

vés de la cual se concede los estímulos fiscales, además de c:..mplir con los re

quisitos y obligaciones que les impone las disposiciones leg~:~s, como pueden -

ser, en'::--e otras, el hecho de que sean empresas mayoritariame:--.:e mexicanas que 

lleven a cabo actividades social y nacionalmente necesarias y :;ue incrementen -

el empleo. 
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DKCIMA PRIMERA.- Los estímulos fiscales, han de aplicarse e :nterpretarse en -

rorma estricta; ésto significa que no deben aplicarse a aqu~:los casos que no -

esten expresamente específicados en las disposiciones legales, en consecuencia, 

no puede ni debe aceptarse que se utilice la analogía como m.-:-dio de integración 

jurídica. 

DECIMA SEGUNDA.- Se propone la creación de una "Ley de Estím~los Fiscales"~ que 

regule uniformemente los distintos estímulos que componen el sistema de promo-

ción fiscal. Tal ordenamiento deberá apoyarse en los preceptos Constitucionales 

y por supuesto deben ser de carácter general y abstracto, que permitirá que los 

estímulos se administren, evaluen y controlen eficazmente, y, al mismo tiempo, 

evitará que existan repeticiones y contradicciones en la regla..~entación de los 

instrumentos de apoyo fiscal y referidos a materias específicas de desarrollo. 

DECIMA TERCERA.- Las autoridades encargadas de verificar la fi.::.,cionalidad de -

los estímulos fiscales, así como controlar y vigilar que los C~neficiarios cum

plan con las obligaciones, condiciones y requisitos señalados ~ara gozar de los 

beneficios, deben practicar cuantas visitas e inspecciones sea=i necesarias con 

el objeto de evitar que.se defraude al Erario Federal al ampar~ de estímulos -

concedidos. 

DECIMA CUARTA~-La profunda crisis eco~ómica, por la que atraví~sa el país des-

de septiembre de 19B2, a noviembre de 1985, la necesidad de re&Jcir la grave d~ 

pendencia c~n~',r.~specto al ~~-~~~-<'.1-~~J.~~--,to_---oexterno_y las exportaci--=-nes de hidroca!:. 

bu ros, .-eI -eStabfeCiniiento del control de cambios, y la aguda escasez de moneda 

extranjera;.-.~que :se. manif'estó en ·1a -urge~te renegociación de los compromisos fi

nancieros,' ásí como en- la insuficiencia de importaciones para m~~tener el fun-

cionamiento:~·étel apai-~to productivo, .. , exigen realizar esfuerzos eX"C.raordinarios -

para promover actividades que .. generen o ahorren divisas. 

DECIMA QUINTA.- El Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Nac~onal de Fomen

to Industrial y al Comercio Exterior 1983-1988, confirman la in,,..,nción oficial 

de alentar la venta externa de mercancías no petroleras, si bién varian en cua~ 

to a las metas de_ c~eci_mie~to_ anual. En estos programas se rei te-:--a que los em--
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-presarios contarán con diversos estímulos para aprovechnr el potencial produc

tivo del país, entre los que destacan ventajas cambíarias, incentivos ~iscales, 

apoyos financieros y asistencia técnica~ Se subraya que no se trata de conceder 

medios "Artif'iciales" de ayuda, sino de estar preparados para aprovechar costos 

comparativos, tomando en cuenta a México como país de insuficiente desarrollo -

económico y de acuerdo con las prácticas internacionales. 

DECIMA SEXTA.- La experiencia mexicana, adquirida en el financiamiento oficial 

al comercio exterior, así como en el otorgamiento de seguros y garantías a las 

exportaciones ha sido útil. En el conjunto de éstas actividades impero una act~ 

tud pragmática"deatención a los requerimientos de las empresas exportadoras. -

No obstante; la limitación de recursos y la actitud conservadora provocaron que 

sus necesidades se.Cubrieran parcialmente y con retraso. 

DECIMA SEPTIMA.- El Programa de Fomento Integral a las Exportaciones, busca la 

diversificación de las exportaciones y la apertura de nuevos mercados, median~e 

la aplicación inmediata de instrumentos idóneos de apoyo a los exportadores, -

aprovechando las franjas fronterizas y zonas libres como plataforma para la ex

portación y vincula a los productores del interior del país con los mercados de 

sus respectivas regiones, para reducir márgenes de comercialización y evitar im 

portaciones innecesarias. 

DECIMA OCTAVA.- El crédito a las exportaciones no es más que W1 instrumento, e~ 

tre otros, con que cuenta el Estado para lograr que el comercio exterior contr! 

buya de manera óptima al desarrollo económico del país. Esto confirma la neces! 

dad de fortalecer considerablemente la política de promoción de ventas al exte

rior. Dentro de ella, el financiamiento a las exportaciones, puede llegar a d~ 

sempeñar un papel más destacado que el que tiene en la presente administración. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Ley de Industrias Nuevas y Necesarias 

Código Fiscal de la Federación 

Reglamento de Código Fiscal de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Reglamento de la Ley del Impuesto 

Ley para Promover la Inversión Mexicana 

Extranjera 

Ley Aduanera 

Tarifa del Impuesto General de 

Tarifa del Impuesto General de 

Ley de Monopolios 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Reglamento de la Ley del Impuesto al 

Ley de Ingresos de la Federación, 

Resoluciones Generales de la Comisión 

28 de noviembre de 1952 

11 de junio de 1961 

17 de marzo de 1971 

28 de diciembre de 

6 de abril de 1973 

27 de diciembre 

28 de marzo de-

28 de agosto de 

29 de diciembre de 1975 

l• de abril de 1977 

20 de octubre de 1978 

6 de marzo de 1979 

21 de enero de 1980 

l• de febrero de 1981.) 

3 de febrero de 1982 

15 de agosto de 1983 

15 de septiembre de 1983 
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4 de noviembre de 1983 

24 de 

25 de 

31 de a1.cJ.enm1•e 

22 de 
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